
11

BOLETêN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

VII LEGISLATURA

Serie D:
15 de marzo de 2001 Núm. 149GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Contestaciones
184/000785 Autor: Gobierno.

Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María Isabel Pozuelo
Meño (GS) sobre inversiones del Ministerio de Fomento en la provincia de Sevilla
en los años 1999 y 2000 (núm. reg. 23787) .................................................................45
(La contestación y ampliación de la misma fueron publicadas en el «BOCG. Congre-
so de los Diputados», serie D, núms. 76 y 102, de 16 de octubre y 30 de noviembre 
de 2000, respectivamente.)

184/002590 Autor: Gobierno.
Contestación a don Teófilo de Luis Rodríguez (GP) sobre medidas para valorar el
número de horas de emisiones subtituladas de programación por las operadoras,
en la concesión de licencias de televisión (núm. reg. 23221) ...................................... 47
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 48, de 21 de julio de 2000.)

184/002712 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre financiación de la desa-
ladora de la Costa del Sol (Málaga) (núm. reg. 24209) ..............................................47
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 54, de 13 de septiembre de 2000.)

184/002970 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre previsiones acerca de la supre-
sión de pasos a nivel en la Comunidad Autónoma de Aragón (núm. reg. 23788) ...... 47
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 54, de 13 de septiembre de 2000.)

184/003093 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (GC-CiU) sobre pasos a nivel
existentes en la demarcación de Girona y calendario de supresión de los mismos
(núm. reg. 23789) ...........................................................................................................48



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 64, de 27 de septiembre de 2000.)

184/003122 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (GS) sobre previsiones de
licitación de contratos de obras, servicios o suministros del Ministerio de Medio
Ambiente para el año 2000, en la provincia de Pontevedra (núm. reg. 24345) ....... 48
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 64, de 27 de septiembre de 2000.)

184/003466 Autor: Gobierno.
Contestación a don José María Martínez Laseca (GS) sobre incidencia del Plan
Hidrológico Nacional en la provincia de Soria (núm. reg. 23978) ............................ 49
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 69, de 4 de octubre de 2000.)

184/003638 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre inversión prevista
en la provincia de Granada, dentro del Plan de «Calidad Turística» (núm. 
reg. 23790) ..................................................................................................................... 49
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 73, de 10 de octubre de 2000.)

184/003650 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre previsiones de lici-
tación de contratos de obras, servicios o suministros del Ministerio de Economía
en la provincia de Granada durante el año 2000 (núm. reg. 23790) ........................ 49
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 73, de 10 de octubre de 2000.)

184/003806 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Martí i Galbis (GC-CiU) sobre valoración de la participa-
ción del deporte español en los Juegos Olímpicos de Sydney-2000, así como medi-
das para mejorar el rendimiento de la delegación olímpica española en los Juegos
Olímpicos de Atenas-2004 (núm. reg. 23122) .............................................................52
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 78, de 18 de octubre de 2000.)

184/003893 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre presupuesto, fecha prevista
de inicio y ciudades beneficiadas por la supresión de pasos a nivel en la Comuni-
dad Valenciana (núm. reg. 23979) ................................................................................54
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 78, de 18 de octubre de 2000.)

184/003894 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre protección y regeneración
de enclaves naturales en la Comunidad Valenciana (núm. reg. 23786) .... ............... 55
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 78, de 18 de octubre de 2000.)

184/003985 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Ignacio Landaluce Calleja (GP) sobre número de empresas
que desarrollan su actividad en Perú y volumen económico que han invertido
(núm. reg. 23225) ...........................................................................................................55
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 78, de 18 de octubre de 2000.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

2

Páginas



184/004101 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU) sobre medidas para evitar el
sobrecoste por el uso de tarjetas de crédito o débito (núm. reg. 23123) ................... 55
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 82, de 25 de octubre de 2000.)

184/004132 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gerardo Torres Sahuquillo (GS) sobre previsiones acerca de la
realización de una vía rápida en la carretera hacia el Mediterráneo desde Alcañiz
(Teruel) (núm. reg. 23124) ............................................................................................56
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 82, de 25 de octubre de 2000.)

184/004410 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa Riera Madurell (GS) sobre grado de ejecución del
programa 521-B. Ordenación de las comunicaciones y gestión del espectro radio-
eléctrico de los Presupuestos Generales del Estado del año 2000, en las islas Bale-
ares (núm. reg. 23222) ...................................................................................................56
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 86, de 31 de octubre de 2000.)

184/004438 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre inversiones realizadas
desde el año 1998 en los paradores nacionales (núm. reg. 23226) ............................ 57
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 86, de 31 de octubre de 2000.)

184/004482 Autor: Gobierno.
Contestación a don Íñigo Herrera Martínez Campos (GP) sobre búsqueda de nuevos
mercados para el sector del calzado (núm. reg. 23125) .............................................61
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 89, de 7 de noviembre de 2000.)

184/004512 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre ayudas para las
pequeñas librerías que se ven perjudicadas por el decreto de liberalización de los
precios de los libros de texto (núm. reg. 23791) ..........................................................61
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 89, de 7 de noviembre de 2000.)

184/004568 Autor: Gobierno.
Contestación a don Josep López de Lerma i López (GC-CiU) sobre retrasos en la
financiación pública de la investigación(núm. reg. 23126) ....................................... 61
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 89, de 7 de noviembre de 2000.)

184/004588 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Javier García Breva (GS) sobre inversiones en la vía
férrea, estaciones y apeaderos de la provincia de Guadalajara entre los años 1995
y 1999, así como previstos para el año 2000 (núm. reg. 23227) ................................. 62
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 89, de 7 de noviembre de 2000.)

184/004763 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre características técnicas que
presenta el módulo deportivo que el Consejo Superior de Deportes tiene previsto
financiar en el municipio de Alaejos, en la provincia de Valladolid (núm. 
reg. 22887) ..................................................................................................................... 65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 97, de 22 de noviembre de 2000.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

3

Páginas



184/004788 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre características del
apoyo prestado a la Universidad Sino-Europea de Estudios Empresariales de
Shanghai (núm. reg. 23792) ..........................................................................................65
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 97, de 22 de noviembre de 2000.)

184/004789 Autor: Gobierno.
Contestación a don Caries Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones acer-
ca de impulsar la utilización de los denominados microcréditos en China (núm.
reg. 23793) ..................................................................................................................... 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 97, de 22 de noviembre de 2000.)

184/004790 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones acer-
ca de impulsar la utilización de los denominados microcréditos en Marruecos
(núm. reg. 23794) ...........................................................................................................66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 97, de 22 de noviembre de 2000.)

184/004878 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Oliart i Pons (GS) sobre inversión realizada por el Minis-
terio de Fomento durante el ejercicio de 1999 (núm. reg. 23634) ............................. 66
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 97, de 22 de noviembre de 2000.)

184/005001 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre mantenimiento que realiza la Confe-
deración Hidrográfica del Júcar en las presas y pantanos que están bajo su res-
ponsabilidad (núm. reg. 23795) ....................................................................................68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 101, de 29 de noviembre de 2000.)

184/005061 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre encauzamiento del río
Andarax, en su tramo final (Almería) (núm. reg. 24210) .......................................... 68
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 101, de 29 de noviembre de 2000.)

184/005157 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre kilómetros de caminos
rurales que existen en la comarca del Valle del Guadalhorce que dependen de la
Confederación Hidrográfica del Sur, desglosado por municipios, así como inver-
sión en la mejora y adecuación de estos caminos durante los años 1997-2000
(núm. reg. 24211) ...........................................................................................................69
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 101, de 29 de noviembre de 2000.)

184/005188 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre contribución española al
Plan Colombia (núm. reg. 23796) ................................................................................69
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 101, de 29 de noviembre de 2000.)

184/005251 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre conclusión del estu-
dio iniciado el día 1 de junio sobre la situación del servicio postal en Oleiros (A
Coruña), e inversiones previstas para mejorar la calidad de dicho servicio (núm.
reg. 24212) ..................................................................................................................... 70

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

4

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005375 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre construcción de la rotonda de acceso
directo a Moncofar (Castellón) en la carretera N-225 (núm. reg. 23675) ................ 71
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005392 Autor: Gobierno.
Contestación a don Celestino Suárez González (GS) sobre opinión del Gobierno
acerca de las declaraciones del Presidente de la Sociedad Estatal de Participacio-
nes Industriales (SEPI) desacreditando el actual plan de empresa de HUNOSA
(núm. reg. 23797) ...........................................................................................................71
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005395 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre dificultades del Partido Socialis-
ta Obrero Español (PSOE) en los Archivos y Registros públicos para obtener la
documentación exigida para la tramitación de los expedientes derivados de la
Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a los Partidos
Políticos de Bienes o Derechos Incautados en aplicación de la normativa sobre
responsabilidades políticas del período 1936-1939 (núm. reg. 23798) ...................... 71
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005402 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre dificultades del Partido Socialis-
ta Obrero Español (PSOE) en el Archivo General de la Administración para
obtener la documentación exigida para la tramitación de los expedientes deriva-
dos de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a los
Partidos Políticos de Bienes o Derechos Incautados en aplicación de la normativa
sobre responsabilidades políticas del período 1936-1939 (núm. reg. 23799) ........... 72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005450 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre fase en que se encuen-
tran las conversaciones para la firma de un nuevo Plan de Excelencia Urbanísti-
ca para la ciudad de Málaga (núm. reg. 23127) .........................................................72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005451 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre actuaciones pen-
dientes en la carretera N-550, a su paso por O Mesón do Bento, Ordes (A Coru-
ña) (núm. reg. 23800) ....................................................................................................72
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005453 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre previsiones acerca
de la firma de los convenios pendientes para la ejecución de infraestructuras,
dentro de la primera fase del Plan para el Desarrollo Alternativo de las Comar-
cas Mineras, así como del cumplimiento de los compromisos adquiridos con el
Gobierno anterior sobre inversiones en dicha materia para el período 1998-2005
(núm. reg. 23801) ...........................................................................................................73

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

5

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005474 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Miguel Ángel Heredia
Díaz (GS)sobre actuaciones declaradas de carácter urgente durante el año 2000
(núm. reg. 23802) ...........................................................................................................73
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos», serie D, núm. 143, de 2 de marzo de 2001.)

184/005585 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre obras de emergen-
cia efectuadas por la Confederación Hidrográfica del Sur durante el período
1997-2000 (núm. reg. 24346) ........................................................................................83
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005710 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre situa-
ción del proyecto de elaboración del catálogo de zonas inundables en el Medite-
rráneo (núm. reg. 24213) ..............................................................................................92
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 105, de 7 de diciembre de 2000.)

184/005716 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre crisis del Grupo de
Empresas Álvarez (GEA) (núm. reg. 23803) ..............................................................92
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005728 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre problemas ocasiona-
dos por la construcción de la ronda norte en Albeiros (Lugo) (núm. reg. 23804). 92
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005747 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre situación en que se
encuentra la ejecución del proyecto de la Presa de Rules, en Granada, así como
previsiones de inversión total y plazos de finalización de la misma (núm. 
reg. 24214) ..................................................................................................................... 93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005758 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre valoración del pro-
blema del maltrato a mujeres (núm. reg. 23805) ........................................................93
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005765 Autor: Gobierno.
Contestación a don Fernando Martínez Maillo (GP) sobre programas destinados a
la adecuación de los ciudadanos a la nueva moneda europea Euro (núm. 
reg. 23806) ..................................................................................................................... 94
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005797 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre diversificación de
la producción en la Fábrica de Armas de A Coruña (núm. reg. 24347) ................... 97

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

6

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005830 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María del Carmen Olme-
do Checa (GS) sobre colaboración con la Agencia Española de Cooperación Inter-
nacional para realizar programas y proyectos en favor de las mujeres y para la
incorporación de la perspectiva de género en todos los programas y proyectos de
cooperación al desarrollo (núm. reg. 23223) ...............................................................98
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos» serie D, núm. 130, de 12 de febrero de 2001.)

184/005834 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de doña María del Carmen Olme-
do Checa (GS) sobre contribuciones a los organismos de Naciones Unidas que
dan prioridad a los proyectos de desarrollo para las mujeres en países en desa-
rrollo (INSTRAW y UNIFEM) (núm. reg. 23224) ......................................................98
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos» serie D, núm. 130, de 12 de febrero de 2001.)

184/005894 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversiones para el arre-
glo de caminos en la comarca del Valle del Guadalhorce, especialmente del de
acceso a la Barriada de El Sexmo, en Cártama (Málaga) (núm. reg. 24348) .......... 99
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005898 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre limpieza de cauces y
arroyos de la comarca del valle del Guadalhorce (núm. reg. 24215) ........................ 99
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005911 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Gallego López (GS) sobre medidas adoptadas y
previstas por el Ministerio de Ciencia y Tecnología para reducir la emisión de
gases efecto invernadero que inciden en el cambio climático (núm. reg. 23128) .... 100
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005923 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa del Carmen Camacho Vázquez (GS) sobre razones
por las que el Ministerio de Economía frenó la propuesta del Ministerio de Asun-
tos Exteriores de crear un fondo para aliviar los problemas derivados de la deuda
externa (núm. reg. 23808) .............................................................................................101
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005936 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) sobre lugares considerados como sue-
los contaminados en el Inventario Nacional de Suelos Contaminados, así como
actuaciones para resolver dicha situación (núm. reg. 24216) ....................................101
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 109, de 14 de diciembre de 2000.)

184/005944 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Justo González Serna
(GS) sobre media mensual de consultas programadas por médico de Equipo de
Atención Primaria en el Sistema Nacional de Salud (núm. reg. 23558) ................... 108

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

7

Páginas



(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos» serie D, núm. 130, de 12 de febrero de 2001.)

184/005945 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Justo González Serna
(GS) sobre Comunidades Autónomas en las que los médicos de Equipo de Aten-
ción Primaria en el Sistema Nacional de Salud disponen de datos fiables sobre el
número de usuarios adscritos a un facultativo (tarjera individual) (núm. 
reg. 23559) ..................................................................................................................... 108
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos» serie D, núm. 130, de 12 de febrero de 2001.)

184/005984 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre oferta ejecutada y distribu-
ción de la ayuda alimentaría a favor de los refugiados saharauis por importe de
176.816.000 pesetas (núm. reg. 23809) ........................................................................108
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 113, de 20 de diciembre de 2000.)

184/006008 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre distorsión de la
competencia que puede suponer la apertura de nuevos centros del grupo Carre-
four en Galicia (núm. reg. 23129) ................................................................................109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006009 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre iniciativas para la con-
donación de la deuda externa de los países empobrecidos (núm. reg. 23810) ......... 109
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006049 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre rehabilitación de la presa
de Isabel II en Níjar (Almería) (núm. reg. 24217) ......................................................110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006058 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre proyectos relativos a la
desaladora construida en Marbella (Málaga) (núm. reg. 24218) ..............................110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006076 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre instalación de una
planta regasificadora en la comarca de Ferrol (A Coruña) (núm. reg. 23811) ........ 110
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006082 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre distinción realizada por el
Consejo General del Poder Judicial entre catalán y valenciano como dos idiomas
diferentes (núm. reg. 24349) .........................................................................................111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

8

Páginas



184/006084 Autor: Gobierno.
Contestación a don Pere Grau Buldú (GC-CiU) sobre opinión del Gobierno acerca
de la situación de respeto de los derechos humanos en Egipto y su posición oficial
al respecto (núm. reg. 23812) .......................................................................................111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006090 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (GIU) sobre índices de radiactivi-
dad y evolución de los mismos entre los años 1976 a 2000 en Rota, Puerto de
Santa María, Sanlúcar, San Fernando y Cádiz (núm. reg. 24350) ........................... 111
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006100 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Raquel de la Cruz Valentín (GS) sobre puntos negros existentes
en las carreteras de la provincia de Toledo (núm. reg. 23813) ..................................118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006101 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre previsiones del
Ministerio de Medio Ambiente respecto al embalse del Portillo (Castril) (Grana-
da) (núm. reg. 24219) ....................................................................................................118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006127 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Juana Serna Masiá (GS) sobre campaña de información sobre
el euro (núm. reg. 23814) ..............................................................................................118
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006128 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre dotación económica del
Pacto Territorial por el Empleo en la Bahía de Cádiz, así como proyectos en los
que se ha invertido (núm. reg. 23980) .........................................................................119
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006134 Autor: Gobierno.
Ampliación de la contestación anterior a la pregunta de don Jaime Lissavetzky Díez
(GS) sobre fondos europeos dedicados a I + D + I en el período 2000-2006 y su
distribución por programas (núm. reg. 23981) ...........................................................124
(La contestación de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputa-
dos» serie D, núm. 130 de 12 de febrero de 2001.)

184/006138 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa pública de asti-
lleros en su centro de trabajo de Sestao, así como la relación de principales pro-
veedores (núm. reg. 23815) ...........................................................................................124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006139 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa pública de asti-
lleros en su centro de trabajo de Gijón, así como la relación de principales prove-
edores (núm. reg. 23815) ...............................................................................................124

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

9

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006140 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa AESA en su cen-
tro de trabajo de Sevilla, así como la relación de principales proveedores (núm.
reg. 23815) ..................................................................................................................... 124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006141 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa AESA en su cen-
tro de trabajo de Puerto Real, así como la relación de principales proveedores
(núm. reg. 23815) ...........................................................................................................124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006142 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa AESA en su cen-
tro de trabajo de Cádiz, así como la relación de principales proveedores (núm.
reg. 23815) ..................................................................................................................... 124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006143 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa Bazán en su
centro de trabajo de San Fernando, así como la relación de principales proveedo-
res (núm. reg. 23815) .....................................................................................................124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006144 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa Bazán en su
centro de trabajo de Cartagena, así como la relación de principales proveedores
(núm. reg. 23815) ...........................................................................................................124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006145 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa Bazán en su
centro de trabajo de Ferrol, así como la relación de principales proveedores
(núm. reg. 23815) ...........................................................................................................124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006146 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa CASA en sus
centros de trabajo de Cádiz, así como la relación de principales proveedores
(núm. reg. 23816) ...........................................................................................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

10

Páginas



184/006147 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa CASA en sus
centros de trabajo de Getafe, así como la relación de principales proveedores
(núm. reg. 23816) ...........................................................................................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006149 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública de astille-
ros en su centro de trabajo de Gijón (núm. reg. 24220) ............................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006150 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública AESA en
su centro de trabajo de Sevilla (núm. reg. 24220) ......................................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006151 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública AESA en
su centro de trabajo de Puerto Real (núm. reg. 24220) .............................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006152 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública AESA en
su centro de trabajo de Cádiz (núm. reg. 24220) .......................................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006153 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública CASA en
sus centros de trabajo de Sevilla (núm. reg. 23817) ...................................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006154 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública CASA en
sus centros de trabajo de Cádiz (núm. reg. 23817) ....................................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006156 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública CASA en
su centro de trabajo de Getafe (núm. reg. 23817) ......................................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

11

Páginas



184/006157 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública Bazán en
su centro de trabajo de Ferrol (núm. reg. 24220) .......................................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006158 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública Bazán en
su centro de trabajo de Cartagena (núm. reg. 24220) ...............................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006159 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública Bazán en
su centro de trabajo de San Fernando (núm. reg. 24220) .........................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006173 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre facturación subcontratada
por obras y servicios durante el ejercicio de 1999 por la empresa pública ASTA-
NO en su centro de trabajo de Ferrol, así como la relación de principales provee-
dores (núm. reg. 23815) ................................................................................................124
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006175 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública de astille-
ros en su centro de trabajo de Sestao (núm. reg. 24220) ...........................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006176 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre horas extraordinarias reali-
zadas en el año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa pública de ASTA-
NO en su centro de trabajo de Ferrol (núm. reg. 24220) ...........................................131
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006181 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre carga de trabajo expresada
en horas en el ejercicio de 1999 y el porcentaje de ocupación correspondiente en
el conjunto de los astilleros públicos españoles dependientes de la Sociedad Esta-
tal de Participaciones Industriales (SEPI) (núm. reg. 24221) ...................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006182 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre carga de trabajo expresada
en horas en el ejercicio de 1999 y el porcentaje de ocupación correspondiente en
la empresa Bazán (núm. reg. 24221) ............................................................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

12

Páginas



184/006184 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre carga de trabajo expresada
en horas y el porcentaje de ocupación correspondiente para el año 2000 en el
conjunto de los astilleros públicos españoles dependientes de la Sociedad Estatal
de Participaciones Industriales (SEPI) (núm. reg. 24222) .........................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006185 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre carga de trabajo expresada
en horas y el porcentaje de ocupación correspondiente para el año 2000 en la
empresa pública Bazán (núm. reg. 24222) ..................................................................132
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006187 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Fernández Chacón (GS) sobre convenios o contratos de
provisión de servicios de restaurantes y similares con las empresas pertenecien-
tes a la Sociedad Estatal de Participaciones Industriales (SEPI) (núm. reg. 23635). 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 117, de 27 de diciembre de 2000.)

184/006206 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre previsiones acerca de la
construcción de plantas desalinizadoras en la provincia de Alicante (núm. 
reg. 24223) ..................................................................................................................... 133
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006207 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre inversiones realizadas en 
la depuración de aguas residuales en la provincia de Alicante durante el año 2000
(núm. reg. 24224) ...........................................................................................................134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006208 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Clemencia Torrado Rey (GS) sobre inversiones realizadas en 
la limpieza de cauces en la provincia de Alicante durante el año 2000 (núm. 
reg. 24225) ..................................................................................................................... 134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006216 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en la línea de cercanías Málaga-Fuengirola V(núm. reg. 23818) .... 134
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006217 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista y 
realizada en el año 2000 en materia hidráulica en la provincia de Málaga (núm.
reg. 24226) ..................................................................................................................... 135
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006218 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista y rea-
lizada durante el año 2000 en el acceso al puerto de Málaga (núm. reg. 24351) ..... 137

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

13

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm, 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006219 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión realizada en el
año 2000 en la circunvalación exterior de Málaga (núm. reg. 24352) ...................... 137
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006220 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en el tramo Málaga-Nerja de la autovía del Mediterráneo (núm.
reg. 24353) ..................................................................................................................... 137
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006221 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en el tramo Málaga-Rincón de la Victoria de la autovía del Medi-
terráneo (núm. reg. 23130) ...........................................................................................138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006223 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en las 30 viviendas de Ronda (Málaga) (núm. reg. 22888) ............... 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006229 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en la nueva sede BPE de Málaga (núm. reg. 23131) ......................... 138
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006231 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en el saneamiento integral de la Costa del Sol (núm. reg. 24227) .... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006236 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en el paseo marítimo poniente de Málaga (núm. reg. 24228) ........... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006239 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en la estabilización de la playa Torrecilla (núm. reg. 24228). ........... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006240 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en el paseo marítimo playa Torrecilla (núm. reg. 24228) ................. 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

14

Páginas



184/006241 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en el balcón de Europa en Nerja (Málaga) (núm. reg. 24229) ......... 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006242 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en la regeneración del borde litoral de Málaga (núm. reg. 24228) ... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006243 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en la rehabilitación del borde marítimo de Málaga (núm. 
reg. 24228) ..................................................................................................................... 139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006244 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión real realizada
en el año 2000 en la remodelación del paseo marítimo de Fuengirola (Málaga)
(núm. reg. 24228) ...........................................................................................................139
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006247 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión prevista y rea-
lizada en el año 2000 por RENFE en la provincia de Málaga (núm. reg. 23132) .... 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006253 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca de la
realización de la autovía entre la Ronda Este-Rincón de la Victoria de Málaga
(núm. reg. 23133) ...........................................................................................................140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006254 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre medidas para reducir la
siniestralidad en la travesía de Guardamar que discurre entre los puntos kilomé-
tricos 228 y 232 de la carretera N-340, así como volumen diario de tráfico que
circula por dicho tramo y accidentes producidos en el mismo en el año 2000 (núm.
reg. 23819) ..................................................................................................................... 140
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006256 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para 
iniciar la segunda fase del bulevar de Carvajal en Fuengirola (Málaga) (núm. 
reg. 23820) ..................................................................................................................... 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006259 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para la
finalización de la depuradora de Rincón de la Victoria (Málaga) (núm. reg. 24230). 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

15

Páginas



184/006260 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre fecha prevista para la
finalización de la depuradora de Benalmádena (Málaga) (núm. reg. 24231) .......... 141
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006264 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca de la
utilización de la Casa del Boticario situada en los Montes de Málaga como un
centro de investigación o de formación ambiental (núm. reg. 24354) ...................... 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006265 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversiones en materia
de regadíos en la provincia de Málaga (núm. reg. 24232) .........................................142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006266 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre plan del agua de la pro-
vincia de Almería (núm. reg. 24233) ............................................................................142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006313 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre previsiones acerca del
Plan de Defensa de Málaga contra las inundaciones (núm. reg. 24234) .................. 142
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006315 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre motivos por los que la
autopista de las Pedrizas sigue en vía muerta, así como previsiones acerca del ini-
cio de la construcción de la misma (núm. reg. 23821) ................................................143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006329 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre programas o proyectos a
los que Almería puede acceder en el período 2000-2005 para estar a la altura de
las exigencias de los Juegos del Mediterráneo 2005 (núm. reg. 23636) .................... 143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006332 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Contreras Pérez (GS) sobre regularización de inmi-
grantes en la provincia de Almería (núm. reg. 23134) ...............................................143
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006335 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre consecuencias para
la industria naval pública de Ferrol (A Coruña) del plan industrial de Izar (núm.
reg. 24355) ..................................................................................................................... 144
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

16

Páginas



184/006338 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Martí i Galbis (GC-CiU) sobre acciones para evitar a
reproducción de hechos como el abucheo por parte del público asistente a la
intervención en catalán de los miembros de la Organización de la celebración de
la Copa Davis de tenis en el Palau Sant Jordi de Barcelona, así como opinión del
Gobierno sobre tales hechos (núm. reg. 23822) ..........................................................145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006349 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredía Díaz (GS) sobre carencias existentes en
las oficinas del Instituto Nacional de Empleo (INEM) de la provincia de Málaga
(núm. reg. 24356) ...........................................................................................................145
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006353 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre previsiones acerca de la realización
del desvío de la Acequia Mayor de Sagunto (Valencia) (núm. reg. 24235) .............. 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006354 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre reparación de los daños producidos
durante la «gota fría» del mes de octubre de 2000 en la Presa de Algar (Valencia)
(núm. reg. 24235) ...........................................................................................................147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006355 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre fecha en que se acabó la construc-
ción de la Presa de Algar (Valencia), así como situación de la misma cuando 
se registró el fenómeno de la «gota fría» en el mes de octubre de 2000 (núm. 
reg. 24235) ..................................................................................................................... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006356 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre medidas adoptadas durante la «gota
fría» del mes de octubre de 2000 respecto a la seguridad de las personas o bienes en
las poblaciones de la comarca del Campo de Morvedre (Valencia) y de influencia
directa sobre las riberas que vierten las aguas de la Presa de Algar (núm. reg. 24235).147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006357 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre riesgos que supusieron los impactos
del agua sobre la Presa de Algar (Valencia) en los días en que se produjeron las
lluvias torrenciales del mes de octubre de 2000 (núm. reg. 24235) ...........................147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006358 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre daños producidos en la Presa de
Algar en la provincia de Valencia durante las lluvias torrenciales del mes de octu-
bre de 2000, así como fallos detectados en la construcción de dicha presa (núm.
reg. 24235) ..................................................................................................................... 147
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

17

Páginas



184/006360 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) sobre aplicación del programa
con el que concurrió el Partido Popular a las elecciones de 12 de marzo de 2000 y
medidas para ejemplarizar el adecuado funcionamiento de las Administraciones
Públicas (núm. reg. 24236) ...........................................................................................148
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006383 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre actuaciones previstas
dentro del Plan Hidrológico Nacional sobre el saneamiento de la zona oriental de
la Bahía de Algeciras (Cádiz) (núm. reg. 24237) ........................................................148
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006388 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre programas existentes
para afiliados de la Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) con
minusvalías asociadas a la ceguera, así como servicios de atención para sus fami-
lias (núm. reg. 23823) ....................................................................................................149
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006391 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre medidas para que la
Organización Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) asuma la responsabilidad
directa de atender los programas de atención social dirigidos a sus afiliados con
otras deficiencias asociadas a la ceguera (núm. reg. 24238) ......................................153
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006392 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre afiliación a la Organi-
zación Nacional de Ciegos Españoles (ONCE) de personas que padecen otras
deficiencias asociadas a la ceguera (núm. reg. 23823) ...............................................149
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006397 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (GS) sobre previsiones acerca
del paso de una red de alta tensión por el Parque Nacional de los Picos de Europa
(núm. reg. 24357) ...........................................................................................................158
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006399 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (GS) sobre fijación en el Plan
del carbón 1998-2005 de una limitación de la producción de 13 millones de to-
neladas y del esfuerzo reconversor de 17.500 trabajadores en el año 2005 (núm.
reg. 24358) ..................................................................................................................... 158
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006400 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Amparo Valcarce García (GS) sobre retirada e impedi-
mentos puestos por representantes del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte a la difusión del periódico Magisterio Español en el transcurso del Con-
greso Internacional de inspectores de educación celebrado en el mes de diciem-
bre de 2000 (núm. reg. 23135) ......................................................................................158

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

18

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006407 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Javier García Breva (GS) sobre actuaciones inmedia-
tas ante la denuncia formulada por el Ayuntamiento de Heras de Ayuso (Guada-
lajara) y la organización «Ecologistas en Acción» para restituir el curso del Arro-
yo de Valdenegrillos a su cauce natural (núm. reg. 24239) .......................................159
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006409 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Javier García Breva (GS) sobre tala indiscriminada
de árboles en las márgenes del río Henares a su paso por la ciudad de Guadalaja-
ra (núm. reg. 24359) ......................................................................................................159
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006410 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre medidas para conci-
liar la vida familiar y laboral (núm. reg. 23982) ........................................................160
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006414 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) sobre nombramiento de 
don Pablo Isla Álvarez de Tejera para el cargo de Presidente del Consejo de
Administración de ALTADIS (antes TABACALERA S. A.), antes de haber trans-
currido dos años desde su cese como Director General del Patrimonio del Estado
(núm. reg. 24360) ...........................................................................................................161
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006423 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre razones por las que no se
han publicado las convocatorias al Programa Nacional de Biomedicina en el año
2000 (núm. reg. 23136) ..................................................................................................161
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006425 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre diferencias existentes entre
los 800 contratos de investigadores anunciados por el Secretario de Estado de
Política Científica y Tecnológica y las Becas Post-Doctorales (núm. reg. 23137) .... 162
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006428 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre perfiles a los que irán dirigi-
dos los 800 contratos de investigadores anunciados por el Secretario de Estado de
Política Científica y Tecnológica (núm. reg. 23228) ...................................................162
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006429 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre previsiones acerca de la cre-
ación de un nuevo tipo de contratado en las Universidades, en base al anuncio de
800 nuevos contratos de investigadores a realizar en el año 2000 por las Universi-
dades y los OPIS (organismos públicos de investigación) (núm. reg. 23138) .......... 162

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

19

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, (núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006430 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre creación de algún grupo de
trabajo para mejorar las condiciones de trabajo y las prestaciones sociales de los
becarios pre y post-doctorales (núm. reg. 23824) .......................................................163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006434 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Núñez Castain (GMx) sobre medidas provisionales a adop-
tar ante la ausencia de medios humanos y materiales adecuados para la recep-
ción de los inmigrantes clandestinos llegados a Andalucía, así como previsiones
sobre la terminación del centro de acogida ubicado en Andalucía por el Plan de
Actuación recogido en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001
(núm. reg. 23825) ...........................................................................................................163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006437 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre deficiencias detecta-
das en la denominada variante de Foz en la carretera N-642 (núm. reg. 23826) .... 163
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006438 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) sobre incidencia en la Comuni-
dad Autónoma de La Rioja del nuevo Plan de Jefes de Estación que va a implan-
tar Renfe (núm. reg. 23139) ..........................................................................................164
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006441 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Dolores García-Hierro Caraballo (GS) sobre razones por las
que el «Puerto Seco» de Coslada (Madrid) no se ha puesto aún en funcionamien-
to (núm. reg. 24361) ......................................................................................................164
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 52, de 11 de septiembre de 2000, con el número de expediente
181/000160.)

184/006446 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús López-Medel Báscones (GP) sobre información del
Gobierno sobre las actuaciones de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional (AECI) en materia de educación (núm. reg. 23827) .......................................164
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm, 56, de 15 de septiembre de 2000, con el número de expediente
181/000186.)

184/006450 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre previsiones acerca de la
presentación de un Proyecto de Ley que regule la materia de la nacionalidad
(núm. reg. 24362) ...........................................................................................................174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 66, de 29 de septiembre de 2000, con el número de expediente
181/000201.)

184/006452 Autor: Gobierno.
Contestación a don Juan José Otxoa de Eribe Elorza (GV-PNV) sobre parecer del
Gobierno acerca de si las características de la llamada Autovía del Norte, antes

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

20

Páginas



N-1, son las idóneas, o es partidario de su inmediata mejora y adaptación al trá-
fico que soporta (núm. reg. 24363) ..............................................................................174
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 71, de 6 de octubre de 2000, con el número de expediente 181/000204.)

184/006457 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU) sobre consecuencias, para la
competencia en el sector, del anuncio de fusión entre las empresas eléctricas
ENDESA e IBERDROLA (núm. reg. 24364) ..............................................................175
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 71, de 6 de octubre de 2000, con el número de expediente 181/000212.)

184/006465 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre entrada en vigor, modi-
ficaciones previstas y medidas a adoptar para que la Ley de Enjuiciamiento Civil
sea aplicada adecuadamente por los Juzgados y Tribunales (núm. reg. 24240) ...... 175
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 84, de 27 de octubre de 2000, con el número de expediente 181/000235.)

184/006470 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Pérez Casado (GS) sobre proyectos previstos para el año
2001, con cargo al crédito de 2.678 millones de la partida para Proyectos especia-
les de Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD), así como de la partida prevista para el
año 2000 (núm. reg. 23828) ..........................................................................................176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 94, de 17 de noviembre de 2000, con el número de expediente
181/000259.)

184/006471 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carmen Romero López (GS) sobre razones por las que no 
se ha instruido convenientemente al Ministerio Fiscal para evitar la dilación en 
el procedimiento que tuvo como consecuencia la fuga de Giovanni Greco (núm.
reg. 24365) ..................................................................................................................... 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 94, de 17 de noviembre de 2000, con el número de expediente
181/000262.)

184/006479 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ricard Pérez Casado (GS) sobre previsiones de la Agencia Espa-
ñola de Cooperación Internacional respecto de los instrumentos y recursos 
necesarios para la reducción de la deuda externa de los países más pobres (núm.
reg. 23829) ..................................................................................................................... 176
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 99, de 24 de noviembre de 2000, con el número de expediente
181/000283.)

184/006480 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GS) sobre reanudación de las reuniones
ministeriales hispanobritánicas previstas en el proceso de Bruselas sobre Gibral-
tar (núm. reg. 23830) .....................................................................................................177
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 99, de 24 de noviembre de 2000, con el número de expediente
181/000284.)

184/006481 Autor: Gobierno.
Contestación a don Rafael Estrella Pedrola (GS) sobre consecuencias del acuerdo
sobre Gibraltar alcanzado el pasado mes de abril entre España y el Reino Unido
(núm. reg. 23831) ...........................................................................................................177

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

21

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 99, de 24 de noviembre de 2000, con el número de expediente
181/000285.)

184/006493 Autor: Gobierno.
Contestación a don Manuel Ceferino Díaz Díaz (GS) sobre previsiones sobre el rei-
nicio de las conversaciones con los representantes del sector pesquero para
encontrar una solución a los efectos negativos del incremento del precio de los
carburantes (núm. reg. 23832) .....................................................................................178
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 99, de 24 de noviembre de 2000, con el número de expediente
181/000297.)

184/006495 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Cuadrado Bausela (GS) sobre medidas para desarrollar el
programa de «cese anticipado» y situación del mismo en las Comunidades Autó-
nomas (núm. reg. 23637) ...............................................................................................179
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 103, de 1 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000306.)

184/006501 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre consecuencias que ten-
drá la conversión del régimen transitorio en régimen definitivo de una parte
importante del sistema de recursos (núm. reg. 24241) ..............................................181
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000312.)

184/006503 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Javier Barrero López (GS) sobre razones del manteni-
miento de la propuesta de reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial en
materia de elección del Consejo General del Poder Judicial en la memoria del
presupuesto del año 2000 (núm. reg. 24366) ...............................................................181
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000314.)

184/006505 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Javier Barrero López (GS) sobre previsiones acerca de la
elaboración de una Ley de retribuciones a Jueces y Magistrados (núm. reg. 23833). 181
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000318.)

184/006506 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Javier Barrero López (GS) sobre justificación de la sub-
vención de siete millones de pesetas que se lleva acordando en varios presupues-
tos a la Fundación de la Asociación Profesional de la Magistratura «Justicia en el
Mundo» (núm. reg. 24367) ...........................................................................................181
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000319.)

184/006507 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Javier Barrero López (GS) sobre razones de la disminu-
ción de los denominados juicios rápidos, incluso después de la modificación del
artículo 790 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal y, especialmente, en ciudades
como Madrid (núm. reg. 23638) ..................................................................................182

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

22

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000320.)

184/006508 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Javier Barrero López (GS) sobre razones del fracaso de
las penas alternativas a la prisión establecida en el Código Penal de 1995 (núm.
reg. 23983) ..................................................................................................................... 182
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000321.)

184/006509 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Javier Barrero López (GS) sobre situación y grado de
implantación de los programas LINCE y LIBRA (núm. reg. 24368) ....................... 183
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 107, de 12 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000322.)

184/006547 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre previsiones acerca
del comienzo de las obras de mejora de la carretera N-330, entre Teruel y Los
Santos (núm. reg. 24369) ..............................................................................................183
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 115, de 22 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000369.)

184/006564 Autor: Gobierno.
Contestación doña Cristina Alberdi Alonso (GS) sobre medidas que piensa tomar el
Gobierno para la efectividad de las previsiones de la Ley de Enjuiciamiento Civil
(núm. reg. 23639) ...........................................................................................................183
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 122, de 12 de enero de 2001.)

184/006565 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (GS) sobre previsiones sobre la adop-
ción de alguna medida en relación con las modificaciones que se requieren para
asumir las propuestas del Consejo General del Poder Judicial, en lo relativo a la
nueva clasificación de los órganos judiciales (núm. reg. 23834) ...............................184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm, 115, de 22 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000387.)

184/006566 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (GS) sobre previsiones sobre la adop-
ción de alguna medida para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 403 de
la Ley Orgánica del Poder Judicial mediante la regulación por Ley del régimen
de retribuciones de jueces y magistrados (núm. reg. 23229) .....................................184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 115, de 22 de diciembre de 2000, con el número de expediente
181/000388.)

184/006571 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre posición del Gobierno acer-
ca de la extinción del Tratado CECA en el año 2002 en lo referente a los princi-
pios comunes a los sectores del carbón y del acero (núm. reg. 23835) ..................... 184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 94, de 12 de enero de 2001, con el número de expediente 181/000393.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

23

Páginas



184/006572 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre posición del Gobierno acer-
ca de la extinción del Tratado CECA en el año 2002 en lo referente al sector del
acero (núm. reg. 23835) ................................................................................................184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 94, de 12 de enero de 2001, con el número de expediente 181/000394.)

184/006573 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre posición del Gobierno acer-
ca de la extinción del Tratado CECA en el año 2002 en lo referente al sector del
carbón comunitario (núm. reg. 23835) ........................................................................184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 94, de 12 de enero de 2001, con el número de expediente 181/000395.)

184/006574 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Ludivina García Arias (GS) sobre posición del Gobierno acer-
ca del escaso cumplimiento del llamado «phasing in» de las políticas comprendi-
das en el Tratado CECA en el Presupuesto General de las Comunidades Europe-
as y en los diversos programas de la Comunidad Europea (núm. reg. 23835) ........ 184
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie A, núm. 94, de 12 de enero de 2001, con el número de expediente 181/000396.)

184/006581 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre dotación pre-
supuestaria que ha recibido el Parque Nacional de Cabañeros durante los años
1998 a 2000, así como previsiones para el año 2001 (núm. reg. 24242) .................... 186
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006583 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre dotación pre-
supuestaria que ha recibido el Parque Nacional de Tablas de Daimiel durante los
años 1998 a 2000, así como previsiones para el año 2001 (núm. reg. 24243) ........... 186
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006584 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María del Carmen Quintanilla Barba (GP) sobre número de
votos emitidos por los emigrantes españoles en las últimas elecciones generales
en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y evaluación de dicha parti-
cipación electoral (núm. reg. 24370) ............................................................................187
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006590 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre cuantía econó-
mica de los programas PRODER y LEADER II en la provincia de Palencia (núm.
reg. 23836) ..................................................................................................................... 187
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006594 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre ciudades que
se han beneficiado del Plan Urban, así como criterios de esas adjudicaciones y
valoración de los proyectos (núm. reg. 24244) ............................................................188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

24

Páginas



184/006596 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Celinda Sánchez García (GP) sobre previsiones
para la creación de nuevos centros de salud o ampliación de los existentes en
Palencia (núm. reg. 23230) ...........................................................................................188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006598 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre situación de las ofi-
cinas diplomáticas y consulares españolas en el cono sur americano y, en especial,
la del Consulado General en Buenos Aires (núm. reg. 23837) ..................................188
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006610 Autor: Gobierno.
Contestación a don Fernando Martínez Maillo (GP) sobre número de componentes
del Censo Electoral de Residentes Ausentes (CERA) que había en cada uno de los
municipios de la provincia de Zamora en el mes de marzo de los años 1996 y 2000
(núm. reg. 24371) ...........................................................................................................189
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006618 Autor: Gobierno.
Contestación a don Héctor Esteve Ferrer (GP) sobre volumen del tráfico aéreo de
mercancías en los aeropuertos españoles(núm. reg. 23838) .....................................194
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006619 Autor: Gobierno.
Contestación a don Héctor Esteve Ferrer (GP) sobre cuota de participación de las
acciones promocionales de TURESPAÑA que ha correspondido a la Comunidad
Autónoma de Castilla-La Mancha en el calendario promocional previsto para el
año 2000, así como aprobación del Plan Anual de Apoyo a la Comercialización
Turística para el año 2001 (núm. reg. 24372) .............................................................195
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006621 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Consuelo Rumí Ibáñez (GS) sobre diferencias observa-
das en la concesión y denegación del permiso de residencia en nuestro país a los
ciudadanos extranjeros en el proceso de regularización, en razón de la provincia
donde hayan sido presentadas las solicitudes (núm. reg. 23839) ..............................196
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006622 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Consuelo Rumí Ibáñez (GS) sobre calendario previsto
para la realización de los acuerdos aprobados por el Consejo General de la Emi-
gración, así como recursos destinados al funcionamiento y procesos electorales
de los Consejos de Residentes Españoles (núm. reg. 23840) .....................................197
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006646 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre previsiones sobre la asunción
por el Gobierno del coste de la repatriación de las doce víctimas de nacionalidad
ecuatoriana del accidente ferroviario sucedido en la localidad de Lorca el día
03/01/2001 (núm. reg. 23841) .......................................................................................197

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

25

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006647 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre conceptos por los que se han
otorgado las ayudas a la empresa UMINSA en el año 1998 realizadas por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo
de las Comarcas Mineras (núm. reg. 24373) ...............................................................198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006648 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre conceptos por los que se han
otorgado las ayudas a la empresa UMINSA en el año 1999 realizadas por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón y Desarrollo Alternativo
de las Comarcas Mineras (núm. reg. 24373) ...............................................................198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006649 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre conceptos por los que se han
otorgado las ayudas a la empresa UMINSA en el año 2000 (entre enero y octu-
bre) realizadas por el Instituto para la Reestructuración de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras (núm. reg. 24373) ............. 198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006650 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre previsiones sobre
incrementar el personal de la Gerencia Territorial del Catastro de Pontevedra
(núm. reg. 24245) ...........................................................................................................198
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006659 Autor: Gobierno.
Contestacíón a doña Margarita Uría Etxebarría (GV-PNV) sobre cifras, pormenori-
zadas, de fallecimientos de inmigrantes por causas no naturales ocurridos en la
presente legislatura (núm. reg. 23842) ........................................................................199
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006706 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pol Cabrer (GP) sobre medidas para lograr que el
acceso de la mujer al trabajo no tenga consecuencias negativas en la vida fami-
liar, así como convenios o acuerdos de colaboración que piensa el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales firmar con otros organismos para la incorporación
de la mujer al trabajo (núm. reg. 23984) ....................................................................201
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006710 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre actuaciones desarrolladas y
previstas dentro del marco del Plan Nacional de Recuperación de Suelos Conta-
minados 1995-2005 en la provincia de Valladolid (núm. reg. 24246) ....................... 204
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

26

Páginas



184/006712 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre previsiones respecto a la
declaración de impacto ambiental del Estudio Informativo EI4-VA-0011, «Ronda
Exterior Este de Valladolid, N-620» (núm. reg. 24247) .............................................204
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006714 Autor: Gobierno.
Contestación a don Héctor Esteve Ferrer (GP) sobre actuaciones realizadas con
cargo al 1 por 100 cultural en el período comprendido entre los años 1996 y 1999
en la provincia de Albacete, así como previsiones de inversión para el año 2001
(núm. reg. 23843) ...........................................................................................................205
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006721 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Presentación Urán González (GIU) sobre denuncias por delito
ecológico presentadas en los Juzgados españoles y número de condenas impues-
tas en los últimos tres años (núm. reg. 23844) ............................................................213
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006749 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre número de becas concedidas
en la convocatoria general del curso 2000-2001, en el tramo educativo de COU,
así como su importe total (núm. reg. 23231) ...............................................................213
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006750 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre número de becas concedidas
en la convocatoria general del curso 2000-2001, en el tramo educativo de Forma-
ción Profesional, así como su importe total (núm. reg. 23232) .................................213
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006752 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre número de becas compensa-
torias concedidas durante el curso 2000-2001, desglosándolas por tramos educa-
tivos, y su importe total (núm. reg. 23140) ..................................................................213
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006754 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre participación de las empre-
sas españolas en proyectos del 4.o y del 5.o Programas Marco europeo de I + D,
especificando la asignación por años y señalando el tipo de empresa (núm. 
reg. 23141) ..................................................................................................................... 214
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006759 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre incidencia que han tenido
las desgravaciones fiscales en I + D + I previstas en la Ley 55/1999 y en el Real
Decreto 2060/1999, aplicadas en el año 2000, en el sistema de Ciencia y Tecnolo-
gía, así como incremento de inversión y gasto del sector privado en I + D + I que
ha supuesto (núm. reg. 23845) ......................................................................................214
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

27

Páginas



184/006760 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ángel Martínez Sanjuán (GS) sobre cantidades presupuestadas
y gastadas en los ejercicios de 1998, 1999 y 2000 en capítulo I en el Complejo
Hospitalario San Millán-San Pedro de Logroño (LaRioja)(núm. reg. 23846) ....... 215
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

184/006774 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones reales 
previstas en los Presupuestos Generales del Estado del año 2000 y grado de eje-
cución a 31/12/2000 del Ministerio de Justicia en la provincia de Palencia (núm.
reg. 24374) ..................................................................................................................... 215
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006775 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones reales pre-
vistas en los Presupuestos Generales del Estado del año 2000 y grado de ejecu-
ción a 31/12/2000 del Ministerio del Interior en la provincia de Palencia (núm.
reg. 24375) ..................................................................................................................... 216
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006782 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubía Mediavílla (GS) sobre inversiones reales pre-
vistas en los Presupuestos Generales del Estado del año 2000 y grado de ejecu-
ción a 31/12/2000 del Ministerio de Hacienda en la provincia de Palencia (núm.
reg. 24376) ..................................................................................................................... 216
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm, 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006786 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre inversiones reales pre-
vistas en los Presupuestos Generales del Estado del año 2000 y grado de ejecu-
ción a 31/12/2000 del Ministerio de la Presidencia en la provincia de Palencia
(núm. reg. 23142) ...........................................................................................................217
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006789 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Teresa Riera Madurell (GS) sobre puesta en marcha de
algún plan para actuar contra las redes organizadas de proxenetas en las Illes
Balears (núm. reg. 23233) .............................................................................................217
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006795 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio de Sani-
dad y Consumo, en lo que afecta a la ciudad de Ceuta (núm. reg. 23847) ............... 219
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006798 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio del Inte-
rior, en lo que afecta a la ciudad de Ceuta (núm. reg. 23848) ...................................219

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

28

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006799 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio de Hacien-
da, en lo que afecta a la ciudad de Ceuta (núm. reg. 24377) .....................................219
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006809 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio de Sani-
dad y Consumo, en lo que afecta a la provincia de Cádiz (núm. reg. 23234) .......... 220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006811 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio de Justi-
cia, en lo que afecta a la provincia de Cádiz (núm. reg. 23640) ................................220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006812 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio del Inte-
rior, en lo que afecta a la provincia de Cádiz (núm. reg. 23849) ...............................220
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006813 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre pagos realizados y
grado de ejecución de las inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondientes al Ministerio de Hacien-
da, en lo que afecta a la provincia de Cádiz (núm. reg. 24378) .................................221
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006825 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (GS) sobre actividad de la Comisión
Interministerial de Seguridad Vial desde su creación (núm. reg. 24379) ................ 221
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006829 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 141-B, «Dirección y Servicios Generales de Justi-
cia» (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31/12/2000 (núm.
reg. 24248) ..................................................................................................................... 223
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

29

Páginas



184/006834 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del capítulo VII (Transferencias de Capital) del programa 142-A (Sección 13 de
los Presupuestos Generales del Estado) a 31/12/2000 (núm. reg. 24249) ................. 225
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006835 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 146-A «Registros vinculados con la fe pública»
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31/12/2000 (núm. 
reg. 24250) ..................................................................................................................... 227
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006836 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 126-D «Asesoramiento y defensa de los intereses
del Estado» (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31/12/2000
(núm. reg. 24251) ...........................................................................................................229
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006837 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 313-F «Prestación social sustitutoria de objetores
de conciencia» (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a
31/12/2000 (núm. reg. 24252) .......................................................................................231
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006838 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 142-C «Formación del personal de la Administra-
ción de Justicia» (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a
31/12/2000 (núm. reg. 24253) .......................................................................................233
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006839 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 314-D «Prestaciones económicas del Mutualismo
Administrativo» (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a
31/12/2000 (núm. reg. 24254) .......................................................................................235
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006840 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julio Villarrubia Mediavilla (GS) sobre resultado de la ejecución
del Presupuesto del Programa 146-B «Protección de Datos de carácter personal»
(Sección 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31/12/2000 (núm. 
reg. 24255) ..................................................................................................................... 235
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006842 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Núñez Castáin (GMx) sobre existencia de asignación en los
presupuestos para el año 2001 para la contratación del «Proyecto de remodela-
ción y defensa de la playa de Torrenueva», así como previsiones sobre la ejecu-

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

30

Páginas



ción del camino peatonal que enlaza el Peñón de Jolúcar con la playa de la Joya
en Torrenueva, Motril (Granada) (núm. reg. 24380) .................................................237
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006848 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre previsiones acerca de la
realización de algún tipo de auditoría o inspección en la Subcaja pagadora de la
Comandancia de la Guardia Civil de Ciudad Real (núm. reg. 23143) ..................... 237
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006850 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre conocimiento por la Direc-
ción General de la Guardia Civil de la fecha del repliegue de la Guardia Civil 
de Tráfico en las provincias de Girona, Lleida, Tarragona y Barcelona(núm. 
reg. 23641) ..................................................................................................................... 244
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006851 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre aprobación por el Gobier-
no del reglamento orgánico y de servicio de la Guardia Civil previsto en la 
Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (núm.
reg. 23144) ..................................................................................................................... 244
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006853 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre motivos por los que 
aún existen guardias civiles peluqueros en la Dirección General del Cuerpo(núm.
reg. 23850) ..................................................................................................................... 245
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006854 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre previsiones acerca de la
creación de un puesto de la Guardia Civil en San Agustín de Guadalix (Madrid)
(núm. reg. 23145) ...........................................................................................................245
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006855 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre justificación de la medida
adoptada por la comandancia de la Guardia Civil de Madrid de patrullar en soli-
tario y medios de apoyo previstos en caso de agresión (núm. reg. 23851) ............... 245
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006856 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre número y porcentaje de
vacantes en los cuarteles de la Guardia Civil anunciadas en los Boletines Oficia-
les de las Comunidades Autónomas en los últimos cinco años (núm. reg. 23985) ... 246
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006861 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre número de vehículos de la
Guardia Civil que superan el ciclo de vida útil establecido por la Orden de 

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

31

Páginas



la Guardia Civil 48/1997, excluyendo los de la agrupación de Tráfico(núm. 
reg. 23852) ..................................................................................................................... 247
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006863 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre solicitudes tramitadas por
Comandancias de la Guardia Civil al amparo de la Orden de 28 de noviembre de
1994, sobre justificación y anticipos de las indemnizaciones por razón del servi-
cio durante los años 1999 y 2000 y resueltas favorablemente (núm. reg. 23146) .... 247
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006864 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre previsiones del Gobierno
sobre la regulación de lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo,
de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en cuanto al régimen de horarios de trabajo
(núm. reg. 23147) ...........................................................................................................249
(La pregunta de referencia fue publicada en el « BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006865 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre modo en el que se están
contabilizando las horas de trabajo dedicadas a la instrucción y reciclaje profe-
sionales, revistas y actos de protocolo de obligatoria asistencia de la Guardia
Civil (núm. reg. 23148) .................................................................................................249
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006866 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre número de funcionarios de
la Guardia Civil que se encuentran en la actualidad realizando trabajos burocrá-
ticos en puestos de libre designación (núm. reg. 23853) ............................................250
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006869 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Carme Chacón Piqueras (GS) sobre lugar donde se exponen 
en las Unidades de la Guardia Civil las percepciones por productividad (núm.
reg. 23235) ..................................................................................................................... 250
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006874 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre reforma estructural de la
investigación prevista por el Gobierno (núm. reg. 23986) .........................................251
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006875 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) sobre proyectos correspondien-
tes al año 1996 y plurianuales que han recibido ayudas del Fondo de Investiga-
ciones Sanitarias (FIS) y no las han justificado, o lo han hecho indebidamente o
tienen pendientes el reintegro de los remanentes de crédito (núm. reg. 23854) ...... 251
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006876 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jaime Lissavetzky Díez (GS) sobre razones por las que el Presi-
dente del Gobierno no ha recibido aún a la Fundación Independiente que quería

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

32

Páginas



entregarle el «Pacto Social de la Ciencia en España» suscrito por 614 investiga-
dores (núm. reg. 23987) ................................................................................................252
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006878 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre resultado de las
negociaciones tendentes a lograr un acuerdo extrajudicial por la catástrofe del
«Mar Egeo» y posición del Gobierno español como miembro del Fondo para
Indemnización de Daños Causados por la Contaminación de Hidrocarburos
(FIDAC) en relación con el funcionamiento futuro de este organismo internacio-
nal (núm. reg. 23642) ....................................................................................................252
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006879 Autor: Gobierno.
Contestación a don Cándido Reguera Díaz (GP) sobre criterios considerados para
la conversión de cuarteles en edificios destinados a usos culturales y docentes
(núm. reg. 23149) ...........................................................................................................253
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

1841006895 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre convenios firmados en el
ámbito cultural con la Diputación Provincial de Zaragoza (núm. reg. 23150) ....... 253
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006960 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Consuelo Rumí Ibáñez (GS) sobre valoración de los tra-
bajos realizados por el Foro para la integración social de los inmigrantes y su
proyecto de reforma (núm. reg. 23855) .......................................................................253
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006962 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre conocimiento por el
Gobierno de información de tipo censal facilitada por la Iglesia Católica (núm.
reg. 24381) ..................................................................................................................... 254
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006963 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre aportaciones eco-
nómicas realizadas por el Gobierno a la Iglesia Católica desde los Presupuestos
Generales del Estado, además de la cesión voluntaria del Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF) (núm. reg. 24382) ...........................................254
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006968 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Jané i Guasch (GC-CiU) sobre datos relativos a los ingre-
sos que reciben las Corporaciones Locales como consecuencia de las tasas que
gravan la actividad de las empresas de telecomunicaciones y cambios normativos
previstos al respecto (núm. reg. 24256) .......................................................................254
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

33

Páginas



184/006969 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (GIU) sobre previsiones con respec-
to a seguir autorizando la llegada a nuestras costas de buques militares con 
propulsión o armamento nuclear e información realizada a la Comunidad Autó-
noma de Andalucía de la presencia del submarino nuclear «Annapolis» (núm.
reg. 23643) ..................................................................................................................... 255
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006978 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (GIU) sobre conocimiento por el
Gobierno de la utilización de plutonio en los Balcanes (núm. reg. 23856) ............... 255
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006979 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (GIU) sobre posibilidad de precisar
por el Gobierno si los aviones norteamericanos que despegaron o aterrizaron en
las bases de Morón y Rota para bombardear Irak durante la Guerra del Golfo
llevaban munición con uranio empobrecido (núm. reg. 23644) ................................256
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006980 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Luisa Castro Fonseca (GIU) sobre previsiones acerca de
la realización de un dictamen sobre la actual Ley del divorcio y de un libro blan-
co que recoja las propuestas de modificación legal (núm. reg. 24383) ..................... 256
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006982 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Núñez Castain (GMx) sobre previsiones del Gobierno
sobre el establecimiento de cauces para la recuperación, utilización, uso com-
partido o cualquier otra vía en relación con el Castillo de Sancti-Petri (núm. 
reg. 24384) ..................................................................................................................... 256
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006985 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Núñez Castain (GMx) sobre previsiones acerca del estable-
cimiento de una comisaría de policía en Puerto Real (Cádiz) (núm. reg. 23857). 257
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006986 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Puigcercós i Boixassa (GMx) sobre concesión por el Con-
sejo de Ministros de la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a
las Víctimas del Terrorismo al antiguo Jefe de la Brigada Político-Social de San
Sebastián, Melitón Manzanas (núm. reg. 23645) .......................................................257
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/006995 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gabriel Mato Adrover (GP) sobre evolución del número de
matriculados registrados en la Universidad Nacional de Educación a Distancia
(UNED) en los últimos diez años en los centros asociados de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife (núm. reg. 23236) .............................................................................258
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

34

Páginas



184/006999 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gabriel Mato Adrover (GP) sobre inversiones previstas para la
mejora y el acondicionamiento de las Casas Cuarteles de la Guardia Civil en la
provincia de Santa Cruz de Tenerife (núm. reg. 23858) ............................................259
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007004 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gabriel Mato Adrover (GP) sobre valoración por el Gobierno
del Plan Canario de Seguridad puesto en marcha por el Ministerio del Interior
en la Comunidad Autónoma de Canarias (núm. reg. 23859) ....................................259
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007011 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre convenios de colaboración
previstos con diferentes instituciones en la provincia de Valladolid durante el año
2001 para incrementar la relación y las actividades de interés común entre el
ámbito militar y los civiles (núm. reg. 22889) .............................................................261
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007018 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre valoración del programa
«Libre de drogas» en el centro penitenciario de Villanubla (Valladolid) (núm. 
reg. 23860) ..................................................................................................................... 262
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007024 Autor: Gobierno.
Contestación a don Tomás Burgos Gallego (GP) sobre previsiones sobre la conver-
sión de la antigua vía del ferrocarril entre los municipios de Medina de Rioseco y
Villalón (Valladolid) para un uso deportivo, cultural y medioambiental de la
misma (núm. reg. 24257) ..............................................................................................262
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007030 Autor: Gobierno.
Contestación a don Eugenio Enrique Castillo Jaén (GP) sobre situación en la que se
encuentran las negociaciones entre el Ayuntamiento de Granada y el Ministerio
de Justicia referidos a la antigua prisión provincial (núm. reg. 23861) ................... 263
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007041 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre medidas adopta-
das con motivo de la entrada en vigor de la disposición transitoria primera de la
Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranje-
ros en España y de su integración social (núm. reg. 23988) ......................................263
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007047 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Oliart i Pons (GS) sobre tráfico de mercancías en los gran-
des puertos españoles, así como contenedores manipulados por cada uno de ellos
durante el año 2000 (núm. reg. 23862) ........................................................................264
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

35

Páginas



184/007064 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Blanco López (GS) sobre incidencia de la denominada cri-
sis de las vacas locas en el sector ganadero de Galicia, así como medidas para 
evitar que la mencionada crisis repercuta en el bolsillo de los ganaderos(núm.
reg. 23989) ..................................................................................................................... 264
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007067 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francesc Joaquim Romeu Martí (GS) sobre previsiones acerca
de los cuarteles militares del paseo de la Alameda, de Valencia (núm. reg. 23863). 265
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007070 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francesc Joaquim Romeu Martí (GS) sobre delitos y faltas co-
metidos en las ciudades de Valencia, Torrent y Gandía en el año 2000 (núm. 
reg. 23864) ..................................................................................................................... 265
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007074 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre previsiones acerca de
la realización del proyecto de acceso oeste de Cartagena y Ronda Transversal
(núm. reg. 23865) ...........................................................................................................266
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007081 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Cristina Alberdi Alonso (GS) sobre razones por las que 
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales ha denegado a Vindicación-Femeni-
na la subvención solicitada para poder continuar con sus publicaciones (núm. 
reg. 23866) ..................................................................................................................... 266
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007088 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Elvira Cortajarena Iturrioz (GS) sobre infectados por VIH/Sida
existentes en España (núm. reg. 23867) .......................................................................267
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007103 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre deficiencias existentes en la comisa-
ría del Cuerpo Nacional de Policía de Villarreal de los Infantes (Castellón) (núm.
reg. 23868) ..................................................................................................................... 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007105 Autor: Gobierno.
Contestación a don Mario Edo Gil (GS) sobre previsiones acerca de la construcción
de una nueva comisaría de la Policía Nacional en Villarreal de los Infantes (Cas-
tellón) (núm. reg. 23868) ...............................................................................................268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007112 Autor: Gobierno.
Contestación a don Alberto Fidalgo Francisco (GS) sobre propuesta definitiva pre-
sentada por el Gobierno a la Comisión Europea en el Programa de Forestación
para la provincia de Ourense (núm. reg. 23869) ........................................................268

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

36

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007114 Autor: Gobierno.
Contestación a don Iñaki Mirena Anasagasti Olabeaga (GV-PNV) sobre razones por
las que el Gobierno ha otorgado un pasaporte diplomático al coronel Acín Galle-
go y le permite trabajar como funcionario en Varsovia (núm. reg. 23870) ............. 268
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007137 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre carga policial efec-
tuada sobre los trabajadores de la empresa SINTEL concentrados ante el edificio
de Telefónica en Vigo (Pontevedra) el día 18 enero de 2001 (núm. reg. 23151) ....... 269
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007138 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Antonio Labordeta Subías (GMx) sobre información acerca
de la posible utilización de uranio empobrecido en los campos de tiro de San Gre-
gorio y Las Bárdenas (núm. reg. 23871) .....................................................................270
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007145 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre uso de la forma ile-
gal «El Ferrol del Caudillo» por la Dirección General de la Agencia Tributarla
(núm. reg. 24385) ...........................................................................................................271
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007147 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre situación de los espa-
ñoles en las cárceles de Marruecos y estado en el que se encuentra el Convenio de
repatriación para el cumplimiento de condenas en España (núm. reg. 23872) ....... 271
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007148 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Amarillo Doblado (GS) sobre firma de un Convenio
Marco de colaboración con la empresa Carrefour-España, S. A. (núm. reg. 23873). 272
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007158 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) sobre forma en que piensa el
Gobierno controlar y eliminar del mercado cualquier pienso que contenga en su
composición harinas cárnicas, así como garantías de que el pienso que se comer-
cializa en la Comunidad Autónoma de Castilla y León no contiene tales proteínas
(núm. reg. 23874) ...........................................................................................................272
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007159 Autor: Gobierno.
Contestación a don Julián Simón de la Torre (GS) sobre retirada de los materiales
específicos de riesgo (MER) existente en los mataderos y salas de despiece de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León (núm. reg. 23990) ...................................273
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

37

Páginas



184/007162 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Teresa Cunillera i Mestres (GS) sobre viviendas militares 
adscritas al Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) que
quedan a disposición deí Ministerio de Defensa en la provincia de Lleida (núm.
reg. 23875) ..................................................................................................................... 273
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007164 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre medidas para
paliar los daños provocados por los temporales que azotaron Galicia los meses de
diciembre y enero pasados (núm. reg. 24386) .............................................................274
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007165 Autor: Gobierno.
Contestación a don Antero Ruiz López (GIU) sobre previsiones en relación con la
sentencia de la Audiencia Nacional de 7 de noviembre de 2000, anulando la con-
gelación salarial de los empleados públicos en el año 1997 (núm. reg. 24387) ........ 274
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007166 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (GIU) sobre concesión de la Gran
Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a Melitón Manzanas (núm. 
reg. 23646) ..................................................................................................................... 275
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007167 Autor: Gobierno.
Contestación a don Luis Felipe Alcaraz Masats (GIU) sobre medidas ante la situa-
ción de los inmigrantes llegados a Murcia (núm. reg. 23876) ...................................276
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007168 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) sobre criterios utilizados para
resolver las solicitudes de regularización de inmigrantes (núm. reg. 23877) ........... 276
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007169 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) sobre discrecionalidad 
existente en los procesos de evaluación de las solicitudes de regularización de
emigrantes por parte de las delegaciones y subdelegaciones del Gobierno(núm.
reg. 23878) ..................................................................................................................... 277
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007171 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) sobre efectos de la entrada 
en vigor de la Ley de Extranjería para los inmigrantes no regularizados (núm.
reg. 23879) ..................................................................................................................... 277
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007174 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carlos Ignacio Aymerich Cano (GMx) sobre cumplimiento de la
sentencia dictada por la Audiencia Nacional de fecha 7 de noviembre de 2000,

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

38

Páginas



relativa a la congelación de las retribuciones de los empleados públicos (núm. 
reg. 24388) ..................................................................................................................... 278
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007193 Autor: Gobierno.
Contestación a don Germà Bel i Queralt (GS) sobre estado de ejecución a 31 de
diciembre de 2000 del proyecto de inversión: Obras en Comisarías de distrito de
Barcelona (núm. reg. 24389) ........................................................................................278
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007212 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Oliart i Pons (GS) sobre estado de ejecución a 31 de
diciembre de 2000 del proyecto de inversión: Obras en Barcelona (núm. reg.
23880) ............................................................................................................................ 279
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007221 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Valentín Navarro (GS) sobre inversiones para obras
nuevas realizadas en las casas cuartel de la Guardia Civil de la provincia de Alba-
cete durante los años 1996 a 2000 (núm. reg. 23237) .................................................280
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007222 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Valentín Navarro (GS) sobre inversiones para obras de
reposición realizadas en las Casas Cuartel de la Guardia Civil de la provincia de
Albacete, durante el período 1996-2000 (núm. reg. 23881) .......................................280
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007223 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Valentín Navarro (GS) sobre previsiones de licitación
para obras nuevas en las casas cuartel de la Guardia Civil de la provincia de
Albacete para el año 2001 (núm. reg. 23238) ..............................................................281
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007224 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Matilde Valentín Navarro (GS) sobre previsiones de licitación
para obras de reposición en las casas cuartel de la Guardia Civil de la provincia
de Albacete para el año 2001 (núm. reg. 23882) .........................................................281
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007232 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre gasto real ejecutado
por el Ministerio de Defensa en el marco de la iniciativa INFO XXI durante el
año 2000 y previsiones de inversión para el año 2001 (núm. reg. 23883) ................. 281
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007249 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre dotaciones econó-
micas recogidas en los Presupuestos Generales del Estado para el año 2001, así
como actuaciones previstas por el Ministerio de Defensa para desarrollo de la
iniciativa INFO XXI (núm. reg. 23884) .......................................................................281

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

39

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007257 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Francisca Pleguezuelos Aguilar (GS) sobre previsiones acerca
de la construcción de un paso subterráneo en el cruce entre la circunvalación de
Granada y la carretera de Málaga (núm. reg. 23885) ...............................................282
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007268 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Frutos Gras (GIU) sobre países con los que se han fir-
mado convenios para trabajadores de temporada y contenido del firmado con
Ecuador (núm. reg. 23991) ...........................................................................................282
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007271 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Núñez Castain (GMx) sobre medidas para ayudar a los
agricultores del sector fresero de Huelva afectados por los daños causados por los
temporales de lluvia del mes de diciembre de 2000 (núm. reg. 23992) .................... 283
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007276 Autor: Gobierno.
Contestación a don Ramón Moreno Bustos (GP) sobre previsiones en relación con
la Agrupación Logística ALOG 41, Destacamento-1 VI 41, situado en Casetas
(Zaragoza) (núm. reg. 23152) .......................................................................................284
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007277 Autor: Gobierno.
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre situación de los servicios sani-
tarios de las instituciones penitenciarías e integración de los mismos en el Siste-
ma Nacional de Salud(núm. reg. 24390) ....................................................................284
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007280 Autor: Gobierno.
Contestación a don Justo González Serna (GS) sobre previsiones acerca de la inte-
gración en el Sistema Nacional de Salud de los funcionarios sanitarios, facultati-
vos y diplomados en enfermería pertenecientes a instituciones penitenciarias
(núm. reg. 24391) ...........................................................................................................285
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007300 Autor: Gobierno.
Contestación a don Joan Saura Laporta (GMx) sobre veracidad de la propuesta del
Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación relativa a exportar las harinas
cárnicas prohibidas por la Unión Europea a países africanos o sudamericanos y
conocimiento por parte de su Ministerio sobre la realización de dichas exporta-
ciones con fecha posterior al día 4-12-2000 (núm. reg. 23993) ..................................285
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007316 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre acciones previstas por la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social ante la entrada en vigor de la nueva Ley
de Extranjería (núm. reg. 23886) .................................................................................285

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

40

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007317 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre actuaciones llevadas a cabo
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de trabajadores
extranjeros en el sector de la hostelería durante el año 2000 en la provincia de
Segovia (núm. reg. 23994) .............................................................................................287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007318 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre actuaciones llevadas a cabo
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de trabajadores
extranjeros en el sector de la construcción durante el año 2000 en la provincia de
Segovia (núm. reg. 23994) .............................................................................................287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007319 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre actuaciones llevadas a cabo
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de trabajadores
extranjeros en el sector del comercio durante el año 2000 en la provincia de Sego-
via (núm. reg. 23994) .....................................................................................................287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007320 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre actuaciones llevadas a cabo
por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en materia de trabajadores
extranjeros en el sector de la agricultura durante el año 2000 en la provincia de
Segovia (núm. reg. 23994) .............................................................................................287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007323 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre previsiones de crecimiento
que tiene la Inspección de Trabajo y Seguridad Social para el año 2001 en la pro-
vincia de Segovia (núm. reg. 24258) ............................................................................287
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007324 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jesús Merino Delgado (GP) sobre evolución de los accidentes
laborales en la provincia de Segovia en los distintos sectores productivos durante
el año 2000 (núm. reg. 23887) .......................................................................................288
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

184/007331 Autor: Gobierno.
Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIU) sobre solicitudes de Reconoci-
miento Civil a las Víctimas del Terrorismo y criterios utilizados para su conce-
sión (núm. reg. 23995) ...................................................................................................289
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007346 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Iratxe García Pérez (GS) sobre inversiones realizadas durante
los años de 1996 a 2000 en la provincia de Valladolid en aplicación del plan con-
certado de servicios sociales de corporaciones locales (núm. reg. 23888) ................ 289

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

41

Páginas



(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007370 Autor: Gobierno.
Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIU) sobre opinión del Gobierno
acerca de los bombardeos de fuerzas militares a las que apoya logísticamente,
como Estados Unidos, y de otras que también participan y son socios de la OTAN
(núm. reg. 23889) ...........................................................................................................290
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007372 Autor: Gobierno.
Contestación a don Carles Campuzano i Canadés (GC-CiU) sobre previsiones acer-
ca del uso del cuartel situado en la calle Pau Claris de Sant Boi de Llobregat
(Baix Llobregat) (núm. reg. 23996) .............................................................................290
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007382 Autor: Gobierno.
Contestación a don Guillerme Vázquez Vázquez (GMx) sobre indemnizaciones a
ganaderos con reses afectadas por la encefalopatía espongiforme bovina (EEB)
(núm. reg. 23890) ...........................................................................................................291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007387 Autor: Gobierno.
Contestación a don Francisco Rodríguez Sánchez (GMx) sobre información sobre
soldados profesionales afectados por enfermedades contraídas en su estancia en
los Balcanes, y medidas previstas al respecto (núm. reg. 24259) ..............................291
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007423 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercedes Gallizo Llamas (GS) sobre personas presas en cen-
tros penitenciarios que tienen una propuesta individualizada de tratamiento con-
forme a las exigencias de los artículos 59 y 62 de la Ley Orgánica General Peni-
tenciaria, así como actividades planificadas (núm. reg. 24392) ................................292
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007425 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Mercedes Gallizo Llamas (GS) sobre coste de la campaña
publicitaria realizada por el Ministerio de Medio Ambiente en los medios de
comunicación de la Comunidad Autónoma de Aragón o en medios nacionales con
presencia en dicha Comunidad a favor del Plan Hidrológico Nacional desde el
mes de octubre de 2000 (núm. reg. 23891) ..................................................................293
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

184/007437 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Amparo Rita Marzal Martínez (GS) sobre previsiones acerca
del cumplimiento por el Ministerio de Defensa de sus obligaciones como propie-
tario de las baterías de costa de Cartagena (Murcia) para proteger su patrimonio
histórico-artístico (núm. reg. 23997) ............................................................................293
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 132, de 14 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

42

Páginas



184/007548 Autor: Gobierno.
Contestación a don Miguel Ángel Heredia Díaz (GS) sobre inversión realizada en la
mejora de los regadíos de la comarca de Antequera (Málaga) en los últimos cua-
tro años, así como previsiones para el año 2001 (núm. reg. 24393) ..........................294
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007585 Autor: Gobierno.
Contestación a don Jordi Marsal Muntalà (GS) sobre grado de ejecución del presu-
puesto del Ministerio de Defensa del año 2000 con respecto al Ejército de Tierra
(núm. reg. 23998) ...........................................................................................................294
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007647 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) sobre plazas de personal inves-
tigador en el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) (núm. reg. 23999) ........ 309
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007650 Autor: Gobierno.
Contestación a doña Montserrat Palma i Muñoz (GS) sobre plazas de personal de
apoyo a la investigación en el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS) (núm.
reg. 24000) ..................................................................................................................... 309
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007656 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Carmen Sánchez Díaz (GS) sobre previsiones acerca de
la próxima revisión de la Organización Común de Mercado (OCM) del azúcar
(núm. reg. 24260) ...........................................................................................................309
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007691 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (GS) sobre conocimiento
por el Gobierno de la reunión mantenida entre el Consejero de la Xunta de Gali-
cia señor Pérez Varela y los directores de los diferentes medios de comunicación
para minimizar el contenido de la información sobre el mal de las vacas locas y
opinión al respecto (núm. reg. 24261) ..........................................................................310
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007692 Autor: Gobierno.
Contestación a doña María Jesús Arrate Varela Vázquez (GS) sobre previsiones acer-
ca de la elaboración de un Plan Nacional contra la encefalopatía espongiforme
bovina y medidas adoptadas para la elaboración de análisis masivos, así como
para la retirada y eliminación de los residuos de las vacas incineradas (núm. 
reg. 24262) ..................................................................................................................... 310
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

184/007693 Autor: Gobierno.
Contestación a don Salvador de la Encina Ortega (GS) sobre instalación de un radar
militar en el Parque Natural de los Alcornocales, entre los municipios de Algeci-
ras y Tarifa (Cádiz) (núm. reg. 24394) ........................................................................311
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 136, de 21 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

43

Páginas



185/000027 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director general del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de don Jordi Martí i Galbis (GC-CiU) sobre profesionales
que formaron parte del equipo técnico que retransmitió la Copa Davis de tenis
(núm. reg. 23892) ........................................................................................................... 312
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

185/000028 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director general del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de don Jordi Martí i Galbis (GC-CiU) sobre razones por
las que Radiotelevisión Española (RTVE) no dio preferencia a la lengua 
catalana en la retransmisión para Cataluña de la Copa Davis de tenis (núm. 
reg. 23153) ..................................................................................................................... 312
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 124, de 25 de enero de 2001.)

185/000030 Autor: Gobierno.
Contestación facilitada por el Director general del Ente Público Radiotelevisión Espa-
ñola (RTVE) a la pregunta de don Gabriel Mato Adrover (GP) sobre inversiones rea-
lizadas en los últimos diez años en el Ente Público de Radiotelevisión Española
(RTVE) en la Comunidad Autónoma de Canarias e inversiones y proyectos pre-
vistos para el presente año (núm. reg. 23154) ............................................................. 313
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados»,
serie D, núm. 128, de 8 de febrero de 2001.)

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

44

Páginas



CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

45

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LAS CORTESGENERALESlas contes-
taciones recibidas del Gobierno a las preguntas de los
señores Diputados, que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena su publi-
cación, de conformidad con el artículo 97 del Regla-
mento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 6 de marzo
de 2001.—P. D. La Secretaria General del Congreso de
los Diputados, Piedad García-Escudero Márquez.

Contestaciones

184/000785

A los efectos del artículo 190 del Reglamento 
del Congreso de los Diputados, se traslada ampliación

a la respuesta del Gobierno respecto al asunto de refe-
rencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pozuelo Meño, María Isabel (GS).

Asunto: Inversiones del Ministerio de Fomento en la
provincia de Sevilla en los años 1999 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo información relativa a la inver-
sión prevista en el año 1999 y ejecutada al cierre de
ejercicio.

El grado de ejecución presupuestaria del Ministerio
de Fomento en la provincia de Sevilla en el ejerci-
cio 1999 fue del 95,2 por 100.

Respecto al ejercicio 2000, a fecha 30 de septiem-
bre de 2000, era del 43,4 por 100.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONTROL DE LA ACCIîN DEL GOBIERNO
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184/002590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Luis Rodríguez, Teófilo de (GP).

Asunto: Medidas para valorar el número de horas de
emisiones subtituladas de programación por las opera-
doras, en la concesión de licencias de televisión.

Respuesta:

El Gobierno ha demostrado una especial sensibili-
dad hacia el colectivo de los discapacitados auditivos en
su relación con el entorno audiovisual, de manera que
las personas que adolecen de esta discapacidad puedan
superarla en la medida de lo posible con métodos alter-
nativos para acceder a los programas de televisión en
condiciones igualitarias respecto al resto de los ciuda-
danos, y, en concreto, en el otorgamiento de concesio-
nes habilitantes para emitir programas de televisión se
han valorado positivamente los programas subtitulados.

En el pliego regulador del primer concurso convo-
cado para el otorgamiento de una concesión de televi-
sión digital terrenal (TDT) que fue aprobado mediante
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 8 de enero
de 1999 (Resolución de 11 de enero de 1999, de la
Secretaría General de Comunicaciones del Ministerio
de Fomento, por la que se hace público el Acuerdo de
Consejo de Ministros) se recogen ya como méritos a
valorar positivamente, en el conjunto de la oferta a pre-
sentar por los licitadores, los compromisos que éstos
asuman para proporcionar diferentes opciones dirigi-
das a poder seleccionar determinados servicios de audi-
ción o subtitulado.

Esta medida se reproduce, asimismo, en el segundo
concurso convocado para el otorgamiento de dos con-
cesiones de televisión digital terrenal en régimen de
emisión en abierto, cuyo pliego fue aprobado por
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 10 de
marzo de 2000 (Resolución de 10 de marzo de 2000,
de la Secretaría General de Comunicaciones del Minis-
terio de Fomento, por la que se hace público el Acuer-
do de Consejo de Ministros). Pero además, en este
caso, se otorgó mayor puntuación que en el anterior
concurso en la valoración de estos compromisos de
seleccionar determinados servicios de audición o subti-
tulado a la hora de fijar las ponderaciones que corres-
pondían a cada uno de los diferentes apartados que
componían las ofertas de los licitadores.

Por tanto, habiéndose adoptado medidas para que
en el otorgamiento de concesiones habilitantes de tele-
visión se valorase positivamente la inclusión en la ofer-
ta audiovisual de programas subtitulados, éstas se

reforzaron después de la aprobación en el Congreso de
la Proposición no de Ley referida por Su Señoría, dán-
dole mayor puntuación que en el anterior concurso, en
la valoración global del conjunto de las ofertas.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Financiación de la desaladora de la Costa del
Sol (Málaga).

Respuesta:

En estos momentos se están llevando a cabo las ges-
tiones y trámites necesarios para que la planta desala-
dora de agua de mar de Marbella (propiedad de la Man-
comunidad de Municipios de la Costa del Sol
Occidental) se incorpore al Plan Global de Actuaciones
Prioritarias en la provincia de Málaga.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/002970

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones acerca de la supresión de pasos a
nivel en la Comunidad Autónoma de Aragón.

Respuesta:

El Ministro de Fomento en su comparecencia del
día 17 de enero de 2001 ante la Comisión de Infraes-
tructuras del Congreso de los Diputados sobre la seguri-
dad en los pasos a nivel de la red ferroviaria española,
publicada en el BOC, número 139, con número de
expediente 214/40, ha adelantado la puesta en marcha
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de los proyectos de supresión de los pasos a nivel exis-
tentes en las redes de infraestructuras dependientes del
Estado, así como la elaboración de un plan selectivo des-
tinado a acelerar el ritmo actual de eliminación de pasos
a nivel de las redes de las distintas Administraciones.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003093

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).

Asunto: Pasos a nivel existentes en la demarcación de
Girona y calendario de supresión de los mismos.

Respuesta:

El Ministro de Fomento en su comparecencia del
día 17 de enero de 2001 ante la Comisión de Infraestruc-
turas del Congreso de los Diputados sobre la seguridad
en los pasos a nivel de la red ferroviaria española, publi-
cada en el BOC, número 139, con número de expedien-
te 214/40, ha adelantado la puesta en marcha de los pro-
yectos de supresión de los pasos a nivel existentes en las
redes de infraestructuras dependiente del Estado, así
como la elaboración de un plan selectivo destinado a
acelerar el ritmo actual de eliminación de pasos a nivel
de las redes de las distintas Administraciones.

En la actualidad los pasos a nivel existentes en la
red ferroviaria nacional de la provincia de Girona
asciende a 51, con la siguiente distribución por líneas:

Línea Barcelona-Massanet (por la costa): 1.
Línea Tarragona-Barcelona-Francia: 22.
Línea Barcelona-Ripoll-Puigcerdá: 28.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003122

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Previsiones de licitación de contratos de obras,
servicios o suministros del Ministerio de Medio
Ambiente para el año 2000, en la provincia de Ponte-
vedra.

Respuesta:

Las actuaciones contratadas por la Dirección Gene-
ral de Costas del Ministerio de Medio Ambiente desde
el 1 de enero de 2000 en la provincia de Pontevedra son
las siguientes:

Se han realizado igualmente obras de emergencia
para protección del cauce del río Miño en Caldelas, tér-
mino municipal de Tuy por importe de 15 millones de
pesetas.

En lo que respecta a asistencias técnicas, se han lici-
tado las siguientes:

También se ha previsto la licitación de la siguientes
actuaciones:

Las licitaciones llevadas a cabo por la Dirección
General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas
del Ministerio de Medio Ambiente durante el ejercicio
2000 en la provincia de Pontevedra, han sido las
siguientes:
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Por otra parte, la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental del Ministerio de Medio
Ambiente está llevando a cabo las siguientes obras en
la provincia de Pontevedra:

Sellado del Vertedero de Zondal (Vigo), cuyo presu-
puesto para el año 2000 asciende a la cantidad de
96.335.899 pesetas y adecuación sendas naturales río
Catoira (Pontevedra). Esta última obra fue adjudicada
el 21 de agosto de 2000 por un importe total de
53.432.729 pesetas.

La Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, del Ministerio de Medio Ambiente, ha
realizado las siguientes actuaciones en la provincia de
Pontevedra durante el año 2000, que corresponden a
inversiones iniciadas en 1999 con anualidad en el 2000:

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003466

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Laseca, José María (GS).

Asunto: Incidencia del Plan Hidrológico Nacional en la
provincia de Soria.

Respuesta:

El Proyecto de Plan Hidrológico Nacional y su
anexo de Inversiones 2001-2008 no contemplan la
construcción de los embalses de Velacha y Gormaz, ni
trasvases desde la zona del Alto Duero, que era la fun-
ción de dichos embalses. La propuesta del Gobierno
coincide con la voluntad expresada por las Cortes de
Castilla y León sobre la posibilidad de trasvases. Las
previsiones de transformar parte del secano de la pro-
vincia de Soria en cultivos de regadío serán las que se
recojan en el Plan Nacional de Regadíos.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003638 y 184/003650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Inversiones, previsiones de licitación de con-
tratos de obras, servicios o suministros en la provincia
de Granada durante el año 2000, dentro del Plan de
Calidad Turística.

Respuesta:

Todas las actuaciones que desarrolla el Gobierno en
materia de turismo son objeto de consenso previo con
las comunidades autónomas. En consecuencia, las
inversiones que el Gobierno puede realizar en materia
de turismo están condicionadas a la existencia de
acuerdos previos con la Comunidad Autónoma y Ayun-
tamientos correspondientes, ya sea mediante convenio
o cualquier otra línea de actuación que permita realizar
cualquier actividad específica de turismo en la Comu-
nidad Autónoma de que se trate.

En todo caso, el Ministerio de Economía realiza
actuaciones e inversiones dirigidas, de una forma glo-
bal, a mejorar las condiciones en las que el sector turís-
tico español se desenvuelve, incrementando su calidad
y competitividad y creando las condiciones más favo-
rables para su desarrollo.

En consecuencia, las inversiones realizadas por el
Gobierno en materia turística no son susceptibles de
una evaluación específica a nivel provincial, aunque de
forma excepcional sí resultan individualizables algunas
acciones que, como en el caso de los planes de actua-
ciones en destino y sus estudios previos, recaen sobre
un destino turístico definido.

En cuanto a la inversión realizada durante el
año 2000 a nivel nacional, desglosada por Comunida-
des Autónomas y provincias, dentro de las inversiones
territorializables de planes de excelencia y dinamiza-
ción, ha sido la siguiente:

Andalucía:

Almuñécar-Granada: 25 millones de pesetas.

Costa Tropical-Granada: 150 millones de pesetas.
El total de las inversiones en planes de excelencia y

dinamización turística ascendió en 1998 a 1.260 millo-
nes de pesetas; en 1999 a 1.408,50 millones de pesetas,
y en 2000 a 2.400 millones de pesetas.

Plan de turismo sostenible:

— Por lo que se refiere al Programa de Formación
en Turismo Sostenible hay firmado un Convenio con la
Escuela Oficial de Turismo cuyo monto asciende a 120
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millones de pesetas. Se trata de una serie de actuacio-
nes formativas en materia de turismo y desarrollo sos-
tenible que pretenden ahondar en el conocimiento de
las acciones que se llevan a cabo por parte de la Secre-
taría General de Turismo.

— Respecto al municipio Verde/Sostenible durante
los años 2000-2001 este proyecto va a sufrir una consi-
derable extensión al implantarse los sistemas de gestión
medioambiental previstos en el Reglamento Comunita-
rio 1836/93, de Ecogestión y Ecoauditoría en 200 muni-
cipios turísticos de todo el territorio nacional, estando
prevista una inversión de 330 millones de pesetas.

— Además, dentro de las inversiones no territoria-
lizables, existe el programa de Sistemas de Gestión
Medio Ambiental en hoteles que se está desarrollando
de manera piloto en 16 hoteles, pero sus conclusiones y
las metodologías desarrolladas se extenderán a todo el
territorio nacional. Se trata de hoteles que cuentan con
la certificación «Q», y que desean la implantación de
sistemas de gestión medioambiental con arreglo a lo
dispuesto en el Reglamento Comunitario de Ecoges-
tión y Ecoauditoría 1836/93.

— Por último, el Sistema de Calidad en Espacios
Naturales Protegidos, otro proyecto piloto que se está
desarrollando, tras la presentación de 13 propuestas,
valoradas todas ellas en función de los criterios esta-
blecidos y de los avales presentados, en los siguientes
parques:

— Parque Nacional de las Sierras de Cazorla,
Segura y La Villas-Andalucía.

— Parque Nacional de Cabo de Gata-Níjar-Anda-
lucía.

De igual manera se puede concluir que los resulta-
dos de este proyecto tendrán aplicación y se extenderán
a todo el territorio nacional. La inversión total en todos
estos programas en el año 2000 asciende a 71.403.500
pesetas (salvo el sector de espacios naturales protegi-
dos que se ha incluido en el epígrafe siguiente).

Sistema de Calidad Turística Española (SCTE).
Dentro de este proyecto correspondiente al tercer

programa del Plan Integral de Calidad del Turismo
Español (PICTE), las actuaciones principales son las
que se señalan seguidamente:

En relación con el Sistema de Calidad Turística
Española destacan los siguientes objetivos:

1. Implantación de una marca de calidad intersec-
torial que permita reconocer a España como destino de
calidad.

2. Construir una ventaja competitiva para el sec-
tor turístico español mediante la implantación de siste-
mas técnicos de calidad sectoriales.

3. Creación del Instituto para la Calidad Turística
Española, con el objetivo de crear un ámbito común
para todos los sistemas de calidad en los distintos sub-
sectores que garantice la coherencia y permita el apro-
vechamiento de sinergias.

4. Ampliación del SCTE a nuevos sectores.
5. Desarrollo de un modelo de gestión integral de

la calidad en destino.

El presupuesto, en millones de pesetas, es el
siguiente:
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Los campings de Andalucía están realizando audi-
torías de convalidación de su sello Confort/Gran
Confort con la «Q». Por otro lado, y en lo que se

refiere a Extremadura, algunas zonas tienen hoteles
certificados como cadena aun no siendo zona de
implantación.
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2000-2001 Extensión del SCTE.

Por lo que respecta al Programa de Innovación y
Tecnificación, se están desarrollando inversiones inma-
teriales que permitan identificar y mejorar la situación
del sector turístico en cuanto a tecnologías de la infor-
mación y tecnificación en general. Para lograr este
objetivo se están desarrollando proyectos que crean
«software», propiedad de la Administración, que se
pueden reutilizar sin coste adicional en todos los desti-
nos que lo requieran; en esta línea se pueden citar los
siguientes proyectos:

Turinter es un programa que permite la creación de
bases de datos multimedia de información turística. El
programa genera automáticamente las páginas web rela-
tivas a los productos y destinos correspondientes. El pro-
grama funciona sobre plataforma Oracle y la licencia de
uso del programa se cede sin coste para los usuarios.

Turcentral es un programa que permite la creación
de centrales de reservas para la comercialización de
productos turísticos. El proyecto está disponible sobre
el gestor base de datos Oracle. La facilidad multimedia
le viene por la interacción con el producto complemen-
tario Turinter.

Editurismo es un programa para facilitar la realiza-
ción de transacciones comerciales, sin papel, entre
empresas. Permite la normalización en la comunica-
ción de documentos, posibilitando la interacción auto-
mática entre máquinas diversas y en ubicaciones dis-
tantes. En el proyecto actual se está migrando el
producto hacia el estándar XML (es la denominación
de un protocolo de comunicación) que sustituye a EDI
(es la denominación de un estándar internacional adap-
tado al turismo) con ventajas, y es la plataforma de tec-
nología actual más indicada para intercambiar docu-
mentos electrónicos.

Estudio sobre la tecnificación de agencias de viajes,
cuyo objeto es determinar la situación del subsector de
las agencias de viajes en lo referente al grado de cono-
cimiento y aplicación de nuevas tecnologías, para así
elaborar un diagnóstico que permita facilitar el acceso
de las agencias de viajes a las tecnologías de la infor-
mación. Incluye, asimismo, una programación de cur-
sos y materiales de soporte para elevar el grado de tec-
nificación del sector.

La inversión total a nivel nacional en el año 2000 ha
sido de 62.250.000 pesetas.

Por último, el Programa de Calidad en Productos
Turísticos en cuya línea se trabaja en el estudio, diseño
y apoyo a la creación de productos turísticos que mejo-
ren la diversificación, la desconcentración territorial y
la desestacionalización.

La inversión total a nivel nacional en 2000 ha sido
de 13.550.000 pesetas.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003806

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Valoración de la participación del deporte
español en los Juegos Olímpicos de Sidney-2000, así
como medidas para mejorar el rendimiento de la Dele-
gación Olímpica Española en los Juegos Olímpicos de
Atenas-2004.

Respuesta:

En unos Juegos Olímpicos intervienen y confluyen
numerosos y diversos factores. La complejidad de éstos
hace necesario realizar esta serie de consideraciones
previas sobre los resultados obtenidos en los Juegos de
Sidney, sobre los que ya ha habido un amplio debate
social.

1. Los resultados deportivos de un país suelen tra-
ducirse, de forma inmediata y sin más evaluación, en el
número de medallas de oro, plata o bronce obtenidas.
Este hecho evidente, sin embargo, suele ir en detrimen-
to del análisis de otra realidad: el número de diplomas
olímpicos obtenidos como consecuencia de haber que-
dado clasificado en los 4.o, 5.o, 6.o, 7. y 8.o lugares, y
haber llegado a los cuartos y octavos de final en deter-
minadas modalidades deportivas.
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Resulta comprensible que los resultados obtenidos
por la Delegación Española en Sidney no han respondi-
do a las expectativas suscitadas; pero ello no permite
hablar de fracaso del deporte español, lo cual equivaldría
a desacreditar el trabajo de todos los que han hecho posi-
ble la presencia de nuestro equipo olímpico en Sidney.

Las expectativas que existían respecto a los posibles
resultados se basaban en las previsiones realizadas y
éstas eran similares a las de Atlanta’96.

En Sidney se han conseguido 11 medallas, 10 cuar-
tos puestos y siete quintos puestos, lo cual demuestra
que las previsiones estaban bien hechas, como se deta-
lla en el siguiente cuadro:

Los hechos determinan que se valora más lo que se
ve, aquello que es más deslumbrante porque tiene su
reflejo en el número de podios obtenidos. Esta actitud
invalida, casi siempre injustamente, el inmenso esfuer-
zo anónimo de todos los participantes que no han podi-
do obtener un galardón para su país. Lejos están, si así
se juzgara la realidad, aquellos afanes que alumbraron
al viejo y moderno movimiento olímpico.

Si la valoración se hace no sólo teniendo en cuenta
el número de medallas obtenidas, sino también el
número de finalistas en los Juegos Olímpicos, la clasi-
ficación de España en estos Juegos ocupa el lugar 19.o

de entre todos los países participantes, frente al
lugar 14.o obtenido en los Juegos de Atlanta’96.

Y si se considera el número de deportistas finalistas en
las diversas modalidades deportivas, España ha tenido 55
finalistas en los Juegos Olímpicos de Sidney de 2000 fren-
te a los 53 finalistas de los Juegos de Atlanta’96.

2. En los Juegos Olímpicos de Sidney han partici-
pado 80 países y España se ha clasificado en el
lugar 25.o con 11 medallas, si bien países como Brasil
con 12 medallas y Noruega con 10 medallas han ocu-
pado en la clasificación el puesto 52.o y 19.o

Hay un hecho irrefutable: España en los Juegos
Olímpicos de Barcelona’92, por el número de medallas
obtenidas (22) se clasificó en el 6.o lugar, para pasar a
ocupar el lugar 13.o en los JJ.OO. de Atlanta’96, donde
se obtuvieron 17 medallas.

El análisis de la evolución del medallero deportivo
de los países más avanzados demuestra que no siempre
es posible mantener un nivel de progresiva y constante
evolución ascendente.

Si se elige como punto de referencia los Juegos
Olímpicos de Barcelona’92, se observará que países
como EE.UU, Rusia y Alemania han descendido en el
número de medallas obtenidas; otros, en cambio, han
mantenido su nivel con escasas variaciones no excesi-
vamente significativas; y otros han progresado en su
evolución (China, Francia, Italia, Cuba, Reino Unido),
siendo espectacularmente significativo el salto dado
por Australia, país anfitrión de los Juegos, cuya evolu-
ción ha pasado de 27 medallas en 1992, 41 en 1996
y 58 en el año 2000.

España ha sido uno de los países en los que la evo-
lución numérica de su medallero ha descendido y ello
será, precisamente, lo que determine el análisis porme-
norizado de las causas que han motivado esta situación.

3. España ha participado en esta Olimpiada
con 328 atletas (220 hombres y 108 mujeres), de los
cuales más de la mitad han correspondido a deportes
por equipos, ocupando el 7.o lugar, tras países
como EE.UU, Australia, Rusia, Francia, Italia y Ale-
mania, todos ellos con un altísimo nivel deportivo y
líderes en el modelo mundial junto a China.

En este sentido, habría que diferenciar, en todo caso,
y de forma clara, la actuación en los deportes de equipo
de las actuaciones individuales.

Así, de los seis equipos masculinos, tres han quedado
entre los mejores del mundo: fútbol, medalla de plata;
balonmano, medalla de bronce, y waterpolo, 4.o clasifi-
cado, diploma olímpico. El único equipo femenino clasi-
ficado, hockey hierba, disputó la medalla de bronce.

Este avance y preparación técnica de los deportes
de equipo pone de manifiesto la evolución que el
deporte ha tenido en España.

Ha de tenerse en cuenta que la participación de un
equipo olímpico conlleva haber acreditado previamen-
te la exigencia de unas marcas mínimas federativas
para su participación en unos Juegos Olímpicos. Par-
tiendo de este hecho, España ha participado en cuantas
modalidades ha acreditado haber satisfecho esas mar-
cas mínimas exigidas; después, los resultados de la
competición son los que sitúan a cada país en la clasifi-
cación final, en función de estos resultados obtenidos.

Nadie resta mérito ni importancia al resultado del
medallero de unos Juegos Olímpicos, porque éste es un
escaparate abierto para poder evaluar el nivel de un
país, entre ciclo y ciclo olímpico.

La evolución positiva del deporte español en los
últimos años es una realidad incuestionable. Basta
señalar, a título de ejemplo, el análisis comparativo de
la evolución del deporte en España entre 1990 y 1999.

4. Por otra parte, en el pasado mes de mayo, tres
meses antes de que se celebraran los Juegos Olímpicos
en el mes de septiembre, se iniciaron los trabajos y reu-
niones con las diferentes Federaciones Deportivas y el
Comité Olímpico Español (COE), cuyas conclusiones
quedaron recogidas en un documento, «Criterios para
el Plan ADO 2001-2004».
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Este hecho demuestra el interés y la iniciativa del
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte en cuanto a
la necesidad de la revisión y actualización del Plan ADO.

Desde su creación en 1988, el Plan ADO ha consti-
tuido un importante instrumento para la mejora del ren-
dimiento del deporte de alto nivel. Nadie duda de que
ha dado excelentes resultados, pero ya han transcurrido
doce años y resulta necesario introducir todas aquellas
modificaciones que sean precisas para impulsar nueva-
mente nuestro nivel deportivo.

Los principios fundamentales sobre los que se basa-
rá la actualización y mejora del Plan ADO 2004 son los
siguientes:

— Creación de un ADO más exigente y selectivo.
— Integración de los mejores deportistas.
— Necesidad de recabar más recursos financieros, a

través de la incorporación de nuevas empresas y enti-
dades a las ya existentes. Todas ellas se integrarán de
forma rotatoria en los órganos de dirección de ADO,
recogiéndose así una legítima aspiración, planteada por
los patrocinadores en los últimos años.

— Máxima profesionalización de la gestión.
— Creación de una Comisión Técnico-Deportiva,

independiente de la actual Comisión Técnica y de ase-
soramiento a ésta.

— Contratación de los mejores técnicos en cada una
de las modalidades deportivas integradas en el Plan.

Estas medidas, que tienen un carácter genérico, se
concretarán en otras de naturaleza específica, como las
siguientes:

a) El número de deportistas becados —que serán
propuestos por las Federaciones correspondientes—
serán seleccionados por la actual Comisión Técnica del
Plan ADO, con el asesoramiento de la Comisión Técni-
co-Deportiva.

b) Se llevará a cabo una planificación para todo el
ciclo olímpico, en coordinación con las Federaciones
Deportivas y el Comité Olímpico Español. Asimismo,
se diseñará un plan anual, cuyo seguimiento y análisis
de objetivos se realizará por el equipo técnico del Con-
sejo Superior de Deportes, a través de los informes que
cada entrenador deberá remitir sobre los entrenamien-
tos, competiciones y resultados de sus deportistas.

c) Con respecto a las becas y sus cuantías, los
deportistas de modalidad individual cobrarán una beca
de acuerdo con el nivel en que se encuentren y la canti-
dad será igual por nivel. En este sentido, se estudiará,
no obstante, la posibilidad de que los deportistas que
destaquen claramente sobre los demás y algunos depor-
tistas profesionales puedan tener un trato especial, con
cantidades superiores.

Para los deportistas que hacen deportes de equipo,
la beca y su cuantía estará condicionada a los días de
estancia en el equipo nacional, cuando éste participe en
actividades deportivas.

d) Se procederá a seleccionar y contratar técnicos
cualificados, incluyendo a los entrenadores personales
de los deportistas, que por su alto rendimiento, aconse-
jen la adopción de esta medida.

e) Se estudiará el procedimiento de pagos a los
deportistas y el control sobre los mismos. Igualmente,
se definirán los compromisos adquiridos por aquéllos,
en lo que se refiere a los derechos de imagen, con el fin
de evitar incumplimientos que pudieran perjudicar la
imagen de los patrocinadores.

f) Se trabajará también en la difusión de la imagen
de marca «equipo español», a través de campañas espe-
cíficas, incluidas dentro del Plan ADO.

g) Y, por último, se ampliarán las becas ADO a
los deportes de invierno, ya que existe una evidente
descompensación respecto a los deportes olímpicos de
verano. En esta línea, se acometerá un estudio para la
posible construcción de un centro de alto rendimiento
dedicado a los deportes de hielo.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003893

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Presupuesto, fecha prevista de inicio y ciuda-
des beneficiadas por la supresión de pasos a nivel en la
Comunidad Valenciana.

Respuesta:

En los Presupuestos Generales del Estado para el
año 2000 se había previsto una dotación de 610 millo-
nes de pesetas para actuaciones de supresión de pasos a
nivel en la Comunidad Valenciana, que afectaban a los
siguientes pasos a nivel:

• Orihuela.
• Crevillente.
• Nules.
• Sagunto.
• Algemesí.
• Mejora seguridad vial y permeabilidad transver-

sal en la línea La Encina-Valencia entre los puntos kilo-
métricos 107,043 y 108,430.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/003894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Protección y regeneración de enclaves natura-
les en la Comunidad Valenciana.

Respuesta:

Los datos de inversiones en materia de protección y
restauración hidrológico-forestal ejecutados por la Direc-
ción General de Conservación de la Naturaleza del Minis-
terio de Medio Ambiente durante el año 2000, que corres-
ponden a la Comunidad Valenciana, son los siguientes:

Repoblaciones: 76,1 hectáreas. 31,4 millones de
pesetas.

Tratamientos selvícolas: 512,8 hectáreas. 250,5
millones de pesetas.

Hidrotécnias: 4.208,8 hectáreas. 82,2 mllones de
pesetas.

Las actuaciones que se han llevado a cabo han sido
distribuidas de acuerdo con las prioridades propuestas
por la Comunidad Valenciana.

Las inversiones que se llevarán a cabo en el ejerci-
cio 2001 ascienden a 4.517 millones de pesetas, desti-
nados a distintos proyectos para acciones de restaura-
ción, corrección de impactos ecológicos, ordenación y
reconstrucción e instauración de la cubierta vegetal.
Esta cifra se distribuirá entre las diferentes comunida-
des autónomas, sin que en el presupuesto esté prevista
la cuantía asignada a cada una de ellas. Este dato será
facilitado tan pronto como se disponga de él.

Por otra parte, el Ministerio de Medio Ambiente ha
elaborado las siguientes previsiones en Restauración
Hidrológica y Protección de Cauces, que incluye un
amplio programa de actuaciones de restauración hidro-
lógico-forestal, que abarca al territorio de todas las
comunidades autónomas, con un período de ejecución
del año 2001 al 2008.

En el citado Programa se contemplan actuaciones a
desarrollar en el presente ejercicio de 2001 por un
importe global de 32.468 millones de pesetas, que serán
ejecutados por la Dirección General de Obras Hidráuli-
cas y Calidad de las Aguas, por las Confederaciones
Hidrográficas y las sociedades estatales de aguas.

La inversión prevista en este programa para el año
2001 en la Comunidad Autónoma de Valencia asciende
a 1.499 millones de pesetas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/003985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Landaluce Calleja, José Ignacio (GP).

Asunto: Número de empresas que desarrollan su activi-
dad en Perú y volumen económico que han invertido.

Respuesta:

Desde 1993, de acuerdo con los datos de Registro
de Inversiones Españolas en el Exterior, las empresas
inversoras han sido 83. Las que actualmente mantienen
inversiones son 72.

En el cuadro siguiente se recoge el resumen de la
inversión neta española en Perú, cuya fuente es el
Registro de Inversiones Españolas en el Exterior:

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Medidas para evitar el sobrecoste por el uso de
tarjetas de crédito o débito.

Respuesta:

El coste de las tarjetas para los usuarios se materia-
liza en las cuotas y comisiones por el uso de las tarjetas
y, en su caso, en los intereses por pagos aplazados,
aspectos todos ellos que escapan de las competencias
que tiene atribuidas el Ministerio de Economía.
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Otro problema es el que atañe a las comisiones que
satisfacen los comerciantes que aceptan pagos con tar-
jeta. Estas comisiones se fijan en contratos de derecho
privado, en los que el Gobierno no debe interferir. Por
ello, la rebaja de tales comisiones se viene procurando
por medios indirectos, entre los que se señala en primer
lugar la limitación de las tasas de intercambio más ele-
vadas, prevista en el acuerdo suscrito en mayo de 1999
entre representantes del comercio y de las empresas
gestoras de medios de pago.

Este acuerdo incluía como primer punto el compro-
miso de limitar inmediatamente al 3,5 por 100 todas las
tasas de intercambio superiores a este porcentaje, y de
continuar dicha reducción anualmente, para llegar a
una tasa de intercambio máxima del 2,75 por 100 en el
transcurso de los tres años siguientes al acuerdo.

Conforme a lo previsto, en julio de 1999 la tasa
máxima de intercambio se redujo al 3,5 por 100 y
desde julio de 2000 viene funcionando el nuevo límite
del 3,25 por 100.

La Comisión que dio a luz el acuerdo de mayo
de 1999, creada en cumplimiento de un acuerdo del
Congreso de los Diputados de 9 de febrero anterior,
descartó en su momento una actuación directa para
limitar las tasas de descuento que abonan los comer-
ciantes, consciente de las dificultades legales que entra-
ña intervenir en las negociaciones entre los comercian-
tes y las entidades financieras con las que operan, que
pertenecen al ámbito del derecho privado.

El Gobierno ha comprobado la efectiva reducción
de las tasas máximas de intercambio y su adecuación a
los respectivos límites anuales y ha verificado, asimis-
mo —incluso por medio de encuestas ad hoc—, que las
tasas de descuento han experimentado rebajas, que han
afectado sobre todo a las comisiones más elevadas.

A finales de 1999 el entonces Ministerio de Econo-
mía y Hacienda llevó a cabo una primera encuesta, diri-
gida especialmente a titulares de pequeños comercios
de los sectores con mayor uso de tarjetas, que confir-
mó, entre otras cosas, una disminución de las tasas
medias de descuento, cuantificable en un 0,2 por 100
respecto a las vigentes en julio de aquel año.

En noviembre de 2000 se ha hecho el trabajo de
campo de una encuesta similar, con la intención de
saber cómo ha repercutido en las tasas de descuento de
los pequeños comercios la rebaja de las tasas máximas
de intercambio de julio de 2000.

Según fuentes de los medios de pago, la tasa media
ponderada de descuento que, a principios de 1999
superaba el 2 por 100, está ya muy próxima al 1,6
por 100, lo que denota un importante recorte de la parte
alta del intervalo de tasas satisfechas por los comer-
ciantes, que en algunos casos superaban el 6 por 100.

En la actualidad, los comercios que satisfacen comi-
siones superiores al 3,25 por 100 son ya prácticamente
residuales, y las transacciones con descuentos de más
del 3,25 por 100 serán probablemente menos del 1

por 1.000 de total de transacciones en que intervienen
tarjetas.

En cualquier caso, es evidente que la limitación de
las tasas de intercambio promovida por el Gobierno,
unida a la fuerte competencia que impera en el merca-
do, está consiguiendo, de hecho, la disminución de las
tasas de descuento que satisfacen los comerciantes, sin
necesidad de medidas coactivas que podrían afectar al
sistema de libre competencia.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004132

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torres Sahuquillo, Gerardo (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de una vía
rápida en la carretera hacia el Mediterráneo desde Alca-
ñiz (Teruel).

Respuesta:

El inicio del desdoblamiento de la N-232 entre
Zaragoza y Alcañiz se corresponde con el proyecto
entre Zaragoza y El Burgo de Ebro de duplicación de la
carretera N-232, cuya licitación se publicó en el
«BOE» de fecha 25 de noviembre de 2000.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Grado de ejecución del Programa 521-B.
Ordenación de las comunicaciones y gestión del espec-
tro radioeléctrico en los Presupuestos Generales del
Estado del año 2000, en las Islas Baleares.

Respuesta:

Dentro del programa 521B (Ordenación y Promoción
de las Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Infor-
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mación), se han realizado con cargo al presupuesto del
año 2000 inversiones en un receptor con antena directiva
por importe de seis millones de pesetas, un analizador de
espectros con antenas por valor de 10 millones de pese-
tas y equipos informáticos por un importe de 1,3 millo-
nes de pesetas, todo ello en la isla de Mallorca.

En la medida en que algunas de las inversiones pre-
supuestadas han sido ejecutadas de manera centraliza-
da para la posterior remisión de los bienes o equipos
adquiridos a las distintas provincias, actualmente se
está en el proceso de obtención de los datos oportunos
a efectos de determinar en concreto el grado de ejecu-
ción presupuestaria del plan de inversiones previsto
para la Comunidad Autónoma de Baleares con cargo a
dicho programa y ejercicio.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Inversiones realizadas desde el año 1998 en
los paradores nacionales.

Respuesta:

Se adjunta anexo con las inversiones realizadas por
TURESPAÑA en el período 1998-2000 y por «Parado-
res de Turismo de España, S. A.», correspondientes a
los años 1998 y 1999, no pudiendo ofrecer las del año
2000 hasta el cierre contable definitivo del ejercicio, ya
que en los Presupuestos de Explotación y Capital de
los Presupuestos Generales del Estado elaborados por
«Paradores de Turismo de España, S. A.», se incluye
una cifra de inversiones global para toda la red, sin
existir desglose del concepto de la inversión ni del esta-
blecimiento. Por tanto, en dichos Presupuestos Genera-
les de Explotación y Capital no se detallan las inversio-
nes por parador y, como consecuencia, tampoco por
provincias.

No obstante, la cifra prevista de inversiones para
toda la red, en el año 2000, asciende a 3.696 millones
de pesetas.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004482

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Herrera Martínez-Campos, Íñigo (GP).

Asunto: Búsqueda de nuevos mercados para el sector
del calzado.

Respuesta:

Si se analizan las cifras de exportación y de impor-
tación de calzado de los ocho primeros meses del año y
se las compara con las del mismo período del año ante-
rior, se comprueba que han mejorado respecto a las
indicadas para el primer trimestre del año. Concreta-
mente la exportación ha aumentado un 3,1 por ciento y
la importación un 14 por ciento.

Hay que tener en cuenta que la producción de calza-
do (212,9 millones de pares en 1999) supera amplia-
mente la demanda del mercado interno y que casi las
dos terceras partes de esta producción se destinan a la
exportación. La Unión Europea absorbe el 75 por cien-
to de la exportación, que en 1999 fue de 143,8 millones
de pares.

Siendo la industria del calzado intensiva en mano
de obra, la industria nacional está sufriendo la compe-
tencia de los países de Extremo Oriente, tanto en los
mercados exteriores como en el mercado nacional. Los
principales competidores son Vietnam, Taiwan, Indo-
nesia, Tailandia y, sobre todo, China, a pesar de que la
Unión Europea todavía mantiene restricciones a la
importación de ciertos tipos de calzado de ese origen.

Para combatir la competencia asiática, la industria
nacional debe explotar la ventaja competitiva que le
supone la mayor proximidad a su principal mercado, la
Unión Europea, adaptándose a los cambios de moda con
agilidad y sirviendo los pedidos con prontitud. También
debe no continuar la producción de calzado barato y
centrarse en la producción de calzado de nivel medio-
alto y alto, en el que prime el diseño y la calidad.

Por lo que se refiere a la conquista de nuevos mer-
cados, la Federación de Industrias del Calzado Español
(FICE) negocia todos los años con el Instituto de
Comercio Exterior (ICEX) un plan sectorial de promo-
ción, cuyo objetivo es realizar acciones de promoción
en los mercados que se desean abordar o ampliar la pre-
sencia ya existente. El ICEX subvenciona parte del
coste de estas medidas.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004512

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Ayudas para las pequeñas librerías que se ven
perjudicadas por el Decreto de Liberalización de los
Precios de los Libros de Texto.

Respuesta:

Las librerías, al igual que los restantes estableci-
mientos comerciales, pueden optar a las ayudas previs-
tas en el Plan Marco de Modernización del Comercio
Interior, en la medida en que su actividad y proyectos
cumplan los requisitos que establezcan las Comunida-
des Autónomas para conceder ayudas cofinanciadas en
el mencionado Plan Marco.

En la situación anterior al Real Decreto-Ley 6/2000,
con una limitación legal de los descuentos, la capaci-
dad económica de las grandes superficies comerciales
generalistas y de los grandes establecimientos de venta
de productos culturales, les permitía vulnerar el espíri-
tu de la ley —aún respetando su letra— y ofrecer a los
consumidores, en sustitución del descuento tasado,
otros productos que no podían ofrecerles las librerías
de pequeño y mediano tamaño.

La nueva regulación autoriza efectivamente la
práctica libre de descuentos (sin otro límite que el de
la prohibición de las ventas con pérdidas proscritas
en las leyes de competencia desleal y de ordenación
del comercio minorista); pero ha igualado las reglas
del juego para todos los operadores del sector, de
forma que cada uno puede aplicar los descuentos que
estime convenientes en un régimen de libre compe-
tencia.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004568

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López de Lerma i López, Josep (GC-CiU).
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Asunto: Retrasos en la financiación pública de la inves-
tigación.

Respuesta:

En primer lugar se señala que el Secretario de Esta-
do de Política Científica y Tecnológica, en ninguna de
sus manifestaciones públicas, ha realizado ningún tipo
de imputación sobre posibles deficiencias en la gestión
de los responsables de los anteriores Ministerios de
Educación y Cultura y de Industria y Energía, al mar-
gen de las eventuales interpretaciones que se hayan
podido realizar respecto de sus declaraciones, por parte
de algún medio de comunicación, en su caso.

Lo cierto es que se produjeron algunos retrasos en
la tramitación de las subvenciones a los proyectos de
investigación del área de salud. En la presente legisla-
tura se ha llevado a cabo una importante reorganiza-
ción ministerial en la que el nuevo Ministerio de Cien-
cia y Tecnología ha asumido competencias de varios
departamentos anteriores, lo que conlleva un proceso
de transferencia de funciones, personal o créditos pre-
supuestarios, entre otros. En consecuencia, no cabe
hablar de manera genérica de retrasos en la financia-
ción pública de la investigación, cuando se ha tratado
de un problema puntual, en el marco del natural proce-
so de ajuste organizativo que comporta la creación de
un nuevo departamento ministerial.

Dicho problema puntual se ha superado, y esas sub-
venciones están ya tramitadas y pagadas a los corres-
pondientes organismos beneficiarios de las ayudas. Por
parte del Ministerio de Ciencia y Tecnología se ha rea-
lizado y se continúa realizando un importante esfuerzo
gestor.

De acuerdo con los últimos datos oficiales facilita-
dos por el Instituto Nacional de Estadística, el gasto en
I + D supuso en 1999 un total de 831.000 millones de
pesetas, lo que representa un incremento del 6 por cien-
to (en pesetas corrientes) respecto del año anterior,
debido en parte al esfuerzo del sector de las Adminis-
traciones Públicas. Así pues, el gasto en I + D represen-
ta un 0,89 por ciento del PIB en 1999, todavía lejos del
1,81 por ciento de media en la Unión Europea.

La aportación de la Administración General del
Estado a I + D se produce a través de la Función 54 de
los Presupuestos Generales del Estado y es sólo uno de
los componentes que contribuyen a la financiación de
dicho gasto, que se complementa con la aportación de
otras Administraciones Públicas, de las empresas y del
exterior.

En los últimos años se ha producido un incremento
sustancial de las dotaciones presupuestarias de la Fun-
ción 54. Además, para el período 2000-2006 se dispon-

drá también de importantes recursos procedentes de los
Fondos estructurales europeos (FEDER y Fondo Social
Europeo). Todo ello, incluso si se mide en pesetas
constantes y se descuenta el capítulo de créditos reem-
bolsables a las empresas, está permitiendo recuperar y
superar los bajos niveles de gasto público que se regis-
traron en el pasado.

Por otra parte, el Ministerio de Ciencia y Tecnolo-
gía está tomando medidas específicas para movilizar al
sector privado y promover una mayor participación de
las empresas en actividades de I + D y de innovación
tecnológica, ya que la baja participación empresarial es
una de las mayores debilidades de nuestro sistema de
ciencia-tecnología-empresa.

En este sentido, el nuevo marco financiero y fiscal
promovido por el Gobierno contiene medidas muy
positivas para las empresas y debe contribuir a animar
la actividad empresarial. Asimismo, el Ministerio de
Ciencia y Tecnología está trabajando para promover la
creación de nuevas empresas de base tecnológica, inci-
diendo tanto en los aspectos financieros (disponibili-
dad de capital riesgo y préstamos participativos) como
en los aspectos legales (buscando la simplificación y
sincronización legislativa), de manera que se fomente
una verdadera cultura emprendedora que garantice
nuestra competitividad internacional.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004588

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Inversiones en la vía férrea, estaciones y apea-
deros de la provincia de Guadalajara entre los años
1995 y 1999, así como las previstas para el año 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/004763

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Características técnicas que presente el módu-
lo deportivo que el Consejo Superior de Deportes tiene
previsto financiar en el municipio de Alaejos, en la pro-
vincia de Valladolid.

Respuesta:

El módulo deportivo previsto fue el denominado
Sala Escolar Tipo M-3c, que tiene las características
siguientes:

Polideportivo cubierto y cerrado con pistas de
22 x 44 metros cuadrados y siete metros de altura, dos
vestuarios para deportistas/alumnos, dos vestuarios
para monitores, almacén de material deportivo y cuarto
de instalaciones. Superficie construida de 1.261,20
metros cuadrados. Se dota de instalación en pista y ves-
tuarios, agua caliente con temporizadores en duchas,
ventilación e iluminación natural y artificial mediante
tubos fluorescentes en vestuarios y lámparas de vapor
de sodio con halogenuros metálicos en pista. Se dota
de equipamiento deportivo para los siguientes deportes
en campo principal: fútbol sala/balonmano, baloncesto
y voleibol, y en campo transversal: baloncesto, mini-
basket, voleibol y bádminton; además, se dota de espal-
deras, cuerdas de trepa y cortina de división en pista.

El presupuesto de contrata (IVA incluido) ascendía
a 92.347.186 pesetas.

Con fecha 20 de marzo de 2000 se contrató la obra
prevista por un importe de 84.959.411 pesetas y un
plazo de ocho meses.

El 12 de abril de 2000 se efectúa la comprobación
del replanteo de la obra, siendo la misma viable.

El 24 de abril de 2000 se recibe escrito de solicitud
de reformado firmado por la Alcaldesa de la localidad,
para la ampliación del módulo deportivo previsto a fin
de dotarlo de gradas y, en consecuencia, se levanta acta
de suspensión temporal de las obras.

Por escrito de 5 de mayo de 2000, el Consejo Supe-
rior de Deportes solicita al Ayuntamiento la aportación
de 20.966.571 pesetas, correspondientes al incremento
de presupuesto por la ampliación de la pista para alber-
gar graderío, para proceder a contratar la ampliación,
ya que de acuerdo con el Plan de Extensión de Educa-
ción Física en Centros Docentes no Universitarios, los
aumentos de presupuesto serán con cargo a las aporta-
ciones del Ayuntamiento correspondiente.

La ampliación solicitada se corresponde con la Sala
Escolar Tipo M-3cg, que tiene las mismas característi-
cas del Módulo M-3c antes descrito, más un graderío
con tres filas de gradas, pasillo de distribución, acceso
y áreas de público y salida de emergencia. Con una
superficie construida total de 1.644,69 metros cuadra-
dos.

El 7 de junio de 2000 el Ayuntamiento de Alaejos
ingresa la cantidad indicada en el Banco de España.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004788

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Características del apoyo prestado a la Univer-
sidad Sino-Europea de Estudios Empresariales de
Shanghai.

Respuesta:

La China Europe International Business Sholl
(CEIBS) es la escuela de dirección de empresas líder
en Asia. Es un proyecto conjunto del Gobierno de
Shanghai y la Unión Europea con apoyo de 50 multina-
cionales. La gestión y el contenido académico son pri-
vados y suministrados por un consorcio europeo de
escuelas entre las que destaca el Instituto de la Univer-
sidad de Navarra dedicado a la formación de directivos
(IESE) (otras: INSEAD, París; London Business
Shool, Reino Unido; IMD, Suiza). El consejo académi-
co los preside un español, don Pedro Nueno (IESE).

En CEIBS se gradúan 450 masters al año y pasan
por otros de sus programas 3.000 directivos chinos al
año.

El 28 de marzo de 1999, se firmó en Shanghai entre
la Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI) y CEIBS un Convenio para la dotación econó-
mica del Colegio Mayor España y una cátedra española
en el China Europe International Business Shool
(CEIBS). En dicho Convenio, la AECI acordó conce-
der a CEIBS una ayuda de 450 millones de pesetas, de
los cuales, 300 millones están destinados a financiar el
establecimiento del Colegio Mayor España en la sede
de CEIBS y los 150 millones restantes a financiar la
creación de una cátedra que será ocupada por un profe-
sor de nacionalidad española en el mencionado centro.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

65



Esta ayuda se enmarca dentro de los objetivos del
Gobierno español de potenciar sus relaciones con el
continente asiático y especialmente con China, tal
como se establece en el «Plan Asia» elaborado por el
Ministerio de Asuntos Exteriores. De esta forma, se
facilita el desarrollo de la base productiva, el fomento
del sector privado en el país asiático y se impulsan las
relaciones económicas y culturales de España con
China.

Con estas actuaciones y financiación a cargo de la
Agencia Española de Cooperación Internacional, se
contribuye a que los próximos directivos de empresas
chinas empiecen a conocer que España es también un
país tecnológico y empresarialmente desarrollado y
que surja una intensificación de las relaciones comer-
ciales entre ambos países. Como con el programa de
becas, o con los de transferencia de tecnología en Tian-
jin, se está intentando, por un lado, cooperar al desarro-
llo de China pero, por otro, ofrecer información sobre
España, en aquel país.

La creación del Colegio Mayor España y de la cáte-
dra española permitirá desarrollar las siguientes accio-
nes:

• Organización de actividades de las instituciones
españolas en China con sus contrapartes.

• Seminarios especializados, cursos de español.
Cursos de español para estudiantes de MBA.

• Prácticas de estudiantes de MBA en empresas
española y chinas.

CEIBS destinará uno de sus edificios, de los dedica-
dos a residencia de alumnos, como Colegio Mayor
España. En dicho edificio se habilitará además una sala
con capacidad para reunir hasta 50 personas, que se
denominará Sala España. El Colegio Mayor constará
de estas dos partes:

• Un edificio destinado a dormitorios de estudian-
tes con equipamiento completo. El equipamiento y
mobiliario serán suministrados por empresas españo-
las.

• Una sala de conferencias en el centro académico.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar la utilización
de los denominados microcréditos en China.

Respuesta:

Al tener China la consideración de país prioritario,
podría ser objeto de un programa de microcréditos. Sin
embargo, de momento no está previsto iniciar este pro-
grama en dicho país.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004790

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Previsiones acerca de impulsar la utilización
de los denominados microcréditos en Marruecos.

Respuesta:

Dada la voluntad gubernamental de incluir a
Marruecos dentro de los países receptores de «Fondo
para la concesión de microcréditos para proyectos de
desarrollo social básico» (FCM) se llevó a cabo un
estudio en dicho país que concluyó en el pasado año
2000. Las conclusiones del citado estudio aconsejaron
no iniciar, por el momento, un programa adscrito al
FCM en Marruecos. De estas conclusiones fue infor-
mado el Comité Ejecutivo del FCM durante la reunión
celebrada el 21 de julio de 2000.

Basándose en dichas conclusiones, se sigue atenta-
mente la evolución del sector microfinanciero marro-
quí con el propósito de, en cuanto las condiciones lo
permitan —se espera en el año 2001—, reiniciar las
actuaciones que conduzcan a la concesión de un présta-
mo dirigido a la concesión de microcréditos.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/004878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Inversión realizada por el Ministerio de
Fomento durante el ejercicio de 1999.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro con las inversiones
(capítulos 6+7+8) realizadas por el Ministerio de
Fomento, en el ejercicio económico de 1999, desglosa-
das por Comunidades Autónomas.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005001

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Mantenimiento que realiza la Confederación
Hidrográfica del Júcar en las presas y pantanos que
están bajo su responsabilidad.

Respuesta:

En todas las presas dependientes de la Confedera-
ción Hidrográfica del Júcar, del Ministerio de Medio
Ambiente, se llevan a cabo con periodicidad mensual,
la vigilancia del estado de la presa y pruebas de funcio-
namiento y conservación, con objeto de mantener ope-
rativos todos los órganos de desagüe y su equipamiento
electromecánico.

Asimismo, se realizan maniobras para comprobar el
funcionamiento de todos los equipos hidromecánicos
de la presa y los elementos contenidos en los cuadros
eléctricos que los gobiernan. Igualmente, se lleva a
cabo un recorrido completo de inspección por toda la
presa, incluidas las galerías.

Semanalmente, se comprueba el funcionamiento de
los grupos electrógenos.

Anualmente, se realiza la preceptiva revisión del
Centro de Transformación por parte de una empresa
autorizada por la Administración. Asimismo, se realiza
mensualmente una comprobación del estado de las
líneas eléctricas y de los centros de transformación.

En base a las anteriores revisiones descritas se lle-
van a cabo las operaciones de mantenimiento y repara-
ciones menores con cargo a los presupuestos de gastos
corrientes de la Confederación Hidrográfica del Júcar.

A continuación se relacionan las cantidades gasta-
das en el período 1995-1999 en cada uno de los embal-
ses en concepto de gastos directos de explotación y
proyectos de inversión, asimismo, se incluyen las can-
tidades presupuestadas para el 2000 en concepto de
gastos de explotación.
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La cantidad gastada desde 1995 a 1999 en el Depar-
tamento de Explotación, que da servicio a todos los
embalses, fue de 798.384.615 pesetas y la cantidad pre-
supuestada en el año 2000: 188.390.000 pesetas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005061

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).



Asunto: Encauzamiento del río Andarax en su tramo
final (Almería).

Respuesta:

La competencia interesada por Su Señoría corres-
ponde al Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de
las Aguas de la Secretaría de Estado de Aguas y Cos-
tas, encomendando a la Confederación Hidrográfica
del Sur la dirección del proyecto y obra.

El proyecto se encuentra aprobado definitivamente,
estando pendiente de consignación presupuestaria para
su licitación.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005157

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Kilómetros de caminos rurales que existen en
la comarca del Valle del Guadalhorce que dependen de
la Confederación Hidrográfica del Sur, desglosados por
municipios, así como inversión en la mejora y adecua-
ción de estos caminos durante los años 1997-2000.

Respuesta:

En la comarca del Valle del Guadalhorce existen los
siguientes caminos rurales:

— Álora: 33,1 kilómetros.
— Pizarra: 42,5 kilómetros.
— Cártama: 56,2 kilómetros.
— Coín: 30,7 kilómetros.
— Alhaurín El Grande: 20,9 kilómetros.
— Alhaurín de la Torre: 12,7 kilómetros.
— Málaga: 26,2 kilómetros.

El total de kilómetros rurales es de 222,3. La inver-
sión total realizada por el Ministerio de Medio Ambien-
te en el Vale del Guadalhorce, en cuanto a la adecua-
ción de caminos, ha sido de 208 millones de pesetas
desde el año 1997 hasta el 2000.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005188

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Contribución española al Plan Colombia.

Respuesta:

España ha comprometido, en relación con el proce-
so de paz que se está llevando a cabo en Colombia, un
apoyo de 100 millones de dólares para tres años. Es un
apoyo al proceso que va más allá de las coyunturas
políticas en Colombia y que se descompone de la
siguiente forma:

— 76 millones de dólares en créditos concesionales.
— 12 millones de dólares en el fondo reembolsable

de concesión de microcréditos.
— 12 millones de dólares, en tres años, en progra-

mas y proyectos con especial incidencia en el apoyo a
desplazados a través de organizaciones no guberna-
mentales, y otras intervenciones de apoyo a los ámbi-
tos, entre otros, del fortalecimiento institucional, los
derechos humanos, el medio ambiente y la inversión en
el capital humano. Este apartado tiene el carácter de
donación.

Tanto la partida de microcrédito como la de dona-
ciones correspondientes al año 2000 serán desembolsa-
das íntegramente durante el presente año.

A estos nuevos recursos se añaden los siguientes
proyectos financiados con cargo a créditos FAD en el
período 1997-2000:

— 6,78 millones de dólares para proyectos en tele-
fonía rural.

— 9,5 millones de dólares para la red integrada de
participación ciudadana.

— 1,41 millones de dólares para equipamiento
médico del Hospital de Bucaramanga.

— 50 millones de dólares para reparar daños sufri-
dos en el eje cafetero como consecuencia del terremoto
que asoló la región en febrero de 1999.

Respecto a la cooperación internacional para el desa-
rrollo prevista en el Plan para el proceso de paz en
Colombia, el Gobierno español concentra su atención
preferente en las áreas de los derechos humanos, la asis-
tencia humanitaria y el desarrollo alternativo y sostenible.

Una muestra del compromiso español con el
Gobierno y la sociedad colombianos fue haber acogido
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en Madrid la primera reunión del Grupo de Apoyo al
Proceso de Paz en Colombia. Este evento fue la pre-
sentación a la comunidad internacional del plan y
representó el inicio de una relación de consulta perma-
nente con la comunidad internacional, con el fin de
acordar mecanismos de apoyo político, financiero y
diplomático que refuercen el proceso de paz puesto en
marcha por el Presidente colombiano, Andrés Pastrana.

La cooperación española en Colombia se centra en
el ámbito de la construcción de la paz, apoyando accio-
nes de naturaleza integral para desactivar los factores
generadores de violencia y su impacto sobre las princi-
pales variables de desarrollo económico y social. El
objetivo general de la cooperación española con
Colombia, por tanto, es el desarrollo para la paz como
estrategia de apoyo a los esfuerzos que está realizando
para superar los graves desequilibrios internos, así
como la pobreza y marginalidad de amplias capas de su
población. Con este fin, se han identificado los siguien-
tes sectores prioritarios de actuación:

1. Fortalecimiento democrático de las institucio-
nes y de la participación social, como medio para la
prevención y resolución de conflictos. La cooperación
española seguirá apoyando tanto los procesos de diálo-
go entre los actores de la sociedad colombiana tenden-
tes a apoyar el proceso de paz, como la modernización
y el fortalecimiento de las instituciones públicas.

2. Infraestructuras y promoción del tejido econó-
mico, con la puesta en marcha de un programa micro-
crediticio, que se ha revelado como un instrumento idó-
neo para la erradicación de la pobreza y para el
desarrollo económico.

3. Inversión en el ser humano, con especial aten-
ción a la promoción de una cultura de paz.

4. Cobertura de las necesidades sociales básicas,
dando prioridad a los colectivos más vulnerables:
mujeres, niños, población negra e indígena y población
desplazada por la violencia.

5. Medio ambiente, por la relación existente entre
zonas de conflicto y áreas de gran diversidad biológica.

Al efecto de alcanzar una mayor eficacia de la
cooperación española, se establecen como criterios
de actuación los siguientes:

— La concentración geográfica y sectorial.
— La coordinación y complementariedad entre los

diversos actores (incluidas las ONGD y las Comunida-
des Autónomas y entidades locales) y entre los distin-
tos instrumentos.

— La coordinación con las actuaciones de otros
países donantes y organismos internacionales.

El monto total de la ayuda de la Agencia Española
de Cooperación Internacional a Colombia en 1999 fue
de 868.877.727 de pesetas, con el siguiente desglose:

— Proyectos de cooperación oficial bilateral
(345.300.000 pesetas).

— Ayuda humanitaria (87.041.656 pesetas).
— Programa de becas (175.518.392 pesetas).
— Proyectos financiados a través de las convocato-

rias de ONGD (261.017.679 pesetas).

Para 2000, respecto a los proyectos de cooperación
oficial se mantienen cifras parecidas con un incremen-
to. En las convocatorias de subvenciones a organiza-
ciones no gubernamentales de desarrollo está estimado
que se canalizará a Colombia un monto aproximado
de 390 millones de pesetas, dando prioridad a los pro-
yectos dirigidos a la población desplazada víctima de
la violencia. Se mantiene el Programa a becas en canti-
dades similares.

A estas cifras hay que añadir los 2.300 millones de
pesetas con los que la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional ha iniciado este año el Programa de
microcréditos destinado a las microempresas colom-
bianas.

La contribución de la cooperación española al pro-
ceso de paz durante los tres años de duración del Plan
Colombia (2000-2002) se elevará a 100 millones de
dólares, de los cuales 76 millones corresponden a cré-
ditos FAD, 12 millones al Programa de microcrédito y
12 millones a cooperación no reembolsable.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005251

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMX).

Asunto: Conclusión del estudio iniciado el día 1 de
junio sobre la situación del servicio postal en Oleiros
(A Coruña) e inversiones previstas para mejorar la cali-
dad de dicho servicio.

Respuesta:

Consecuencia del estudio y análisis de la zona de
Oleiros realizado en el corriente año, se ha incrementa-
do la plantilla en dos repartidores y se ha completado la
jornada a otro empleado que pasó de realizar cuatro
horas y media a las siete horas que realiza en la actuali-
dad.
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Estas actuaciones son continuación de otras anterio-
res, como la creación de la Oficina de Perillo-Oleiros
que fue inaugurada el 16 de agosto de 1999 y la rees-
tructuración de los horarios de atención al público en
los centros de atención postal de Puerto de Santa Cruz
y Campamento de Iñas, ambos dependientes de Olei-
ros, mediante el establecimiento de un horario adecua-
do a la demanda en cada uno de dichos lugares.

La dotación de personal de Oleiros está formada en
la actualidad por tres empleados de atención al público
en la Oficina de Perillo-Oleiros y 18 empleados encar-
gados del reparto domiciliario, que se consideran sufi-
cientes para atender adecuadamente a la ciudadanía de
la zona.

La creación de la Oficina de Perillo-Oleiros supuso
inversiones en los años 1997 y 1998 por importe de
44.800.000 pesetas para dotarla de nuevos locales, que
se consideran adecuados para la prestación del servicio
postal.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005375

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Construcción de la rotonda de acceso directo a
Moncofar (Castellón) en la carretera N-225.

Respuesta:

La actuación de la rotonda de acceso a Moncofar y
a la autopista de peaje A-7, está en fase de redacción y
en ella se incluyen la remodelación del enlace entre la
carretera N-330 y la N-225, diversas rotondas y calza-
das de servicio.

Por otra parte, dada la situación administrativa del
proyecto, no puede precisarse fecha concreta para su
construcción.

Como medida previa a la ejecución de la glorieta, se
ha reforzado la señalización existente y se han ejecuta-
do bandas sonoras en el pavimento, con el fin de que se
respeten las limitaciones de velocidad, así como el
«stop» de salida del peaje de la A-7.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Suárez González, Celestino (GS).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de las declara-
ciones del Presidente de la Sociedad Estatal de Partici-
paciones Industriales (SEPI) desacreditando el actual
plan de empresa de HUNOSA.

Respuesta:

En HUNOSA está en aplicación el «Acuerdo sobre el
Plan de Empresa y Convenio Colectivo 1998-2001 de
Hulleras del Norte, S. A. (HUNOSA)», suscrito el 27-29
de enero de 1998, por SEPI, HUNOSA, SOMA-FIA-
UGT, Federación de Minería CC.OO, Asturias y Federa-
ción de Cuadros de la Minería, Corriente Sindical de
Izquierda y Federación de Cuadros de la Minería.

Este plan está comprendido dentro del marco gene-
ral fijado por el «Plan 1998-2005 de la Minería del Car-
bón y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mine-
ras», que adapta la Decisión CECA 3632/93. El Plan
fue suscrito el 15 de julio de 1997 por el Ministerio de
Industria y Energía y la centrales sindicales representa-
tivas del sector, y su plazo de vigencia se extiende hasta
el año 2005.

Por tanto, para el período 2002-2005, los planes de
SEPI respecto a HUNOSA se inscribirán en el marco
general definido en el vigente Plan de la Minería.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005395

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Dificultades del Partido Socialista Obrero
Español (PSOE) en los archivos y registros públicos
para obtener la documentación exigida para la tramita-
ción de los expedientes derivados de la Ley 43/1998,
de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a
los Partidos Políticos de Bienes o Derechos Incautados
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en aplicación de la normativa sobre Responsabilidades
Políticas del período 1936-1939.

Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Educación, Cultura y Deporte se señala que el acceso a
los archivos nunca se ha restringido, y todo aquel que
ha acudido a los Archivos Estatales ha podido consul-
tar y solicitar reproducción de la documentación que ha
considerado oportuna.

Asimismo, el Ministerio de Justicia ha cumplido las
disposiciones de la Ley 43/1998, de 15 de diciembre,
de Restitución o Compensación a los Partidos Políticos
de Bienes y Derechos Incautados, en aplicación de la
normativa sobre responsabilidades políticas del perío-
do 1936-1939, relativas al acceso a los registros y
archivos, sin que se haya recibido instrucción ni suge-
rencia alguna en el sentido que expone Su Señoría.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005402

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Dificultades del Partido Socialista Obrero Espa-
ñol (PSOE) en el Archivo General de la Administración
para obtener la documentación exigida para la tramita-
ción de los expedientes derivados de la Ley 43/1998,
de 15 de diciembre, de Restitución o Compensación a
los Partidos Políticos de Bienes o Derechos Incautados
en aplicación de la normativa sobre responsabilidades
políticas del período 1936-1939.

Respuesta:

El Inventario de Bienes Incautados es un documen-
to que nunca se ha custodiado en el Archivo General de
la Administración, Alcalá de Henares (Madrid), según
se deduce tras la consulta de sus inventarios. Lo que sí
existen son fuentes documentales que permiten con-
cluir determinadas actuaciones cuyo resultado fue la
incautación de bienes.

No se conoce el paradero de dicho Inventario.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Fase en que se encuentran las conversaciones
para la firma de un nuevo Plan de Excelencia Turística
para la ciudad de Málaga.

Respuesta:

Tras la finalización del Plan de Excelencia Turística
de Málaga, no ha habido planteamiento alguno ni por
la Junta de Andalucía ni por el Ayuntamiento de Mála-
ga, para la firma de cualquier tipo de actuación en
materia turística.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005451

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Actuaciones pendientes en la carretera N-550,
a su paso por Mesón do Bento, Ordes (A Coruña).

Respuesta:

Las aceras de Mesón do Bento se ejecutaron hasta
donde ha sido socialmente posible.

La ejecución de aparcamiento requiere arcenes de
2,5 metros para asegurar el resguardo suficiente y que
los vehículos estacionados no invadan el carril de cir-
culación. Esta sección se puede conseguir en pocos
puntos debido a la consolidación de edificios en ambas
márgenes y a la inexistencia de expropiaciones en toda
la travesía.

La solución existente en la intersección es la ade-
cuada y la señalización horizontal y vertical cumple la
normativa vigente.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005453

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMX).

Asunto: Previsiones acerca de la firma de los conve-
nios pendientes para la ejecución de infraestructuras,
dentro de la primera fase del Plan para el Desarrollo
Alternativo de las Comarcas Mineras, así como del
cumplimiento de los compromisos adquiridos con el
Gobierno anterior sobre inversiones en dicha materia
para el período 1998-2005.

Respuesta:

Recientemente se ha firmado un nuevo Acuerdo
Suplementario con Aragón que incorpora al listado de
infraestructuras elegibles para su ejecución 49 nuevos
proyectos.

Está siendo tramitado para su pronta firma un con-
junto de proyectos, formado por gran parte de los
recientemente incorporados y por varios de los que ya
se encontraban en el anexo, desde la firma del Acuerdo
Suplementario de 22 de junio de 1998.

La firma de convenios específicos continuará de
manera regular a lo largo del período de vigencia del
Plan de la Minería, a tenor de la disponibilidad presu-
puestaria de cada momento y de los avances en la eje-
cución de proyectos.

El Gobierno confía en que a lo largo del plan se eje-
cute un conjunto de proyectos que sean un substrato

sólido para la implantación de iniciativas empresariales
generadoras de empleo que permitan un importante
desarrollo alternativo de las comarcas mineras de Ara-
gón.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005474

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Actuaciones declaradas de carácter urgente
durante el año 2000.

Respuesta:

En el ámbito del Departamento de Asuntos Exterio-
res no hay actuaciones que se hayan declarado de
carácter urgente a nivel nacional durante el año 2000.

En los anexos I, II, III y IV se relacionan las actua-
ciones declaradas de carácter urgente por el Ministerio
de Defensa correspondientes a la Subsecretaría de
Defensa, Ejército de Tierra, Armada y Ejército del Aire,
respectivamente.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Obras de emergencia efectuadas por la Confede-
ración Hidrográfica del Sur durante el período 1997-2000.

Respuesta:

En anexo adjunto se remite relación de obras de
emergencia realizadas por la Confederación Hidrográ-
fica del Sur del Ministerio de Medio Ambiente, durante
los años 1997 a 2000.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Situación del proyecto de elaboración del catá-
logo de zonas inundables en el Mediterráneo.

Respuesta:

El único trabajo realizado sobre zonas inundables
en el Mediterráneo es el llevado a cabo en 1995 por la
Fundación Agustín de Bethencourt, denominado
«Inventario y análisis de las zonas bajas inundables del
Mediterráneo español», en el que se estudian las
siguientes áreas:

• Mar Menor.
• Llanura del Segura-Vinalopó.
• Albufera de Valencia y áreas anejas.
• Albufera de Peñíscola y Planas de Castellón.
• Delta del Ebro.
• Golfo de Rosas y delta del Ter.
• Llanuras de Alcudia y Pollensa.

Dicho trabajo se encuentra concluido.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005716

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Crisis del Grupo de Empresas Álvarez (GEA).

Respuesta:

Por lo que respecta a la relación contractual que el
Instituto para la Diversificación y Ahorro de la Energía
(IDAE), mantiene con el Grupo GEA, como conse-
cuencia de la suscripción en el año 1992 de seis contra-
tos mercantiles de financiación por terceros cuyo obje-
to consistió en la instalación y cesión de uso a favor de

dicho Grupo de otros tantos hornos industriales, el
IDAE, desde el momento de la presentación del estado
de suspensión de pagos por parte de GEA (noviembre
de 1997), ha venido actuando dentro del marco legal de
dicha suspensión, esto es, solicitando fundamentalmen-
te, mediante la oportuna impugnación, su reconoci-
miento como acreedor de dominio de dichos hornos, y
su separación, por tanto, del activo de GEA, teniendo
en cuenta, además, el control de eficacia y fiscalización
a los que se encuentra sometida la gestión del IDAE en
su calidad de entidad pública empresarial.

No obstante lo anterior, y aún cuando el IDAE ha
ejercitado, en salvaguardia de sus intereses, el derecho
de abstención reconocido desde un inicio a su favor, no
adhiriéndose en su momento al convenio de la suspen-
sión, siempre ha estado en disposición junto con la deu-
dora suspensa de analizar y, en su caso, formalizar
mediante un convenio singular las propuestas de solu-
ción que permitieran compatibilizar, en un marco de
estricta legalidad y seguridad jurídica, el normal cum-
plimiento por parte de GEA de la obligación que de
futuro pudiere establecerse, con el mantenimiento de
una actividad económica y productiva que, en definiti-
va, se soporte en un proyecto empresarial viable, pro-
curando con ello contribuir a alcanzar el fin último que
ha de perseguir todo expediente de suspensión de
pagos: La continuidad de la actividad empresarial.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005728

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Problemas ocasionados por la construcción de
la Ronda Norte en Albeiros (Lugo).

Respuesta:

Las posibles incidencias de la obra se solucionan
cuando se detectan y la pluviometría lo permite. En la
actualidad, se han reparado las deficiencias en los
caminos de servicio.

En el proyecto figura un paso superior en el punto
kilométrico 0,660 de comunicación con el barrio y,
prácticamente, frente al colegio, dotado de aceras para
peatones, y otro en el punto kilométrico 1,060.

Asimismo, se ha proyectado uno nuevo en el punto
kilométrico 2,260 recogido en el proyecto modificado.
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El proyecto se realiza por una franja de reserva via-
ria que figura en el Plan General de Ordenación Urba-
na de Lugo actualmente vigente, respetándose el corre-
dor reservado en el citado planeamiento.

El proyecto contempla la ejecución de caminos
laterales de servicio, cinco glorietas, tres pasos supe-
riores y un paso inferior, por lo que se considera que
la Ronda no produce ningún aislamiento entre ambas
márgenes.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005747

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Situación en que se encuentra la ejecución del
proyecto de la presa de Rules, en Granada, así como
previsiones de inversión total y plazos de finalización
de la misma.

Respuesta:

La presa de Rules, actualmente en construcción,
está realizada en un 86 por ciento de su totalidad. Las
previsiones de inversión total son de 24.478.753.500
pesetas. Este presupuesto se halla vigente. El plazo de
finalización de las obras de esta presa es el 30 de
diciembre de 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005758

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Valoración del problema del maltrato a muje-
res.

Respuesta:

La importancia dada por el Gobierno al problema
de la violencia de género ha supuesto que los diferentes
Planes para la Igualdad de Oportunidades de las Muje-
res incluyeran actuaciones específicas para erradicar
esta lacra social. Así, con el fin de dar respuesta a la
situación de violencia que sufren muchas mujeres,
el 30 de abril de 1998, el Consejo de Ministros aprobó
el Primer Plan de Acción contra la Violencia Domésti-
ca que finalizó en el año 2000, con el fin de dar cum-
plimiento a los acuerdos aprobados en la Conferencia
Sectorial de la Mujer, en la que participan todas las
comunidades autónomas, celebrada en el mes de
noviembre de 1997.

Asimismo, el futuro nuevo Plan de Acción, en fase
de estudio y elaboración, con una vigencia prevista de
tres años, presentará actuaciones a medio y largo plazo,
cuyas directrices principales serán, como lo fueron en el
primero, plantear la violencia doméstica como un asun-
to público y una violación de los derechos humanos,
desarrollar y aplicar las leyes al efecto, e incrementar la
asistencia y protección a las mujeres víctimas. El próxi-
mo Plan de Acción contendrá, tanto medidas que son
continuación de las que en la actualidad se están desa-
rrollando, como aquéllas nuevas que por todos los orga-
nismos que colaboran en su elaboración (departamentos
ministeriales, comunidades autónomas, federación de
municipios y provincias, y organizaciones no guberna-
mentales), se consideren convenientes.

Entre estas medidas, están incluidas la formación de
un turno de abogados de oficio especializado, la
implantación de sistemas de telealarma para mujeres
amenazadas, la intensificación de la puesta en marcha
de centros de emergencia y pisos tutelados, la forma-
ción ocupacional de mujeres en centros de acogida, y
la continuación de acciones de sensibilización social y
de los medios de comunicación, con el fin de evitar la
transmisión de imágenes y valores que impliquen supe-
rioridad o subordinación entre sexos.

El Instituto de la Mujer llevó a cabo en el año 1999
una macroencuesta sobre «La violencia contra las
mujeres» con el objetivo de cuantificar los actos vio-
lentos contra la mujer en el ámbito doméstico y deter-
minar las situaciones en las que se desarrollan los
malos tratos.

Los resultados han puesto de manifiesto que el 4,2
por 100 de las mujeres españolas mayores de edad han
declarado haber sido víctimas de malos tratos durante
el año 1999, cifra que representa un total de 640.000
mujeres, aproximadamente.

Además, según la encuesta, un total de 1.865.000
mujeres entre las 15.028.000 de esa edad, el 12,4
por 100 son, en realidad, víctimas de maltrato domésti-
co, y aunque ellas no se hayan reconocido explícita-
mente como tales han sido consideradas «técnicamen-
te» como maltratadas.
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Debe precisarse que, a pesar de que los datos de la
macroencuenta son preocupantes y que desde la apro-
bación del Plan de Acción ha aumentado el número de
denuncias, este incremento experimentado no signifi-
ca, como afirma el Defensor del Pueblo en el Informe
sobre la violencia doméstica contra las mujeres, del año
1998, que haya aumentado el número de mujeres mal-
tratadas, sino que la mujer ha tenido acceso a la infor-
mación y ha ido conociendo los cambios legislativos,
sus derechos y los recursos sociales que existen a su
disposición.

La mayor sensibilización social frente a este proble-
ma, que está dejando de considerarse como una situa-
ción «privada» cuya resolución había de dejarse a la
propia familia, se ha producido por la labor realizada
desde los medios de comunicación, así como por las
diferentes campañas de sensibilización realizadas
desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a
través del Instituto de la Mujer, provocando una reac-
ción en la opinión pública.

Las mujeres poco a poco van adoptando una postura
valiente y decidida al denunciar hechos y situaciones
que antes no se atrevían a denunciar y van conociendo
cada vez mejor el funcionamiento de los mecanismos
de denuncia, lo que, sin duda, aleja a las mujeres mal-
tratadas de la actitud del silencio.

En este momento, el Instituto de la Mujer no dispo-
ne de datos cuantificados sobre la tipificación penal
que puedan recoger en su mayoría las sentencias relati-
vas al maltrato. Para conocer realmente la situación, el
Gobierno ha incluido entre las nuevas medidas contra
la violencia doméstica, publicadas el 9 de junio de
2000, la de llevar a cabo un seguimiento de los proce-
sos iniciados por malos tratos y de las sentencias dicta-
das por los tribunales desde la aprobación de las modi-
ficaciones del Código Penal y de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, prestando especial atención a
las medidas cautelares dictadas. Este seguimiento se ha
incluido como medida en el nuevo Plan de Acción con-
tra la Violencia Doméstica que se está elaborando.

Como se ha indicado, a finales del año 2000, termi-
nó el Plan de Acción contra la Violencia Doméstica,
estando previsto llevar a cabo una evaluación de resul-
tados, con el fin de conocer si el Plan ha sido eficaz
para conseguir los objetivos perseguidos.

A pesar de que se han puesto en marcha numerosas
actuaciones de sensibilización, de prevención, de incre-
mento de recursos sociales, de modificación legislati-
va, y de investigación, es obvio que esta situación per-
vive, y, en consecuencia, es preciso seguir impulsando
medidas para conseguir la total erradicación de la vio-
lencia.

Por ello, ya se está trabajando en la elaboración de
un nuevo Plan contra la Violencia, ya que son las polí-
ticas del Estado las que pueden asegurar una continui-
dad en esta lucha, contra la violencia. Este Plan se está
elaborando con las propuestas de los distintos ministe-

rios que tienen competencia en esta materia y poste-
riormente se incorporarán las medidas consensuadas
que aporten las comunidades autónomas, las corpora-
ciones locales y las organizaciones de mujeres que tra-
bajan en este tema, ya que se pretende que éstas tengan
una activa participación en su elaboración.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005765

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maillo, Fernando (GP).

Asunto: Programas destinados a la adecuación de los
ciudadanos a la nueva moneda europea, euro.

Respuesta:

La campaña de comunicación del euro comienza en
el año 1997, y, hasta la fecha, viene informando sobre
la nueva moneda y preparando al público para su utili-
zación. Desde junio de 1997, fecha en la que comien-
zan las primeras acciones, la campaña de comunica-
ción se estructura en varias fases sucesivas con
objetivos muy concretos que van variando a medida
que se acerca la fecha de puesta en circulación de la
nueva moneda.

De esta forma se pueden distinguir las siguientes
fases:

• Fase de sensibilización (de junio 1997 a
marzo 1998). Su objetivo es mentalizar a la sociedad
sobre el próximo cambio de moneda. El mensaje que
se transmite es uniforme, sin distinguir entre los diver-
sos colectivos sociales.

• Fase de preparación (de abril a diciembre
de 1998). Su objetivo es comenzar a segmentar la
información y dirigirla a los distintos públicos: Medio
rural, PYME, pensionistas, medio escolar y poblacio-
nes vulnerables.

• Fase de transición (de enero 1999 a diciem-
bre 2000). Se trata de continuar las comunicaciones
específicas, poniendo el énfasis en los grupos en los
que se han detectado más necesidades; familiarizar a la
población con los nuevos billetes y monedas y con la
conversión entre monedas, pasando paulatinamente de
mensajes institucionales a mensajes concretos; incenti-
var a las pequeñas y medianas empresas para que se
adapten al euro antes de la fecha límite de 2002; puesta
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en marcha de los instrumentos de comunicación (equi-
pos de formadores, euromóviles, etc.) adecuados a las
necesidades de los distintos colectivos económicos y
sociales, y realizar estudios para detectar problemas de
adaptación y actuar para resolverlos.

• Fase de conclusión (enero de 2001 a junio 2002).
Acciones tendentes a facilitar la sustitución de mone-
das y billetes; información eminentemente práctica
sobre la inmediata llegada del euro; facilitar la adapta-
ción de las empresas al euro. Consciente el Gobierno
de la importancia que este tema tiene para la ciudada-
nía, el Consejo de Ministros de 4 de agosto de 2000
autorizó un compromiso de gasto destinado a una
nueva campaña de comunicación sobre el euro para los
ejercicios 2001-2002.

En cuanto a las acciones y medios empleados en la
campaña de comunicación del euro durante el
año 2000, se señalan los siguientes:

• Para el público en general se han utilizado los
medios básicos de publicidad tradicional, como son:
TV, prensa, radio, cine y publicidad exterior (vallas,
autobuses, marquesinas, paradas de autobús, etc.),
habiéndose realizado dos oleadas durante el año 2000.
El Ministerio de Economía cuenta con una página web
monográfica del euro de información general, que tiene
por objeto dar a conocer cómo y cuándo se implantará
y las ventajas de una buena preparación para su intro-
ducción. Esta página, que incluye, además, un buzón
para consultas directas que son contestadas por un
experto, ha sido muy bien valorada, sobre todo por pro-
fesionales y empresas.

• Para informar a las poblaciones vulnerables
(mayores, discapacitados, etc.), en el segundo semestre
del año se ha iniciado un curso de formación de forma-
dores. Estos formadores, una vez superado el curso de
capacitación, prestan información directa a estos colec-
tivos a través de juegos y materiales especiales, lo que
ha permitido la formación de más de medio millón de
personas desde julio hasta finales de 2000.

• Dirigidos a la población escolar, se han elabora-
do materiales didácticos por niveles educativos para su
utilización en la enseñanza reglada. Se distribuyeron a
todos los colegios de España, excepto Cataluña, Gali-
cia, País Vasco e Illes Balears. Actualmente se están
produciendo estos materiales en versión bilingüe para
Galicia y el País Vasco. Esta acción ha tenido gran
repercusión y ha sido muy bien valorada por el profe-
sorado, de forma que el 44 por 100 de los centros esco-
lares han solicitado el envío de material adicional.
Estos envíos se han realizado durante el mes de
noviembre junto con varios ejemplares de vídeos infan-
tiles.

• Dirigido a colectivos diversos, abordando la pro-
blemática concreta de cada uno, se han confeccionado
diferentes folletos y octavillas. Se han editado 4,2

millones de folletos y 17,8 millones de octavillas, diri-
gidos a población en general, PYME, invidentes, turis-
tas, disminuidos psíquicos y otros colectivos. También,
con periodicidad mensual, se han editado 400.000
ejemplares del boletín de noticias euro, que contiene
información variada y actual sobre el euro.

• Uno de los colectivos más desprotegidos, por la
dificultad de acceso a la información que tiene, es la
población del medio rural. Para paliar esta falta de
información se ha potenciado el proyecto de años ante-
riores consistente en la visita a pueblos de toda la geo-
grafía española de un euromóvil. El euromóvil consiste
en un autobús especialmente diseñado para transmitir
información sobre el euro; está atendido por dos moni-
tores especializados en el euro que imparten informa-
ción directa y personal en sesiones de veinte minutos a
todas las personas que acuden al mismo. Este medio
cuenta con pantalla de proyección, varias consolas de
ordenador y avanzados medios técnicos, incluyendo
plataforma elevadora para facilitar el acceso a personas
con minusvalías o con dificultades físicas. Vista la efi-
cacia del sistema, durante el año 2000 se ha ampliado
la flota a tres euromóviles que han recorrido 503 locali-
dades y han impartido formación a 139.000 personas.

• Para el público en general y con el fin de que se
vaya adaptando al valor de la nueva moneda, se han
realizado nueve simulaciones de paso al euro, 19
«calles euro», exposiciones itinerantes (30 ciudades),
ferias y congresos, etc. Se señala, asimismo, el «euro-
trén» que, entre noviembre de 1999 y febrero de 2000,
recorrió 33 ciudades y fue visitado por 110.000 perso-
nas.

• Uno de los sectores más afectados por el cambio
de moneda y que merece especial atención es el del
pequeño comercio; por ello, dirigidas a las PYME, se
han realizado dos oleadas en TV, prensa y radio, así
como de folletos específicamente dirigidos a este
colectivo. Durante el último trimestre se ha elaborado
el «Plan de Información sobre el euro dirigido a la
PYME.

En el Plan de Información sobre el euro, dirigido a
la PYME, se contemplan un conjunto de acciones de
forma coordinada para impulsar su adaptación al euro
durante el año 2001. Sus objetivos básicos son los que
se señalan seguidamente:

1. Contribuir de forma eficiente a la adaptación de
las PYME al euro, en cualquiera de sus configuracio-
nes, durante el período transitorio.

2. Sensibilizar a los empresarios de este tipo de
sociedades para asumir decisiones e iniciativas de
incorporación al euro en sus procesos de gestión y
registro de las operaciones económicas.

3. Divulgar procedimientos y herramientas de
gestión que faciliten las decisiones mencionadas, plan-
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teando acciones de apoyo e información que estén rela-
cionadas con las necesidades de las PYME.

En definitiva, se va a intensificar la información
orientada a las PYME, con especial incidencia en el
comercio y la hostelería, por ser los que presentan
menor índice de adaptación al euro y por tener una rela-
ción más directa con los consumidores. De esta mane-
ra, además de adaptarse internamente al euro, se podrá
conseguir que conozcan con antelación los billetes y
monedas, que hayan formado a su personal en esta
materia y estén en condiciones de cumplir los compro-
misos del código de buenas prácticas, establecido por
el Observatorio Consumo-Empresa y que da derecho al
lucimiento de la llamada euroetiqueta y, en especial, de
devolver el cambio en euros a sus clientes.

El plan de acción del Ministerio de Economía, en
materia PYME, está fundamentalmente dirigido a
empresas, que por su menor dimensión son las que están
más necesitadas de recibir este tipo de información.

Paralelamente se va a conceder especial atención a
aquellos colectivos que desarrollan un papel de inter-
mediación y asesoramiento a las PYME (gestorías,
consultorías, asesores fiscales, asociaciones empresa-
riales y empresas que desarrollan «software»).

El plan de adaptación se articula fundamentalmente
en seis acciones concretas:

1. Organización de un mínimo de cuarenta jorna-
das informativas y seminarios, de los cuales, 25 serán de
carácter general y 15 se dirigirán a sectores específicos.

2. Elaboración y difusión de un catálogo de apli-
caciones informáticas, que contenga toda la oferta de
soluciones, que el mercado ofrece a las empresas. El
catálogo contendrá información de las principales
características y utilidades de cada una de las aplica-
ciones, así como de datos de contacto de quien haya
diseñado la aplicación informática y de su servicio téc-
nico. Se tiene previsto incluir el catálogo en la página
web de la PYME, o la posibilidad de solicitarlo a tra-
vés de Internet.

3. Página informativa en Internet, que ofrece un
amplio contenido propio de la PYME y una informa-
ción especializada sobre el euro, así como enlaces con
las principales direcciones con información sobre este
tema (Dirección General del Tesoro y Política Finan-
ciera, Comisión Europea, Cámaras de Comercio, etc.).

4. Sección informativa sobre el euro, dentro del
centro «PYME Área de Información», que ofrece de
forma personalizada, respuestas a las consultas plantea-
das por las PYME sobre el euro. A través de diversos
medios se está poniendo a disposición del ciudadano el
teléfono 900 19 00 92. Este teléfono, complementario
del que ha puesto en funcionamiento el Ministerio para
facilitar información y realizar consultas sobre el euro,
ofrece tanto información como asistencia especializada
a las PYME, dando información y resolviendo aquellas

cuestiones que sobre la problemática de la incorporación
de las PYME a la nueva moneda puedan plantearse.

5. Participación en ferias, a través de un stand ins-
titucional del euro, en el que, tanto la Sociedad Estatal
de Transición al Euro (SETESA), como la Dirección
General de Política de la PYME, ofrecerán informa-
ción de forma específica a las PYME.

6. Actividades de promoción de la Euro-etiqueta
para fomentar la adscripción por parte de las PYME al
Código de Buenas Prácticas. Este Código es la oferta
de sectores como el comercio y la hostelería a los con-
sumidores para ayudar, informar y colaborar con el
consumidor y contribuir, al mismo tiempo, a la estabili-
dad de los precios, evitando que el proceso de cambio a
la nueva moneda tenga un componente inflacionista no
deseado que repercuta negativamente sobre los consu-
midores y sobre la composición competitiva de nuestro
país. La Euro-etiqueta es un distintivo con el que los
comerciantes que se adhieran y asuman el Código de
Buenas Prácticas, identificarán su establecimiento. La
promoción de la Euro-etiqueta se realizará en semina-
rios, ferias, web y a través del correo electrónico.

Como conclusión, se puede indicar lo siguiente:

Se mantiene una actitud favorable hacia el Euro y la
Unión Económica y Monetaria.

La mayoría de la población ya tiene conocimientos
básicos sobre la nueva moneda, conoce su nombre, la
fecha de introducción (aunque a veces sea sólo de
forma aproximada), el tipo de conversión (también de
forma aproximada, sin decimales), tipo de conversión
rápido empleando 6 euros=1.000 pesetas, etc.

Se han utilizado múltiples medios de comunicación,
que con la creación de nuevos materiales adaptados a
cada colectivo, han logrado transmitir la información
según las necesidades de cada uno de ellos (colegios,
ciegos, disminuidos psíquicos, medio rural, etc.).

En el presente año se mantendrá la estructura de la
comunicación, la distinción por tipo de público y la uti-
lización de medios generales y específicos para cada
colectivo. Esta continuidad garantiza una segmenta-
ción adecuada de los mensajes y permitirá obtener el
máximo rendimiento de los materiales y equipos que
ya estén en funcionamiento: formadores, euromóviles,
exposiciones, página web, plan de PYME, etc. Si bien,
hay que dar continuidad a la estructura general de la
campaña, algunos instrumentos deben potenciarse
(web, formadores y comunicación para PYME y
comercio minorista) o poner en marcha otros nuevos.

Durante los próximos meses, se pretende continuar
con la campaña de difusión anteriormente mencionada,
haciendo especial hincapié en la radio, como mecanis-
mo de acercamiento de la realidad del euro al ama de
casa (incidiendo en la idea de que no supone un aumen-
to de precio).
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Asimismo, y teniendo en cuenta que a medida que
se acerca el período de doble circulación, las tareas de
información, formación y divulgación en materia de
consumo aumentan su importancia, en el transcurso del
presente año, el Instituto Nacional de Consumo, en
colaboración con las comunidades autónomas, efectua-
rá cursos específicos sobre el euro.

También la propia Administración General del Esta-
do ha hecho un ingente esfuerzo en adaptar su propia
actuación, fundamentalmente los impresos, documen-
tos y procedimientos, en los que el ciudadano es usua-
rio directo. Un ejemplo de ello lo constituyen los 22
modelos de declaración tributaria en euros aprobados
durante el año 1999.

El «II Plan Nacional de Transición al Euro», conti-
nuación natural del I Plan de 1998, es un buen ejemplo
de la actividad administrativa. Este Plan tiene por obje-
to establecer los criterios básicos que van a regir el pro-
ceso de sustitución de nuestros medios de pago tradi-
cionales, billetes y moneda en pesetas, por sus
homólogos en euros. Asimismo, es una forma de incre-
mentar la información sobre el proceso y transmitirlo a
los agentes económicos y los ciudadanos en general.

Su elaboración es el fruto de la actuación de la
Administración, a través de la Comisión Interministe-
rial para la coordinación de las actividades dirigidas a la
introducción del euro (Real Decreto 363/1997, de 14 de
marzo), las comunidades autónomas (mediante el Con-
sejo de Política Fiscal y Financiera), y las entidades
locales. Como actores implicados, además de la Admi-
nistración, se señala a los usuarios, la Fábrica Nacional
de la Moneda y Timbre, el Banco de España, las entida-
des de crédito, el comercio minorista y la hostelería.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005797

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Diversificación de la producción en la fábrica
de armas de A Coruña.

Respuesta:

En primer lugar, el rifle de caza «Coruña» dejó de
fabricarse en el año 1980 (de hecho las existencias de
piezas en almacén son de fabricación anterior a dicho
año) debido, fundamentalmente, a su poca actividad

como producto en el mercado. Se trataba en su momen-
to de un producto que gozaba de aceptación entre los
cazadores, pero el número de unidades vendidas, en un
mercado altamente competitivo y dominado por las
marcas extranjeras, y los cada vez más elevados costes
de fabricación, hicieron a la empresa tomar la decisión
de no continuar fabricando para almacén.

Como muestra significativa de esto, se facilitan las
ventas correspondientes a los últimos años.

El rifle «Coruña» está basado en el sistema K98,
que es el de mayor dificultad de fabricación de todos
los existentes y, por lo tanto, el más caro. Prueba de
ello es que todos los fabricantes del mismo han cesado
en su fabricación. Por otra parte, se trata de un sistema
de repetición, cuando realmente el mercado evolucionó
al semiautomático, modalidad de tiro que el sistema de
nuestro rifle es incapaz de realizar.

Con objeto de aligerar el volumen de existencias en
almacenes, que amenazaban con convertirse en pro-
ductos obsoletos sin ninguna salida, se produjeron en
los años 89/90 ventas de unidades a precios fuera de
mercado, ventas absolutamente puntuales y motivadas
más por las razones expuestas que por ninguna de tipo
realmente comercial o de futuro.

En este momento se dispone de algunos rifles, kits
y piezas con carácter meramente residual que no tie-
nen entidad alguna desde el punto de vista comercial y
se reservan para encargos puntuales. Por lo que se
refiere a los rifles, son de calibres poco utilizados en
España.

En este momento, no se ha adoptado decisión algu-
na respecto al pequeño stock de piezas existentes en
almacenes.

Por otra parte no es posible poner en marcha de
nuevo la fabricación de dicha arma por las razones que
se han expuesto anteriormente, y por la no disponibili-
dad de la maquinaria, útiles ni calibres necesarios para
dicha fabricación. Además, sus costes de fabricación
estarían muy por encima de lo que sería admisible en el
mercado, lo que haría imposible su venta.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005830 

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen.

Asunto: Diversas cuestiones relacionadas con el III
Plan de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y
Hombres.

Respuesta:

La Agencia Española de Cooperación Internacional
(AECI), dentro del III Plan para la Igualdad de Oportu-
nidades entre Mujeres y Hombres (1997-2000), apro-
bado en Consejo de Ministros el 7 de marzo de 1997,
ha realizado actividades de apoyo a las mujeres de los
países en vías de desarrollo. Ha buscado el refuerzo de
sus capacidades y ha ayudado a superar los obstáculos
que se oponen a su plena participación en los procesos
de desarrollo.

La aprobación de la Ley de Cooperación Internacio-
nal, el 7 de julio de 1998, ha permitido articular en un
único texto el conjunto de medidas e instrumentos que
han configurado desde hace varios años la política
española de cooperación al desarrollo.

La no discriminación por razón de sexo y la partici-
pación de las mujeres en condiciones de igualdad es
uno de los principios de la cooperación española para
el desarrollo establecidos en el artículo 2 de la Ley de
Cooperación que, en su artículo 7 dispone que la parti-
cipación y la integración social de las mujeres y la
igualdad de oportunidades es una de las prioridades
sectoriales de aquélla.

Programas que se han realizado: La promoción de
la igualdad entre mujeres y hombres en tanto que prin-
cipio informador de la cooperación española en su con-
junto ha inspirado las actividades realizadas por la
AECI en una doble vertiente: De un lado, el conjunto
de acciones específicas dirigidas a eliminar las discri-
minaciones de que son objeto las mujeres y, de otro, las
actividades tendentes a establecer los vínculos perti-
nentes entre la promoción de la igualdad y las demás
estrategias de la cooperación española, integrando la
estrategia de género en la formulación, programación,
ejecución y evaluación de todos los programas: en los
programas sectoriales, los geográficos y en los progra-
mas de las organizaciones no gubernamentales,
ONGD.

Esta perspectiva se está incorporando progresiva-
mente. Desde la aprobación de la Ley de Cooperación
en 1998 se ha iniciado una nueva etapa en la coopera-
ción española en la que se hace necesario avanzar en los
procedimientos y estrategias para poder obtener mejo-

res resultados. La Ley contempla la elaboración de un
«Plan Director para la Cooperación Española» que esta-
blezca las principales estrategias y determine los meca-
nismos necesarios para conseguir estos objetivos.

La promoción de la igualdad entre mujeres y hom-
bres y la incorporación de la perspectiva de género en
el marco del citado Plan Director, aprobado por Conse-
jo de Ministros el 24 de noviembre de 2000, queda
definida como una de las prioridades horizontales,
junto con la lucha contra la pobreza y la defensa del
medio ambiente, para su incorporación progresiva en
el conjunto de las acciones de la AECI.

Actividades que se han realizado: A lo largo de estos
últimos años se han realizado una serie de actividades
para fomentar la mejora de las condiciones de vida de
las mujeres y para introducir el enfoque de género en
todos los programas de la AECI. Estas actividades se
han desarrollado en los siguientes ámbitos:

— Programas y proyectos bilaterales: actividades
de apoyo a la promoción de las mujeres en países con-
siderados prioritarios, especialmente en Iberoamérica y
África del Norte.

— Subvenciones y ayudas a organizaciones no
gubernamentales de desarrollo (ONGD) e instituciones
sin ánimo de lucro para proyectos de atención de salud,
educación básica y formación profesional de mujeres,
entre otros.

— Programas y proyectos con organismos interna-
cionales, con la Organización Internacional del Trabajo
(OIT), con la Organización Panamericana de la Salud
(OPS), con el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF), con el Fondo de Población de las
Naciones Unidas (FNUAP), entre otros.

— Otras actividades de formación y cursos organi-
zados por la AECI en sus Centros Iberoamericanos de
Formación sobre la Igualdad de Oportunidades y la
incorporación de las cuestiones de género en la coope-
ración al desarrollo.

Presupuesto invertido: Unos 4.000 millones de
pesetas anuales.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Olmedo Checa, María del Carmen (GS).
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Asunto: Contribuciones a los Organismos de Naciones
Unidas que dan prioridad a los proyectos de desarrollo
para las mujeres en países en desarrollo (INSTRAW y
UNIFEM).

Respuesta:

Uno de los principales objetivos de la política exte-
rior en Organismos y Agencias especializadas de
Naciones Unidas es potenciar una mayor presencia de
españoles en las mismas favoreciendo la igualdad de
género.

En esta línea se está impulsando también la partici-
pación de mujeres en órganos directivos de Naciones
Unidas. Para conseguir este fin se está prestando espe-
cial atención a la política de candidaturas.

Por otra parte, en la revisión de la aplicación de los
compromisos adquiridos en las Grandes Cumbres de
Naciones Unidas de los años noventa se está prestando
especial atención a los asuntos de género. Además de
la Conferencia de la Mujer, Pekín+5, este es también el
caso, entre otros de la Conferencia de Desarrollo Social
(Copenhague+5).

También se defenderá esta posición en reuniones
programadas para 2001. Como la Sesión Especial de la
Asamblea General sobre la Infancia o el SIDA.

En cuanto a contribuciones voluntarias, a pesar de
las limitaciones presupuestarias, se ha intentado man-
tener o incluso aumentar las dirigidas al Fondo de
Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer (can-
tidad presupuestada en 2000 es de 7.500.000 pesetas) y
el Instituto Internacional de Investigación y Capacita-
ción para la Promoción de la Mujer (INSTRAW), can-
tidad presupuestada en 2000: 25.000.000 de pesetas.

Asimismo, son de mencionar otros fondos y progra-
mas relacionados con la mujer como UNICEF (canti-
dad presupuestada en 2000: 295.000.000 de pesetas) y
el Fondo de Naciones Unidas para Actividades en
Materia de Población (cantidad presupuestada en 2000:
92.500.000 pesetas). Se ha aumentado la contribución
voluntaria a ONUSIDA (cantidad presupuestada en
2000: 34.000.000 de pesetas).

Del mismo modo se han reforzado los proyectos
multilaterales de la AECI con estos organismos.

Por lo que se refiere en concreto al Fondo de Nacio-
nes Unidas parra la Población es de destacar lo siguien-
te: El 14 de agosto de 1998 se firmó un nuevo Conve-
nio AECI-FNUAP para contribuir a la financiación del
proyecto «Refuerzo y apoyo al Programa de Salud
Reproductiva y Planificación Familiar en Argelia».

En noviembre de 1999, la AECI aprobó la ejecución
de dos proyectos en la República Dominicana: «Apoyo
al Programa Nacional de Atención Integral de la Salud
de los Adolescentes», con una duración de dieciocho
meses y una aportación financiera de 21.320.000 pese-
tas. Y el proyecto «Atención a la Salud Sexual y Repro-
ductiva de Adolescentes y Jóvenes mediante una estra-

tegia de participación activa», con una duración de dos
años y una contribución financiera de 21.320.000 pese-
tas. El comienzo de estos proyectos ha tenido lugar en
el año 2000.

Por lo que se refiere a UNICEF es de señalar el pro-
yecto «Salud y Bienestar de la Mujer y el Niño» en Mau-
ritania. En el memorando firmado con UNICEF en 1999,
la AECI se comprometió la totalidad de este proyecto y
transfirió una cantidad de 125 millones de pesetas.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005894

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones para el arreglo de caminos en la
comarca del Valle del Guadalhorce, especialmente del
de acceso a la barriada de El Sexmo, en Cártama
(Málaga).

Respuesta:

Los caminos de la Comarca del Guadalhorce son
caminos de servicio de conducciones principales de rie-
gos, y como tales tiene un tratamiento generalizado
anual de conservación y mantenimiento.

Sin embargo, existen caminos que la dinámica
social ha convertido en vía de comunicación entre
barriadas. Esa casuística ha sido analizada por la Con-
federación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente y en la actualidad están en período de
negociación para las transferencias a las administracio-
nes competentes.

El camino de la barriada de El Sexmo es uno de los
que se encuentran en la situación reseñada anterior-
mente.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005898

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Limpieza de cauces y arroyos de la comarca
del Valle del Guadalhorce.

Respuesta:

Según la Ley de Aguas, no existe obligación por la
Confederación Hidrográfica del Sur del Ministerio de
Medio Ambiente de limpieza y protección de cauces
cuyas circunstancias estén sujetas a la propia dinámica
fluvial. No obstante, la citada Confederación evaluará
la necesidad de llevar a cabo actuaciones de limpieza
de cauces y arroyos en el Valle del Guadalhorce y las
acometerá en función de las disponibilidades presu-
puestarias.

En virtud del Real Decreto 1132/1984, de 26 de
marzo, respecto a los tramos urbanos de los cauces, es
la Comunidad Autónoma de Andalucía quien tiene las
competencias en materia de abastecimiento, saneamien-
to, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005911

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallego López, José Antonio (GS).

Asunto: Medidas adoptadas y previstas por el Ministe-
rio de Ciencia y Tecnología para reducir la emisión de
gases, efecto invernadero, que inciden en el cambio cli-
mático.

Respuesta:

Desde el Ministerio de Ciencia y Tecnología, y, en
concreto, el Instituto para la Diversificación y el Aho-
rro de la Energía (IDAE), tiene encomendado entre sus
fines y funciones el promover la eficiencia energética y
el uso racional de la energía en España, así como la
diversificación de las fuentes de energía, contribuyen-
do con ello a la reducción de las emisiones de gases
contaminantes.

Por otra parte, desde la Dirección General de Políti-
ca Tecnológica, y mediante los Programas de Energía,
Medio Ambiente y de Recursos Naturales incluidos
dentro del Programa de Fomento de la Investigación

Técnica (PROFIT), se apoyan numerosos proyectos de
investigación y desarrollo, llevados a cabo tanto por
empresas como por centros de investigación, que tie-
nen por objeto buscar una mejor eficiencia energética
de los procesos industriales, así como el desarrollo de
energías renovables y facilitar su integración dentro del
sistema productivo.

Desde el IDAE se es consciente de que el 75 por
100 de las emisiones de los tres principales gases de
efecto invernadero (dióxido de carbono, metano y
óxido nitroso) corresponde al dióxido de carbono, y, de
éstas, el 92 por 100 tiene origen energético (año de
referencia, 1990).

En este contexto, además del posible establecimien-
to de objetivos sectoriales de reducción y del apoyo a
los mecanismos flexibles (conocidos ahora, como
«mecanismos del Protocolo de Kioto») en el marco del
mercado interior de la energía, el Gobierno aprobó, por
Acuerdo de Consejo de Ministros de 30 de diciembre
de 1999, el Plan de Fomento de las Energías Renova-
bles, que constituye una herramienta fundamental para
reforzar las medidas de limitación de emisiones, no
sólo de CO, sino también de compuestos acidificantes
sobre los que existen igualmente objetivos cuantifica-
dos de reducción en España en el marco de diversos
acuerdos internacionales.

El Plan de Fomento se asocia a un escenario de con-
sumo energético que se denomina ahorro base. Este
escenario energético contempla, manteniendo el creci-
miento económico y la población tendencial, una inten-
sificación con respecto al pasado de las actuaciones en
materia de eficiencia energética, no sólo por los mayo-
res crecimientos de los precios del petróleo, sino tam-
bién como consecuencia de la necesidad de inducir
políticas más activas de eficiencia energética, protec-
ción medioambiental y desarrollo tecnológico desde
las Administraciones Públicas, así como un mayor
compromiso social en estas materias.

Está previsto elaborar un Plan de Fomento de la Efi-
ciencia Energética, que complemente el Plan de
Fomento de las Energías Renovables en sus objetivos
energéticos.

Más concretamente, como actuaciones de fomento
de la eficiencia energética realizadas desde el IDAE, se
señalan, entre otras, las siguientes:

— Promoción de la eficiencia energética en vivien-
das.

— Fomento de la cogeneración, como forma de
reducir el consumo de energía.

— Etiquetado energético de electrodomésticos.
— En transporte, fomento del empleo racional del

vehículo privado y actuaciones en el campo de los bio-
carburantes.

— En iluminación, campañas para utilización de
lámparas de bajo consumo.
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— Línea de financiación IDAE-ICO para inversio-
nes en renovables y eficiencia energética, así como
financiación por terceros o participación en sociedades
con proyectos en estos temas.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005923

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Camacho Vázquez, María Teresa del Carmen
(GS).

Asunto: Razones por las que el Ministerio de Econo-
mía frenó la propuesta del Ministerio de Asuntos Exte-
riores de crear un fondo para aliviar los problemas deri-
vados de la deuda externa.

Respuesta:

La deuda bilateral contraída por países en desarrollo
con España tiene origen en las operaciones de crédito
comercial a la exportación, aseguradas por cuenta del
Estado y con garantía soberana del Estado deudor y en
créditos directos de Gobierno a Gobierno, en su mayor
parte de carácter concesional.

El Estado, como propietario de estos activos, utiliza
diferentes mecanismos para conceder alivio a los paí-
ses en desarrollo, a través de actuaciones de reducción
y condonación, sin una contrapartida directa, enmarca-
das en el consenso del Club de París, distintas modali-
dades de conversión de deuda y la contribución a la Ini-
ciativa HIPC (Países Pobres Altamente Endeudados).

El Ministerio de Economía no considera necesario
crear un fondo para el alivio de la deuda, ya que en la
medida en que el Estado es propietario de los activos, las
decisiones de alivio de deuda se van tomando en función
del análisis caso por caso, sin necesidad de que exista el
respaldo de una partida presupuestaria adicional. Por lo
tanto, la propuesta es técnicamente innecesaria.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005936

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Lugares considerados como suelos contamina-
dos en el Inventario Nacional de Suelos Contaminados,
así como actuaciones para resolver dicha situación.

Respuesta:

El Plan Nacional de Recuperación de Suelos Conta-
minados (1995-2005) fue aprobado por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 17 de febrero de 1995 y publi-
cado por Resolución de 28 de abril de 1995, de la
Secretaría de Estado de Medio Ambiente y Vivienda
(«Boletín Oficial del Estado» número 114, de 13 de
mayo de 1995).

Actualmente, este tipo de suelos aparece ya regula-
do en la Ley 10/1998, de 21 de abril, de Residuos (Títu-
lo V), con la finalidad de proteger el medio ambiente y
la salud de las personas.

Tal y como se refleja en el texto del Plan Nacional
de Residuos Contaminados (cuadro 1), en un primer
inventario se detectaron 4.532 emplazamientos identi-
ficados como potencialmente contaminados, y según
se expresa en el cuadro 2 se marcó un objetivo para el
año 2005 de recuperación de 275 suelos contaminados,
dando prioridad a los 61 emplazamientos que fueron
identificados como los de mayor riesgo.

En el citado plan se orienta la actuación de la Admi-
nistración General del Estado en esta materia y se fijan
las líneas básicas de financiación a las Comunidades
Autónomas, que tienen asignadas las competencias
para actuar en los suelos contaminados detectados en
sus respectivos territorios.

Esta financiación, que se regula en los convenios
bilaterales establecidos entre el Ministerio de Medio
Ambiente y cada una de las consejerías de las Comuni-
dades Autónomas que tienen a su cargo la gestión del
medio ambiente, se materializa en transferencias de
crédito nominales a cada una de ellas por un importe
que está en función del riesgo de sus emplazamientos y
urgencia en recuperarlos, y de la prioridad que han
establecido en su presupuesto para actuar en este
campo. La aportación en la recuperación de suelos con-
taminados es del 50 por ciento del presupuesto de cada
actuación por parte de cada una de las dos Administra-
ciones.

En anexo se acompaña cuadro-resumen de las
actuaciones más importantes, distribuidas por Comuni-
dades Autónomas, e inversión realizada, así como una
tabla en la que se relacionan los emplazamientos que se
dan por recuperados por las respectivas Comunidades
Autónomas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/005944

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Media mensual de consultas programadas por
médico de equipo de Atención Primaria en el Sistema
Nacional de Salud.

Respuesta:

La media mensual de consultas ordinarias y progra-
madas por los médicos de Atención Primaria es la
siguiente:

El resto de la información solicitada excede las com-
petencias del Departamento de Sanidad y Consumo, por
tener transferidas dichas competencias en materia de
sanidad a las demás Comunidades Autónomas.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005945

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Comunidades Autónomas en las que los médi-
cos de equipo de Atención Primaria en el Sistema
Nacional de Salud disponen de datos fiables sobre el
número de usuarios adscritos a un facultativo (tarjeta
individual).

Respuesta:

En todas las Comunidades Autónomas que se
encuentran bajo el ámbito de gestión del INSALUD,

los facultativos de Atención Primaria disponen de datos
fiables sobre sus pacientes, a través de la Tarjeta Sani-
taria Individual (TIS).

El resto de la información solicitada excede las com-
petencias del Departamento de Sanidad y Consumo, por
tener transferidas dichas competencias en materia de
sanidad a las demás Comunidades Autónomas.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/005984

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Oferta ejecutada y distribución de la ayuda ali-
mentaria a favor de los refugiados saharauis por impor-
te de 176.816.000 pesetas.



Respuesta:

La empresa adjudicataria, tras la celebración del
oportuno concurso de licitación pública, para una
acción de ayuda alimentaria a favor de los refugiados
saharauis, por un importe de 176.816.000 pesetas, fue
«Sudiver, Sociedad Limitada», por ser su oferta la que
mejor cumplía con los requerimientos establecidos en
el pliego de condiciones.

La distribución del referido importe es la siguiente:

— 129.075.130 pesetas en alimentos.
— 47.740.870 pesetas en transporte y otros gastos.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006008

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Distorsión de la competencia que puede supo-
ner la apertura de nuevos centros del grupo Carrefour
en Galicia.

Respuesta:

La operación de concentración entre los grupos de
distribución comercial minorista Promodes y Carrefour
fue aprobada con condiciones en el Acuerdo del Con-
sejo de Ministros de 26 de mayo de 2000, de conformi-
dad con la legislación sobre control de concentraciones
recogida en la Ley 16/1989, de 17 de julio, de Defensa
de la Competencia.

En particular, estas condiciones se referían a desin-
versiones en determinados activos sin que se estable-
ciese la prohibición a la apertura de nuevos centros.

Esta nueva apertura debe enmarcarse en el ejercicio
de la libertad de empresa amparado por la Constitución.
En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que la apertu-
ra de un nuevo establecimiento que tenga la calificación
de gran establecimiento —establecimientos con super-
ficie útil superior a 2.500 metros cuadrados— debe con-
tar con la autorización de la Comunidad Autónoma, pre-
vio informe preceptivo del Tribunal de Defensa de la
Competencia, conforme al artículo 6 de la Ley 7/1996,
de 15 de enero, de Ordenación del Comercio Minorista.

Finalmente, se señala que la zona de A Coruña no
fue considerada por el Tribunal como zona en la que la
operación de concentración entre Promodes y Carre-

four pudiera obstaculizar el mantenimiento de una
competencia efectiva. Por otra parte, la posición de
dominio en un determinado mercado no es conducta
perseguible por la ley, sino el abuso que se pueda hacer
de dicha posición.

En consecuencia, no es necesario que el Gobierno
inste al Tribunal de Defensa de la Competencia a reali-
zar una investigación, pues preceptivamente debe emi-
tir un informe, ni corresponde al Gobierno tomar
actualmente otras medidas al respecto.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006009

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Iniciativas para la condonación de la deuda
externa de los países empobrecidos.

Respuesta:

Existe una iniciativa internacional de condonación
de deuda en la que España, como país acreedor, partici-
pa plena y activamente. Se trata de la iniciativa para la
reducción de la deuda de los países pobres altamente
endeudados (conocida como Iniciativa HIPC por sus
siglas en inglés).

La lista de países deudores que se están benefician-
do de una condonación de deuda rápida, amplia y pro-
funda asciende en la actualidad a 22 y son los siguien-
tes: Benin, Bolivia, Burkina Faso, Camerún, Gambia,
Guinea Conakry, Guinea Bissau, Guyana, Honduras,
Madagascar, Malawi, Mali, Mauritania, Mozambique,
Nicaragua, Níger, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe,
Senegal, Tanzania, Uganda y Zambia. La lista puede
aumentar hasta 32 países en los próximos meses.

En el marco de esta Iniciativa, la aportación españo-
la se estima que ascenderá a 1.013 millones de dólares,
que corresponde a los conceptos siguientes:

• Condonación de deuda en el Club de París (foro
que reúne a los principales países acreedores): 834
millones de dólares.

• Aportación española al Fondo Fiduciario del
Banco Mundial para el alivio de la deuda: 112 millones
de dólares.

• Contribución española a través del Fondo Europeo
de Desarrollo: 43 millones de dólares.
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• Contribución española al «Poverty Reduction
and Growth Facility» del Fondo Monetario Internacio-
nal para el alivio de la deuda de los países pobres fuer-
temente endeudados: 24 millones de dólares.

La Iniciativa HIPC ha sido asumida por toda la
comunidad internacional en su conjunto en las últimas
asambleas del Banco Mundial y del Fondo Monetario
Internacional.

La Unión Europea participa como tal en la Iniciati-
va HIPC a través del Fondo Europeo de Desarrollo,
pero además cada país miembro ha asumido el com-
promiso de condonar bilateralmente sus deudas con los
países elegibles. Una de las novedades que incorpora la
Iniciativa HIPC es que el perdón de la deuda tenga pre-
cisamente como resultado la reducción de la pobreza.
Para ello, es requisito imprescindible la elaboración de
un Documento de Estrategia de Reducción de la Pobre-
za, con la participación de la sociedad civil en los paí-
ses deudores.

España apoya firmemente esta condicionalidad, que
sin duda es más realista que la devolución de los crédi-
tos originales a las poblaciones de los países empobre-
cidos.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006049

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Rehabilitación de la presa de Isabel II en Níjar
(Almería).

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no renuncia a
poder utilizar la presa de Isabel II como embalse regu-
lador de los riegos de la zona de Campohermoso
(Níjar). Además de recuperarlo para el patrimonio
regional, desde el punto de vista histórico-artístico.

La postura actual del Ministerio de Medio Ambien-
te es la de emplear dicha presa para riego y abasteci-
miento del Campo de Níjar.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006058

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Proyectos relativos a la desaladora construida
en Marbella (Málaga).

Respuesta:

Se están llevando a cabo las gestiones y trámites
necesarios para que la planta desaladora de agua de mar
de Marbella (Málaga), propiedad de la Mancomunidad
de Municipios de la Costa del Sol Occidental, se incor-
pore al Plan Global de Actuaciones Prioritarias en la
Provincia de Málaga.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006076

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Instalación de una planta regasificadora en la
comarca de Ferrol (A Coruña).

Respuesta:

Las plantas regasificadoras de gas natural licuado
forman parte de la red básica de gas natural y, con arre-
glo al artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre,
del Sector de Hidrocarburos, requieren autorización
administrativa previa, que será otorgada por la Admi-
nistración competente. No obstante, en aplicación del
artículo 3 de la citada Ley, la autorización de las insta-
laciones que integran la red básica, cuando su aprove-
chamiento afecte a más de una Comunidad Autónoma,
es competencia de la Administración General del Esta-
do, concretamente del Ministerio de Economía.

La empresa «Regasificadora del Noroeste, Socie-
dad Anónima» (REGANOSA), ha solicitado autoriza-
ción administrativa para la construcción de una planta
de recepción, almacenamiento y regasificación de gas
natural licuado en Mugardos (A Coruña).
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Como la documentación presentada era incompleta
de acuerdo con la legislación vigente, se ha solicitado
que se complete la misma hasta cumplir los requisitos
exigidos.

Actualmente, analizados los documentos que ha
venido aportando la sociedad REGANOSA, se ha com-
pletado la información necesaria para iniciar la tramita-
ción de la autorización administrativa previa, de acuer-
do con la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de
Hidrocarburos.

No obstante, en estos momentos se está pendiente
de analizar la necesidad de someter esa instalación al
trámite de declaración de impacto ambiental, de acuer-
do con el Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre, de
modificación del Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio, de evaluación de impacto ambiental.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006082

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMX).

Asunto: Distinción realizada por el Consejo General
del Poder Judicial entre catalán y valenciano como dos
idiomas diferentes.

Respuesta:

Conforme dispone la Constitución española en su
artículo 122.1, el estatuto jurídico de jueces y magistra-
dos, así como la constitución, funcionamiento y gobier-
no de los juzgados y tribunales, viene determinado en la
Ley Orgánica del Poder Judicial; y el apartado 2 esta-
blece que el órgano de gobierno del mismo corresponde
al Consejo General del Poder Judicial, que ejerce sus
competencias en todo el territorio nacional, de acuerdo
con la Constitución y lo previsto en la citada ley.

La Ley Orgánica del Poder Judicial, en el artículo
107 regula las competencias del Consejo General del
Poder Judicial, figurando entre las mismas, la selec-
ción, formación y perfeccionamiento de jueces y
magistrados, así como aquéllas relativas al centro de
selección y formación, al que corresponde elaborar el
programa formativo y detallar las diferentes fases del
mismo (artículo 307 LOPJ). Asimismo, el artículo 110
de la citada ley orgánica, faculta al Consejo General
del Poder Judicial para dictar reglamentos de desarro-
llo de la misma, que establezcan regulaciones de carác-
ter secundario y auxiliar.

Por este motivo, el Ministerio de Justicia carece de
competencias en materia de selección y provisión de
destinos, correspondiéndole, únicamente, proveer a los
juzgados y tribunales de los medios precisos para el
desarrollo de su función con independencia y eficacia
(artículo 37 LOPJ).

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006084

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Grau Buldú, Pere (GC-CiU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de la situación de
respeto de los derechos humanos en Egipto y su posi-
ción oficial al respecto.

Respuesta:

Egipto es parte en los más importantes instrumentos
internacionales de derechos humanos, como los Pactos
Internacionales de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales y de Derechos Civiles y Políticos; la Con-
vención contra la Tortura; la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer, etc. Asimismo, cuenta con un Estado de
Derecho formal con separación de poderes, elecciones
periódicas, pluralidad de partidos, respeto formal a los
derechos humanos, etc. Sin embargo, se mantienen
diferencias con otros países en su aplicación. La vigen-
cia del estado de excepción desde 1981 se refleja en la
realidad en lo referente a la protección y defensa de los
derechos fundamentales de la persona, debido a una
serie de condicionantes que, en mayor o menor medi-
da, comparte con otros países de su entorno.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006090

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Índices de radiactividad y evolución de los
mismos entre los años 1976 a 2000 en Rota, Puerto de
Santa María, Sanlúcar, San Fernando y Cádiz.

Respuesta:

La vigilancia radiológica ambiental de ámbito
nacional que lleva a cabo el Consejo de Seguridad
Nuclear (CSN) en colaboración con Universidades y
otras instituciones españolas está constituida por lo
siguiente:

— Una red de 25 estaciones automáticas de medida
en continuo, que facilita datos en tiempo real de los
valores de concentración de actividad en la atmósfera,
así como de los niveles de radiación ambiental.

Además, el CSN ha establecido Convenio con las
Comunidades Autónomas de Cataluña, Valencia y el
País Vasco para la cesión de los datos de la red de vigi-
lancia radiológica ambiental de estas Comunidades.

— Una red de estaciones de muestreo, donde se
realiza la vigilancia mediante programas de muestreo y
análisis llevados a cabo por 18 laboratorios de 13
Comunidades Autónomas. Estos programas incluyen la
vigilancia de la atmósfera, suelo y alimentos, así como
del medio acuático, tanto de las aguas continentales
como de las costeras.

— Una red de estaciones de alta sensibilidad, capa-
ces de detectar niveles muy bajos de radiactividad, con

emplazamiento en Bilbao, Madrid, Barcelona, Sevilla
y Canarias, instalada por el CSN en 1999.

Las localidades a que se refiere Su Señoría no están
incluidas, como puntos específicos, en la vigilancia
descrita, excepto el puerto de Cádiz, que es una de las
estaciones de muestreo que integran el programa de
vigilancia de las aguas costeras que realiza el Centro de
Estudios y Experimentación de Obras Públicas
(CEDEX). Este programa comenzó en el año 1993. En
la tabla que se adjunta como anexo I se incluyen los
resultados obtenidos en dicho punto desde el inicio del
mismo.

Adicionalmente, el Grupo Operativo de Vigilancia
Radiológica Ambiental de la Armada (GOVRA) de la
base de Rota, mantiene un programa de vigilancia en
esa zona.

Por otra parte, con motivo del atraque del submari-
no nuclear británico «Tireless» para su reparación en el
puerto de Gibraltar, se ha establecido un plan de actua-
ción que incluye un programa de vigilancia radiológica
ambiental de la comarca del Campo de Gibraltar, que
se adjunta como anexo II. Este plan se mantendrá en
vigor mientras dure la estancia del submarino en el
puerto de Gibraltar.

Las mediciones que, en aplicación de este programa,
se han venido haciendo en la zona desde el mes de mayo
de 2000 han resultado iguales al fondo radiológico.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

Nota: La documentación que se acompaña se
encuentra en la Secretaría de la Cámara.
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(1) Como consecuencia de las actividades desarro-
lladas para la mejora continua de la calidad de la red de
vigilancia radiológica que está llevando a cabo el
CEDEX, se están modificando los métodos analíticos
aplicados a las determinaciones radiológicas en muestras
de agua de mar, a las que se venían aplicando los méto-
dos normalizados que se emplean en las determinaciones
de aguas superficiales. Dentro de estas actividades se ha
realizado una optimización del método de medida de
potasio por espectrofotometría de emisión atómica y la
revisión de los cálculos de los índices de actividad beta
total y beta resto (actividad beta, una vez que a la concen-
tración de beta total le ha sido substraída la correspon-
diente a potasio-40). Estos cambios y revisiones de los

procedimientos han permitido que los datos a partir del
año 1998 hayan mejorado en cuanto a reproducibilidad y
fiabilidad, por lo que se incluyen en la tabla.

(2) Los isótopos medidos con esta espectrometría
gamma son cesio-137, cesio-134, cobalto-60, cobalto-
58, niobio-95, hierro-59, zirconio-95, cromo-51, man-
ganeso-54, zinc-65, rutenio-103, cerio-144, lantano-
140 y bario-140.

(3) El valor obtenido es inferior al límite de detec-
ción (LID).

(4) A partir de esta fecha las medidas del índice de
actividad alfa total se realizan con un nuevo método de
análisis que permite disminuir mucho los límites de
detección.
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ANEXO II

Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental de
la comarca del Campo de Gibraltar

Antecedentes

El submarino nuclear «HMS Tireless» del Reino
Unido arribó el pasado mes de mayo al puerto de
Gibraltar con una avería derivada de una fuga del
circuito primario de refrigeración del reactor. La
Armada británica analizó las posibles alternativas
para reparar el submarino y concluyó que la más
adecuada era realizar las operaciones en el puerto de
Gibraltar.

El Gobierno del Reino Unido comunicó al Gobier-
no español su intención de reparar el submarino en el
puerto de Gibraltar, y éste acordó que los organismos
nacionales competentes elaboran un plan de actuación
específico para proteger a la población de la comarca
del Campo de Gibraltar de los riesgos radiológicos aso-
ciados a la estancia del submarino en el puerto de
Gibraltar.

El Consejo de Seguridad Nuclear (CSN), el
Ministerio de Defensa, a través de los Grupos de
Vigilancia Radiológica de la Armada (GOVRA), y el
Ministerio del Interior, a través de Dirección General
de Protección Civil (DGPC), han establecido un plan
de actuación que incluye un Programa de Vigilancia
Radiológica Ambiental de la comarca del Campo de
Gibraltar.

Objetivo

El Programa de Vigilancia Radiológica Ambiental
(PVRA) de la Comarca del Campo de Gibraltar tiene
por objeto conocer las condiciones radiológicas
ambientales derivadas de la presencia del submarino
nuclear «HMS Tireless» de la Armada británica en el
puerto de Gibraltar para:

— Evaluar el impacto radiológico potencial sobre
las personas y el medio ambiente, y

— Disponer de la información radiológica nece-
saria para recomendar las contramedidas aplicables
en el caso, extremadamente improbable, de que se
produjera un accidente en el submarino que diera
lugar a la emisión de productos radiactivos al medio
ambiente.

Bases técnicas y radiológicas

El PVRA de la comarca del Campo de Gibraltar se
basa en la información disponible sobre la situación
radiológica de la comarca del Campo de Gibraltar antes
de llegada del «HMS Tireless», y en la información
suministrada por las autoridades británicas sobre la

situación y operaciones de reparación previstas en el
«HMS Tireless». En concreto se basa en:

— Los resultados de los programas de vigilancia
radiológica permanentes del CSN, en particular:

— El programa de vigilancia de aguas costeras que
realiza el CEDEX y que incluye un punto de muestreo
en aguas próximas a la bahía de Algeciras.

— La red de estaciones automáticas que dispone de
una estación en Tarifa.

— Los resultados del proyecto de investigación
«CANIGO» desarrollado por el CIEMAT y que tenía
por objeto estudiar diferentes aspectos radiecológicos
del Estrecho de Gibraltar.

— La vigilancia radiológica asociada a la fusión de
la fuente de cesio en la acería de Los Barrios en mayo
de 1998.

La información suministrada por las autoridades
británicas sobre la avería y operaciones de reparación
del «HMS Tireless» en una reunión técnica mantenida
con representantes del Ministerio de Defensa, de la
DGPC y del CSN.

De acuerdo con esta información, el reactor del sub-
marino se encuentra parado desde el mes de mayo, no
se han detectado fallos en el combustible, la actividad
específica del refrigerante primario está dentro de los
límites de las especificaciones técnicas aplicables y no
está previsto verter efluentes, ni líquidos ni gaseosos,
durante las operaciones de reparación. Las operaciones
de reparación previstas incluyen el drenaje del circuito
primario y el trasvase del refrigerante a otro buque para
su traslado al Reino Unido.

Es de señalar que el período transcurrido desde la
parada del reactor es suficiente para que se hayan
desintegrado los principales radionucleidos presentes
en los efluentes gaseosos (I-131 y Xe-133) y que la
ausencia de daños en el combustible del reactor hace
muy improbable la presencia de productos de fisión
(por ejemplo el Cs-137) en el refrigerante.

A partir de estos datos puede concluirse que el verti-
do incidental de la totalidad del agua que va a ser tras-
vasada en las operaciones de reparación, unos 20
metros cúbicos, una vez diluida en el agua de la bahía
de Algeciras, no supone riesgo radiológico para la
población de la comarca del Campo de Gibraltar.

Como precaución adicional, la Armada británica
tiene previsto realizar un programa de vigilancia radio-
lógica ambiental en el puerto de Gribaltar y su entorno,
orientado fundamentalmente a la detección de Co-60
como principal indicador de posibles liberaciones de
radiactividad durante las operaciones de reparación del
submarino. El programa de vigilancia incluye la medi-
da de tasa de dosis, y el muestreo y análisis de aire,
agua, suelo y bioindicadores.
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Alcance

El PVRA de la bahía de Algeciras tiene el siguiente
alcance:

Institucional:

Las siguientes instituciones participan en el PVRA
de la bahía de Gibraltar:

— El GOVRA y el Laboratorio de Análisis de
Radiactividad Ambiental (LARA) del Ministerio de
Defensa.

— El Centro de Estudios y Experimentación de
Obras Públicas (CEDEX) del Ministerio de Medio
Ambiente.

— La Dirección General de Protección Civil
(DGPC) del Ministerio del Interior.

— El CSN coordinará las actuaciones, evaluará los
resultados de las medidas y análisis que se realicen, e
informará periódicamente a las autoridades que se
determinen sobre las conclusiones de su evaluación.

Geográfico:

El PVRA de la comarca del Campo de Gibraltar se
extiende a las aguas de la propia bahía, a una serie de
puertos establecidos a lo largo de la costa de la bahía y
de la costa oriental de la península de Gibraltar, y en
los municipios de La Línea de la Concepción, San
Roque, Los Barrios y Algeciras.

El mapa de la figura 1 muestra los puntos de mues-
treo. La localización exacta de los puntos de medida y
muestreo se fijarán en colaboración con las autoridades
locales y en función de las determinaciones a realizar.

Es de señalar que el punto en el que CEDEX toma
las muestras de agua ha sido elegido considerando que,
con excepción del interior del puerto de Gibraltar, en
esa zona son de esperar las concentraciones más eleva-
das en caso de derrame del refrigerante primario, con
lo que se conseguiría una mayor eficacia en la detec-
ción en el caso de que ocurriera el vertido.

Temporal:

El PVRA de la comarca del Campo de Gibraltar
durará todo el período de permanencia del submarino
en el puerto de Gibraltar y se intensificará en el caso de
que se produzca un accidente en el barco.

Es de destacar que el GOVRA inició las actividades
de vigilancia radiológica antes de que el «HMS Tire-
less» llegar al puerto de Gibraltar, y que el CEDEX, en
el contexto del programa de vigilancia de aguas coste-
ras que realiza para el CSN, tomó y analizó muestras
de agua de la bahía de Algeciras durante los meses de
junio, julio y agosto. Los resultados de las medidas y
análisis realizados en ambos casos indican que la situa-
ción radiológica es de total normalidad.

Analítico:

El PVRA de la comarca del Campo de Gibraltar
incluye medidas y análisis de las siguientes magnitudes:

— Tasa de dosis.
— Concentración de radionucleidos en muestras de

aire, agua, suelo y bioindicadores tomadas en la bahía
de Algeciras y su entorno.

Los análisis en laboratorio de muestras de agua se
llevan a cabo con dos niveles de sensibilidad diferentes:

— En el primero se determinan los índices de acti-
vidad alfa y beta total y los principales emisores
gamma, requiriéndose unos niveles inferiores de detec-
ción suficientemente bajos como para adoptar medidas
de protección radiológica eficaces.

— En el segundo los niveles de detección deben
permitir una valoración realista del impacto radiológi-
co potencial de las operaciones que se lleven a cabo en
el submarino.

Ejecución

Cada una de las instituciones participantes en el
PVRA de la comarca del Campo de Gibraltar se encar-
gará de una parte del mismo, acorde con su especiali-
zación, en concreto:

— El CEDEX

El CEDEX toma una muestra semanal de agua de
mar en un punto próximo a la bocana sur del puerto de
Gibraltar y realiza el programa de análisis que se indica
en la tabla 1. El mapa de la figura 1 indica los puntos
de muestreo.

— El GOVRA

Realiza medidas directas de tasa de dosis, y toma y
analiza muestras de aire, agua, suelos y bioindicadores
de acuerdo con el programa que se indica en la tabla 2.
El mapa de la figura 1 indica los puntos de muestreo.

— La DGPC

La DGPC mantiene operativa la Red de Alerta a la
Radiactividad. El mapa de la figura 2 muestra la locali-
zación de las estaciones de la RAR ubicadas en la pro-
vincia de Cádiz.

— El CSN

El CSN coordina el PVRA de la bahía de Algeciras;
para ello recibe los resultados de las medidas y análisis
realizados por el CEDEX y el GOVRA y las redes de
vigilancia radiológica de Protección Civil y la propia
del Consejo.

El CSN evalúa los datos recibidos e informa perió-
dicamente sobre las conclusiones de su evaluación a
los demás participantes en el PVRA de la bahía de
Algeciras y a las autoridades competentes.
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184/006100

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cruz Valentín, Raquel de la (GS).

Asunto: Puntos negros existentes en las carreteras de la
provincia de Toledo.

Respuesta:

La relación de tramos de concentración de acciden-
tes (TCA) detectados en la red de carreteras del Estado,
en la provincia de Toledo, así como la intensidad media
diaria en el año 1999 (último año del que se dispone,
por el momento, de este dato) y el índice de peligrosi-
dad medio del período 1995-1999, se indican en la
siguiente tabla:

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006101

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones del Ministerio de Medio Ambiente
respecto al embalse del Portillo en Castril (Granada).

Respuesta:

El objeto del embalse del Portillo es regular aproxi-
madamente 33 Hm anuales de los 105 Hm de aporta-
ción media anual del río Castril, con el fin de utilizar
mayoritariamente en las zonas regables de Benamaurel
y Baza, transportando las aguas a través del proyectado
canal de Castril.

El canal de Castril, con la toma inmediatamente
aguas abajo de la presa del Portillo, ha sido sometido
recientemente a información pública, encontrándose en
la actualidad pendiente de la aprobación del expediente
de información pública y de aprobación definitiva del
proyecto.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006127

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Serna Masiá, Juana (GS).

Asunto: Campaña de información sobre el euro.

Respuesta:

La Campaña de Comunicación del Euro que se
viene desarrollando desde 1997 por el Ministerio de
Economía, tiene un claro objetivo: generar confianza
sobre todo el proceso, mostrando las ventajas que para
España supondrá la participación en el mismo.

Después de la etapa inicial centrada en sensibilizar
a toda la sociedad sobre el cambio de moneda, situán-
dolo en el contexto más amplio de la integración euro-
pea, los objetivos básicos para el año 1998 eran:

— Informar al conjunto de la sociedad española
sobre el cambio de moneda, en qué consiste, cómo se
va a llevar a cabo y los efectos que tendrá en nuestro
país.

— Segmentar la información y dirigirla a los dis-
tintos públicos objetivo de la campaña: medio rural,
PYMES, pensionistas, medio escolar y colectivos des-
favorecidos.

En el año 1999 comenzó la etapa de transición, en
esta fase se continúa con las comunicaciones específi-
cas, poniendo el énfasis en los grupos en que se hayan
detectado más necesidades de información. El siguien-
te objetivo es familiarizar a la sociedad con los nuevos
billetes y monedas y con la conversión entre monedas,
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realizando estudios para detectar problemas de adapta-
ción y actuar para resolverlos.

Durante el primer semestre del año 2000, ya avan-
zada la etapa de transición, se buscó generar confianza
en la población en relación con la conversión y los nue-
vos precios en euros (lema: «en pesetas y en euros las
cosas cuestan lo mismo»), animando a comerciantes y
empresarios para que se adapten al euro.

El mensaje se ha dirigido a diferentes públicos, tra-
tando de llegar a distintos sectores sociales:

— Familias: seguridad y ventajas del cambio (todo
nos costará igual).

— Empresas: ventajas de utilizar el euro en la fac-
turación (posibilidad de utilizar la misma moneda que
los clientes en las exportaciones a la zona euro), se pro-
mueve, además, la adaptación de la contabilidad al
euro.

— Jóvenes: facilidad de uso de la nueva moneda,
ventajas que representa al poder viajar a otros países
sin cambiar de moneda.

— Población infantil: dar a conocer al alumnado lo
que es y representa la moneda única, teniendo presente
los diferentes niveles formativos. Se han remitido
varios ejemplares del material formativo, destinado a
Profesores, a todos los centros públicos y privados de
España.

Los objetivos durante el segundo semestre de 2000
consistieron en segmentar el mensaje y ofrecer infor-
mación eminentemente práctica, de forma que ésta
pudiera ser recogida y asimilada fácilmente por los sec-
tores a los que va dirigida.

El público al que se ha dirigido prioritariamente la
información ha sido: consumidores, PYMES (comer-
ciantes y pequeñas empresas) y poblaciones vulnera-
bles (sordos, disminuidos psíquicos, deficientes visua-
les, tercera edad y escolares).

Para la consecución de estos objetivos se han utili-
zado:

1. Los medios básicos de la publicidad tradicio-
nal: TV, radio, prensa, cine y publicidad exterior
(vallas, marquesinas, etc.).

2. Los medios que se emplean en marketing direc-
to: Folletos, equipos de formadores, exposiciones,
servicio de información telefónica, euroconsultor en
Internet, página web, euromóvil, etc.

La Campaña de Comunicación sobre el Euro se ha
financiado con cargo al presupuesto del Ministerio de
Economía, teniendo una subvención, igual que el resto
de campañas informativas europeas, del Programa de
Información del Ciudadano Europeo: «El euro, una
moneda para Europa», de la Comisión Europea.

El importe invertido en estas fases ha sido el
siguiente:

Del total invertido, la Comisión Europea ha partici-
pado con una subvención de 1.924.031.334 pesetas.

En el marco general de la compañía y dentro de la
acción de marketing directo se han realizado dos expo-
siciones: «Construyamos Europa juntos» y «El euro,
nuestra nueva moneda».

La primera se realizó en la etapa inicial, en 1997, se
trataba de una exposición que recorrería Europa, cuyo
contenido giraba en torno a la evolución de las mone-
das, la construcción europea y los aspectos prácticos de
la introducción del euro.

La segunda se instaló en Valladolid y respondía a
los objetivos señalados con carácter general: los men-
sajes eran de carácter institucional e informativo. Cons-
taba de seis salas, en las que se facilitaba información
mediante paneles, vídeos y ordenadores y programas
multimedia sobre:

Aspectos prácticos del euro.
Presentación de la nueva moneda y sus ventajas

económicas y políticas en el proceso de construcción
europea.

Historia de la construcción europea, del Tratado de
Roma a la Unión Económica y Monetaria.

Información sobre los Estados de la Unión Europea.
Proceso de integración de España en la Unión Euro-

pea y de construcción de la Unión Económica y Mone-
taria.

Monedas y billetes.
Para ilustrar la información que se ofrecía en ella

(histórica, evolución de los países, de diversos trata-
dos, etcétera) aparecen los Presidentes de los Gobier-
nos democráticos que han participado en la integración
europea (don Adolfo Suárez, don Leopoldo Calvo
Sotelo, don Felipe González y don José María Aznar).

El importe de ambas ha sido de 168.315.266 pese-
tas, que representa el 1,8 por ciento del total de inver-
siones realizadas en la Campaña de Comunicación
sobre el Euro. En relación con la parte subvencionada
con cargo al Programa Europeo para la Difusión del
Euro, ésta representa alrededor del 4 por ciento del
total de aportaciones comunitarias.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006128

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Dotación económica del Pacto Territorial por
el Empleo en la Bahía de Cádiz, así como proyectos en
los que se ha invertido.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. La dotación económica aprobada por la Comi-
sión Europea en su Decisión C(99) 442 de fecha 11 de
marzo de 1999 es la siguiente (en euros):

Coste total: 36.202.283.

Aportación FEDER: 7.060.000.
Aportación FSE: 14.452.669.
Aportación IFOP: 4.500.000.

La diferencia entre el coste total y las aportaciones
comunitarias (10.189.614 euros) corresponde a la
financiación nacional, tanto pública como privada, en
la que participan el Instituto Nacional de Empleo, la
Junta de Andalucía, la Diputación Provincial de Cádiz,
los siete Ayuntamientos que forman la Mancomunidad
de Municipios Bahía de Cádiz, la Confederación de
Empresarios de la provincia de Cádiz y las centrales
sindicales Comisiones Obreras y Unión General de
Trabajadores.

El Instituto Nacional de Empleo se ha comprometi-
do a aportar 445,15 millones de pesetas.

2. A fecha 31 de diciembre de 2000 se han inicia-
do con muy escasas excepciones todos los proyectos y
medidas que fueron aprobados.

Por unanimidad de 14 de los 15 socios instituciona-
les del Pacto (en ausencia voluntaria de la Consejería
de Trabajo de la Junta de Andalucía), se seleccionaron
y aprobaron 90 iniciativas locales de empleo de promo-
ción pública o socio-económica, por un importe total
de 2.880.366.690 pesetas, a cargo de los ejes y medidas
del Fondo de Desarrollo Regional (FEDER) y Fondo
Social Europeo (FSE) establecidas por el Programa
Operativo de los Pactos Territoriales de España a favor
del Empleo, en las zonas objetivo 1 (POPTE).

Los criterios fundamentales de la selección de los
proyectos aprobados fueron su rigor conceptual y técni-
co, su carácter innovador en el contexto territorial y el
efecto demostración sobre «la importancia de la actua-
ción local en la lucha contra el desempleo», unos de los
objetivos prioritarios del POPTE.

En anexo adjunto se remite información de las sub-
venciones concedidas por el Instituto Nacional de
Empleo, en el marco del Pacto, para la contratación de
trabajadores en el programa INEM-corporaciones loca-

les, así como para la creación de una unidad de promo-
ción y desarrollo.

Fueron aprobadas 16 actuaciones de inversión pro-
ductiva en el marco de los Fondos IFOP (acuicultura,
industria conservera e instalaciones portuarias) por un
importe total de 2.320.287.241 pesetas, de las cuales
743.617.000 pesetas corresponden a subvención públi-
ca, con aportación de los ayuntamientos relacionados
(Chiclana, Rota, Cádiz, El Puerto de Santa María), por
valor de 82.329.362 pesetas y con aportación privada
prevista de 1.494.340.879 pesetas, además de otro
complemento de la Autoridad Portuaria de la Bahía de
Cádiz (para el proyecto de Lonja de Segundas Ventas
en El Puerto de Santa María), dependiente de la Junta
de Andalucía.

Posteriormente, las convocatorias del Pacto Territo-
rial para el Empleo (PTE) Bahía de Cádiz, de ayudas a
la creación de micro-empresas por nuevos emprende-
dores y a micro-proyectos de economía solidaria de
grupos de ayuda mutua («peñas») y otras entidades
locales sin ánimo de lucro, ha supuesto 1.163 solicitu-
des formales, por un valor total de 4.257.000.000 de
pesetas, que desborda con creces las disponibilidades
presupuestarias de los siete ayuntamientos
(948.000.000 de pesetas).

3. Desde el punto de vista «privado», además de
constituir este carácter la orientación básica de muchas
de las mismas actuaciones públicas (incluidos servicios
de apoyo a la iniciativa empresarial) se señala especial-
mente la convocatoria de ayudas a la creación de
micro-empresas y a micro-proyectos de economía soli-
daria, todos ellos de carácter privado, por definición.
Respecto a las primeras, la priorididad está decidida-
mente establecida en beneficio de los servicios, los
empresariales en primer lugar. Todas las estimaciones
consideran que las nuevas empresas de servicios a las
empresas constituyen no solamente uno de los sectores
de mayor potencial de creación de empleo, sino tam-
bién de productividad y de valor añadido.

4. A fecha 30 de noviembre del año 2000, el infor-
me de seguimiento interno de la Oficina Técnica del
Pacto señala un estado del gasto del 29,48 por 100 del
total presupuestado. Este indicador demuestra un esca-
so porcentaje de proyectos que han desplegado plena-
mente sus actividades relacionadas con los colectivos
destinatarios prioritarios. Por consiguiente, a lo largo
de los próximos meses podrá ponerse en evidencia
hasta qué punto tales proyectos alcanzan sus objetivos
establecidos, en términos tanto de resultados como del
impacto.

El Pacto Territorial se propone establecer un triple
nivel en esa evaluación: evaluación global del conjunto
de medidas; evaluación de cada uno de los proyectos
aprobados y evaluación del impacto de género. Este
último, la evaluación transversal de las orientaciones
sobre la igualdad de oportunidades, es el que ofrece un
desarrollo más avanzado, ya que parte de los siguientes
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objetivos e indicadores cuantificables, establecidos por
las concejalías del área de la mujer de los siete ayunta-
mientos (8 de marzo de 2000):

1) Creación de empresas: 50 por 100, al menos,
de las ayudas a la creación y consolidación de micro-
empresas para mujeres.

2) Ayudas a entidades: 50 por 100, al menos, de
las ayudas de micro-proyectos de economía solidaria
para asociaciones y colectivos de mujeres.

3) Proyectos de contratación y formación: Porcen-
taje de mujeres paradas similar al de mujeres registra-
das en cada una de las oficinas del INEM.

El resultado de la convocatoria de ayudas a creación
de micro-empresas y micro-proyectos solidarios garan-
tiza a estas alturas ya el cumplimiento de las dos pri-
meras cláusulas; mientras que es mucho más incierto el
resultado de la tercera, donde aparentemente el consen-
so efectivo es mucho menor.

Por lo que se refiere a los contratos públicos (que no
puestos de trabajo) de técnicos, monitores, formadores,
administrativos y demás personal vinculado directa-
mente a la dirección, gestión, animación y administra-
ción de los proyectos de las administraciones, cabe
avanzar dos criterios explícitos: a) Los contratos tienen
la duración concreta establecida por cada proyecto, y
no tienen la menor vocación de permanencia; b) la efi-
cacia de cada proyecto y su valoración social e institu-
cional pondrán en evidencia la necesidad de recursos
adicionales o complementarios para asegurar su conti-
nuidad.

En cuanto a las micro-empresas y grupos de ayuda
mutua, las expectativas que establece el Pacto son muy
diferentes. Por lo que se refiere a las primeras, cabe
señalar que las estimaciones avanzan que un 75-80 por
100 de las 771 solicitudes presentadas culminarán su
proceso de creación. De éstas, un 95 por 100 generarán
al menos un «puesto de trabajo», entendiendo por tal el
propio «autoempleo». Por consiguiente, unos 400
empleo, por definición de vocación «indefinidos». No
obstante, según las estadísticas, cerca del 40-50 por 100
de estas micro-empresas desaparecen durante los pri-
meros tres-cuatro años de su existencia. Mientras que
algunas de las restantes, entre un 10-15 por 100 de las
inicialmente creadas, poseen un mayor potencial de
creación de empleo estable y cualificado. Los resulta-
dos reales y rigurosos no podrán ser analizados hasta
que haya transcurrido un plazo razonable de varios
años.

5. Los servicios de fomento del empleo y de desa-
rrollo económico de ayuntamientos y otras administra-
ciones del Pacto por el Empleo constituyen en su gran
mayoría departamentos estables, cuyos técnicos, presu-
puesto de funcionamiento, e incluso algunos progra-
mas, dependen directamente de los presupuestos muni-
cipales: Jerez, Cádiz, El Puerto de Santa María y Puerto

Real se encuentran en esta situación, compartida
actualmente por el resto. Otro tanto ocurre con departa-
mentos municipales estrechamente relacionados, como
son los del área de la mujer.

Se trata de ejemplos de la atención y dedicación
municipales, con recursos escasos e importantes nece-
sidades sociales y económicas. Estas estructuras se
benefician también del apoyo de las Administraciones
autonómica y general, que subvencionan con ayudas
temporales la contratación de técnicos, como las figu-
ras de agentes de desarrollo local (ADL) o monitores
de formación ocupacional, entre otras. Por definición,
en todos los casos, se trata de contrataciones tempora-
les, generalmente de duración inferior a los doce
meses.

El único ayuntamiento que ha creado una estructura
«ad hoc» para la gestión de proyectos del Pacto Territo-
rial ha sido el Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera,
a través de la contratación de técnicos para la unidad
local de gestión. En todos los casos, los ayuntamientos
han reforzado su estructura permanente con contrata-
ciones también temporales, cuya vigencia es la general
del Pacto; esto es, el 31 de diciembre de 2001.

6. La Oficina Técnica del Pacto Territorial tiene
dos fuentes básicas de financiación. La más importan-
te, a través de una unidad de promoción de empleo
(UPD), financiada directamente por el INEM, como
parte de su aportación a la cofinanciación del presu-
puesto general del Pacto Territorial por el Empleo.

El proceso de selección de los técnicos y adminis-
trativos de la UPD se realizó bajo control del INEM y
de la Mancomunidad de Municipios. El perfil trazado
fue de «coordinador de proyectos», y se primó la expe-
riencia, la motivación social y la capacitación en pro-
yectos.

La mayor parte de los contratados son técnicos y
administrativos que se encuentraban anteriormente en
situación de paro; algunos de ellos en búsqueda del pri-
mer empleo. El período máximo de contratación está
previsto para febrero del año 2001, aunque sus contra-
tos tienen una duración de seis meses, su renovación
no es automática, y sus retribuciones salariales están
por debajo de la media de los profesionales y técnicos
de sus categorías en las respectivas estructuras de ayun-
tamientos y otras administraciones locales.

La otra vía de financiación del equipo gestor son los
presupuestos globales del Pacto Territorial. En esta
situación se encuentran la gerencia, la coordinación y
el personal de la administración promotora del Pacto
Territorial.

Por lo que se refiere a la Oficina Técnica, según
estructura establecida por los Estatutos del Consorcio
Gestor (suscritos y publicados en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía»), la gerencia fue seleccionada a
través de una convocatoria de ámbito nacional por la
consultora entonces responsable de la asistencia técni-
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ca, a quien se solicitó una terna y que finalmente pre-
sentó únicamente dos candidatos idóneos.

La contratación de la persona seleccionada se efec-
tuó once meses más tarde, y fue aprobada la contrata-
ción y sus condiciones laborales y salariales por unani-
midad de los 15 socios del Pacto Territorial. Los
criterios básicos de la elección definitiva fueron la
experiencia, la capacitación en responsabilidades
gerenciales de desarrollo local y la independencia del
conjunto de actores locales.

La gerencia adjunta, en base a criterios similares, se
seleccionó a través de convocatoria pública, con prue-
bas escritas y orales, en proceso abierto al control de
todos los miembros del Pacto Territorial. En este caso,
la vinculación y experiencia similar en el propio terri-
torio fue considerado como criterio distinto al caso
anterior.

La condición de coordinador general del progra-
ma, al margen de la estructura estatutaria del Pacto
Territorial, se propuso directamente por los órganos
de gestión al entonces responsable del asesoramien-
to externo, financiándose por subvención específica
de la Comisión Europea. Su nombramiento se efec-
tuó, por unanimidad, tanto por lo que se refiere a sus
competencias como a las condiciones de desempeño
de puestos y las retribuciones; todas ellas estableci-
das por la Administración promotora, la Mancomu-
nidad de Municipios. El criterio prioritario fue el
consenso y la independencia, en relación al conjunto
de miembros.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006134

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada ampliación a la
respuesta del Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Fondos europeos dedicados a I+D+I en el perí-
odo 2000-2006 y su distribución por programas.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Investigación y Tecnología
Agraria y Alimentaria (INIA), Organismo Autónomo
adscrito al Ministerio de Ciencia y Tecnología a través
de la Secretaría General de Política Científica, también
gestionará Fondos Europeos FEOGA a lo largo del
período 2000-2006 con una distribución prevista de
850 millones de pesetas, aproximadamente. Los corres-
pondientes proyectos de I+D+I con cargo a FEOGA
son resultado de los acuerdos de ayuda a los sectores
del aceite de oliva y de apicultura, con la distribución
detallada siguiente:

Programa de mejora de la calidad del aceite de
oliva:

Convocatoria 2000-2001: 178 millones de pesetas.
Convocatoria 2001-2002: 116 millones de pesetas.
Programa Nacional Anual de Medidas de Ayuda a la

Apicultura:

Ejercicio 2000: 67 millones de pesetas.
Ejercicio 2001: 80 millones de pesetas.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006138 al 184/006145 y 184/006173

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Facturación subcontratada por obras y servi-
cios durante el ejercicio 1999 por la empresa pública
de Astilleros en sus centros de trabajo de Sestao, Gijón,
Sevilla, Puerto Real, Cádiz y Astano, y por la empresa
pública Bazán en sus centros de trabajo de San Fernan-
do, Cartagena y Ferrol, así como la relación de princi-
pales proveedores.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se refleja el volumen total de
la facturación subcontratada por obras y servicios
durante 1999 en cada uno de los centros de AESA y
Bazán (ahora IZAR). Durante dicho ejercicio, los seis
primeros centros correspondían al Grupo AESA y los
tres últimos a Bazán.

Dicha subcontratación incluye todos los suministra-
dores de bienes o servicios de los astilleros públicos:
obra de acero, habilitación, aire acondicionado, electri-
cidad, pintura... y otros servicios realizados por entida-
des externas (Sociedad de Clasificación, Canal de
Experiencia, Inspección Marítima, COIN, etc.).

En el conjunto de la antigua AESA, la subcontrata-
ción en el ejercicio de 1999 supuso un 39 por ciento
sobre la facturación en ese mismo período.

En el conjunto de la antigua Bazán, la subcontrata-
ción en el ejercicio de 1999 supuso un 17 por ciento
sobre la facturación en ese mismo período. Se señala
que el Plan de Empresa de Bazán 1998-2002, cuya
aplicación fue objeto de acuerdo con los representantes
de los trabajadores (acuerdo suscrito el 4 de marzo
de 1999), prevé entre sus medidas la subcontratación
de trabajadores.

Por último, se adjunta en anexo una relación de los
principales proveedores de IZAR (AESA/Bazán), en el
ejercicio 1999.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Bazán. Suministradores nacionales 1999
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184/006146 y 184/006147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Facturación subcontratada por obras y servi-
cios durante el ejercicio de 1999 por la empresa CASA
en sus centros de trabajo de Cádiz, así como la relación
de principales proveedores.

Respuesta:

A continuación se detalla el volumen total de la fac-
turación subcontrada por obras y servicios durante
1999 en los centros de trabajo de CASA de Cádiz y
Getafe.

Por otra parte, los principales proveedores de CASA
en el ejercicio 1999 fueron los siguientes:

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006149 a 184/006152, 184/006157 a 184/006159,
184/006175 y 184/006176

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Horas extraordinarias realizadas en 1999 y pri-
mer semestre de 2000 en centros de trabajo de la
«Sociedad Estatal Astilleros Españoles, Sociedad Anó-
nima» (AESA), y de la Empresa Nacional Bazán.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se recogen las horas extraor-
dinarias realizadas en 1999 y en el primer semestre
de 2000 en cada uno de los centros de trabajo de AESA
y BAZÁN (ahora IZAR).

En los centros del Grupo AESA no se realizan horas
extraordinarias, salvo en Sestao, único centro en el que
no es de aplicación el nuevo Convenio Colectivo
vigente desde 1997, que permite una mayor flexibili-
dad en la distribución de la jornada laboral anual.

Las horas extraordinarias realizadas en el conjunto
de los centros de la antigua AESA suponen un porcenta-
je prácticamente insignificante sobre la capacidad total
de la compañía (un 0,6 por 100 en el ejercicio de 1999,
y prácticamente cero en el primer semestre de 2000).
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En el caso de Bazán, las horas extraordinarias reali-
zadas en el conjunto de los centros de la antigua Bazán
suponen un 4 por 100 de la capacidad total en el ejerci-
cio de 1999 y, aproximadamente, el mismo porcentaje
(4,4 por 100) en el primer semestre de 2000.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006153, 184/006154 y 184/006156

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Horas extraordinarias realizadas en el
año 1999 y primer semestre de 2000 en la empresa
pública CASA en sus centros de trabajo de Sevilla,
Cádiz y Getafe.

Respuesta:

En el cuadro siguiente se señalan las horas extraor-
dinarias realizadas en 1999 y en el primer semestre
de 2000 en cada uno de los centros de trabajo
de CASA:

Las horas extraordinarias realizadas en el conjunto
de los centros de CASA suponen un 2,93 por ciento de
la capacidad total en el ejercicio de 1999 y un 2,04 por
ciento en el primer semestre de 2000.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006181 y 184/006182

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Carga de trabajo expresada en horas en el ejer-
cicio 1999 y porcentaje de ocupación correspondiente
a la Empresa Nacional Bazán y al conjunto de los asti-
lleros públicos españoles dependientes de la SEPI.

Respuesta:

La carga de trabajo, expresada en horas, en el ejer-
cicio de 1999 y el porcentaje de ocupación correspon-
diente en el conjunto de las empresas AESA y Bazán
(ahora IZAR) fue el que se señala a continuación:

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006184 y 184/006185

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Carga de trabajo expresada en horas y porcen-
taje de ocupación correspondiente al año 2000 en el
conjunto de los astilleros públicos españoles depen-
dientes de la SEPI y de la Empresa Nacional Bazán.

Respuesta:

La carga de trabajo expresada en horas en el ejerci-
cio de 2000 y el porcentaje de ocupación correspon-
diente a cada uno de los centros de trabajo de las
empresas AESA y BAZÁN (ahora IZAR) ha sido la
que se señala a continuación:

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006187

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fernández Chacón, José (GS).

Asunto: Convenios o contratos de provisión de servi-
cios de restaurantes y similares con las empresas perte-
necientes a la Sociedad Estatal de Participaciones
Industriales (SEPI).

Respuesta:

A continuación se recoge la relación de contratos,
conciertos o convenios de prestación de servicios de
restauración suscritos por las empresas pertenecientes
al grupo SEPI.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006206

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de plan-
tas desalinizadoras en la provincia de Alicante.

Respuesta:

Actualmente se encuentra en fase de construcción,
en el paraje Agua Amarga, del término municipal de
Alicante, la planta desaladora de agua marina del
nuevo canal de Alicante, con una nueva inversión
de 5.649.261.930 pesetas, y una producción diaria
de 50.000 m destinados a incrementar los recursos
hidráulicos de la Mancomunidad de los Canales del
Taibilla.

En el Programa de Inversiones del Plan Hidrológico
se contempla la actuación, ampliación desaladoras del
Taibilla, que implica la construcción en el perío-
do 2005-2008 de una nueva planta de capacidad simi-
lar a la actualmente en construcción y, previsiblemente,
en sus inmediaciones.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006207

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la depuración de
aguas residuales en la provincia de Alicante durante el
año 2000.

Respuesta:

Las inversiones reales de la Dirección General de
Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas del Ministe-
rio de Medio Ambiente para la depuración de aguas
residuales en la provincia de Alicante durante el
año 2000, desglosadas por actuaciones, han sido las
siguientes:

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006208

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Torrado Rey, Clemencia (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en la limpieza de cau-
ces en la provincia de Alicante durante el año 2000.

Respuesta:

La Confederación Hidrográfica del Júcar del Minis-
terio de Medio Ambiente ha llevado a cabo las siguien-
tes actuaciones en materia de conservación de cauces
en la provincia de Alicante durante el año 2000:

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006216

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en la
línea de cercanías Málaga-Fuengirola.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por su
señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006217

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el año 2000
en materia hidráulica en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En anexo se adjunta relación de las inversiones lle-
vadas a cabo durante el año 2000 en la provincia de
Málaga con cargo a los programas 512 A y 441 A de los
Presupuestos Generales del Estado.

La cantidad invertida supone el 99 por 100 de los
créditos dispuestos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

135

ANEXO

Proyectos de la Dirección General de Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas

PROGRAMA 512A Y 441A

INVERSIONES REALIZADAS POR PROVINCIA EN EJERCICIO 2000

Provincia: 29. Málaga.
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184/006218

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada durante el
año 2000 en el acceso al Puerto de Málaga.

Respuesta:

La inversión en obras y asistencias técnicas, corres-
pondiente al proyecto «Acceso Oeste al Puerto de
Málaga, tramo calle Princesa-Autovía del Sol, 1 fase
(calle Princesa-Espigón de la Térmica)», ha sido
de 1.014,1 millones de pesetas, que se desglosan de la
manera siguiente

— 997,4 millones en la ejecución de las obras.
— 16,7 millones en la asistencia técnica de control

y vigilancia de las mismas.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006219

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones realizada en el año 2000 en la cir-
cunvalación exterior de Málaga.

Respuesta:

La inversión realizada corresponde al estudio infor-
mativo «Nueva Ronda de Circunvalación Oeste de
Málaga, Autovía del Mediterráneo, p.k. 225,5 al 241»,
con un importe que asciende a 75 millones de pesetas.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006220

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en el
tramo Málaga-Nerja de la Autovía del Mediterráneo.

Respuesta:

La inversión en obras y asistencias técnicas, en los
tramos comprendidos entre El Rincón de la Victoria y
Nerja, de la Autovía del Mediterráneo, entre Málaga y
Nerja, ha sido de 4.572,2 millones de pesetas.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en el
tramo Málaga-Rincón de la Victoria de la autovía del
Mediterráneo.

Respuesta:

En el tramo Málaga-Rincón de la Victoria se han
realizado operaciones de conservación dentro del con-
trato de conservación integral de «Autovía de Málaga y
Málaga-Rincón de la Victoria», por un importe total
de 413,4 millones de pesetas.

Por otro lado, con fecha 28 de diciembre de 2000 se
han licitado las obras del tramo Ronda Este de Málaga-
variante del Rincón de la Victoria, con un presupuesto
base de 9.338,1 millones de pesetas.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en el año 2000 en las 30
viviendas de Ronda (Málaga).

Respuesta:

El Gobierno de la Nación, dada la competencia
exclusiva en materia de vivienda que tienen las Comu-
nidades Autónomas, no realiza ni ha realizado inver-
sión real directa en 30 viviendas en Ronda (Málaga).

Madrid, 13 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006229

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en la
nueva sede B.P.E. de Málaga.

Respuesta:

En el ejercicio 2000 no se pudo realizar ninguna
inversión por la incidencia de un problema de carácter
patrimonial, consistente en la determinación definitiva
del inmueble adecuado para albergar esta institución.
Entre tanto, se está elaborando el correspondiente Plan
de Necesidades que precisará esta Biblioteca teniendo
en cuenta su ubicación, posibles usuarios en una ciu-
dad como Málaga y necesidades de los mismos.

A fecha actual se señala que la Comunidad Autóno-
ma ha ofrecido la permuta del llamado «Convento de
San Agustín» en Málaga, por un inmueble propiedad
del Estado en Sevilla; con fecha 9 de octubre de 2000
se ha propuesto dicha permuta a la Dirección General
del Patrimonio del Estado, al tiempo que se indicaba a
la Comunidad Autónoma que apruebe la permuta y
remita la documentación oportuna. Recientemente, con
fecha 28 de noviembre de 2000, se ha solicitado de la
Dirección General del Patrimonio del Estado manifes-
tación expresa de si existe o no inconveniente en llevar
a cabo la permuta.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006231

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en el
saneamiento integral de la Costa del Sol.

Respuesta:

La inversión realizada por el Ministerio de Medio
Ambiente, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para el año 2000, en materia de saneamiento
integral de la Costa del Sol, es de 1.692,5 millones de
pesetas, estando aún pendiente el cierre definitivo del
ejercicio.

Además, se están ejecutando obras contratadas en la
modalidad de abono total del precio (método alemán).
En estos casos, aunque parte de la inversión se ha eje-
cutado durante el año 2000, se abonan al finalizar las
obras, con cargo al presupuesto del año de finalización.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006236, 184/006239, 184/006240 y 184/006242 a
184/006244

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones realizadas en diversos proyectos
durante el año 2000 por el Ministerio de Medio
Ambiente en la provincia de Málaga.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

La inversión realizada durante el año 2000 en el
«paseo marítimo poniente de Málaga», con cargo al
programa 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, ha sido
de 385.413.749 pesetas.

La inversión realizada durante el año 2000 en la
«estabilización de la playa de la Torrecilla», con cargo
al programa 514 C de los Presupuestos Generales del
Estado, gestionado por la Dirección General de Costas
del Ministerio de Medio Ambiente, ha sido
de 123.674.183 pesetas.

La inversión realizada durante el año 2000 en el
«paseo marítimo playa Torrecilla», con cargo al pro-
grama 514 C de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, ha sido de 32.599.028
pesetas.

La inversión realizada durante el año 2000 con
cargo al proyecto de inversión 1994.17.15.0129, «rege-
neración del borde litoral de Málaga», del progra-
ma 514 C de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, ha sido de 49.803.796
pesetas. Desglosándose seguidamente:

La inversión realizada durante el año 2000 con
cargo al proyecto de inversión 1994.17.15.0229, «reha-
bilitación del borde marítimo de Málaga», del progra-
ma 514 C de los Presupuestos Generales del Estado,
gestionado por la Dirección General de Costas del
Ministerio de Medio Ambiente, ha sido de 88.011.905
pesetas. Desglosándose seguidamente:

La inversión realizada durante el año 2000 en la
«remodelación del paseo marítimo de Fuengirola, 3.a

Fase», con cargo al programa 514 C de los Presupues-
tos Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
ha sido de 62.383.250 pesetas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006241

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión real realizada en el año 2000 en el
Balcón de Europa en Nerja (Málaga).

Respuesta:

En el proyecto de inversión 1999.23.006.2904 «Bal-
cón de Europa» del Programa 514 C de los Presupues-
tos Generales del Estado, gestionado por la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente,
se ha invertido durante el año 2000 la cantidad
de 37.747.238 pesetas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006247

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión prevista y realizada en el año 2000
por RENFE en la provincia de Málaga.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Málaga. Resumen de inversiones ejercicio2000

Datos en Mptas. 11 enero de 2001

184/006253

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de la auto-
vía entre la Ronda Este-Rincón de La Victoria, de
Málaga.

Respuesta:

La licitación de las obras del tramo Ronda Este-Rin-
cón de la Victoria tuvo lugar el 28 de diciembre de 2000.
En el anuncio de licitación se establecía como plazo de
presentación de ofertas hasta el 26 de febrero de 2001 y
la apertura de las mismas el 17 de mayo de 2001.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006254

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Medidas para reducir la siniestralidad en la tra-
vesía de Guadamar que discurre entre los puntos kilo-
métricos 228 y 232 de la carretera N-340, así como
volumen diario de tráfico que circula por dicho tramo y
accidentes producidos en el mismo en el año 2000.
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Respuesta:

En relación a las competencias del Ministerio de
Fomento, se señala que entre las medidas adoptadas
para reducir la siniestralidad en la travesía de Guada-
mar figura la puesta en servicio de la iluminación de
todo ese tramo de la CN-340. Asimismo, se ha adju-
dicado el «Estudio Previo de la Nueva Ronda de Cir-
cunvalación Oeste», que permitirá definir la solución
óptima de las alternativas posibles. Esta nueva ronda,
que se situará al noroeste de la ronda oeste actual,
aliviará en gran medida el intenso tráfico que circula
por ésta.

En el año 1999, la intensidad media diaria (IMD)
del tramo interesado fue de 63.980 vehículos/día. Del
año 2000 no se dispone aún de los datos de IMD; sin
embargo, aforos realizados en determinados días del
año arrojan cifras que oscilan entre los 63.956 y 86.813
vehículos/día.

En relación a las competencias del Ministerio del
Interior, se informa que hasta el 1 de diciembre de 2000
se han registrado los siguientes accidentes y lesividad:

— Año 1999: 23 accidentes, ningún fallecido, 52
heridos de diversa consideración.

— Año 2000: 34 accidentes, seis fallecidos, 48
heridos de diversa consideración.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006256

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para iniciar la segunda fase del
bulevar de Carvajal, en Fuengirola (Málaga).

Respuesta:

El proyecto de la 4 fase de remodelación del paseo
marítimo de Fuengirola está en fase de redacción, no
habiendo incurrido el Ministerio de Medio Ambiente
en ningún retraso en cuanto a su inicio.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006259

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de la depu-
radora de Rincón de la Victoria (Málaga).

Respuesta:

Las obras correspondientes a la estación depuradora
de aguas residuales de Rincón de la Victoria (Málaga)
fueron contratadas el 27 de marzo de 2000 mediante la
modalidad de abono total del precio (ATP) con un pre-
cio final a pagar de 1.053.747.879 pesetas y un plazo
de ejecución de veinticuatro meses. En el caso de que
no surjan incidencias durante la ejecución que modifi-
quen el mencionado plazo, la finalización se producirá
en abril de 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006260

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Fecha prevista para la finalización de la depu-
radora de Benalmádena (Málaga).

Respuesta:

Las obras correspondientes a la estación depuradora
de aguas residuales (EDAR) de Benalmádena (Málaga)
fueron contratadas el 17 de febrero de 2000 mediante
la modalidad de abono total del precio (ATP) con un
plazo de ejecución de treinta meses. En el caso de que
no surjan incidencias durante la ejecución que modifi-
quen el mencionado plazo, la finalización se producirá
en septiembre de 2002.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

141



184/006264

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la utilización de la Casa
del Boticario situada en los Montes de Málaga como
un centro de investigación o de formación ambiental.

Respuesta:

En la Casa del Boticario, en Málaga, está previsto el
desarrollo de planes y programas de formación ambien-
tal en materias y técnicas relacionadas con la conserva-
ción de la naturaleza, utilización de los recursos natu-
rales, uso público, investigación, educación ambiental,
sensibilidad social y desarrollo sostenible. Dichas
acciones han comenzado con el estudio y planificación
de dichos programas y la evaluación de los planes de
optimización de las infraestructuras y su utilización de
acuerdo con el objeto y finalidad de las actividades pro-
puestas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006265

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversiones en materia de regadíos en la pro-
vincia de Málaga.

Respuesta:

Se estima que al cierre definitivo del ejercicio 2000
las partidas destinadas a mejora de regadíos en la pro-
vincia de Málaga estén ejecutadas en un 80 por ciento.

Las actuaciones en regadíos previstas en el denomi-
nado «Plan Málaga», recientemente aprobado, se lleva-
rán a cabo una vez consolidados los correspondientes
programas, de acuerdo con los usuarios.

Con la programación actual del Ministerio de
Medio Ambiente, organismos dependientes y socieda-
des estatales, quedarán atendidas las principales

actuaciones en materia de regadíos en la provincia de
Málaga.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006266

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Plan del Agua en la provincia de Almería (GS).

Respuesta:

No existe retraso en las obras a ejecutar por la
Sociedad Estatal de Aguas de la Cuenca del Sur (ACU-
SUR) del Ministerio de Medio Ambiente. El trasvase
del Negratín al Almanzora se licitó en el mes de julio
del año 2000. En la actualidad, se han redactado los
proyectos, que están sometidos a supervisión, para pro-
ceder a continuación a información pública.

En relación al caudal máximo a trasvasar en las
obras proyectadas del Negratín al Almanzora, éste es
de 50 Hm anuales. Sin embargo, los 39 Hm3 hacen
referencia al caudal medio de funcionamiento del siste-
ma en condiciones óptimas, que no tiene por qué coin-
cidir con el máximo previsto.

Por último, en el Plan Hidrológico de la Cuenca del
Sur aprobado por el Real Decreto 1664/1998, de 24 de
julio, se estima el déficit hídrico de la provincia de
Almería en 264 Hm3.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006313

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Previsiones acerca del Plan de Defensa de
Málaga contra las Inundaciones.
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Respuesta:

Según el Decreto 54/1998, de 10 de marzo, por el que
se acuerda la formulación del Plan de Prevención contra
Avenidas e Inundaciones en Cauces Urbanos Andaluces,
la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene atribuidas
las funciones de programar, aprobar y tramitar las inver-
siones en las obras de su interés en materia de defensas y
encauzamientos de márgenes en áreas urbanas.

El Ministerio de Medio Ambiente, a través de la
Confederación Hidrográfica del Sur, ha finalizado las
obras de construcción de la Presa de Casasola, en el río
Campanillas, y continúa con la obras de encauzamien-
to en el río Guadalhorce.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006315

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Motivos por los que la autopista de Las Pedri-
zas sigue en vía muerta, así como previsiones acerca
del inicio de la construcción de la misma.

Respuesta:

Con fecha 9 de octubre del pasado año 2000 se emi-
tió la orden de estudio, «Estudio informativo y ante-
proyecto de la autopista de Málaga, tramo: Alto de Las
Pedrizas-Torremolinos», con un presupuesto de contra-
to estimado de 30.000 millones de pesetas.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006329

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Programas o proyectos a los que Almería
puede acceder en el período 2000/2005 para estar a la

altura de las exigencias de los Juegos del
Mediterráneo 2005.

Respuesta:

En el Programa Operativo Local 2000/2006, el
Ayuntamiento de Almería tiene asignada una ayuda del
FEDER por 3,93 millones de euros (654 millones de
pesetas). En una primera convocatoria, este Ayunta-
miento no ha presentado ningún proyecto.

Por lo que se refiere al Fondo de Cohesión, de
acuerdo a lo contenido en el Pacto Local, el
Ayuntamiento de Almería puede solicitar ayuda por un
total de 8,483 millones de euros en el perío-
do 2000/2006 para proyectos de medio ambiente, en
particular para proyectos de gestión de residuos, sanea-
miento de aguas residuales y abastecimiento de agua.

De ellos, se han solicitado ya a la Comisión Euro-
pea 4,679 millones de euros, quedando 3,803 millones
de euros de ayuda pendiente de solicitar a la Comisión
en el citado período.

Igualmente, son elegibles para ser financiados con
el Fondo de Cohesión proyectos de medio ambiente, de
forma prioritaria en las citadas áreas (residuos, sanea-
miento y abastecimiento de agua) a ejecutar por la
Administración General del Estado o Autonómica.

Cada año, hasta el 2006, se dispone para toda Espa-
ña de una dotación a comprometer de en torno a 811
millones de euros para proyectos de medio ambiente.
Aún no se ha cerrado la cartera de proyectos para el
año 2001, y cada uno de los siguientes años se confor-
mará la correspondiente cartera de proyectos a finan-
ciar con la dotación del Fondo para ese año.

Hasta la fecha, la Junta de Andalucía ha solicita-
do 9,03 millones de euros de ayuda para un proyecto de
gestión de residuos a ejecutar en la ciudad de Almería.

Por otra parte, cualquier Administración pública
puede solicitar cofinanciación del Instrumento Finan-
ciero del Espacio Económico Europeo, que tiene una
dotación para España de 70,1 millones de euros para el
período 1999/2003, para financiar proyectos de medio
ambiente (prioritariamente), transportes o educación.
Actualmente está abierta la convocatoria para solicitar
ayuda de este Fondo, hasta el próximo 31 de marzo.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006332

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Contreras Pérez, Francisco (GS).

Asunto: Regulación de inmigrantes en la provincia de
Almería.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El número de solicitudes recibidas en la provin-
cia de Almería ha sido de 20.793.

2. A fecha 5 de febrero de 2001, se había resuelto
favorablemente un total de 9.821 solicitudes, lo que
representa el 7 por 100 del total de solicitudes resueltas
favorablemente del territorio nacional.

El 55 por 100 del total de resoluciones favorables
corresponden a ciudadanos de Marruecos, el 8 por 100
a ciudadanos de Senegal, el 7 por 100 a ciudadanos de
Mauritania, el 6 por 100 a ciudadanos de Rumanía y
el 4 por 100 a ciudadanos de Guinea Bissau, como
nacionalidades más representativas.

3. No se dispone de datos de la distribución por
sexo y por edades.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006335

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMX).

Asunto: Consecuencias para la industria naval pública
de Ferrol (A Coruña) del Plan Industrial de Izar.

Respuesta:

Tanto los tres centros productivos de la antigua
Bazán-Ferrol (Astillero, Carenas y Turbinas) como los
de la empresa Astano tienen un importante papel que
jugar en la nueva empresa Izar, habiendo sido inclui-
dos, respectivamente, en la Dirección General Indus-
trial (astilleros de Ferrol y Fene), la División de Trans-
formaciones y Reparaciones (Centros de Reparaciones
de Ferrol y Fene) y la División de Propulsión y Energía
(Turbinas).

La nueva Izar se crea con la orientación de una com-
pañía dual que actuará en todo el mercado de construc-
ción naval en los sectores civil y militar.

El actual astillero de Fene (antes Astano) manten-
drá, por supuesto, su acceso al mercado «offshore», ya
que parece lógico que este astillero, por su probada
experiencia en la construcción de unidades flotantes
«offshore», consiga nuevas contrataciones en la próxi-
ma recuperación que se espera para este mercado.

Por otra parte, las actividades («offshore» y repara-
ciones) que puede realizar Izar en las instalaciones del
antiguo Astano se enmarcan en los condicionantes
generales ligados a la aprobación por la Comisión
Europea (15 de julio de 1997) de las ayudas para la
reestructuración de los astilleros públicos de la Divi-
sión de Construcción Naval (DCN) de la SEPI, vincu-
ladas o relacionadas con el Plan Estratégico de Compe-
titividad (PEC) para el período 1995-1998.

Si bien el PEC finalizó su vigencia el 31 de diciem-
bre de 1999, persiste hasta el año 2007, salvo autoriza-
ción expresa en contra de la Comisión Europea, la con-
dición del mantenimiento de las reducciones y
limitaciones de capacidad que, según la normativa
comunitaria, están vinculadas a las instalaciones y no a
la empresa propietaria de las mismas; no obstante, exis-
te la posibilidad de que la Comisión autorice el levan-
tamiento de algunas restricciones actuales, una vez
transcurridos cinco años, es decir, en julio de 2002.

La agrupación de unidades de actividad de Izar ha
venido determinada por las capacidades tecnológicas
de cada centro y la posibilidad de transferencia de
carga de trabajo y obedece a las sinergias (horizontales
y, en algún caso, verticales) que se van a producir entre
todos los centros de la nueva empresa y que no tienen
que ir ligadas, necesariamente, a su mayor o menor
proximidad geográfica.

Así, el astillero de Fene (antes Astano), junto con
los de Sestao y Cartagena, ha quedado englobado en la
División de Buques de Actuación Oceánica, y el asti-
llero de Ferrol, junto con el de Gijón (antes Juliana) en
la División de Buques de Intervención, en razón de los
productos que se piensan construir en cada uno de
ellos.

Es de destacar que los responsables de las direccio-
nes de las cuatro áreas de negocio de Izar forman parte
del Comité de Dirección de la empresa y tienen una
responsabilidad corporativa, sin perjuicio de que la uni-
dad coordinadora de cada dirección pueda situarse en
una determinada oficina de la compañía.

Los planes de Izar para toda la plantilla de la com-
pañía se basan en su mantenimiento, con posibles
pequeños reajustes en función de la nueva estructura
empresarial.

Si el Plan Industrial de Izar se desarrolla satisfacto-
riamente, sería posible que en el futuro se puedan pro-
ducir incorporaciones de personal joven.

El Plan Industrial de Izar incluye importantes inver-
siones a realizar en los próximos cinco años (2001-
2005) por un importe global de algo más de 125.000
millones de pesetas. Una parte importante de estas
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inversiones redundará directa o indirectamente (a tra-
vés de los programas horizontales o generales) en los
centros situados en la ría de Ferrol.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006338

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martí i Galbís, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Acciones para evitar la reproducción de hechos
como el abucheo por parte del público asistente a la
intervención en catalán de los miembros de la Copa
Davis de tenis en el Palau Sant Jordi de Barcelona, así
como opinión del Gobierno sobre tales hechos.

Respuesta:

El hecho de que una parte del público asistente a la
final de la Copa Davis de tenis, celebrada en Barcelo-
na, adoptara una determinada actitud ante la forma de
presentación de los actos de entrega de los trofeos y
galardones deportivos a los representantes de los equi-
pos de España y Australia, cuya entrega iba a ser reali-
zada en presencia de Sus Majestades los Reyes, es un
suceso cuya valoración corresponde, en todo caso, a
los organizadores y responsables del acto protocolario
de la entrega de trofeos, de acuerdo con las circunstan-
cias que concurran en el mismo.

La rectificación inmediata de la forma de presenta-
ción del acto protocolario de la entrega de trofeos en
presencia de Sus Majestades los Reyes, autoridades de
la Comunidad Autónoma de Cataluña y de la Federa-
ción Internacional de Tenis, constituyó una muestra de
respeto hacia la lengua oficial del Estado, de la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña y hacia la lengua inglesa,
idioma del equipo australiano finalista de la Copa
Davis.

La forma de expresión de una determinada actitud
de parte del público asistente a un acontecimiento
deportivo es una manifestación de voluntad y libre ini-
ciativa, ajena a la responsabilidad del Gobierno de
España y de las autoridades de la Generalidad de Cata-
luña.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006349

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Carencias existentes en las oficinas del Institu-
to Nacional de Empleo (INEM) de la provincia de
Málaga.

Respuesta:

1. El Instituto Nacional de Empleo (INEM) tiene
previsto cubrir los puestos de los trabajadores que cau-
sen baja temporal en su plantilla y que tengan reserva
del puesto de trabajo. A tal efecto, y una vez aprobado
por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y Asun-
tos Sociales el preceptivo Plan de Contratación, se han
remitido instrucciones a todas las Direcciones Provin-
ciales del Instituto al efecto de que evalúen sus necesi-
dades en función de las bajas previstas o producidas y
la duración de las mismas para proceder al inicio de los
procesos selectivos previstos en el artículo 38 del Con-
venio Colectivo único para el personal de la Adminis-
tración, en orden a la incorporación de personal laboral
bajo la modalidad de contrato de interinidad.

Por ello, la previsión del Instituto tiene mayor
alcance que la exclusiva sustitución de trabajadores en
suspensión de contratos por maternidad y excedencia
por cuidado de hijos a que se refiere la pregunta
de S. S., ya que se amplía a otros muchos supuestos
(incapacidad temporal, otras suspensiones de contra-
tos, inclusión de los supuestos de la Ley 39/1999, de 5
de noviembre, de Conciliación de la Vida Familiar y
Laboral, etc.).

En todo caso, y a tenor del contenido literal de la
pregunta, el Instituto no se puede comprometer a cubrir
inmediatamente las vacantes, sino, como tiene previs-
to, a convocar los procesos selectivos procurando que
dicha cobertura se produzca, ya que depende de la
voluntad e idoneidad de los candidatos.

2. La disminución de la plantilla del INEM en
Málaga se remonta al año 1993, en el que, por Real
Decreto 427/1993, de 26 de marzo, se transfirió a la
Comunidad Autónoma de Andalucía la gestión de la
formación profesional ocupacional, plantilla que,
en 1994, había descendido ya a 486 efectivos y que, en
el año 1996, estaba ya en 468 empleados públicos.

La disminución de la plantilla ha obedecido desde
aquellas fechas a diversos factores, tales como las natu-
rales bajas vegetativas; la participación del personal en
concursos de traslados, las salidas de efectivos hacia
otros organismos con niveles retributivos más altos o
puestos menos penosos y que no comportasen la aten-
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ción directa al público, entre otros. En todo caso, en
sólo dos años (de 1994 a 1996) la plantilla había des-
cendido en 18 personas, porcentaje muy superior al
registrado en los años siguientes.

No obstante lo anterior, en el citado período la dis-
minución de plantilla tampoco ha sido directamente
proporcional a la minoración de las cargas de trabajo,
sino que ésta ha sido superior al haberse seguido en los
últimos años una política de incremento de eficacia de
la gestión y de la eficiencia en los medios utilizados;
una racionalización de procedimientos y el estableci-
miento de sistemas informáticos avanzados e integra-
dos que han reducido tiempos y esfuerzos en la realiza-
ción del trabajo.

A esta mejora en la gestión del Instituto se une la
del descenso en el número de demandantes inscritos,
paro registrado y beneficiarios de todo tipo de presta-
ciones, ya sean contributivas, asistenciales y las corres-
pondientes a trabajadores agrarios subsidiados, todo lo
cual ha supuesto un importante descenso de las cargas
de trabajo.

Otros factor a tener en consideración en dicho perí-
odo es el de la ruptura del monopolio en la intermedia-
ción en el mercado del empleo por la aparición de las
empresas de trabajo temporal y agencias privadas de
colocación, que han contribuido a facilitar el que el
personal del Instituto pueda asumir otras tareas, dismi-
nuyendo así las cargas laborales y permitiendo una
mejor distribución de las mismas.

Se fundamenta también dicha disminución en la
colaboración que, en materia de análisis de mercados
de trabajo y ayudas para favorecer la capacidad de
colocación de los demandantes de empleo, realizan los
servicios integrados para el empleo (SIPES), aspectos
todos ellos que no deben resultar ignorados en orden a
la determinación de una plantilla que, por dicha razón,
no resulta identificable en las actuales circunstancias
con la existente en 1996. En función de lo expuesto,
resulta significativo que la tasa de cobertura de planti-
lla (porcentaje de efectivos actuales sobre la plantilla
de referencia conformada por los puestos de la rela-
ción de puestos de trabajo del personal funcionario y
del catálogo de personal laboral) en la Dirección Pro-
vincial de Málaga se encuentre actualmente en
el 94,48 por 100, lo que la sitúa dentro de las 10 pri-
meras mejor dotadas del Instituto cuyo promedio total
es de 90,19 por 100. Por tanto, se considera que la
plantilla resulta suficiente para la realización de los
cometidos que tiene atribuidos, sin perjuicio de pun-
tuales modificaciones en cuanto a la distribución que
en cada momento pueda resultar aconsejable, como se
hizo en su día con la desconcentración de la gestión de
prestaciones y de la formación ocupacional a las ofici-
nas de empleo.

Desde dicha perspectiva, el Instituto tiene ya asumi-
do el compromiso, al igual que con el resto de las direc-
ciones provinciales, de convocar todas las vacantes que

no tengan reserva legal y puedan, por tanto, salir a con-
curso, tal y como acaba de hacer recientemente en el
concurso convocado por Orden Ministerial de 12 de
enero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 22, en
que se han ofertado tres puestos de Directores de ofici-
nas de empleo en dicha provincia, además del publica-
do el 18 del pasado mes de enero, de traslado de perso-
nal laboral, que ha ofertado otras dos plazas para la red
de oficinas, con lo que la plantilla alcanzaría los 276
efectivos, cifra muy próxima a los 281 que había
en 1996. Lo anterior evidencia el objetivo del Instituto
de potenciar los niveles de plantilla de las unidades
administrativas de atención directa al ciudadano sobre
aquellas otras de administración general.

3. La plantilla de la Dirección Provincial del
INEM de Málaga ha tenido la siguiente evolución a
partir de 1996 en datos referidos al mes de noviembre,
que es el solicitado por Su Señoría:

— Efectivos totales: 464 en 1997, 457 en 1998, 441
en 1999 y 427 en 2000.

— Efectivos en la red de oficinas de empleo: 281
en 1997, 282 en 1998, 278 en 1999 y 271 en 2000.

4. En los últimos cuatro años ha habido una soli-
citud de apertura de oficina de empleo en el Ayunta-
miento de Gaucín (Málaga).

5. La última oficina de empleo abierta en Málaga
fue en 1993: Málaga, avenida de Andalucía.

6. Los esfuerzos económicos del Instituto se han
dirigido a otras unidades administrativas y fines más
necesitados, dado el gasto ya realizado en los ejercicios
de 1998 y 1999, en los que se reubicaron las oficinas
de Antequera, Archidona, Coín, Estepona y Fuengirola,
en nuevos locales más idóneos por sus condiciones de
espacio, situación y acondicionamiento.

7. Por lo ya indicado, actualmente las oficinas de
empleo en Málaga reúnen buenas condiciones, supe-
rando en calidad media a otras oficinas del resto de su
red nacional. Sin embargo, en caso de que resultase
necesario, se podría disponer del crédito necesario del
capítulo II del presupuesto de gastos del Instituto para
las obras de mantenimiento y conservación que se
requiriesen.

8. No existen a corto plazo perentorias necesida-
des en las oficinas de Málaga dadas sus buenas condi-
ciones, existiendo, no obstante, la previsión de reubicar
en un futuro, y a medida que las necesidades presu-
puestarias lo permitan, las oficinas de Alora, Campi-
llos, Benalmádena y San Pedro de Alcántara.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006353 a 184/006358

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Edo Gil, Mario y Peris Cervera, Rosa María
(GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a la presa de
Algar.

Respuesta:

La creación del embalse de Algar supone la inunda-
ción de parte del trazado del primer tramo de la Ace-
quia Mayor de Sagunto, la cual, a partir de la entrada
en explotación del embalse, pasaría a nacer de las
tomas del mismo.

Con el fin de prevenir la pérdida de caudales por fil-
tración en épocas de estiaje, con el embalse vacío, el
proyecto de la presa preveía el acondicionamiento del
tramo de acequia inundable, para así poder restituir el
flujo por la misma sin merma del servicio. Así estaba
contemplado en el proyecto, al cual no se presentó ale-
gación alguna.

A instancia de la Acequia Mayor, con las obras de la
presa en ejecución, se propuso, en el «Proyecto Modi-
ficado n.o 1 de la Presa», el desglose de las obras de
acondicionamiento del tramo de acequia para acometer
un nuevo proyecto de desvío del citado tramo por fuera
de vaso.

El proyecto está redactado y en proceso de aproba-
ción y la inversión está programada en el Plan Hidroló-
gico Nacional.

El llenado del embalse de Algar, en octubre
de 2000, no ha afectado de forma significativa al esta-
do del tramo en cuestión, el cual, tras su limpieza, ha
quedado en condiciones de servicio, como lo demues-
tra el que actualmente esté derivando con normalidad
los caudales disponibles en el río Palancia.

La repentina puesta en carga de la presa de Algar ha
producido la entrada en carga, de forma súbita, del sis-
tema kárstico de las formaciones mesozoicas en que
asienta la presa. Los gradientes establecidos en la
cimentación produjeron filtraciones de gran magnitud
que pusieron en carga la galería perimetral del estribo
derecho de materiales sueltos, circunstancia que estaba
prevista en el proyecto.

El efecto de las filtraciones bajo el cuerpo de la
presa no supone un riesgo inmediato, sino la acelera-
ción de un proceso natural que hubiera requerido las
mismas actuaciones que se han adoptado, en un plazo
mucho más dilatado en el tiempo. La entrada anticipa-
da en servicio de la presa aconseja la aceleración de los
trabajos, de forma que la progresión de estos efectos no

haga requerir en un futuro mayores inversiones para su
corrección.

A fin de garantizar la corrección del terreno necesa-
ria para evitar la progresión del sistema de conductos
kársticos bajo la presa y para corregir la situación
detectada, se procederá a la ejecución de un tratamien-
to urgente del karst, consistente en el lavado e inyec-
ción mediante taladros desde la galería perimetral del
dique de materiales sueltos. Para ello, será necesario el
empleo de maquinaria especial tipo jet con alta presión
y equipos de inyección de lechadas, mortero y hormi-
gones. Para un eficaz control del tratamiento, se acom-
pañará del sistema de control geofísico desde taladros
mediante diagrafías y tomografía que permitan el con-
trol de tratamiento y el dictamen sobre su eficacia.

De igual modo, hay que llevar a cabo la campaña
geofísica de reconocimiento suficiente para el apoyo al
éxito del tratamiento, así como el apoyo para el control
de la eficacia del mismo.

Estas labores han sido encomendadas a empresas
especializadas en tratamiento del terreno.

El presupuesto líquido total de las actuaciones pre-
vistas es de 903 millones de pesetas.

Las obras civiles terminaron el 22 de septiembre
de 2000.

En cuanto a las obras de tratamiento de karst de
cimentación de la presa finalizaron el 31 de diciembre
de 2000, según el plazo previsto.

Los elementos electromecánicos están en fase pre-
via a la licitación.

Desde el primer proyecto se contempló una presa
del tipo de labio fijo sin compuertas de aliviadero.

La presa de Algar estaba en condiciones de dar servi-
cio parcial y control de avenidas. Los elementos elec-
tromecánicos a que hace referencia el pliego de bases
pendiente de licitación, son los cierres de los desagües
de fondo y toma de riego. La ausencia de éstos no com-
promete en absoluto la seguridad de la presa ni merma
su capacidad de laminación de avenidas.

El desglose de los elementos electromecánicos en
un proyecto independiente obedece a que la solución
adoptada para los mismos podría depender de la solu-
ción dada al proyecto de «Acondicionamiento de la
Acequia Mayor de Sagunto. Tramo afectado por la
Presa de Algar». La reciente redacción de este proyecto
ha permitido a su vez la redacción del pliego de bases
para las válvulas de cierre, compatibles ya con la modi-
ficación funcional introducida por el desvío de la ace-
quia solicitado por los usuarios, sin afección alguna a
la seguridad ni al otro objetivo del embalse, de protec-
ción frente a avenidas.

Durante el episodio lluvioso de los días 22 a 25 de
octubre de 2000 se adoptaron todas las medidas nece-
sarias para el seguimiento del mismo, control y alerta
hidrológica e inspección continuada de la presa.

El hecho de que la presa de Algar sufriera un llena-
do repentino, sin dar oportunidad a llevar a cabo los
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controles normales de lo que sería un plan de llenado
ordinario, con escalones de carga y auscultación conti-
nuada, aconsejó maximizar las medidas de prevención
y alerta. Para ello, se desplegó todo el equipo técnico
que permaneció en inspección y vigilancia continuada
hasta el final del episodio.

Simultáneamente, el Sistema Automático de Infor-
mación Hidrológica —SAIH— estuvo proporcionando
la información complementaria en tiempo real al equi-
po desplazado a la presa para mejorar el seguimiento in
situ del fenómeno. Se mantuvo contacto permanente
con Protección Civil a la cual se fue informando de las
previsiones hidrológicas producidas a pie de presa.

Los riesgos a que estuvieron sometidas las personas
y bienes situados aguas abajo de la presa, fueron los
derivados de una situación meteorológica altamente
extraordinaria y del llenado repentino del embalse de
Algar, que aún no estaba en explotación, sin dar opor-
tunidad a llevar a cabo los controles normales de un
plan de llenado ordinario, lo que aconsejó maximizar
las medidas de prevención y alerta.

El embalse de Algar permitió la reducción de los
caudales punta del orden del 60 por 100 en la avenida
del día 24 de octubre de 2000. Se estima que el caudal
entrante fue de, aproximadamente, 800 metros cúbicos
por segundo, siendo el máximo desembalse de 325
metros cúbicos por segundo, lo cual redujo los daños
aguas abajo de forma considerable.

Los daños producidos por las lluvias torrenciales en
la presa de Algar se reducen a pequeños desperfectos
en partes ornamentales de integración paisajística
como es la cubierta vegetal de integración del espaldón
aguas abajo. También se han producido daños en la
acequia de riego, conducción de agua potable, taludes
de caminos de acceso, firmes, cunetas e instalaciones,
cuya reparación se está llevando a cabo con normali-
dad. Los daños sufridos en las obras no afectan a la
estructura de la misma y son equivalentes a los sufridos
en la zona por la torrencialidad de la lluvia directa.

No se ha detectado daño alguno en la estructura de
la presa y no hay fallos de construcción en la misma
conocidos, ni durante el control de su ejecución ni en
las inspecciones llevadas a cabo durante y tras el llena-
do.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006360

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Aplicación del programa con el que concurrió
el Partido Popular a las elecciones del 12 de marzo de
2000 y medidas para ejemplarizar el adecuado funcio-
namiento de las Administraciones Públicas.

Respuesta:

Cumplida la condena de inhabilitación, no existe
incompatibilidad ni traba alguna legal para volver a
ejercitar un derecho fundamental, reconocido con ese
carácter por la Constitución española a todo ciudadano,
de acceder en condiciones de igualdad a las funciones
y cargos públicos, con los requisitos que señalen las
leyes (artículo 23.2 de la Constitución española), en
este caso de acceder al cargo de concejal como vía para
su acceso por elección interna del consistorio, al cargo
de alcalde.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006383

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Actuaciones previstas dentro del Plan Hidroló-
gico Nacional sobre el saneamiento de la zona oriental
de la Bahía de Algeciras (Cádiz).

Respuesta:

Dentro de los compromisos adquiridos por el Minis-
terio de Medio Ambiente con la Junta de Andalucía
sobre actuaciones del Plan Nacional de Saneamiento y
Depuración, se encuentra el saneamiento del Campo de
Gibraltar, declarado de interés general por Real Decre-
to Ley 3/1993.

Dentro de las actuaciones que en su momento fue-
ron previstas, se encuentra prácticamente finalizada la
obra correspondiente al tratamiento primario de las
aguas residuales de La Línea de la Concepción. Por
otra parte, se encuentran en avanzado estado de ejecu-
ción las obras de colectores y emisario submarino que
completarán el saneamiento de La Línea de la Concep-
ción y zona oriental de la Bahía de Algeciras en una
primera fase. Se acometerá en una segunda fase la
ampliación a tratamiento biológico de la Estación
Depuradora de Aguas Residuales de La Línea, para lo
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que la Confederación Hidrográfica del Sur, del Minis-
terio de Medio Ambiente, está realizando el correspon-
diente anteproyecto para la licitación de las obras.

En el siguiente cuadro se sintetizan las actuaciones
mencionadas con indicación de su presupuesto y fecha
de finalización.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006388 y 184/006392

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Diversas cuestiones relativas a la Organiza-
ción Nacional de Ciegos Españoles (ONCE).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se adjunta en anexo informe de la Dirección
General de la ONCE sobre los afiliados a dicha organi-
zación con deficiencias asociadas.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Afiliados con deficiencias asociadas

1. Consideraciones generales.

a) La referencia a afiliados con deficiencias aso-
ciadas abarca a un grupo muy amplio y heterogéneo de
personas (10.590 en total) que, además de la patología
visual, presentan otro tipo de deficiencias:

• Físicas (pérdida de funcionalidad o amputación
de miembros superiores o inferiores);

• psíquicas (retraso mental ligero, moderado,
grave o profundo; trastornos mentales, etc.);

• auditivas (ligera, media, severa o profunda), o
• la combinación de varias de ellas.

Como anexo se adjuntan, por Comunidades Autó-
nomas, los datos de afiliados con deficiencias asocia-
das, a 31 de diciembre de 2000, obtenidos en el
momento de realizar la afiliación a la institución.

b) Conviene tener presente que en determinados
tipos de deficiencias, principalmente en las de carác-
ter psíquico grave o profundo, la detección de proble-
mas visuales puede resultar difícil, cuando no imposi-
ble, y a su vez se puede diagnosticar deficiencia
visual cuando en realidad hay una falta de colabora-
ción de la persona, debido a sus limitaciones, en el
diagnóstico final.

c) Asimismo, hay que resaltar que las actuales
tendencias de evaluación y atención de las personas
con minusvalía no pretenden tanto la categorización y
encuadramiento de los sujetos conforme a unos rangos
definitorios (por ejemplo sus etiologías) sino, princi-
palmente, la determinación de sus capacidades y poten-
ciales de aprendizaje, por limitados que sean, para pro-
mover el desarrollo de habilidades en diferentes áreas
(autonomía personal, comunicación, etc.).

2. La importación de una colaboración interinsti-
tucional.

• La presencia de otras deficiencias asociadas que
condicionan en mayor medida que el problema visual
las capacidades funcionales y de integración social de
la persona, principalmente cuando se trata de deficien-
cias psíquicas moderadas o profundas, hacen impres-
cindible la participación activa de la Administración
Pública (Central, Autonómica o Local) y de otras insti-
tuciones en la atención a este colectivo.

Corresponde, por tanto, a las Administraciones
Públicas generar los recursos sociales necesarios para
atender las necesidades educativas, residenciales y
laborales de este colectivo de personas.

• La ONCE, como función delegada por el propio
Estado, tiene la responsabilidad de atender, del conjun-
to de necesidades que presentan sus afiliados, aquellas
que se derivan de la deficiencia visual. Esta atención se
realiza de forma integral intentando dar una respuesta
global a sus necesidades de optimización del resto
visual, autonomía personal, acceso a la información y a
la cultura, educación, etc.

Igualmente, es competencia de nuestra institución
orientar y apoyar a los afiliados para la obtención de
los recursos públicos y el acceso a los servicios comu-
nitarios a los que tienen derecho como ciudadanos.

• Por su parte la Fundación ONCE, de acuerdo a
los principios de solidaridad que motivaron su crea-
ción, complementa la actuación de las Administracio-
nes Públicas en relación con las situaciones de necesi-
dad derivadas de las otras deficiencias que concurren
con la visual.
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A este respecto, entre 1988 y julio de 2000, la Funda-
ción ONCE ha creado 37.494 empleos y plazas ocupa-
cionales y prelaborales para personas con discapacidad,
realizándose eliminaciones de barreras arquitectónicas
en 439 ciudades.

Con el fin de potenciar dicho objetivo, en 1989 se
creó Fundosa Grupo, que actualmente engloba a más
de 60 sociedades y 130 centros de trabajo, con una
plantilla de 11.700 trabajadores, de los que unos 8.000
son minusválidos (aproximadamente el 70 por 100).

Para el desarrollo de estos programas de solidaridad
la ONCE ha aportado a su fundación, en los últimos
diez años, más de 116.000 millones de pesetas.

3. La atención a los afiliados con deficiencias aso-
ciadas.

En la ONCE no se realiza una oferta diferenciada de
servicios en función de si el afiliado posee o no defi-
ciencias asociadas, sino que se elabora un plan indivi-
dualizado de atención para atender de forma integral
las necesidades derivadas de la deficiencia visual de
cada individuo.

Para ello, el sistema de prestación de servicios de la
ONCE se estructura en dos vertientes diferenciadas
pero complementarias: Los centros especializados y
los departamentos de servicios sociales para afiliados
que tienen por finalidad acercar la prestación de los ser-
vicios al entorno donde viven los destinatarios y de que
ésta se realice de forma eficaz, optimizando los recur-
sos.

Estos departamentos se ubican en los 33 núcleos de
atención básica distribuidos en distintas zonas geográ-
ficas. Están constituidos por diferentes profesionales:
Psicólogos, trabajadores sociales, profesores, ópticos,
oftalmólogos, animadores socioculturales y deportivos,
técnicos de rehabilitación, instructores de tiflotecnolo-
gía, especialistas en producción braille y sonora, etc.
Su actuación abarca tratamientos individuales y la
organización y desarrollo de actividades colectivas en
distintas áreas de intervención: Educación, rehabilita-
ción, cultura y deporte, empleo, etc., dirigidas a los afi-
liados de cualquier edad.

Este sistema de funcionamiento para acercar los
servicios sociales a los afiliados se complementa con la
actuación de los centros especializados de carácter
estatal e intersectorial: Dos centros de rehabilitación y
siete unidades de rehabilitación visual, cinco centros
de recursos educativos, un centro de investigación,
desarrollo y aplicación tiflotécnica, dos centros y 33
núcleos territoriales de producción bibliográfica, una
escuela de perros guía, una escuela de fisioterapia, etc.

Para atender las necesidades específicas de los afi-
liados y mejorar su calidad de vida, la ONCE ha desti-
nado en el pasado ejercicio 27.426 millones de pesetas.

Bajo el enfoque de incrementar el bienestar y cali-
dad de vida de sus beneficiarios, la entidad intenta

abarcar todas las áreas de necesidades de los mismos,
según acciones globales e integradas, si bien centrán-
dose en la problemática específica derivada de su
ceguera o deficiencia visual.

A continuación se exponen los servicios de los que
se benefician, al igual que el resto de los afiliados, y en
función de las posibilidades y características de cada
persona, aquellos que presenta deficiencias asociadas a
la visual:

a) Atención educativa:

En el pasado curso escolar se han atendido a 7.786
educandos (de los cuales aproximadamente el 25 por
100 tienen deficiencias asociadas a la visual, principal-
mente de carácter psíquico), estando escolarizados el 5
por 100 en los centros específicos de la organización y
el 95 por 100 restante integrados en colegios ordina-
rios.

En el ámbito de la atención educativa, la ONCE
desarrolla entre otras, las siguientes actuaciones:

t Realización de acciones coordinadas con las ins-
tituciones públicas del ámbito de la sanidad:

• Asesoramiento al centro escolar/profesor de aula
y/o atención individual en las diversificaciones del
currículum y en aquellas materias que presenten difi-
cultades en virtud de la ceguera o deficiencia visual del
alumno:

❑ Estimulación y entrenamiento visual.
❑ Orientación y movilidad.
❑ Habilidades para la vida diaria.
❑ Braille.
❑ Habilidades sociales e interpersonales.
❑ Ocio y tiempo libre.
❑ Deporte.
❑ Utilización de dispositivos y tecnologías de

comunicación y acceso a la información.
❑ Orientación vocacional, profesional y para la

vida independiente.

• Adaptación tecnológica del puesto escolar
(1.489 aparatos se concedieron para la adaptación del
puesto de estudio el pasado año).

• Elaboración de material escolar y didáctico
adaptado en soportes accesibles (braille, grabado e
informático).

• Formación de los profesores de los centros ordi-
narios, realizando cursos y seminarios periódicos de
formación en diferentes áreas de la educación del niño
deficiente visual.

t Becas y ayudas al estudio: Para centro privado,
alojamiento y manutención, transporte, comedor,
matrícula y tasas académicas universitarias, apoyos
escolares excepcionales, clases complementarias, trata-
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miento psicopedagógico, perfeccionamiento de idio-
mas y ayudas extraordinarias. (El pasado año se conce-
dieron más de 4.250 becas y ayudas por un importe
superior a los 550 millones de pesetas.)

t Firma de convenios interinstitucionales entre
ONCE y Fundación ONCE para subvencionar a Cen-
tros de Educación Especial que tengan escolarizados a
niños o jóvenes afectados por graves deficiencias
visuales con otros trastornos asociados (en el pasado
curso escolar se establecieron 105 convenios, con cerca
de 1.000 alumnos implicados y más de 930 millones de
pesetas invertidos).

Los jóvenes deficientes visuales que desean cursar
formación profesional, y que tengan capacidad para
ello, pueden asistir a los Institutos ordinarios o acudir a
los centros educativos de la ONCE (en Madrid, Barce-
lona y Sevilla), en donde pueden realizar estudios de
telefonía, afinación-reparación de piano, estenotipia
informatizada, quiromasaje, monitor de tiempo libre,
técnico en comunicaciones y gestión de redes informá-
ticas, etc.

b) Apoyo al empleo:

Las actuaciones que realiza la ONCE en el ámbito
de la integración laboral están orientadas a que aque-
llos afiliados que tienen las capacidades necesarias
puedan acceder a un empleo normalizado. En este sen-
tido, un afiliado con otras deficiencias asociadas puede
ejercer la venta del cupón si dispone de las capacidades
adecuadas para desempeñar este puesto de trabajo
(dado que en la institución no es un requisito para ejer-
cer la venta de cupón el no presentar otras deficiencias
asociadas; no se dispone de datos específicos respecto
a este colectivo de trabajadores).

En esta línea, las acciones se dirigen a apoyar la for-
mación profesional y la promoción del empleo, facili-
tando los medios necesarios. Por ello, las actuaciones
que se vienen desarrollando son:

— Rehabilitar profesionalmente en sus puestos de
trabajo a los adultos que hayan perdido la visión.

— Proporcionar ayudas para la adaptación de pues-
tos de trabajo bien de carácter tecnológico o económi-
co para la utilización de recursos humanos (783 adap-
taciones realizadas el pasado año).

— Organizar periódicamente cursos de formación
en gestión de pequeña y mediana empresa, y de perfec-
cionamiento profesional en general.

— Proporcionar préstamos para el apoyo de inicia-
tivas profesionales y empresariales de afiliados, así
como orientación sobre la viabilidad de sus proyectos.

— Asesorar a empresarios o entidades acerca de
las ventajas de la contratación de personas con minus-
valías y sobre el desenvolvimiento de las personas cie-
gas y deficientes visuales, en particular.

Por su parte la Fundación ONCE, como ya se ha
expresado en el apartado anterior, realiza importantes
esfuerzos para la creación de empleo y de plazas ocu-
pacionales y prelaborales para las personas con otras
minusvalías.

c) Rehabilitación integral:

Un objetivo primordial en la prestación de servicios
de la ONCE consiste en dotar a las personas ciegas y
deficientes visuales de recursos personales, y entrenar-
les en el manejo de ayudas específicas para la orienta-
ción y movilidad que favorezcan la reinserción social y
la realización de actividades cotidianas.

Para ello, los profesionales de la institución desa-
rrollan los siguientes programas a los que tienen acceso
todos los afiliados:

• Estimulación y entrenamiento en habilidades
visuales.

• Utilización de ayudas para baja visión (ópticas,
no ópticas y electrónicas).

• Orientación: Adiestramiento para la organiza-
ción de las relaciones espaciales y la comprensión con-
ceptual del ambiente.

• Entrenamiento en estrategias de resolución de
problemas de autonomía personal.

• Entrenamiento en habilidades de interacción con
el público.

• Movilidad: Instrucción en técnicas de protección
personal, de desplazamiento con guía vidente y con
auxiliares de movilidad (bastón, perro-guía, dispositi-
vos ópticos y electrónicos, planos, etc.).

• Adiestramiento en habilidades para la vida
diaria.

• Orientación para la adecuación del entorno per-
sonal.

Además de la atención directa a usuarios (más de
3.900 personas atendidas en programas de rehabilita-
ción-habilitación el pasado año), se realizan otras
acciones complementarias en este área encaminadas a:

— La eliminación de barreras arquitectónicas de
las ciudades.

— El entrenamiento de perros-guía (117 perros
entregados en el año 2000).

d) Cultura y deporte:

Los servicios culturales que la ONCE presta están
destinados a la promoción de la cultura y la ocupación
creativa del tiempo libre, quedando recogidos, básica-
mente, por la actividad desarrollada en cuatro grandes
apartados: Animación sociocultural, deporte, produc-
ción bibliográfica y promoción artística.

La animación sociocultural tiene como finalidad
potenciar la participación activa de las personas ciegas
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y deficientes visuales en la comunidad, fomentar la
integración sociocultural y lograr la plena utilización
de los servicios culturales; así como desarrollar progra-
mas específicos: Talleres de manualidades, actividades
de tiempo libre, audiodescripción, etc.

Durante el pasado año se organizaron más de 2.800
actividades socioculturales y deportivas, 20 campa-
mentos y colonias, con un total de 700 niños y jóvenes
participantes, y, actualmente, existen 247 videotecas.

La ONCE fomenta la práctica deportiva en cuatro
vertientes claramente diferenciadas, proporcionando
los medios necesarios para ello: Educación física,
deporte escolar, deporte de base y deporte de competi-
ción (actualmente hay cerca de 3.000 deportistas afilia-
dos federados).

Anualmente se celebran los Juegos Interescolares,
así como diversos campeonatos para adultos de carác-
ter local, nacional e internacional en disciplinas como:
Atletismo, natación, esquí, judo, etc.

Además, la ONCE promueve, en esta línea, un pro-
grama especial de apoyo a los deportes olímpicos.

Una de las finalidades básicas en la prestación de
los servicios culturales es proporcionar, a través de los
centros y unidades de producción bibliográfica, los
medios específicos necesarios para el acceso a la cultu-
ra, fundamentalmente libros y publicaciones periódicas
en sistema braille y grabación sonora (en 1999 se publi-
caron más de 2.000 títulos nuevos).

Las actividades de los centros se orientan a la publi-
cación de revistas y libros para estudiantes y profesio-
nales, obras literarias, etc. Actualmente la ONCE dis-
pone de más de 18.000 títulos catalogados en braille y
cerca de 10.000 grabados.

Igualmente, se publican 27 revistas tanto en sistema
braille como sonoro, con periodicidades diferentes y
abarcando distintas temáticas: Infantil, juvenil, ocio y
tiempo libre, música, deportes, divulgación científica,
economía, etc.

Por otra parte, el Programa de Promoción Artística
tiene una finalidad doble:

— Favorecer el desarrollo de agrupaciones artísti-
cas, principalmente de música y teatro (actualmente
hay 36, con 630 usuarios).

— Promocionar a los intérpretes, compositores y
escritores ciegos, así como desarrollar la creatividad de
todos aquellos que demuestren unas posibilidades artís-
ticas.

e) Apoyo al bienestar social básico:

Para garantizar la atención de las necesidades bási-
cas de aquellos afiliados que se encuentran en una
situación de carencia socioeconómica, mediante la con-
cesión de prestaciones complementarias y subsidiarias
con respecto a las establecidas por las Administracio-

nes Públicas, la ONCE desarrolla las siguientes actua-
ciones:

t Ayudas y prestaciones económicas para el logro
de niveles aceptables de bienestar:

• Para ayuda de primera necesidad por ceguera o
deficiencia visual.

• Prestación para tratamiento extraordinario.
• Para ayuda a domicilio por ceguera o deficiencia

visual.
• Prestación no periódica.
• Para atención en centros y residencias por

ceguera o deficiencia visual.
• Prestación para ayuda especial.

t Asesoramiento, orientación, derivación y segui-
miento hacia recursos públicos y privados de bienestar
social que desarrollen programas o servicios de ayuda
a domicilio; atención en centros, residencias, pisos
tutelados, centros de día; ayudas públicas; sanidad;
salud mental; etc. Por tanto, el apoyo a las familias con
un afiliado con deficiencia psíquica profunda, en lo
relativo a los aspectos no específicos de la deficiencia
visual, se enmarca en los servicios comunitarios de las
Administraciones Públicas.

t Facilitación de la ayuda mutua y el autoapoyo.

f) Apoyo psicosocial:

Las repercusiones de la pérdida de visión sobre la
vida cotidiana y social provocan, en ocasiones, la nece-
sidad de un reajuste emocional de la persona a la nueva
situación. Por ello, con este servicio se proporciona
ayuda y refuerzo al afiliado, en forma de asesoramien-
to y aprendizaje de habilidades, para que afronte ade-
cuadamente ese proceso de adaptación y aceptación de
la ceguera o deficiencia visual.

g) Comunicación y acceso a la información:

Uno de los objetivos fundamentales de este servicio
es enseñar a las personas ciegas el código de lecto-
escritura en sistema braille.

Además, se instruye a los afiliados en el manejo de
los instrumentos tecnológicos existentes para que las
personas ciegas y deficientes visuales puedan utilizar
el ordenador, así como otras ayudas técnicas muy útiles
en el trabajo, en los estudios o en la vida diaria.

En definitiva, y como ya se ha expresado anterior-
mente, es imprescindible la coordinación de las distin-
tas instituciones implicadas en la atención integral a
este colectivo de personas que presentan deficiencias
asociadas a la visual dadas las necesidades complejas y
heterogéneas (médicas, educativas, sociales, familia-
res, laborales, de autonomía, residenciales, económi-
cas, etc.) que las caracterizan y que dificultan conside-
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rablemente la consecución de objetivos adecuados de
normalización e integración social.

ANEXO

Afiliados con deficiencias asociadas

184/006391

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Medidas para que la Organización Nacio-
nal de Ciegos Españoles (ONCE) asuma la responsabi-
lidad directa de atender los programas de atención
social dirigidos a sus afiliados con otras deficiencias
asociadas a la ceguera.

Respuesta:

1. El Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de
marzo de 1999, por el que se aprueba el Acuerdo Gene-
ral entre el Gobierno de la Nación y la ONCE en mate-
ria de cooperación, solidaridad y competitividad para
la estabilidad de futuro de la ONCE, tiene como finali-
dad primordial la definición de un marco global de
relaciones y actuación entre ambos. En el apartado de
acuerdos, se concreta lo referido a gastos en servicios
sociales de la ONCE, la cooperación entre la ONCE, el
Gobierno y la Administración General del Estado para
el desarrollo de acciones sociales a favor de personas
con discapacidad, asumiendo un gran compromiso

social por la formación y el empleo de las personas con
discapacidad. A estos efectos, la ONCE se compromete
durante el período de vigencia de diez años del Acuer-
do a crear de forma directa o indirecta, fundamental-
mente a través de la Fundación ONCE, 20.000 puestos
de trabajo y plazas ocupacionales para toda clase de
minusválidos con un promedio estimado de 2.000 por
año, y a desarrollar e impulsar 40.000 acciones forma-
tivas. En el texto del Acuerdo de Consejo de Ministros
se constituye una Comisión de Seguimiento y se esta-
blecen sus funciones.

En base a este Acuerdo, el Consejo General de la
ONCE adopta el Plan 20.000/40.000 del Grupo ONCE
para creación de empleo y formación para personas cie-
gas y con otras discapacidades, que se adjunta en
anexo. Asimismo, el Consejo de Protectorado de la
ONCE, órgano a través del que se ejerce el Protectora-
do del Estado, es informado periódicamente de la evo-
lución de este plan.

2. En cuanto a los programas del Gobierno para la
integración social y laboral de las personas ciegas con
otras deficiencias asociadas, se señala que la ONCE,
como corporación de derecho público, de carácter
social, tiene la responsabilidad delegada por el Estado
de atender al conjunto de necesidades que presentan
sus afiliados y que derivan de la deficiencia visual, sin
que se realice una oferta diferenciada de servicios en
función de que los afiliados tengan o no deficiencias
asociadas a la ceguera.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

El Pleno del Consejo General de la Organización
Nacional de Ciegos, en su segunda sesión ordinaria,
celebrada el día 28 de abril de 1999, adoptó el siguien-
te Acuerdo:

2/99-3. PLAN 20.000/40.000 DEL GRUPOONCE (CREA-
CIÓN DE EMPLEO Y FORMACIÓN PARA PERSONAS CIEGAS Y CON

OTRAS DISCAPACIDADES DURANTE EL PERÍODO1999-2008)

«1.o El Consejo General adopta el presente acuer-
do al objeto de dar cumplimiento y ejecución a los
compromisos adquiridos, en materia de formación y
empleo para personas ciegas y con otras discapacida-
des, con el Gobierno de la Nación, en el Acuerdo Gene-
ral sobre Cooperación, Solidaridad y Competitividad
para la estabilidad de futuro de la ONCE, aprobado por
el Consejo de Ministros de 5 de marzo de 1999.

2.o Se aprueba el Plan 20.000/40.000 del Grupo
ONCE, sobre creación de empleo y formación para
personas ciegas y con otras discapacidades durante el
período 1999-2008, que se contiene en el anexo a este
acuerdo, del que forma parte integrante.
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3.o En atención a lo dispuesto en el apartado 7.2
del anexo de este acuerdo, para el ejercicio 1999 se
determinan como objetivos concretos de cada área los
siguientes:

3.1 Creación de empleo:

a) Dirección General: 505 puestos de trabajo.
b) CEOSA: 120 puestos de trabajo.
c) Fundación ONCE: 1.400 puestos de trabajo.

3.2 Formación:

a) Dirección General: 1.860 acciones formativas.
b) CEOSA: 280 acciones formativas.
c) Fundación ONCE: 1.860 acciones formativas.

4.° El Comité de Empleo de Afiliados (CEA) del
Consejo General se responsabilizará de asegurar la ade-
cuada coordinación y seguimiento global del Plan
20.000/40.000, sin perjuicio de las responsabilidades
ejecutivas asignadas a cada área y de las funciones de
control y seguimiento correspondientes que tienen atri-
buidas las Comisiones de Acción Social y de Segui-
miento y Control de la Fundación y Corporación del
Consejo General.

El CEA elaborará el balance anual del Plan
20.000/40.000, que, una vez informado por las Comi-
siones referidas en el párrafo anterior, será elevado al
Pleno del Consejo General por su Presidente.

5.o Se faculta al Presidente del Consejo General
para impartir cuantas instrucciones sean precisas para
la coordinación y seguimiento globales del presente
acuerdo, que se adopta con carácter de ejecutivo y
urgente.»

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Madrid, 28 de abril de 1999.—El Secretario del

Consejo General, Antonio Perán Elvira.

Excmo. Sr. D. Manuel Pimentel Siles. Presidente del
Consejo de Protectorado de la ONCE. Ministro de
Trabajo y Asuntos Sociales. Madrid.

Anexo al Acuerdo 2/99-3

PLAN 20.000/40.000 DEL GRUPOONCE (CREACIÓN DE

EMPLEO Y FORMACIÓN PARA PERSONAS CIEGAS Y CON

OTRAS DISCAPACIDADES DURANTE EL PERÍODO1999-2008)

1.° Introducción

1.1 Consideraciones previas.—La normalización
social de las personas con discapacidades consigue
principalmente por el acceso al empleo, por la integra-

ción laboral, que proporciona a la persona confianza en
su propia capacidad y medios para su autonomía perso-
nal y familiar, convirtiéndola de este modo en un ciu-
dadano activo, que contribuye con su trabajo al soste-
nimiento de las cargas generales, a la generación de
riqueza y, en suma, al progreso y al avance de la socie-
dad en la que vive.

La ONCE, la organización que desde hace sesenta
años agrupa, representa y defiende a los ciegos y defi-
cientes visuales españoles, consciente de esta realidad,
ha fijado el empleo, la plena integración laboral de los
ciegos y demás discapacitados, como uno de sus obje-
tivos básicos. La ONCE, en efecto, a través de sus tres
Áreas Ejecutivas, proporciona en estos momentos
empleo a más de 60.000 trabajadores, entre empleos
directos e indirectos. Además, fuera de su propia
estructura, la ONCE, por medio fundamentalmente de
la Fundación ONCE, ha creado o ayudado a crear y
consolidar en los últimos diez años casi 25.000 emple-
os, en su gran mayoría ocupados por personas con dis-
capacidad.

La última gran apuesta del Grupo ONCE en el
campo de la formación y empleo, el denominado Plan
5.000, es decir, la iniciativa de la ONCE de crear, por
medio de su fundación, 5.000 nuevos empleos para per-
sonas con discapacidad y la realización de 10.000
acciones formativas para otras tantas, todo ello en el
período temporal 1997-2000, ha culminado con un
éxito completo. En apenas dos años desde la puesta en
marcha del plan se ha alcanzado y hasta superado el
objetivo de empleo, con la creación, hasta octubre de
1998, de más de 5.100 empleos para minusválidos y la
realización, hasta final de ese mismo año, de casi 7.000
acciones formativas, lo que representa el 70 por 100
del objetivo propuesto en formación.

Tanto las cifras de puestos de trabajo que ofrece la
ONCE, como las de creación histórica y las derivadas
del cumplimiento del Plan 5.000, convierten al Grupo
ONCE en el primer operador español en el campo de la
formación y el empleo de las personas con discapaci-
dad, posición que la organización, siguiendo con su
irrenunciable vocación social y con los mandatos estra-
tégicos del grupo mayoritario que la gobierna, quiere
consolidar y reforzar asumiendo nuevos compromisos
de formación y creación de empleo para los próximos
años.

En todo caso, el Grupo ONCE continuará y reforza-
rá su política de creación de empleo allí hasta donde le
sea posible, pero sin ser, de ninguna manera, el único y
exclusivo referente sobre el que pivote toda la presión
de los distintos tipos de minusvalía para resolver el
grave problema de la integración laboral de los disca-
pacitados.

1.2 Mandatos estratégicos para todo el Grupo
ONCE.—Los órganos de representación y gobierno de
la ONCE tienen el mandato estratégico, formulado
recientemente por la formación mayoritaria que, por
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voluntad democrática de los afiliados, asume la respon-
sabilidad de gobierno de la institución, de potenciar la
política de integración laboral y la creación de empleo
desarrollada por las tres Áreas Ejecutivas del Grupo
ONCE, progresando en la línea de crear y consolidar
puestos de trabajo para minusválidos y, especialmente,
para ciegos.

En virtud de este mandato, todas las Áreas Ejecuti-
vas de la ONCE continuarán volcándose en el futuro en
favor de las políticas generadoras de empleo para cie-
gos y deficientes visuales y demás tipos de discapacita-
dos, por considerarlo el requisito imprescindible para
una plena y efectiva integración social de este grupo de
población. En tal sentido, considerando los positivos
resultados arrojados por el Plan 5.000, es conveniente
decidir acciones de análoga naturaleza en cuanto al
objetivo genérico de promover la formación y el
empleo de discapacitados, pero adecuándolo en cuanto
a la determinación de los objetivos concretos, a las cir-
cunstancias actuales y al marco temporal de las nuevas
estrategias que se impulsen.

Cualquier nuevo proyecto en este ámbito, como el
que ahora se pone en marcha, es, por tanto, un objetivo
global de todo el Grupo ONCE, compartido por todas y
cada una de las Áreas Ejecutivas, que deberán contri-
buir a su realización asumiendo una parte de los objeti-
vos perseguidos, de acuerdo con lo establecido en este
plan, así como en los planes de desarrollo que para cada
Área Ejecutiva se establezcan en el futuro.

La contribución de las Áreas Ejecutivas a los objeti-
vos generales señalados en este plan no puede ser igual
en cuanto a magnitud ni en cuanto a prioridad de colec-
tivos, sino que, atendiendo a los mandatos que cada una
de ellas tiene asignados, la Dirección General y la cor-
poración empresarial deberán centrarse primordial-
mente en la creación de empleo para afiliados, sin per-
juicio de la aportación que puedan hacer a la
generación de puestos de trabajo para minusválidos no
ciegos. Por su parte, la Fundación ONCE, con arreglo a
sus principios y líneas de actuación consolidadas, se
volcará en el fomento de la integración laboral de
minusválidos no ciegos, lo que no obsta para continuar
integrando, en la medida de sus posibilidades, a ciegos
y deficientes visuales.

1.3 Marco de actuación futuro.—La consecución
de un acuerdo general entre el Gobierno de la Nación y
la ONCE para dotar de estabilidad a la institución en
los próximos diez años no sólo asegura la continuidad
de las políticas de solidaridad de la ONCE en materia
de formación y creación de empleo para personas con
discapacidad, aportando así su esfuerzo al gran desafío
de la generación de empleo que tiene planteado la
sociedad española, sino que también delimita el marco
temporal de actuación de cualquier compromiso social
en favor de las personas ciegas y minusválidas.

La ONCE, pues, intensificando su labor de años en
el campo de la integración laboral de ciegos y minus-

válidos y atendiendo a los compromisos adquiridos con
el Gobierno y a los mandatos estratégicos que guían su
política general, renueva su apuesta por la formación y
la creación de empleo para personas con discapacidad
con la puesta en marcha del Plan 20.000/40.000, que se
desarrollará con arreglo a las directrices generales con-
tenidas en este documento.

2.° Objetivos sociales del plan: la formación y la
creación de empleo para ciegos y minusválidos

2.1 Definición de los objetivos.

A) Los objetivos sociales del Plan 20.000/40.000
serán la promoción de la formación y la creación de
empleo con destino a personas ciegas y con otras
minusvalías.

B) La generación de empleo será uno de los obje-
tivos primordiales de todo el Grupo ONCE, cuantifi-
cándose en la creación de 20.000 empleos para ciegos
y minusválidos durante el período 1999-2008, y la for-
mación y cualificación de otros 40.000 discapacitados,
utilizando para ello todas las vías y modalidades dispo-
nibles.

C) Se considera que para conseguir un empleo
estable y competitivo es preciso disponer de una for-
mación adecuada, tanto de carácter profesional como
ocupacional y continua, cuantificándose este objetivo
en un conjunto de acciones formativas que globalmen-
te favorezcan a un total de 40.000 personas discapaci-
tadas.

2.2 Vías estratégicas para la consecución de los
objetivos sociales del plan.

A) La ONCE, a través de sus tres Áreas Ejecuti-
vas, y con las especialidades que en cada caso sean
necesarias, seguirá mejorando en la medida de sus
posibilidades su actividad de generación de empleo
para ciegos y minusválidos, pero sin pretender ser la
única ni principal vía existente para conseguir la inte-
gración laboral de las personas con discapacidad, que
debe ser el futuro del esfuerzo conjunto de los poderes
públicos, los empresarios, los agentes sociales y las
propias organizaciones de discapacitados.

La ONCE será un elemento dinamizador del
empleo, pero siempre en estrecha colaboración con las
Administraciones Públicas, con el movimiento asocia-
tivo y con los agentes sociales, pudiendo, si las condi-
ciones fueran favorables, desempeñar un papel de ope-
rador o gestor de recursos públicos, estatales y
autonómicos, dedicado a la formación, intermediación
e inserción laboral.

B) El Grupo ONCE apoyará decididamente el
desarrollo de todas las medidas que sean necesarias
para que se cumpla el Plan de Empleo del Comité
Español de Representantes de Minusválidos (CERMI)
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pactado entre esta entidad y el Gobierno de la Nación,
y, en su caso, otras actuaciones de carácter similar que
puedan provenir de los CERMIs autonómicos.

C) Siguiendo la pauta marcada por el Plan de
Empleo del CERMI y dado el protagonismo que han
adquirido las Comunidades Autónomas en el campo de
la formación y el empleo, que se añade al que ya tenían
en materia de política social, hay que impulsar la con-
secución de planes autonómicos de promoción de la
formación y empleo de personas con discapacidad, que
permitan aunar todas las iniciativas y canalizar los
esfuerzos que en esta materia se realicen en cada terri-
torio, haciendo recaer sobre la Administración Autonó-
mica la responsabilidad principal sobre el empleo de
minusválidos.

De igual modo, debe profundizarse en los compro-
misos de las Corporaciones Locales (Diputaciones y
Ayuntamientos) en favor de la integración laboral de
las personas con discapacidad.

D) Se deberá seguir prestando un gran impulso a
la formación, de carácter finalista, es decir, muy estre-
chamente vinculada a la finalidad última y principal de
la inserción laboral efectiva, en sus modalidades de
profesional, ocupacional y continua. A este fin, se utili-
zarán todos los instrumentos operativos disponibles en
el mercado de trabajo, prestando especial atención a
los referidos a la orientación, intermediación y coloca-
ción.

E) Debe actuarse entre los interlocutores sociales
(empresarios y sindicatos) para que asuman el papel de
trascendental que les corresponde dentro de la negocia-
ción colectiva, también respecto de la formación, la
intermediación y la inserción laboral de personas dis-
capacitadas.

F) El Grupo ONCE trabajará intensamente para
persuadir a los poderes públicos y a la sociedad de que
es más humano, más social y mucho más rentable para
el sistema, potenciar políticas activas de creación de
empleo para minusválidos que seguir en las actuales
políticas pasivas de pensiones y subsidios, sin perjuicio
de que se mantengan niveles suficientes de protección
social, pero con una clara tendencia a ir reequilibrando
gradualmente la asignación de recursos públicos para
ambas políticas.

G) El Grupo ONCE procurará con carácter gene-
ral la creación de las condiciones adecuadas que favo-
rezcan la promoción interna y la motivación en el tra-
bajo dentro de los valores que inspiran la cultura
humana y organizativa de esta entidad.

2.3 Características del empleo que se genere en el
marco de este Plan.—El empleo de minusválidos que
se cree como consecuencia de lo previsto en este plan
deberá atenerse a las características siguientes:

A) Ajustarse a las reglas del sistema y a los meca-
nismos del mercado, pero sin renunciar a las acciones

de discriminación positiva propias de políticas de soli-
daridad.

B) El empleo, siempre que sea posible, ha de ser
productivo y rentable para hacer estables y competiti-
vas las iniciativas empresariales, sin perjuicio de que
se asuman, en algunos casos, proyectos en los que pre-
domine la rentabilidad social sin que el resultado eco-
nómico sea el factor determinante.

C) Se considera de gran importancia la formación
de la persona con discapacidad, en todas sus modalida-
des (profesional, ocupacional y continua), así como la
mejor adaptación posible del perfil profesional del can-
didato discapacitado a las características del puesto de
trabajo de que se trate, sin perjuicio de las adaptaciones
tecnológicas, ergonómicas o de accesibilidad que pro-
cedan.

2.4 Impulso de la formación.

A) La formación adecuada es un requisito impres-
cindible para la consecución de un empleo que coadyu-
ve al desarrollo e integración social del discapacitado
y, a la vez, en la satisfacción de las necesidades pro-
ductivas y competitivas de las empresas, ya sean éstas
ordinarias o protegidas.

B) Se desarrollarán acciones formativas, tanto en
materia de formación de carácter general o profesional,
como formación ocupacional o especializada y forma-
ción continua para los trabajadores ciegos y minusváli-
dos ocupados.

C) Se actuará conforme a las grandes directrices
que se marcan en el Plan de Empleo del CERMI, en las
disposiciones normativas y programas de actuación
dictados por las Administraciones Públicas competen-
tes y conforme a los convenios específicos que se sus-
criban, prestando especial atención a la colaboración
con las actividades formativas desarrolladas por las
organizaciones de personas con discapacidad.

D) Las 40.000 acciones formativas que realizará
el Grupo ONCE se desarrollarán tanto de forma directa
como en colaboración con las demás instituciones
públicas y privadas que desarrollen acciones similares
en relación con nuestro sector.

3.° Noción y determinación de los objetivos del plan

El Plan 20.000/40.000 es un plan de actuación de
carácter general puesto en marcha por el Grupo ONCE
en todas sus Áreas Ejecutivas, con la finalidad de dar
cumplimiento al compromiso adquirido por la ONCE
con el Gobierno en materia social de solidaridad y cre-
ación de empleo y formación en favor de personas
afectadas de cualquier tipo de minusvalía. Dicho plan
se desarrollará durante diez años, a lo largo del período
temporal 1999-2008.
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4.° Cuantificación general de los objetivos

Los objetivos concretos de este plan de actuación
serán los siguientes:

A) La creación o consolidación de 20.000 puestos
de trabajo para personas con discapacidad de cualquier
tipo, teniendo también esta consideración las plazas
ocupacionales para los minusválidos gravemente afec-
tados.

B) El desarrollo de 40.000 acciones formativas en
favor de personas con discapacidad de cualquier tipo,
tanto en materia de formación profesional, como de
formación ocupacional y continua.

5.° Actuaciones de las Áreas Ejecutivas de la ONCE

5.1 El Plan 20.000/40.000 corresponde a todo el
Grupo ONCE y será asumido y desarrollado por cada
una de las tres Áreas Ejecutivas de la organización:
Dirección General, Corporación Empresarial ONCE
(CEOSA) y Fundación ONCE.

5.2 A partir de este macroobjetivo del Grupo
ONCE, cada Área Ejecutiva elaborará sus propios pla-
nes de actuación tanto en materia de creación de
empleo como de formación, con arreglo a sus propios
objetivos sectoriales, modos de actuación, circunstan-
cias y singularidades de cada una.

5.3 En materia de empleo, tanto la Dirección
General como CEOSA centrarán sus actuaciones en la
inserción laboral de afiliados, sin perjuicio de aquellos
minusválidos de otro tipo que puedan integrar laboral-
mente.

La Fundación ONCE, por su parte, perseguirá sus
objetivos singulares de creación y consolidación de
empleo para personas con discapacidad de cualquier
clase, sin perjuicio de que preste su colaboración en los
objetivos en favor del empleo de afiliados.

5.4 En materia de formación:

A) Se computarán todas las acciones formativas
cualquiera que sea la naturaleza de ésta: Profesional,
ocupacional y continua de trabajadores de plantilla.

B) La Dirección General incluirá las acciones for-
mativas de formación profesional reglada y no reglada
en favor de afiliados.

C) La Fundación ONCE computará, además de
sus propias acciones formativas, aquellas otras desa-
rrolladas por otras redes u operadores en los que la
Fundación ONCE participe institucional o financiera-
mente.

6.° Asignación sectorial de objetivos

6.1 A efectos meramente indicativos y con el fin
de establecer objetivos cuantificados que puedan servir
de referentes estimativos a lo largo del decenio de dura-
ción de este plan, se procede a la asignación de los mis-

mos entre las tres Áreas Ejecutivas conforme a la pre-
visión de los apartados siguientes:

6.2 En materia de empleo:

A) Dirección General ONCE: 6.000 puestos de
trabajo, 30 por 100 del objetivo total.

B) CEOSA: 1.000 puestos de trabajo, 5 por 100
del objetivo total.

C) Fundación ONCE: 13.000 puestos de trabajo
(10.000 empleos y 3.000 plazas ocupacionales), 65
por 100 del objetivo total.

6.3 En materia de formación:

A) Dirección General: 18.000 acciones formati-
vas, 45 por 100 del objetivo total.

B) CEOSA: 4.000 acciones formativas, 10
por 100 del objetivo total.

C) Fundación ONCE: 18.000 acciones formati-
vas, 45 por 100 del objetivo total.

7.° Planificación sectorial

7.1 Cada Área Ejecutiva elaborará, partiendo de
los criterios globales de este plan general, sus corres-
pondientes planes sectoriales en atención a las circuns-
tancias, peculiaridades y factores propios, especifican-
do sus objetivos, estimaciones cuantitativas,
metodologías y procedimientos, que desarrollará cada
una de ellas, sin perjuicio de las previsiones anuales a
que se refiere el apartado siguiente. En todo caso, se
adoptarán las medidas necesarias y se establecerán los
mecanismos precisos para asegurar la coordinación de
las Áreas en la definición, elaboración y aplicación de
estos planes sectoriales.

7.2 Anualmente, cada Área Ejecutiva hará constar
en sus respectivos instrumentos de planificación del
ejercicio las previsiones de creación de empleo en
favor de afiliados y minusválidos, así como los progra-
mas y acciones formativas que se planifiquen.

8.° Coordinación de información y consolidación de
datos

8.1 Las tres Áreas Ejecutivas desarrollarán sus
actuaciones con la máxima coordinación en sus dife-
rentes niveles de responsabilidad directiva y operativa,
creando, a tal fin, los órganos de coordinación que
resulten convenientes. En este sentido, el órgano encar-
gado de la coordinación de las Áreas será el Comité de
Empleo de Afiliados (CEA) del Consejo General. Para
el desarrollo normal de estas actividades, los responsa-
bles ejecutivos de las Áreas podrán apoyarse en el
Comité Técnico en el seno del CEA.

8.2 Por semestres naturales, las tres Áreas elabo-
rarán un informe de situación, sobre la marcha general
del Plan 20.000/40.000, en el que quedarán reflejados
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de manera uniforme, sistemática y consolidada los
datos obtenidos tanto en formación como en empleo.

8.3 Se elaborará una Memoria de gestión a modo
de Balance social del Grupo ONCE respecto del grado
de cumplimiento de este objetivo 20.000/40.000, que
recogerá los resultados obtenidos durante el ejercicio
correspondiente. Dicha Memoria-Balance será eleva-
da, previo conocimiento del CEA, al Consejo General
de la ONCE, así como a aquellos otros órganos cole-
giados con competencias en la materia.

Se elaborarán complementariamente informes eco-
nómicos en los que se recojan el estudio de costes de
dichas actividades de empleo y formación, tanto en
inversión como, en su caso, en gasto corriente, así
como las ayudas obtenidas de carácter público, o las
puestas a disposición internamente entre las diferentes
Áreas Ejecutivas.

8.4 Los responsables ejecutivos de cada una de las
Áreas establecerán los criterios, procedimientos y
metodologías necesarios para asegurar el tratamiento
uniforme y la intercambiabilidad de la información que
se genere como consecuencia del desarrollo y ejecu-
ción de este plan.

9.° Seguimiento y verificación

9.1 El Consejo General de la ONCE será informa-
do, al menos con periodicidad anual, de la Memoria de
gestión y Balance social correspondiente a cada ejerci-
cio donde se refleje con precisión la cuantificación de
los objetivos alcanzados en materia de empleo y for-
mación correspondiente a este Plan 20.000/40.000.

9.2 De igual modo, el Consejo General determi-
nará los procedimientos de verificación y contraste de
los datos que anualmente arroje el plan a través de los
informes profesionales de un tercero independiente de
prestigio.

184/006397

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Previsiones acerca del paso de una red de alta
tensión por el Parque Nacional de los Picos de Europa.

Respuesta:

Por el Parque Nacional de los Picos de Europa del
Ministerio de Medio Ambiente no está previsto el paso
de ninguna red de alta tensión.

En relación con el proyecto de red que está prevista
trazar por el Parque Regional de los Picos de Europa se
señala que la competencia es exclusiva de la Junta de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respecto a la actitud del Subdelegado del Gobierno
en León, ésta se entiende como el ánimo y disponibili-
dad de crear foros de diálogo y conciliación entre las
partes, sin que ello implique, ni menoscabo ni invasión
competencial.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006399

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Fijación en el Plan del Carbón 1998-2005 de
una limitación de la producción de 13 millones de tone-
ladas y del esfuerzo reconversor de 17.500 trabajado-
res en el año 2005.

Respuesta:

1. El Plan 1998-2005 de la Minería del Carbón,
firmado por la Administración con los agentes sociales
en el año 1997, contiene una evolución del consumo
garantizado de carbón situándolo en el año 2005 en 13
millones de toneladas.

2. En el referido Plan se estimó que se reducirían,
como máximo, 7.000 puestos de trabajo, calculándose
la plantilla del sector en el 2005 en 17.500 trabajadores.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006400

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valcarce García, Amparo (GS).

Asunto: Retirada e impedimentos puestos por repre-
sentantes del Ministerio de Educación, Cultura y
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Deporte a la difusión del periódico «Magisterio Espa-
ñol» en el transcurso del Congreso Internacional de
Inspectores de Educación celebrado en el mes de
diciembre de 2000.

Respuesta:

Durante los días 18, 19 y 20 de diciembre de 2000 se
desarrollaron las ponencias y mesas redondas del Sim-
posio Internacional de Inspección Educativa 2000, orga-
nizado por el Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te. En encuentros como éste es normal que editoriales y
organizaciones relacionadas con el mundo educativo
pretendan divulgar publicaciones (libros, revistas, sema-
narios, etc.) entre los asistentes. Sin embargo, al ser el
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte el organiza-
dor exclusivo de este Simposio, no resulta procedente
que se responsabilice de forma directa de la distribución
de las mismas, ya que debe observar unas pautas ele-
mentales de neutralidad y objetividad, y, por tanto, no
debe decantarse en favor de unas o de otras, asumiendo
la distribución institucional de alguna o algunas de ellas.

Ello no significa en modo alguno que se impidiera
su difusión, ya que no existió ninguna traba para que,
por parte del semanario, se hubiera procedido a su
entrega y distribución entre los asistentes al mismo, en
la entrada del recinto donde se celebró el Congreso.

Tras la finalización del Simposio, el pasado 21 de
diciembre de 2000, los ejemplares excedentes fueron
depositados en la sede de dicha publicación, teniendo
constancia de ello mediante el correspondiente albarán
de entrega debidamente cumplimentado.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006407

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Actuaciones inmediatas ante la denuncia for-
mulada por el Ayuntamiento de Heras de Ayuso (Gua-
dalajara) y la organización Ecologista en Acción para
restituir el curso del arroyo de Valdenegrillos a su
cauce natural.

Respuesta:

Actualmente ante la Confederación Hidrográfica
del Tajo del Ministerio de Medio Ambiente se tramita

expediente de autorización para efectuar obras de dre-
naje y evacuación de pluviales a instancia de Agrope-
cuaria Palacio, S. A., donde han comparecido el Ayun-
tamiento de Heras de Ayuso y determinadas
asociaciones ecologistas. En la resolución que ponga
fin a este expediente se estudiarán las alegaciones for-
muladas y se adoptarán las medidas que fueren perti-
nentes.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006409

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: García Breva, Francisco Javier (GS).

Asunto: Tala indiscriminada de árboles en las márge-
nes del río Henares a su paso por la ciudad de Guadala-
jara.

Respuesta:

1. Los trabajos realizados en el cauce del río
Henares, en su tránsito por el entorno urbano de Gua-
dalajara y concretamente en el tramo comprendido
entre el puente árabe y el barrio de Los Manantiales,
fueron solicitados por el Ayuntamiento de la citada ciu-
dad y tenían por objeto facilitar la circulación hidráuli-
ca del cauce aludido para evitar la inundación del
barrio de Los Manantiales,

Los trabajos realizados fueron comunicados a los
representantes del Ayuntamiento de Guadalajara, Dele-
gación Provincial de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha y comunidades de vecinos afectadas.

La Delegación Provincial de Guadalajara de la Con-
sejería de Agricultura y Medio Ambiente autorizó
expresamente su ejecución el 1 de diciembre de 2000.
Las labores ejecutadas habían sido concretadas con
anterioridad en las reuniones de trabajo mantenidas al
efecto y particularmente en la celebrada el 24 de
noviembre de 2000.

2. No existe constancia de que hayan sido causa-
dos daños al medio ambiente, dominio público hidráu-
lico, ni terceros. En consecuencia, no está previsto nin-
gún tipo de reparación o indemnización, que tampoco
ha sido solicitada hasta la fecha.

3. No está proyectada ninguna plantación en la
zona de dominio público hidráulico donde fueron reali-
zados los trabajos, que tuvieron por objeto facilitar la
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circulación hidráulica de los caudales que discurren por
el río Henares, eliminando parcialmente la vegetación
existente en el cauce, que consistia en chopos y otras
especies arbóreas de ciclo biológico corto y cuyo esta-
do o situación aconsejaba su retirada. También fueron
eliminadas las isletas producidas por acumulación de
acopios.

En consecuencia, no parece oportuno realizar nin-
gún tipo de repoblación forestal dentro del cauce, dado
que ello facilitaría la producción de nuevos desborda-
mientos e inundaciones en las barriadas urbanas próxi-
mas a río Henares.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006410

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Medidas para conciliar la vida familiar y laboral.

Respuesta: 

La pregunta presentada por su señoría plantea, de
forma algo confusa, una serie de cuestiones sobre la
con ciliación de la vida laboral y familiar, en relación,
al parecer, con la reciente Ley 39/1999 y su eventual
desarrollo reglamentario.

En ocasiones, da la sensación de que lo que plantea
son críticas a la Ley 3911999 o eventuales plantea-
mientos de modificación de dicha Ley, en función de lo
que el interpelante considera determinadas insuficien-
cias o aspectos deficienternente regulados en ella.

En relación con ello se señala que se trata de una Ley
recientemente tramitada y aprobada en el Parlamento, y
que recoge, por tanto, decisión del poder legislativo
sobre la regulación de la materia en cuestión.

Lo anterior se manifiesta especialmente en las seis
primeras cuestiones. Las dos primeras, en cuanto que
parecen dernandar la existencia de subvenciones eco-
nómicas dirigidas a las familias para facilitar la conci-
liación de la vida laboral y fainiliar.

La tercera, en cuanto que parece criticar la regula-
ción que la Ley otorga al permiso por lactancia, a pesar
de que dicha regulación contempla expresamente que
el permiso podrá ser disfrutado indistintamente por el
padre o la madre, en el caso de que atnbos trabajen,
otorgando así un nivel de equiparación máximo dentro
de la consideración legal de que la titularidad inicial

del permiso corresponde a la madre y que es ésta, en
consecuencia, la que posee el derecho a adoptar las
decisiones al respecto. 

La cuarta, en la que parecen criticarse los términos
en que Ley 3911999 regula la protección frente al des-
pido, cuando éste se produce o tiene efectos tempora-
les durante el embarazo o tras la solicitud del ejercicio
de los derechos reconocidos a este respecto, sin que se
comprenda por lo demás el sentido y alcance de esta
critica, dado que la protección dispensada por la
norma en este supuesto es la máxima existente, es
decir, la declaración de nulidad del despido.

La quinta, en la que se entiende que se pretende,
nuevamente, la modificación legal del artículo 138 bis
de la Ley de Procedimiento Laboral, en términos, por
lo demás, no explicados en la pregunta, dado que es
claro que el objeto de la nueva modalidad procesal se
encuentra plenamente delimitado en la propia Ley.

Por lo que se refiere a las específicas competencia
en materia de Seguridad Social, se señala lo siguiente:

— En relación con la primera cuestión planteada
en la pregunta, se indican las medidas de apoyo a la
familia, que figuran en el Plan Integral de Apoyo a la
Familia, encomendado a la Comisión Técnica Intermi-
nisterial de Familia, creada por el Acuerdo adoptado
por el Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de
noviembre de 1998.

— Por lo que se refiere a la segunda cuestión, se
señala que el Sistema de la Seguridad Social en el
artículo 180.b) de la Ley General de la Seguridad
Social, ya protege el primer año de excedencia para el
cuidado de hijo con reserva del puesto de trabajo, con-
siderándolo como período de cotización efectiva, y,
además, entendiendo que durante ese período los bene-
ficiarios se encuentran en situación de alta, salvo para
incapacidad temporal, a efectos de causar prestaciones
de Seguridad Social.

Esta protección está, pues, referida a la primera de
las situaciones que prevé el artículo 46.3, último párra-
fo del Estatuto de los Trabajadores. Este párrafo distin-
gue entre el primer año de excedencia para cuidado de
hijo con reserva de su puesto de trabajo y los dos años
siguientes, en que la reserva va relacionada con un
puesto de trabajo del mismo grupo profesional o cate-
goría equivalente.

Por otra parte, en el ámbito de la cotización, y con-
forme a lo previsto en la disposición adicional decimo
cuarta del Estatuto de los Trabajadores, los contratos
de interinidad que se celebren para sustituir al trabaja-
dor que esté en situación de excedencia para atender
al cuidado de cada hijo, darán derecho a una reduc-
ción en las cotizaciones empresariales a la Seguridad
Social por contingencias comunes del 95 por 100
durante el primer año de excedencia del trabajador
que se sustituye, del 60 por 100 durante el segundo
año, y del 50 por 100 durante el tercer año, cuando
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dichos contratos se celebren con beneficiarios de
prestaciones por desempleo, que lleven más de un año
como perceptores.

Asimismo, se señala que en cumplimiento de lo pre
visto en la disposición adicional segunda de la
Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la con-
ciliación de la vida familiar y laboral de las personas
trabajadoras, por Orden de 9 de enero de 2001 se modi-
fica la Orden de 18 de julio de 1991 por la que se regu-
la el Convenio Especial en el Sistema de la Seguridad
Social, con el fin de que puedan suscribir el oportuno
Convenio quienes precisen reducir su jomada de traba-
jo por cuidado directo de un familiar y mantener así las
bases de cotización anteriores a la reducción de la
jomada.

— En relación con las tres últimas cuestiones, en
las que se inquiere al Gobierno sobre los problemas de
aplicación del artículo 26.3 de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales (en el que se contempla el paso de la
trabajadora afectada a la situación de suspensión del
contrato, por riesgo durante el embarazo, cuando el
cambio de puesto de trabajo no resultara técnica u obje-
tivamente posible), y sobre el desarrollo reglamentario
de dicho articulo y de los artículos 134 y 135 de la Ley
General de la Seguridad Social (reguladores de la pres-
tación de riesgo durante el embarazo) tanto en relación
con dicha cuestión (imposibilidad de cambio de puesto
de trabajo) como en lo relativo a los términos y condi-
ciones de su aplicación a las trabajadoras por cuenta
propia de los regímenes especiales, se señala que los
problemas que en las mismas se apuntan tienen el ade-
cuado tratamiento normativo en el Proyecto de Real
Decreto por el que se desarrolla, en materia laboral y
de Seguridad Social, la Ley 39/1999, de 5 de noviem-
bre, para promover la conciliación de la vida familiar y
laboral de las personas trabajadoras, actualmente en
tramitación.

Madrid, 23 de febrero de 2001.-El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006414

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Nombramiento de don Pablo Isla Álvarez de
Tejera para el cargo de Presidente del Consejo de
Administración de Altadis (antes «Tabacalera, S. A.»),

antes de haber transcurrido dos años desde su cese
como Director general del Patrimonio del Estado.

Respuesta:

Don Pablo Isla Álvarez de Tejera tiene presentada
en los Registros de Actividades y de Bienes y Derechos
Patrimoniales de los Altos Cargos, tras su cese como
Director general del Patrimonio del Estado, la corres-
pondiente declaración de actividades establecida en el
artículo 5 de la Ley 12/1995.

La fecha de presentación de dicha declaración al
cese es de 23 de diciembre de 1998, en la que comuni-
caba su reingreso, como trabajador por cuenta ajena, en
el «Banco Popular Español, S. A.».

Con posterioridad a la misma, el 17 de noviembre
de 1999, don Pablo Isla anunció su incorporación al
Consejo de Administración de «Red Eléctrica de Espa-
ña, S. A.», y con fecha 3 de julio de 2000 tuvo entrada
en el Registro de Actividades una nueva comunicación
en la que declaraba su nombramiento como co-Presi-
dente del Grupo Altadis.

De esta forma, una vez recibidas las comunicacio-
nes del señor Isla, y como habitualmente actúa la
Dirección General de Inspección, Simplificación y
Calidad de los Servicios, se hicieron las averiguaciones
oportunas para determinar si el inicio de dichas activi-
dades privadas podría conculcar la legislación de
incompatibilidades. Obtenida la información pertinente
se concluyó que no había incumplimiento alguno de la
Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de
los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos
Cargos de la Administración General del Estado.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Razones por las que no se han publicado las
convocatorias al Programa Nacional de Biomedicina
en el año 2000.

Respuesta:

La convocatoria de ayudas para la realización de
proyectos de I + D con cargo al Programa Nacional de
Biomedicina se publicará en las próximas semanas
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junto con otros programas nacionales del Plan Nacio-
nal de I + D + I, con el fin de coordinar las convocato-
rias de las áreas científico-tecnológicas.

Esto garantiza que no se producen lagunas en la
financiación de proyectos en esta área. En efecto, las
convocatorias anteriores en el Área de Salud (que
incluía el Programa Nacional de Salud y el Área de
Salud del Programa Sectorial de Promoción General
del Conocimiento) se produjeron de acuerdo con el
siguiente calendario:

En consecuencia, la convocatoria correspondiente
al año 2000, a pesar de publicarse en enero de 2001, se
resolverá antes de finales del verano de este año, por lo
que todos los años se habrá dispuesto de los fondos
correspondientes para atender las necesidades de finan-
ciación de los grupos de investigación de esta área.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Diferencias existentes entre los 800 contratos
de investigadores anunciados por el Secretario de Esta-
do de Política Científica y Tecnológica y las becas
post-doctorales.

Respuesta:

La diferencia existente entre las becas postdoctora-
les y los contratos de investigadores es que mientras las
becas son para que los investigadores recién doctorados
completen su formación, generalmente en el extranje-
ro, los contratos son para investigadores que ya han
completado su período de formación, y se quieren
incorporar a un puesto de trabajo dentro de un grupo de
investigación en España.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006428

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Perfiles a los que irán dirigidos los 800 contra-
tos de investigadores anunciados por el Secretario de
Estado de Política Científica y Tecnológica.

Respuesta:

El perfil de los investigadores a los que van dirigi-
dos los contratos es de dos tipos:

a) El contrato de doctores recientes va dirigido a
investigadores con un mínimo de seis años de expe-
riencia, dos de los cuales son de formación en el extran-
jero.

b) El contrato de doctores senior se dirige a inves-
tigadores que tengan al menos doce años de experien-
cia, algunos de ellos de actividad investigadora en el
extranjero.

Las retribuciones previstas para el caso de doctores
recientes son las equivalentes a un Profesor titular de
Universidad recién incorporado, y para el caso de doc-
tores senior son las equivalentes a las de un Catedrático
de Universidad.

El tipo de contrato se ajustará a alguna de las figu-
ras previstas en la legislación vigente y su duración
será por un período aproximado de cinco años.

Estos contratos van dirigidos a los organismos
públicos de investigación y a las universidades.

La correspondiente convocatoria se hará por Orden
ministerial.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006429

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un nuevo
tipo de contrato en las universidades, en base al anun-
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cio de 800 nuevos contratos de investigadores a reali-
zar en el año 2000 por las universidades y los organis-
mos públicos de investigación (OPIS).

Respuesta:

Para los contratos a los que se refiere Su Señoría, se
utilizará alguna de las figuras previstas en la legisla-
ción vigente. Los requisitos y características de dichos
contratos se concretarán en la correspondiente convo-
catoria pública.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006430

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Creación de algún grupo de trabajo para mejo-
rar las condiciones las condiciones de trabajo y las
prestaciones sociales de los becarios pre y post-docto-
rales.

Respuesta:

El pasado mes de enero se constituyó el grupo de traba-
jo para estudiar la mejora de las condiciones de trabajo
de los becarios pre y post doctorales, estando previsto
que tenga elaboradas sus conclusiones a finales del mes
de mayo de 2001.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006434

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Medidas provisionales a adoptar ante la ausen-
cia de medios humanos y materiales adecuados para la
recepción de los inmigrantes clandestinos llegados a

Andalucía, así como previsiones sobre la terminación
del centro de acogida ubicado en Andalucía por el Plan
de actuación recogido en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2001.

Respuesta:

Está prevista la construcción de un centro de acogi-
da para inmigrantes en Andalucía, para lo cual se están
realizando las prospecciones necesarias para localizar
un terreno adecuado en el Campo de Gibraltar, en cola-
boración con el Ayuntamiento de Algeciras.

El centro contará con una capacidad de alrededor
de 400 plazas, semejante a la de los construidos previa-
mente en Ceuta y Melilla. Contará con un equipo de
profesionales que se encargará de la mediación social y
de la realización de los programas de integración social
para los inmigrantes.

Además, se ha suscrito un Acuerdo de intenciones
para la firma de un Convenio entre la Diputación de
Cádiz y la Asamblea Provincial de Cruz Roja Españo-
la, para la puesta en funcionamiento de un dispositivo
de emergencia para la primera acogida de inmigrantes.
Para la presente campaña, en el marco de los Conve-
nios sobre esta materia entre la Administración General
del Estado y las Comunidades Autónomas, se ha asig-
nado un importe de 600 millones de pesetas (presu-
puestos del IMSERSO), destinados a programas para
la integración social de los inmigrantes.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Deficiencias detectadas en la denominada
variante de Foz en la carretera N-642.

Respuesta:

El Ministerio de Fomento está estudiando, caso por
caso, las peticiones planteadas, que corresponden funda-
mentalmente a acceso a vías municipales, de modo que
se puedan atender siempre que no sea vea perjudicada la
seguridad vial ni el nivel de servicio de la carretera.

Durante toda la ejecución de los trabajos, el Ministe-
rio de Fomento ha mantenido el diálogo necesario tanto
con el Ayuntamiento, a través de los diferentes repre-
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sentantes políticos, como con las diferentes entidades
vecinales, a través de múltiples reuniones, resolviendo
de modo ordenado todos los problemas planteados.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006438

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Incidencia en la Comunidad Autónoma de La
Rioja del nuevo Plan de Jefes de Estación que va a
implantar RENFE.

Respuesta:

En el caso de la Comunidad Autónoma de La Rioja,
la reorganización de puestos de trabajo es susceptible
de llevarse a cabo en aquellas estaciones con presencia
de personas para la realización de funciones de circula-
ción y en aquellos tramos que actualmente ya disponen
de sistemas automatizados de regulación.

Por tratarse de la adecuación de nuevos métodos pro-
ductivos, su aplicación todavía se encuentra en fase de
negociación con los representantes de los trabajadores.

En cuanto a los trabajadores finalmente afectados
por los puestos suprimidos, como es práctica habitual
en estas ocasiones, serán asignados a otras dependen-
cias, donde su presencia sea necesaria, y con preferen-
cia de ubicación en zonas próximas.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006441

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García-Hierro Caraballo, María Dolores
(GS).

Asunto: Razones por las que el «Puerto Seco», de Cos-
lada (Madrid), no se ha puesto aún en funcionamiento.

Respuesta:

Para la puesta en funcionamiento de la terminal de
mercancías de Puerto Seco, era necesario no sólo que
dicha terminal se hubiese concluido, como efectiva-
mente ocurrió, sino también la adjudicación de la
explotación en virtud de concurso público convocado
al efecto.

El concurso para la explotación de la terminal ferro-
viaria de Coslada fue adjudicado, en su día, a la oferta
presentada por Urbaser-Transfesa; firmándose el 27 de
julio pasado el contrato de explotación de la terminal
ferroviaria de Puerto Seco entre «PSM, S. A.», y
«Conte-Raíl, S. A.».

El acuerdo alcanzado ha permitido la puesta en mar-
cha del proyecto de Puerto Seco, de Madrid.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006446

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: López-Medel Bascones, Jesús (GP).

Asunto: Información del Gobierno sobre las actuacio-
nes de la Agencia Española de Cooperación Internacio-
nal (AECI) en materia de educación.

Respuesta:

La Ley 23/1998, de Cooperación Internacional para
el Desarrollo, ha establecido, dentro del objetivo fun-
damental de contribuir a la erradicación de la pobreza
en todas sus manifestaciones, unas prioridades secto-
riales entre las que ocupa un lugar destacado la educa-
ción, considerada como un servicio social básico.

La Ley se ha desarrollado en un Plan Director cua-
trienal que contiene las líneas generales y las directri-
ces básicas de la política española de cooperación al
desarrollo, con indicación de prioridades y objetivos,
así como los recursos presupuestarios indicativos.

La educación es el principal sector de cooperación
de la AECI junto con el sector salud. Es decir, aglutina
el mayor volumen de recursos. Por mandato legal, una
parte de los recursos del Fondo de Ayuda al Desarrollo
deben destinarse al desarrollo social básico y, dentro de
éste, a la educación.

En Iberoamérica, la cooperación oficial española,
de Gobierno a Gobierno, destinó, en 1999, 602 millo-
nes de pesetas. Al final del ejercicio 2000 dicha canti-
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dad habrá ascendido a 804 millones de pesetas. No
siendo posible enumerar todos los proyectos y progra-
mas, se señalan algunos con el fin de que se tenga una
visión de la multiplicidad de acciones que se están lle-
vando a cabo. Así, en Bolivia, el proyecto de mejora de
la calidad de la educación primaria o la capacitación de
asesores pedagógicos que son los responsables de la
actual reforma educativa en el país; en Brasil, se ejecu-
tan programas de capacitación, tanto en educación
superior a distancia como en la promoción de la ense-
ñanza del español; en Ecuador, España ha contribuido
a la conservación de las islas Galápagos, patrimonio de
toda la humanidad, mediante la construcción de un
Centro de Interpretación Medioambiental; en Paraguay,
un proyecto para la profesionalización de maestros no
titulados. Por su parte, en América Central, se indica la
labor en las tareas de reconstrucción y transformación
que son continuación de la solidaridad mostrada en la
asistencia de emergencia inmediatamente posterior al
huracán Mitch. El esfuerzo de la AECI se ha dirigido,
primero, a reforzar la capacidad de nuestras oficinas
técnicas de cooperación en los cuatro países afectados,
y, además, al refuerzo de las instituciones locales en
materia de educación mediante el envío de misiones
técnicas. Surgen así dos proyectos: El envío de un ase-
sor para la reforma educativa en el caso de Honduras, y
el equipamiento de 300 aulas en Honduras, Nicaragua
y Guatemala. Hasta el momento, los países afectados
por el Mitch han recibido en el capítulo de educación
casi 380 millones de pesetas.

Mención aparte merecen los programas horizonta-
les con acciones en varios países iberoamericanos: El
Programa de Cooperación Educativa con Iberoamérica
con un presupuesto anual de 80 millones de pesetas al
que la AECI contribuye con 30 millones el Programa
de Jóvenes Cooperantes, en colaboración con el INEM
y el INJUVE, tiene aspectos relacionados con la educa-
ción, o los programas derivados de las Cumbres Ibero-
americanas, como el Programa de Modernización de
las Administraciones Educativas (IBERMADE). Por
último, dentro de los programas horizontales, como
programas surgidos de la Segunda Cumbre Iberoameri-
cana celebrada en Madrid en 1992, los Programas de
Alfabetización y Educación Básica de Adultos impli-
can la colaboración entre los Ministerios de Educación
de España, el país destinatario y una participación acti-
va de la Organización de Estados Iberoamericanos.
Estos programas tienen características propias que
conectan con los objetivos de la cooperación para el
desarrollo como el apoyo institucional, el fomento de
la participación privada, el apoyo a la mujer, la promo-
ción del movimiento asociativo rural e, igualmente
importante, ofrecen una educación con la capacitación
laboral como beneficio inmediato para los participan-
tes. Del éxito de estos programas, es buena prueba su
reconocimiento internacional mediante la concesión de
premios o la ampliación del programa iniciado con

Honduras y la posibilidad de un acuerdo con las autori-
dades educativas de Nicaragua.

En el caso de la cooperación en las áreas geográfi-
cas en desarrollo y en transición no iberoamericana, es
decir, mundo árabe, África, Asia y Pacífico y los países
de Europa Oriental, las actividades financiadas en el
sector de la educación comprenden acciones en educa-
ción básica, educación superior y programas de forma-
ción de cuadros profesionales. Los recursos económi-
cos destinados por la cooperación oficial alcanzan los
3.800 millones de pesetas.

En relación con los programas de educación básica
y alfabetización, destaca la financiación de la coopera-
ción española de parte del sistema educativo en Guinea
Ecuatorial que atiende más de 50 centros, y los progra-
mas de construcción y equipamiento de escuelas rura-
les en los Territorios Palestinos y Marruecos. En el
ámbito de la enseñanza superior la AECI tiene dos pro-
gramas de cooperación con Marruecos y Mauritania.
El primero apoya la formación de equipos conjuntos
hispano-marroquíes, mientras que el segundo financia
becas en el propio destinadas a estudiantes de escasos
recursos procedentes de zonas alejadas de la capital.

Sin duda, uno de los problemas de los países en
desarrollo es la escasez, cuando no la inexistencia de
cuadros profesionales. Desde la AECI se financian pro-
gramas de especialización para técnicos en transportes,
agricultura, sanidad, empresas, turismo y energía en el
norte de África y en Europa del Este (Bosnia y Herze-
govina).

Junto a la cooperación oficial bilateral, de Gobierno
a Gobierno, la acción de las organizaciones no guber-
namentales o los programas de becas suponen un aña-
dido al esfuerzo de la educación.

En relación con las convocatorias anuales de sub-
venciones y ayudas destinada a ONGs del desarrollo,
en 1999 se destinaron 2.446 millones de pesetas a pro-
yectos vinculados con el sector educativo, cifra que
representa un 18,24 por 100 del total de la financiación
de las tres convocatorias de ese año (ordinaria, IRPF y
extraordinaria y urgente para el conflicto en los Balca-
nes). En el 2000, y exclusivamente en la convocatoria
ordinaria, el sector de la educación ha recibido 1.793
millones de pesetas, es decir un 20,39 por 100 del total.
En los dos años, el ámbito territorial de actuación ha
estado presidido por nuestras acciones en Iberoaméri-
ca, África y los Balcanes.

Las becas, por último, facilitan a los beneficiarios la
realización de cursos en España. Abarcan las enseñan-
zas de formación profesional y de postgrado y doctora-
do. Ocasionalmente se conceden becas para cursos
especializados de corta duración y, dentro de los cursos
cortos, se señalan los cursos de verano para el aprendi-
zaje del español. En su concesión, se toman en cuenta
los intereses y las políticas de desarrollo de los Gobier-
nos de los países de los beneficiarios. Las zonas geo-
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gráficas más favorecidas por este instrumento son los
países iberoamericanos y los del norte de África.

En suma, España y su cooperación al desarrollo han
hecho de la educación un área prioritaria, defienden su
importancia en una acción global y de cooperación y
participan en los foros internacionales sobre este tema
aportando nuestra experiencia y trabajo de muchos
años.

Como anexo se acompaña relación de los proyectos
de educación desarrollados por la AECI en los
años 1998, 1999 y 2000.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Proyectos en materia de  educación

Proyectos en materia de educación 1998

1. Convocatoria abierta y permanente:

Costa Rica: 

Ayudas para financiar Becas EARTH. Presupuesto:
17.200.000 pesetas.

Nicaragua:

Financiación de 10 becas a adolescentes en Centros
Educativos (ANIESCA). Presupuesto: 334.800 pesetas.

Construcción de un Centro Politécnico destinado a
la formación de jóvenes. Presupuesto: 25.300.000
pesetas.

Panamá:

Ayuda para financiar la II fase del proyecto: Progra-
mación educativa en televisión sobre agricultura soste-
nible. Presupuesto: 21.384.000 pesetas.

2. Ayudas y subvenciones ONGs:

El Salvador:

Formación técnico-empresarial para jóvenes margi-
nales en situación de alto riesgo. Presupuesto:
60.135.000 pesetas.

Red de bibliotecas populares. Presupuesto:
22.804.000 pesetas.

Guatemala:

Construyendo una esperanza para la niñez trabaja-
dora Piedrineros. Presupuesto: 23.954.000 pesetas.

Formación en técnicas de proyectos e integración
laboral dirigido al sector de la discapacidad. Presupues-
to: 5.373.000 pesetas.

Taller de capacitación profesional en electricidad,
carpintería y soldadura. Presupuesto: 65.258.000 pese-
tas.

Alfabetización y educación popular para la consoli-
dación de la paz. Presupuesto: 18.000.000 de pesetas.

Programa de educación innovadora para el desarro-
llo comunitario, II fase. Presupuesto: 34.728.000 pese-
tas.

Haití:

Proyecto educativo-sanitario de promoción social y
difusión del español. Presupuesto: 98.005.000 pesetas.

Honduras:

Programa de ampliación, equipamiento y apoyo téc-
nico para la formación de formadores del Hotel Escue-
la del Centro Integral «Madrid». Presupuesto:
40.000.000 de pesetas.

Educación bilingüe e intercultural de la etnia
Tawahka. Presupuesto: 18.330.000 pesetas.

Nicaragua:

Centro de Educación y Formación Profesional
«Betania» para adolescentes de los barrios marginales
de la ciudad de Chinandega. Presupuesto: 60.517.000
pesetas.

Capacitación empresarial y formación de promoto-
ras de educación de adultos en Esteli y Nueva Segovia.
Presupuesto: 15.179.000 pesetas.

Cursos de especialización de post-licenciatura. Pre-
supuesto: 68.200.000 pesetas.
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Panamá:

Escuela Superior Campesina de Colón. Presupues-
to: 60.750.000 pesetas.

Desarrollo de servicios educativos en la zona mar-
ginal de las mañanitas (2.a fase). Presupuesto:
62.296.000 pesetas.

República Dominicana:

Programa de formación técnico-profesional para
mujeres jóvenes y adolescentes. Presupuesto:
50.913.000 pesetas.

Inversión en infraestructura educativa, sanitaria y
de servicios sociales básicos. Presupuesto: 52.012.000
pesetas.

ITESA formación técnico-ocupacional en mecánica
industrial. Dotación de equipos. Presupuesto:
36.911.000 pesetas.

Mejoramiento de la capacidad educativa y de servi-
cios en atención primaria de salud, mediante integra-
ción comunitaria en los barrios La Piña y Lebrón. Pre-
supuesto: 21.980.000 pesetas.

Ampliar la cobertura educativa para niños y niñas
de edades de tres a seis años e impulsar la organización
y liderazgo de las asociaciones de mujeres. Presupues-
to: 40.789.000 pesetas.

Desarrollo de servicios educativos en zonas de alta
necesidad. Presupuesto: 68.071.000 pesetas.

Programa integral de atención a la población haitia-
na migrante. Presupuesto: 78.000.000 de pesetas.

3. Proyectos de cooperación bilateral:

El Salvador:

Programa de alfabetización y educación básica de
adultos (PAEBA). Presupuesto: 65.000.000 de pesetas.

Guatemala:

Maestría en gerencia de desarrollo sostenible. Pre-
supuesto: 20.000.000 de pesetas.

Honduras:

Programa de alfabetización y educación básica para
jóvenes y adultos. Presupuesto: 70.000.000 de pesetas.

México:

Proyecto «La Gestión Escolar en la Escuela Prima-
ria». Presupuesto: 112.543.000 pesetas.

Proyecto «Integración Educativa: Actualización,
Adecuación de Materiales Didácticos. Realización de
Experiencias Controladas y Desarrollo de un Sistema
de Seguimiento de los Niños Integrados». Presupuesto:
130.074.000 pesetas.

A continuación se señalan cuatro proyectos efectua-
dos con el Colegio Nacional de Educación Profesional
de México:

Proyecto fortalecimiento curricular y desarrollo de
la docencia para la educación profesional técnica.

Proyecto capacitación social en el Programa de
atención a zonas marginadas.

Proyecto capacitación para y en el trabajo.
Proyecto «Instrumentación del Sistema de Adminis-

tración de Personal y Nóminas».
Presupuesto: 52.000.000 de pesetas en el marco del

Fondo Mixto Hispano-Mexicano.

Nicaragua:

Instituto Tecnológico Nacional (INTECNA). Presu-
puesto: 45.000.000 de pesetas.

Instituto Tecnológico Nacional (INTECNA). Presu-
puesto: 8.000.000 de pesetas.

Instituto Tecnológico Nacional (INTECNA). Astu-
rias. Presupuesto: 35.000.000 de pesetas.

Programa de Alfabetización y Educación Básica de
Adultos (PAEBA). Presupuesto: 200.000.000 de pese-
tas.

Facultad de Veterinaria. Presupuesto: 74.800.000
pesetas.

Panamá:

Proyecto «Mejoramiento de la Calidad de la Ense-
ñanza de Segundo Ciclo de Bachillerato». Presupuesto:
41.160.000 pesetas.

Proyecto «Mejoramiento de la Calidad en el Nivel
de Educación General Básica». Presupuesto:
11.200.000 pesetas.

República Dominicana:

Creación de un Centro Regional de Formación
Turística. Presupuesto: 50.500.000 pesetas.

Equipamiento de un Centro de Formación Técnica
en el barrio de Guaricano. Presupuesto: 28.000.000 de
pesetas.

Proyectos en materia de Educación 1999

1. Convocatoria abierta y permanente:

Costa Rica:

Ayudas para financiar becas a la Escuela de Agri-
cultura de la región tropical húmeda (EARTH). Presu-
puesto: 36.000.000 de pesetas.

Ayuda para financiar formación araucaria a la
EARTH. Presupuesto: 20.000.000 de pesetas.

El Salvador:

Ayuda a la parroquia San Luis Mariona para 20
becas de un taller de computación y 20 becas de guar-
dería. Presupuesto: 990.000 pesetas.
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Panamá:

Ayuda para financiar el Proyecto programación edu-
cativa en televisión sobre agricultura-II fase. Presu-
puesto: 22.400.000 pesetas.

República Dominicana:

Ayuda para financiar el Proyecto estudio de viabili-
dad de un Centro de Formación Básica en Hostelería.
Presupuesto: 14.750.000 pesetas.

2. Ayudas y subvenciones ONGs:

Cuba:

Mejora del aprendizaje y trabajo de los dicapacita-
dos en Villa Clara. Presupuesto: 23.579.000 pesetas.

El Salvador

Formación integral en ciencia e ingeniería. Residen-
cia de profesores. Presupuesto: 10.000.000 de pesetas.

Guatemala:

Edición de textos y formación para el desarrollo
integral de las comunidades rurales mayas. Presupues-
to: 44.024.000 pesetas.

Honduras:

Programa de ampliación, equipamiento y apoyo téc-
nico para la formación de formadores del Hotel Escue-
la del Centro Integral «Madrid». Presupuesto:
68.691.000 pesetas.

Nicaragua:

Reconstrucción de infraestructuras escolares en las
comunidades El Volcán, Apamiguel y La Quemazón,
Nueva Segovia. Presupuesto: 5.662.000 pesetas.

Panamá:

Ampliación al Proyecto granja educativa y granjas
satélites autosostenibles en el área de Chepo-Las
Minas. Presupuesto: 46.560.000 pesetas.

República Dominicana:

Formación en derechos humanos de maestros/as en
zonas marginadas. Presupuesto: 23.000.000 de pesetas.

3. Proyectos de cooperación bilateral:

Cuba:

Programa integral de formación de directivos indus-
triales cubanos EOI. Presupuesto: 25.000.000 de pesetas.

Guatemala:

Apoyo a radios comunitarias fase II. Presupuesto:
37.000.000 de pesetas.

Honduras:

Programa alfabetización y educación básica para
jóvenes y adultos. Presupuesto: 70.000.000 de pesetas.

Apoyo Secretaría de Educación. Presupuesto:
13.497.000 pesetas.

Nicaragua:

Consolidación del INTECNA. Presupuesto
20.000.000 de pesetas.

Programa alfabetización PAEBANIC. Presupuesto:
200.000.000 de pesetas.

Creación de una Facultad de Veterinaria en UNAN-
León. Presupuesto: 10.000.000 de pesetas.

Panamá:

Educación bilingüe intercultural (II fase). Presu-
puesto: 15.750.000 pesetas.

Desarrollo Agrícola Sostenible. Presupuesto:
10.500.000 pesetas.

Programación educativa granjas sostenibles II fase
(FETV-Canal 5). Presupuesto: 22.400.000 pesetas.

República Dominicana:

Escuela Regional de Formación Turística. Presu-
puesto: 35.000.000 de pesetas.

Desarrollo integral de Yamasa II fase. Presupuesto:
10.358.000 pesetas.

Proyecto de género y desarrollo. Presupuesto:
22.272.000 pesetas.

Proyectos en materia de Educación 2000

Proyectos de cooperación bilateral:

El Salvador:

Centro de Formación-Producción. Presupuesto:
55.000.000 de pesetas.

Guatemala:

Apoyo a Programa de Educación. Presupuesto:
24.300.000 pesetas.

Apoyo Ministerio de Educación. Presupuesto:
8.100.000 pesetas.

Honduras:

Formación Permanente de Docentes en Servicio.
Presupuesto: 40.000.000 de pesetas.

Programa de Alfabetización y Educación Básica para
Jóvenes y Adultos. Presupuesto: 120.000.000 de pesetas.
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Nicaragua:

Consolidación del INTECNA. Presupuesto:
40.000.000 de pesetas.

Consolidación de la Reforma de la Formación Profe-
sional (INATEC). Presupuesto: 40.000.000 de pesetas.

Creación de una Facultad de Veterinaria en la
UNAN de León. Presupuesto: 30.000.000 de pesetas.

Programa Alfabetización PAEBANIC. Presupuesto:
200.000.000 de pesetas.

República Dominicana:

Instituto Regional de Formación Turística. Presu-
puesto: 35.000.000 de pesetas.

Programa de Bachillerato a Distancia. Presupuesto:
31.000.000 de pesetas.

Subdirección General de Cooperación con países
de América del Sur

Proyectos en materia de eduación
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Mundo Árabe y Mediterráneo

Argelia:

Programa de becas. Importe 89 millones pesetas.

Egipto:

Becas. Importe 81.089.720 pesetas.
Material didáctico. Importe 350.000 pesetas.
Formación profesorado y apoyo a la enseñanza.

Importe 3.500.000 pesetas.
Programa hispano-egipcio del IEEI. Importe

8.275.000 pesetas.

Irak:

Programa de becas y apoyo bibliográfico en la ense-
ñanza del español. Importe 43 millones de pesetas.

Jordania:

Programa becas. Importe 46.880.310 pesetas.
Apoyo bibliográfico. Importe 350.000 pesetas.
Cursos de español. Importe 2.134.032 pesetas.
Asistencia técnica en Museología. Importe 118.631

pesetas.

Líbano:

Programa de becas por importe de 19 millones de
pesetas.

Libia:

Programa de becas por importe de 12.544.170 pese-
tas.

Marruecos:

Apoyo a las Escuelas «Alfonso XIII». Importe
7.694.954 pesetas.

Reforma centro preescolar en Larache. Importe
6.201.600 pesetas.

Dotación calefacción guardería en Tánger. Importe
4.849.840 pesetas.

Apoyo educación infantil en Tetuán. Importe
5.323.200 pesetas.

Ayuda actividades alfabetización y formación feme-
nina. Importe 3.130.000 pesetas.

Establecimiento en el norte de Marruecos de escue-
las del programa de educación informal. Importe
15.280.000 pesetas.

Apoyo formación y promoción femenina en Tánger
y Fnidek. Importe 5.309.630 pesetas.

Acondicionamiento centro rural Cidera-Temara.
Importe 3.800.000 pesetas.

Construcción, equipamiento y puesta en marcha de
un centro educativo para mujeres en Tala. Importe
10.276.000 pesetas.

Centro de formación para niños de la calle en Tán-
ger (convocatoria ONGD). Importe 58.064.000 pese-
tas.

Formación en educación especial e integración de
niños discapacitados en Tetuán (convocatoria ONGD).
Importe 25.752.000 pesetas.

Creación red de empresas simuladas para la inser-
ción laboral de los jóvenes marroquíes. Convocatoria
ONGD. Importe 56.652.000 pesetas.

Programa de becas. Importe 137.787.990 pesetas.
Fondo de cooperación interuniversitaria. Importe

85.000.000 de pesetas.
Cursos de español para instituciones marroquíes y

funcionarios. Importe 7.000.000 de pesetas.
«Espacio Alcántara» de Larache.

Mauritania:

Apoyo a los Centros de Promoción Femenina.
Importe 11.756.481 pesetas.

Cursos de español. Importe 1.535.000 pesetas.
Programa de becas. Importe 31.843.000 pesetas.

Refugiados saharauis:

Enseñanza de español y animación escolar en los
campamentos de refugiados. Importe 33.000.000 de
pesetas.

Campamentos de refugiados: 17.998.000 pesetas.
Programa de becas. Importe 33.998.240 pesetas.

Siria:

Apoyo material departamento español. Importe
250.000 pesetas.

Cursos de español, formación de cuadros y arqueó-
logos. Importe 2.000.000 de pesetas.

Programa de becas 27.247.040 pesetas.

Territorios palestinos:

Programa de becas. Importe 58.780.000 pesetas.
Material de apoyo para la enseñanza del español.

Importe 400.000 pesetas.
Enseñanza de lengua y cultura españolas a pobla-

ción palestina en Instituto Hispano-Árabe de Jerusalén.
Importe 3.600.000 pesetas.

Apoyo a actividades del Colegio Ntra. Sra. del Pilar
de Jerusalén. Importe 4.948.000 pesetas.

Apoyo a las actividades del Consejo de la Comuni-
dad Sefardí de Jerusalén. Importe 1.006.800 pesetas.

Ampliación escuela Gaza del Patriarcado Latino.
Convocatoria ONGD. Importe 150.000.000 de pesetas.

Escuela formación profesional Gaza. Convocatoria
ONGD. Importe 65.000.000 de pesetas.
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Túnez:

Programa becas. Importe 53.996.425 pesetas.
Enseñanza español a funcionarios. Importe

1.755.802 pesetas.
Curso formación locutores RTCI. Importe

1.850.900 pesetas.
Formación técnicos deportes. Importe 1.730.190

pesetas.

África Subshariana

Guinea Ecuatorial:

Centros Asociados UNED Malabo y Bata. Importe
34.160.636 pesetas.

Colegio Español de Bata. Importe 20.847.195 pese-
tas.

Colegio Español de Malabo. Importe 29.962.500
pesetas.

Rehabilitación Colegio Público Luis Redondo.
Importe 6.736.930 pesetas.

Construcción Salón de actos Asilo Ngolo. Importe
1.375.000 pesetas.

Instalación placas solares escuela Kogo. Importe
1.500.000 pesetas.

Construcción tres aulas distrito Kogo. Importe
2.945.000 pesetas.

Programa becas. Importe 111.509.130 pesetas.
Equipamiento internado La Salle de Bata. Importe

530.000 pesetas.
Donación libros. Importe 1.165.000 pesetas.
Cooperación universitaria Alcalá de Henares.

UNGE. Importe 19.592.000 pesetas.
Dotación libros Centro Salud María Rafols. Importe

800.000 pesetas.
Etapa preescolar primaria privada. FERE. Convoca-

toria ONGD. Importe 258.408.000 pesetas.
Etapa Bachillerato privado. FERE. Convocatoria

ONGD. Importe 95.385.000 pesetas.
Formación profesional privada. FERE. Convocato-

ria ONGD. Importe 68.810.000 pesetas.
Escuelas normales de magisterio públicas. FERE.

Convocatoria ONGD. Importe 32.620.000 pesetas.
Internado mixto privado «La Salle». Convocatoria

ONGD. Importe 17.436.000 pesetas.
Construcción escuela privada de Bata. Convocato-

ria ONGD. Importe 38.680.000 pesetas.

Mozambique:

Escuela de música del Centro Cultural de Matalana.
Importe 9.371.000 pesetas.

Programa de becas en Mozambique. Importe
13.147.000 pesetas.

Programa de becas en España. Importe 26.777.730
pesetas.

Construcción de aulas, talleres y campo de depor-
tes. Importe 4.967.102 pesetas.

Namibia:

Programa becas. Importe 478.164 pesetas.

Sudáfrica:

Programa becas 398.581 pesetas.
Cursos de formación en protocolo. Importe

3.600.000 pesetas.

Angola:

Programa becas. Importe 58.438.000 pesetas.
Asistencia técnica Banco Poupança e Crédito.

Importe 66.340.000 pesetas.
Formación pesquera Vigo. Importe 53.555.000

pesetas.
Programa mujer en barrio de Prenda. Convocatoria

ONGD. Importe 7.983.000 pesetas.

Cabo Verde:

Programa becas. 1.467.080 pesetas.
Alfabetización y formación básica de adultos. Con-

vocatoria ONGD. Importe 18.614.963 pesetas.

Senegal:

Programa Becas. Importe 41.020.206 pesetas.

Tanzania:

Programa becas. Importe 8.000.000 de pesetas.

Gabón:

Programa becas. Importe 20.713.569 pesetas.

Gambia:

Construcción de dos aulas en la escuela de Niami-
na. Importe 657.654 pesetas.

Guinea Bissau:

Programa becas. Importe 6.552.500 pesetas.

Santo Tomé y Príncipe:

Programa becas. Importe 1.467.000 pesetas.

Guinea Conakri:

Programa becas. Importe 1.467.000 pesetas.
Equipamiento Escuela Formación Profesional. Con-

vocatoria ONGD. Importe 18.359.000 pesetas.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

171



Mali:

Centro Formación Femenina Vicenta María. Impor-
te 9.116.875 pesetas.

Adquisición de un vehículo para centro de forma-
ción Vicenta María. Importe 4.350.000 pesetas.

Lucha contra la mutilación genital femenina. Impor-
te 12.440.000 pesetas.

Benin:

Programa becas. Importe 7.200.000 pesetas.
Amueblamiento clases en Escuela Formación Pro-

fesional. Importe 2.179.948 pesetas.
Equipo Laboratorio. Importe 4.510.488 pesetas.

Camerún:

Programa becas. Importe 15.200.000 pesetas.
Construcción Departamento español. Importe

2.850.180 pesetas.
Construcción sala estudio niños. Importe 575.000

pesetas.
Escuela pública Nyahendel. Importe 2.500.000

pesetas.
Reparación techos Escuela Fignolé. Importe

616.620 pesetas.
Reparación centro animación y formación. Importe

1.600.000 pesetas.
Construcción residencia estudiantes. Importe

25.039.000 pesetas.

R. Congo Brzaville:

Programa becas. Importe 4.320.000 pesetas.

Etiopía:

Programa becas. Importe 25.440.000 pesetas.

Ghana:

Programa becas. Importe 5.760.000 pesetas.

Kenia:

Programa becas. Importe 5.760.000 pesetas.

Costa de Marfil:

Programa becas. Importe 15.840.000 pesetas.

Níger:

Programa becas. Importe 5.760.000 pesetas.

Nigeria:

Programa becas. Importe 1.440.000 pesetas.

RD Congo:

Programa becas. Importe 28.680.000 pesetas.

Seychelles:

Programa becas. Importe 1.440.000 pesetas.

Togo:

Programa becas. Importe 1.440.000 pesetas.

Uganda:

Programa becas. Importe 1.440.000 pesetas.

Zambia:

Programa becas. Importe 12.960.000 pesetas.

Zimbabwe:

Programa becas. Importe 10.640.000 pesetas.

Europa Central, Oriental y Balcanes

Bosnia-Herzegovina:

Escuela de niños discapacitados en Mostar (3 fase).
Convocatoria ONGD. Importe 59.622.000 pesetas.

Rehabilitación del colegio Britovi. Convocatoria
ONGD. Importe 38.742.000 pesetas.

Bulgaria:

Curso «Políticas Comunitarias» CECO. Importe
640.000 pesetas.

Curso «Fuentes financiación internacional» CECO.
Importe 640.000 pesetas.

Segunda fase Aula Virtual Cervantes en la Universi-
dad de Sofía. Importe 12.231.000 pesetas.

Curso «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Programa becas. Importe 21.499.316 pesetas.
Programa becas verano. Importe 4.072.866 pesetas.

Rumania:

Curso «Políticas Comunitarias» CECO. Importe
640.000 pesetas.

Curso «Fuentes financiación internacional» CECO.
Importe 640.000 pesetas.

Curso «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Programa becas. Importe 16.440.450 pesetas.
Programa becas verano. Importe 2.545.250 pesetas.
Becas diplomáticos. Importe 814.640 pesetas.
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Eslovenia:

Curso «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Becas diplomáticos. Importe 814.640 pesetas.

Estonia:

Curso «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Programa Becas. Importe 1.264.650 pesetas.

Hungría:

Curso español jurídico a jueces Consejo Nacional
de Justicia. Importe 10.000.000 de pesetas.

Segunda fase curso español. Importe 5.770.000
pesetas.

Seminario Derecho Comunitario. Importe
1.770.000 pesetas.

Seminario Fondos Estructurales. Importe 780.000
pesetas.

Curso Administración Tributaria. Importe 800.000
pesetas.

Curso sobre sistema fiscal «ad hoc». Importe
4.000.000 de pesetas.

Programa becas. Importe 7.587.900 pesetas.
Programa becas verano. Importe 509.050 pesetas.

Letonia:

Material didáctico Universidad de Riga, Biblioteca
Municipal, Academia Cultura y Asociación Hispano-
Letona. Importe 500.000 pesetas.

Curso políticas comunitarias. CECO. Importe
640.000 pesetas.

Curso «fuentes financiación internacional». CECO.
Importe 640.000 pesetas.

Curso «Administración Tributaria». Importe
400.000 pesetas.

Programa becas. Importe 1.264.650 pesetas.
Programa becas verano. Importe 509.050 pesetas.

Lituania:

Curso «Políticas comunitarias». CECO. Importe
640.000 pesetas.

Curso «fuentes financiación internacional». CECO.
Importe 640.000 pesetas.

Curso «Administración Tributaria». Importe
400.000 pesetas.

Programa becas. Importe 1.264.650 pesetas.
Programa becas verano. Importe 407.320 pesetas.

Polonia:

Seminario «Reforma de servicios públicos en Espa-
ña» y «gestión de recursos humanos». Importe 475.000
pesetas.

Seminario «Propiedad intelectual e industrial».
Importe 14.500.000 pesetas.

Cursos «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Curso «Sistema fiscal “ad hoc”». Importe 4.000.000
de pesetas.

Programa becas. Importe 6.323.250 pesetas.
Programa becas español. Importe 1.623.675 pesetas.

República Checa:

Curso «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Curso «Fuentes financiación internacional». Impor-
te 640.000 pesetas.

Curso «Administración Tributaria». Importe
800.000 pesetas.

Seminario Banco Nacional. Importe 2.820.000
pesetas.

Seminario en materia seguridad nuclear. Importe
1.410.000 pesetas.

Programa becas. Importe 5.058.600 pesetas.
Programa becas verano. Importe 2.036.200 pesetas.

Balcanes

Albania:

Programa becas. Importe 10.117.200 pesetas.
Programa becas verano. Importe 1.018.100 pesetas.

Croacia:

Programa becas. Importe 1.527.150 pesetas.
Programa becas diplomáticos. Importe 6.323.250

pesetas.

Ery Macedonia:

Programa becas de verano. Importe 1.018.000 pesetas.

R. Federal Yugoslava:

Programa becas. Importe 11.381.850 pesetas.

Europa Oriental

Rusia:

Programa becas. Importe 24.290.850 pesetas.

Ucrania:

Programa becas. Importe 24.542.256 pesetas.

Belarús:

Programa becas. Importe 2.079.290 pesetas.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

173



Georgia:

Programa becas. Importe 2.282.696 pesetas.

Asia

Filipinas:

Formación mujeres maltratadas en Davao. Convo-
catoria ONGD. Importe 30.753.000 pesetas.

Programa capacitación en tecnología de CITE. Con-
vocatoria ONGD. Importe 36.576.777 pesetas.

Capacitación para jóvenes y adultos sin recursos.
Importe 1.560.870 pesetas.

Apoyo mejora enseñanza. Importe 16.259.200 pesetas.
Programa becas. Importe 53.190.720 pesetas.
Curso actualización didáctica. Importe 15.400.000

pesetas.

China:

Creación del Colegio Mayor España y una cátedra
española en la CEIBS. Importe 88.000.000 de pesetas.

Formación profesional no reglada para jóvenes de
bajos recursos económicos. Convocatoria ONGD.
Importe 79.844.325 pesetas.

Programa becas. Importe 60.000.000 de pesetas.

India:

Formación expresión plástica. Importe 2.330.000
pesetas.

Taller de danza. Importe 5.875.000 pesetas.
Programa becas. Importe 26.000.000 de pesetas.

Indonesia:

Formación técnicas de danza española. Importe
2.187.500 pesetas.

Malasia:

Programa becas. Importe 4.000.000 de pesetas.

Mongolia:

Programa becas. Importe 1.467.000 pesetas.

Tailandia:

Programa becas. Importe 12.106.930 pesetas.

Vietnam:

Programa becas. Importe 1.467.080 pesetas.

Kirguistán:

Programa becas. Importe 1.018.100 pesetas.

Kazajstán:

Programa becas. Importe 509.050 pesetas.

Uzbekistán:

Programa becas. Importe 2.282.750 pesetas.

Irán:

Programa becas. Importe 11.029.920 pesetas. 

184/006450

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la presentación de un pro-
yecto de ley que regule la materia de la nacionalidad.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia no tiene prevista la presen-
tación de un proyecto de ley sobre nacionalidad, sin
perjuicio del conocimiento de que existen iniciativas
legislativas en esta materia del Grupo Parlamentario
Popular.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006452

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Otxoa de Eribe Elorza, Juan José (GV-PNV).

Asunto: Parecer del Gobierno sobre si las característi-
cas de la llamada autovía del Norte, antes N-I, son las
idóneas, o es partidario de su inmediata mejora y adap-
tación al tráfico que soporta.

Respuesta:

La autovía del Norte es una de las autovías llamadas
de primera generación, que fue construida, en la mayor
parte de su recorrido, mediante la duplicación de la cal-
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zada existente, que se aprovechaba como calzada para
uno de los sentidos.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006457

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Consecuencias para la competencia en el sec-
tor eléctrico del anuncio de fusión entre las empresas
eléctricas Endesa e Iberdrola.

Respuesta:

Conforme al artículo 15.1 de la Ley 16/1989, de 17
de julio, de Defensa de la Competencia, la operación de
fusión fue notificada al Servicio de Defensa de la Com-
petencia, previamente a su realización, el 18 de octubre
de 2000, y remitida al Tribunal de Defensa de la Com-
petencia (TDC) para su dictamen el 10 de noviembre
del mismo año. Asimismo, se solicitó informe al respec-
to a la Comisión Nacional de la Energía (CNE).

En sus informes, tanto el TDC como la CNE coinci-
den en señalar que la operación, tal y como fue notifi-
cada, daría lugar a la consolidación de una posición de
dominio de la empresa resultante en los mercados eléc-
tricos y que, por tanto, únicamente podría ser autoriza-
da subordinándola a un conjunto de condiciones que
eliminaran dicho riesgo y, en última instancia, redun-
daran en un mejor funcionamiento competitivo de los
mercados afectados.

Siguiendo los informes del TDC y de la CNE, el
Consejo de Ministros acordó el 2 de febrero de 2001
subordinar la aprobación de la fusión por absorción de
«Iberdrola, S. A.», por «Endesa, S. A.», a la observancia
de un conjunto de condiciones que garantizaran la com-
petencia efectiva en los diferentes mercados eléctricos.

El 7 y el 8 de febrero de 2001 tuvieron entrada en el
Ministerio de Economía escritos de «Endesa, S. A.», e
«Iberdrola, S. A.», respectivamente, en los que infor-
maban acerca de las decisiones de sus Consejos de
Administración de desistir del proyecto de fusión noti-
ficado al Servicio el 18 de octubre de 2000.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006465

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Entrada en vigor, modificaciones previstas y
medidas a adoptar para que la Ley de Enjuiciamiento
Civil sea aplicada adecuadamente por los juzgados y
tribunales.

Respuesta:

1. Sí. La ley ha entrado en vigor como estaba pre-
visto el 8 de enero de 2001.

2. La ley ha entrado en vigor sin modificación del
texto aprobado por las Cortes Generales.

3. Durante el año 2000 el Ministerio de Justicia,
en el ámbito de sus competencias, ha venido desarro-
llando y ejecutando diversas actuaciones en distintos
ámbitos —medios personales, formación y medios
materiales— para garantizar la efectividad de la Ley de
Enjuiciamiento Civil en el momento de su entrada en
vigor.

Por lo que se refiere a la Planta Judicial, en el orden
jurisdiccional civil se ha creado un total de 74 nuevas
plazas que se desglosan en 30 plazas de magistrado en
secciones civiles de Audiencia Provincial, 40 Juzgados
de 1.a Instancia e Instrucción y 4 Juzgados de 1.a Ins-
tancia.

Dentro del Plan General de Formación y de un Plan
Urgente de Formación y Reciclaje durante el 2000 se
han impartido 274 cursos específicos sobre la nueva
Ley de Enjuiciamiento Civil con un coste de 262 millo-
nes para la formación de 173 Fiscales, 930 Secretarios
Judiciales y 6.377 Oficiales, Auxiliares y Agentes, lo
que supone un total de 7.480 funcionarios del orden
jurisdiccional civil.

En cuanto a medios materiales, a la entrada en vigor
de la ley, en las comunidades autónomas del ámbito
territorial del Ministerio de Justicia, el 93 por ciento de
los juzgados alcanza o supera la ratio de una sala de
vistas por cada dos juzgados, aconsejada por el Conse-
jo General del Poder Judicial como suficiente para la
aplicación de las previsiones de la ley. En el mínimo
restante que no alcanza esta ratio, teniendo en cuenta
que antes de tres o cuatro meses, como mínimo, no ten-
drán lugar las primeras vistas; donde el espacio lo per-
mite, se está procediendo a desdoblar las actuales salas
o, en su caso, a realizar actuaciones puntuales en espa-
cios disponibles.

Respecto de los equipos y aparatos de audio-vídeo
para grabación y reproducción, a la entrada en vigor de
la ley, el Ministerio de Justicia, con una inversión de
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550 millones de pesetas ha dotado de equipos analógi-
cos al 92 por ciento de las salas de vistas y visionado
en las 10 comunidades autónomas de su competencia.
El 8 por ciento restante estará dotado en breve, antes de
que comience a hacerse uso de los referidos equipos y
aparatos. Asimismo, en el edificio de Plaza de Castilla
de Madrid, por sus características de elevado número
de juzgados, se ha acometido la instalación piloto de
un sistema digital, con una inversión de 173 millones.

El presupuesto del Ministerio de Justicia incluye las
dotaciones necesarias para la creación de 49 nuevas
plazas en el orden jurisdiccional civil, cuya distribu-
ción definitiva será objeto de estudio con el Consejo
General del Poder Judicial.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006470

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Proyectos previstos para el año 2001, con
cargo al crédito de 2.678 millones de pesetas de la par-
tida para proyectos especiales de Ayuda Oficial al
Desarrollo (AOD), así como de la partida prevista para
el año 2000.

Respuesta:

El crédito de 2.678 millones de pesetas previsto en
los Presupuestos del año 2001 es el correspondiente
al concepto de transferencias corrientes a familias e
instituciones sin ánimo de lucro. Por tanto, este con-
cepto abarca toda clase de auxilios, becas, ayudas,
donaciones, premios literiarios, artísticos o científicos
no inventariables, que el Estado, organismos autóno-
mos u otros organismos públicos otorguen a entidades
sin fines de lucro, fundaciones, instituciones, entida-
des benéficas o deportivas y familias. El conjunto de
acciones imputables a este concepto es muy variada.
En ellas se señalan, para el año 2000, la imputación
de acciones de ayuda humanitaria por importe de 115
millones de pesetas, subvenciones a la Coordinadora
de Organizaciones No Gubernamentales de Desarro-
llo para sus actividades por más de 10 millones de
pesetas, a la Casa de América por más de 31 millones,
las acciones de observación electoral, la subvención
de seminarios y conferencias o la concesión de pre-
mios en metálico.

En todo caso, el importe mayor es el correspondiente
a la ayuda humanitaria y de emergencia, razón por la que
el incremento de esta partida tiene en parte, su respuesta
en el hecho de que tales operaciones son imprevisibles y
su eficacia está condicionada a la rapidez de la reacción
ante la catástrofe a la que se trata de responder.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006471

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romero López, María Carmen (GS).

Asunto: Razones por las que no se ha instruido conve-
nientemente al Ministerio Fiscal para evitar la dilación
en el procedimiento que tuvo como consecuencia la
fuga de Giovanni Greco.

Respuesta:

Con carácter previo se ha de indicar que la fuga de
D. Giovanni Greco no fue motivada por dilación pro-
cesal alguna, sino que, simplemente, se sucedieron una
serie de resoluciones judiciales de la Audiencia Nacio-
nal y del Tribunal Constitucional en el ejercicio legíti-
mo de sus competencias.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 25 del
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sólo corres-
ponde al Fiscal General del Estado, en el marco de su
autonomía funcional, impartir instrucciones y órdenes
a sus subordinados sobre asuntos específicos.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006479

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pérez Casado, Ricard (GS).

Asunto: Previsiones de la Agencia Española de Coope-
ración Internacional respecto de los instrumentos y
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recurso necesarios para la reducción de la deuda exter-
na de los países más pobres.

Respuesta:

El tema de la condonación de la deuda externa es
un debate abierto que debe afrontarse con prudencia
y con el consenso de todos los actores implicados.
Es una medida que no puede tomarse unilateralmen-
te, sino que hay que situarla en el marco del Club de
París. A veces puede tener efectos colaterales negati-
vos para la cooperación y para el propio país, que se
puede ver privado, en el futuro, del capital extranje-
ro necesario para afrontar inversiones en infraestruc-
turas.

Se señala la distinción entre conversión de deuda en
inversión y conversión de deuda en desarrollo. La pri-
mera implica la participación de las empresas españo-
las, y una operación de esta naturaleza, ya realizada, es
la de la deuda de Marruecos. En cuanto a la inversión
en desarrollo, consiste, básicamente, en que el valor en
moneda nacional de la deuda o de parte de la deuda
condonada debe ser invertido por el Gobierno del país
beneficiario en políticas de desarrollo. En este supues-
to se encuentran cuatro iniciativas: En Perú (cultivos
alternativos para la erradicación de la droga), Costa
Rica (medio ambiente), Nicaragua (infraestructuras) y
Honduras (complemento de las actuaciones de la coo-
peración española en el país), y en el diseño de las mis-
mas ha participado el Gobierno en estrecha colabora-
ción con las organizaciones no gubernamentales de
desarrollo.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006480

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Reanudación de las reuniones ministeriales
hispano-británicas previstas en el Proceso de Bruselas
sobre Gibraltar.

Respuesta:

El proceso de Bruselas es un marco negociador bila-
teral entre España y el Reino Unido, cuya finalidad es
promover en beneficio mutuo la cooperación en temas
relacionados con Gibraltar y tratar las cuestiones

(peñón e istmo) de soberanía. Instituido en 1984, la
última reunión a nivel ministerial tuvo lugar en diciem-
bre de 1997.

El Proceso de Bruselas constituye hasta ahora el
único compromiso asumido por el Reino Unido para
abordar las cuestiones de soberanía sobre Gibraltar. Por
esta razón, el Gobierno considera necesario mantener
vivo el mencionado proceso. Dentro de ese espiritu, en
diciembre de 1997 se presentaron las denominadas
«propuestas Matutes».

Estas propuestas, como en su día las presentadas
por el Ministro Morán, tomaron plenamente en consi-
deración las peculiaridades de la población y sus insti-
tuciones locales, que tendrían perfecta cabida en nues-
tro ordenamiento constitucional. Las propuestas
fueron presentadas no como una imposición o una
oferta cerrada, sino como documento abierto de traba-
jo, como marco flexible para iniciar un diálogo. Según
el Reino Unido, las propuestas han sido rechazadas
por los gibraltareños, sin que, hasta la fecha, sepamos
las razones. Entendemos que se puede rechazar una
proposición concreta y cerrada, pero entre sociedades
democráticas no un marco cuya única finalidad es
acercar posiciones y tender puentes abiertos.

En pleno siglo XXI, y cuando están próximos a
cumplirse los trescientos años de su ocupación militar,
no se comprende que aún exista una colonia en el suelo
europeo.

Para poner fin a este anacronismo y sentar las bases
de una cooperación en beneficio mutuo en el Campo de
Gibraltar, el Gobierno sigue considerando el Proceso
de Bruselas como el cauce más adecuado. En este sen-
tido, y entre otras razones como recordatorio de la
vigencia del Proceso, ya hemos solicitado que este año
tenga lugar una nueva sesión ministerial. La fecha
exacta para su celebración deberá concretarse por
acuerdo de ambas partes en función de los resultados
que puedan materializarse.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006481

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Estrella Pedrola, Rafael (GS).

Asunto: Consecuencias del acuerdo sobre Gibraltar
alcanzado el pasado mes de abril entre España y el
Reino Unido.
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Respuesta:

Con motivo de la petición británica de entrada par-
cial en el Convenio de Schengen se alcanzaron tres
acuerdos con el Gobierno del Reino Unido sobre
Gibraltar.

El primero es el relativo a las autoridades de Gibral-
tar en el contexto de la UE y la CE y tratados conexos.
Su régimen se aplica a los instrumentos jurídicos de la
Unión, a los convenios concluidos en su marco, a los
relacionados con la Unión y concluidos en el ámbito
del espacio económico europeo y de la Asociación
Europea de Libre Comercio (EFTA), así como a algu-
nos convenios del Consejo de Europa.

En virtud de este régimen opera una oficina de enla-
ce ubicada en el Ministerio de Asuntos Exteriores bri-
tánico en Londres, que es la encargada de asumir y
canalizar las comunicaciones o decisiones entre las
autoridades locales gibraltareñas y las autoridades de
los Estados miembros.

Se trata de un acuerdo beneficioso para todas par-
tes implicadas y, por consiguiente, su valoración es
positiva. Para España su principal valor es que, como
establece el artículo 229.4 del Tratado de la Comuni-
dad Europea, se reconoce que Gibraltar carece de
capacidad de interlocución internacional y es el
Reino Unido quien asume la responsabilidad interna-
cional por las actuaciones de las autoridades gibralta-
reñas. Para Gibraltar, principalmente, posibilitar a
sus instituciones financieras operar en el ámbito
comunitario. En cuanto a nuestros socios de la Unión
se allana con carácter general el camino para que el
problema de las «autoridades gibraltareñas» no se
siga interponiendo en la aprobación de iniciativas y
propuestas de la UE.

Para vigilar el correcto funcionamiento del Acuer-
do se ha designado como órgano de coordinación,
seguimiento y control del cumplimiento del régimen
a la Dirección General de Política Exterior para
Europa del Ministerio de Asuntos Exteriores, que ya
ha puesto en funcionamiento una base de datos a
efectos documentales y estadísticos para evaluar su
aplicación.

Hasta la fecha se ha registrado un uso escaso de
este instrumento. Por parte española ha habido una
petición de auxilio judicial en relación con el Conve-
nio de La Haya, de 18 de marzo de 1970, sobre obten-
ción de pruebas en el extranjero en materia civil, y
por parte gibraltareña una notificación de la oficina
en Gibraltar del Royal Bank of Scotland referente a la
libre prestación de servicios bancarios en España.
También ha habido dos peticiones gibraltareñas no
ajustadas al procedimiento establecido y que han sido
devueltas.

El segundo de los acuerdos es el relativo al formato
de la tarjeta de identidad expedida en Gibraltar a los
nacionales británicos residentes en la colonia. Según

nuestras informaciones, desde el día 7 de diciembre,
las autoridades gibraltareñas habrían empezado a emi-
tir las nuevas tarjetas con los cambios en el formato
para que aparezca con claridad el Reino Unido como el
Estado miembro de la UE que está detrás del documen-
to. Por parte española se admitirá esta nueva tarjeta de
identidad como título válido para viajes dentro de la
Unión Europea.

El tercer acuerdo, el de cooperación policial en
Gibraltar y la región circunvecina, fue firmado por
los Ministros de Interior de España y del Reino
Unido. Su objeto es formalizar una cooperación bila-
terial policial de carácter práctica para permitir ser
más eficaces para atajar y controlar la delincuencia a
ambos lados de «La Verja». Ya se ha procedido a la
designación de los correspondientes oficiales de
enlace y los contactos operativos se vienen produ-
ciendo con normalidad.

En los tres casos se trata de soluciones pragmáticas
para resolver cuestiones técnicas pendientes desde
hacía tiempo entre el Reino Unido y España. Los
acuerdos se están cumpliendo con absoluta normali-
dad, lo que pone de manifiesto, incluso en un conten-
cioso tan controvertido como el hispano-británico
sobre Gibraltar, que es posible alcanzar acuerdos y
ponerlos en funcionamiento cuando por ambas partes
existe verdadera voluntad.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006493

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Díaz Díaz, Manuel Ceferino (GS).

Asunto: Previsiones sobre el reinicio de las conversa-
ciones con los representantes del sector pesquero para
encontrar una solución a los efectos negativos del
incremento del precio de los carburantes.

Respuesta:

El precio del gasóleo pesquero experimentó una
fuerte y brusca alza, que al día de hoy ya se ha inverti-
do, con tendencia a la baja.

La evolución histórica ha sido la siguiente:

— Enero 1997: 42 pesetas/litro.
— Enero 1998: 40 pesetas/litro.
— Enero 1999: 18 pesetas/litro.
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— Enero 2000: 38 pesetas/litro.
— Septiembre 2000: 60 pesetas/litro.
— Diciembre 2000 (día 14): 57 pesetas/litro.
— Enero 2001 (día 18): 44 pesetas/litro.
— Al día de hoy: 42 pesetas/litro.

A fin de estudiar la situación, la Administración
General del Estado mantuvo diversas reuniones con el
sector, en las que se llegó a la conclusión de que habría
que proceder a la discusión de un paquete de medidas.
Al estar el sector muy atomizado, se procedió a invitar-
les a designar un número reducido de representantes
con los que mantener el diálogo técnico de forma más
operativa. Como consecuencia se firmaron los Acuer-
dos de 29 de septiembre y 2 de octubre de 2000 inicial-
mente con la Federación Nacional de Cofradías de Pes-
cadores y con la Federación Española de
Organizaciones Pesqueras (FEOPE), a los que poste-
riormente se sumaron las siguientes organizaciones y
asociaciones:

— Federación Española de Armadores de Buques
de Pesca.

— Cooperativa de Armadores de Pesca del Puerto
de Vigo, S. Coop. Ltda. (ARVI).

— Organización de Productores de Pesca Fresca
del Puerto de Vigo.

— Organización de Productores de Buques Conge-
ladores de Merlucidos, Cefalópodos y Especies Varias.

— Asociación Nacional de Armadores de Buques
Atuneros Congeladores (ANABAC).

— Asociación de Armadores de Buques de Pesca
de A Coruña (ARPESCO).

— Asociación de Sociedades Pesqueras Españolas
(ASPE).

— Organización de Productores Asociados de
Grandes Atuneros Congeladores (OPAGAC).

— Sociedad Cooperativa del Mar Santa Eugenia
Limitada.

— Organización de Productores (ANACEF).
— Federación de Cofradías de Pescadores de Gui-

púzcoa, que con fecha 30 de enero del presente año,
comunicó a la Administración General del Estado que
rectifica y anula su adhesión al acuerdo firmado.

— Organización de Productores de Palangreros
Guardeses (ORPAGU).

— Asociación Gallega de Empresarios del Sector
Pesquero (PESCAGALICIA).

Los acuerdos alcanzados se resumen en las siguien-
tes medidas:

— Una bonificación en las cuotas a la Seguridad
Social de los meses de septiembre a diciembre, ambos
inclusive, de entre el 50 y el 85 por 100, dependiendo
de la modalidad y aplicándose en algunos casos espe-
ciales a las cuotas de otros meses.

— Una línea de crédito de hasta 7.000 millones de
pesetas en créditos bonificiados (2.000 para la bajura y
5.000 para la altura).

— Una línea de crédito de 1.000 millones para
mejoras medioambientales, infraestructuras y equipa-
mientos portuarios.

— Además, se establecieron mesas de trabajo para
estudiar la fiscalidad del sector y cuestiones de funcio-
namiento de las cofradías de pescadores.

En cuanto al efecto de las medidas, se señala que,
frente a un fenómeno de fuerte elevación de precios,
no se pueden fijar precios administrativos, vía sub-
venciones directas al consumo. Por otra parte, se indi-
ca que el gasóleo pesquero no soporta impuesto o tasa
alguna.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006495

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cuadrado Bausela, Jesús (GS).

Asunto: Medidas para desarrollar el programa de «cese
anticipado» y situación del mismo en las Comunidades
Autónomas.

Respuesta:

Con fecha 13 de enero de 2001 se publicó en el
«Boletín Oficial del Estado» el Real Decreto 5/2001,
de 12 de enero, por el que se establece un régimen
de ayudas destinadas a fomentar el cese anticipado
en la actividad agraria, para la puesta en marcha del
Programa de Medidas de acompañamiento, aproba-
do por Decisión de la Comisión Europea el 24 de
noviembre de 2000, que recoge la normativa que ser-
virá de base para que las Comunidades Autónomas
apliquen la referida medida en sus correspondientes
territorios.

Las condiciones de la Medida del Cese Anticipado
son, por tanto, las establecidas en el Programa de Medi-
das de Acompañamiento y recogidas en el mencionado
Real Decreto.

Por lo que se refiere a su puesta en marcha en las
diferentes Comunidades Autónomas, durante el
año 2000 se han seguido aceptando solicitudes con
cargo a la normativa anterior o a normativa dictada a
tal efecto, en el marco de lo establecido en el Regla-
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mento (CEE) número 16750/99, de aplicación del
Reglamento 1257/99, sobre Desarrollo Rural en las
Comunidades Autónomas de Aragón, Asturias, Can-
tabria, Castilla-La Mancha, Castilla y León, Catalu-
ña, Comunidad Valenciana, Galicia, Murcia y La
Rioja.

Se acompañan como anexo los datos relativos a la
situación del Programa en las diferentes Comunidades
Autónomas, en el período de programación 1993/1999.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

180

ANEXO

Resultados del programa de cese anticipado

(Período 1993/1999)



CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

181

184/006501

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Consecuencias que tendrá la conversión de
régimen transitorio en régimen definitivo de una parte
importante del sistema de recursos.

Respuesta:

Se señala en relación con la pregunta interesada por
Su Señoría, que el Ministerio de Justicia no puede for-
mular una respuesta adecuada por no entender el conte-
nido de la iniciativa.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006503

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Razones del mantenimiento de la propuesta de
reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial en mate-
ria de elección del Consejo General del Poder Judicial
en la Memoria del Presupuesto del año 2000.

Respuesta:

La Memoria de los Presupuestos Generales recogen
una descripción general de los objetivos de los distintos
sectores y es aconsejable que en los mismos se incluyan
los que se desean conseguir durante la legislatura.

La reforma de la Justicia, en la que se incluye la
modificación del gobierno de los jueces, que ya ha sido
presentada en la Comisión de Justicia e Interior del Con-
greso de los Diputados, en la comparecencia del Minis-
tro de Justicia, núm. de expediente 214/48, de 14 de
febrero de 2001, «BOC» núm. 149, constituye un objeti-
vo prioritario del Ministerio de Justicia, para lo que se ha
ofrecido el acuerdo con todos los grupos parlamentarios.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006505

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de una
Ley de retribuciones a Jueces y Magistrados.

Respuesta:

El Gobierno está incurso en un proceso de reforma de
la Justicia que tiene que abarcar desde el análisis de los
aspectos que configuran las bases constitucionales de
nuestra Justicia, a las características de la Oficina Judi-
cial, a los miembros de la Carrera Judicial, Fiscal y demás
personal al servicio de la Administración de Justicia.

Y en el caso de los Jueces y Magistrados, es indis-
pensable potenciar la idea de carrera, superando el
exclusivo criterio de la antigüedad e incorporando los
criterios de mérito, formación, especialización, rendi-
miento y calidad de trabajo, como criterios de promo-
ción y de adjudicación de destinos, y, consecuentemen-
te, de mejores niveles retributivos. Estos criterios se
materializarán a través del correspondiente Proyecto de
Ley, que será presentado en las Cortes Generales para
su discusión y aprobación.

En cualquier caso, se señala que el Ministerio de
Justicia ya ha empezado a dar importantes pasos en el
aspecto retributivo y así hay que citar el Real Decre-
to 1908/2000, de 24 de noviembre, por el que se modi-
fica la estructura de grupos de población en los desti-
nos de las Carreras Judicial y Fiscal, y que ha supuesto
la supresión de los grupos 8 y 9 de la Carrera Judicial y
Fiscal, con las consecuencias retributivas a ello inhe-
rentes.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006506

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Justificación de la subvención de 7.000.000 de
pesetas que se lleva acordando en varios presupuestos



a la Fundación de la Asociación Profesional de la
Magistratura «Justicia en el Mundo».

Respuesta:

En los estados de gastos de los Presupuestos Gene-
rales del Estado, Sección 13, «Ministerio de Justicia»,
desde el año 1998 se recoge una subvención nominati-
va destinada a la Fundación «Justicia en el Mundo» por
el mismo importe de 7.000.000 de pesetas para cada
anualidad.

En la documentación que obra en el expediente
consta que dicha fundación fue creada por la Unión
Internacional de Magistrados y no por la Asociación
Profesional de la Magistratura.

La Unión Internacional de Magistrados, fundada
en 1953, está constituida por la federación de 60 aso-
ciaciones judiciales de países de los cinco continentes
y en la que se integran más de 100.000 jueces de todo
el mundo. Su fin esencial es promover y defender la
independencia judicial en todas las naciones, como la
más firme garantía de los derechos humanos y las liber-
tades públicas de los ciudadanos, pilar fundamental del
Estado de Derecho y de la democracia.

Esta federación internacional de asociaciones judi-
ciales, para servir mejor a su estructura organizativa,
sus funciones, objetivos, proyectos, así como su finan-
ciación externa con absoluta transparencia, formó una
asociación con fines de carácter jurídico-cultural y
humanitario.

Así, con fecha 9 de diciembre de 1996, se constitu-
yó la Fundación de «Justicia en el Mundo» de la Unión
Internacional de Magistrados, inscrita en el Registro de
Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte con el número 458, e integrada en la Confede-
ración Española de Fundaciones.

La Unión Internacional de Magistrados tiene la sede
permanente en Roma y la Fundación «Justicia en el
Mundo» la tiene establecida en Madrid.

El hecho de esta subvención encuentra su justifica-
ción en la labor que viene desarrollando la Unión Inter-
nacional de Magistrados para mejorar el Poder Judicial
a nivel mundial, el ser órgano consultivo de las Nacio-
nes Unidas y asesor del Consejo de Europa, y el bene-
ficio de que la citada fundación tenga arraigo en terri-
torio español.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006507

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Razones de la disminución de los denomina-
dos juicios rápidos, incluso después de la modificación
del artículo 790 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal
y, especialmente, en ciudades como Madrid.

Respuesta:

Según dispone expresamente el artículo 790 de la
Ley de Enjuiciamiento Criminal, es al Juez de Instruc-
ción a quien corresponde en cada caso decidir acerca
de si la tramitación de un proceso penal ha de realizar-
se según los cauces ordinarios del procedimiento abre-
viado o bien aplicando las especialidades procesales
propias de los denominados juicios rápidos.

Ello lo decide cada Juez de Instrucción competente
en función lógicamente de las circunstancias concretas
que concurran en cada caso, según considere o no que
existen elementos suficientes para formular la acusa-
ción por haberse practicado, en su caso, las diligencias
necesarias. Tomada tal decisión por parte del Juez, el
Ministerio Fiscal ha de presentar de forma inmediata
escrito de acusación y solicitud de apertura del juicio
oral, con simultánea citación para su celebración.

En consecuencia, el hecho de que un proceso penal
se tramite como juicio rápido es una evidente manifesta-
ción del principio de independencia que caracteriza a la
función jurisdiccional, siendo los miembros de la carrera
judicial quienes de forma exclusiva y excluyente deci-
den al respecto ante las circunstancias de cada caso.

Por lo tanto, el Ministerio de Justicia, en aplicación
del principio de separación de poderes, no puede dar
razones que justifiquen una disminución de tales juicios
por tratarse, según se ha dicho, de una decisión que sólo
compete a cada Juez de Instrucción, con independencia
lógicamente de lo que pudiera manifestar el propio Con-
sejo General del Poder Judicial en el caso de haberse
efectuado estudios o valoraciones al respecto.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006508

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Razones del fracaso de las penas alternativas a
la prisión establecida en el Código Penal de 1995.
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Respuesta:

Las razones expuestas por el Consejo General del
Poder Judicial, en su informe de 12 de julio de 1999,
son de muy diversa naturaleza y se está procediendo a
su análisis detallado.

En este sentido, el Ministerio de Justicia, mediante
la Orden de 14 de julio de 2000, constituyó una Comi-
sión Técnica para el estudio de la reforma del sistema
de penas del Código Penal, que actualmente está eva-
luando la aplicación, en sus más diversos aspectos, de
dicho cuerpo legal, por lo que habrá que esperar sus
conclusiones en relación con la cuestión planteada por
Su Señoría.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006509

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Barrero López, Javier (GS).

Asunto: Situación y grado de implantación de los pro-
gramas LICE y LIBRA.

Respuesta:

El programa LIBRA es una de las aplicaciones que
se integran en la informatización judicial, que ofrece
otros muchos servicios tales como, por ejemplo, el
acceso a Internet, correo electrónico, acceso a las cuen-
tas de consignación, acceso a bases de datos centraliza-
das, o el acceso a otros Ministerios.

Dicho programa se halla totalmente instalado en
todos los órganos judiciales del ámbito competencial
del Ministerio de Justicia, así como en algunas Comu-
nidades Autónomas con competencias transferidas.

Por lo que se refiere al programa LINCE, éste era el
nombre con el que conocía el proyecto de informatiza-
ción de las fiscalías. Actualmente, todas las fiscalías,
del ámbito competencial del Ministerio de Justicia, tie-
nen instaladas la aplicación de tramitación penal.
Recientemente, se han instalado redes, comunicaciones
y servicios, así como ordenadores para todos los usua-
rios, habiéndose integrado la anterior aplicación en la
nueva infraestructura.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006547

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMX).

Asunto: Previsiones acerca del comienzo de las obras de
mejora de la carretera N-330 entre Teruel y Los Santos.

Respuesta:

El acondicionamiento del tramo Los Santos-Teruel
está recogido en un proyecto que se encuentra en fase
de aprobación.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006564

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTORA: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Medidas que piensa tomar el Gobierno para la
efectividad de las previsiones de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Respuesta:

Durante el año 2000 el Gobierno, dentro de sus
competencias, ha venido desarrollando y ejecutando
diversas actuaciones en distintos ámbitos —medios
personales, formación y medios materiales— para
garantizar la efectividad de Ley de Enjuiciamiento
Civil en el momento de su entrada en vigor.

Por lo que se refiere a la Planta Judicial, en el orden
jurisdiccional civil se han creado un total de 74 nuevas
plazas que se desglosan en 30 plazas de Magistrado en
secciones civiles de Audiencia Provincial, 40 Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción y cuatro Juzgados
de Primera Instancia.

Dentro del Plan General de Formación y de un Plan
Urgente de Formación y Reciclaje, durante el 2000 se
han impartido 274 cursos específicos sobre la nueva
Ley de Enjuiciamiento Civil con un coste de 262 millo-
nes para la formación de 173 fiscales, 930 secretarios
judiciales y 6.377 oficiales, auxiliares y agentes, lo que
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supone un total de 7.480 funcionarios del orden juris-
diccional civil.

En cuanto a medios materiales, a la entrada en vigor
de la ley, en las Comunidades Autónomas del ámbito
territorial del Ministerio de Justicia, el 93 por 100 de
los Juzgados alcanza o supera la ratio de una sala de
vistas por cada dos Juzgados, aconsejada por el Conse-
jo General del Poder Judicial como suficiente para la
aplicación de las previsiones de la ley.

Respecto de los equipos y aparatos de audio vídeo
para grabación y reproducción, a la entrada en vigor de
la ley, el Ministerio de Justicia, con una inversión
de 550 millones de pesetas, ha dotado de equipos ana-
lógicos al 92 por 100 de las salas de vistas y visionado
en las 10 comunidades autónomas de su competencia.
El 8 por 100 restante estará sobradamente dotado en
los próximos seis meses, que es el plazo previsto para
que comience a hacerse uso de los referidos equipos y
aparatos. Asimismo, en el edificio de plaza de Castilla
de Madrid, por sus características de elevado número
de Juzgados, con una inversión de 173 millones, se ha
acometido la instalación piloto de un sistema digital.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006565

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Previsiones sobre la adopción de alguna medi-
da en relación con las modificaciones que se requieren
para asumir las propuestas del Consejo General del
Poder Judicial en lo relativo a la nueva clasificación de
los órganos judiciales.

Respuesta:

El Gobierno expresa su interés por el documento
elaborado por el Consejo General del Poder Judicial, y
las propuestas en él contenidas serán objeto de estudio
y valoración en el proceso de reforma global de la Jus-
ticia en la que se está trabajando, y para el que espera
obtener el mayor grado de consenso con los partidos
políticos, de las distintas Administraciones Públicas,
del Consejo General del Poder Judicial y de todos los
operadores jurídicos.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006566

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina (GS).

Asunto: Previsiones sobre la adopción de alguna medi-
da para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
403 de la Ley Orgánica del Poder Judicial mediante la
regulación por ley del régimen de retribuciones de Jue-
ces y Magistrados.

Respuesta:

El Gobierno está incurso en un proceso de reforma
de la Justicia, que tiene que abarcar desde el análisis de
los aspectos que configuran las bases constitucionales
de nuestra Justicia, a las características de la oficina
judicial, a los miembros de la Carrera Judicial, Fiscal y
demás personal al servicio de la Administración de Jus-
ticia.

Y, en el caso de los Jueces y Magistrados es indis-
pensable potenciar la idea de carrera, superando el
exclusivo criterio de la antigüedad e incorporando los
criterios de mérito, formación, especialización, rendi-
miento y calidad de trabajo, como criterios de promo-
ción y de adjudicación de destinos, y consecuentemen-
te, de mejores niveles retributivos. Estos criterios se
materializarán a través del correspondiente proyecto de
Ley que será presentado en las Cortes Generales para
su discusión y aprobación.

En cualquier caso, el Ministerio de Justicia ya ha
empezado a dar importantes pasos en el aspecto retri-
butivo y así hay que citar el Real Decreto 1908/2000,
de 24 de noviembre, por el que se modifica la estructu-
ra de grupos de población en los destinos de las Carre-
ras Judicial y Fiscal, y que ha supuesto la supresión de
los grupos 8 y 9 de la Carrera Judicial y Fiscal, con las
consecuencias retributivas a ello inherentes.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006571 a 184/006574

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Arias, Ludivina (GS).
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Asunto: Posición del Gobierno acerca de la extinción del
Tratado CECA en el año 2002 en referencia a los sectores
del carbón y del acero, así como sobre la extinción del
mismo en lo referente al sector del carbón comunitario, y
cumplimiento de llamado «phasing in» en lo relativo al
presupuesto general de las Comunidades Europeas.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Posición sobre el cumplimiento del «phasing in»:

El grado de atención prestada por la Unión Europea
al proceso del «phasing in» ha sido notable. En cuanto
a la utilización de fondos CECA se alcanzó ya un
acuerdo en la Cumbre de Amsterdam y sólo queda pen-
diente su instrumentación jurídica. En la reciente Cum-
bre de Niza se ha dado un importante paso al acordarse
un Protocolo, anejo al Tratado CE, relativo a estas
cuestiones. El Protocolo ofrece, en su artículo 2, la
siguiente base jurídica para la adopción de las decisio-
nes contenidas en las conclusiones del Consejo Euro-
peo de Amsterdam:

— Todos los elementos patrimoniales CECA se
transfieren a la Comunidad Europea desde el 24 de
julio de 2002.

— El valor neto de estos fondos se destina a la
investigación en los sectores del carbón y del acero,
mediante la creación de fondos denominados «CECA
en liquidación» y, después del cierre de esta liquida-
ción, a «haberes del fondo de investigación del carbón
y del acero».

— Los ingresos derivados de este patrimonio se
afectan exclusivamente a la investigación en estos sec-
tores, al margen del Programa Marco de Investigación.

— El Consejo, por unanimidad, a propuesta de la
Comisión y previa consulta al Parlamento Europeo,
adopta las decisiones necesarias para reflejar estas nor-
mas en las líneas directrices financieras plurianuales
para la gestión del patrimonio de estos fondos, así
como las líneas directrices técnicas para el Programa
de Investigación correspondiente.

— La Presidencia sueca quiere adoptar este con-
junto de decisiones, por lo que el dispositivo básico
estaría acordado con antelación suficiente a la fecha de
su entrada en vigor, el 24 de julio de 2002.

Terminación del tratado CECA en lo referente al
sector del carbón comunitario:

El Tratado CECA prohíbe expresamente las ayudas
[artículo 4.c)]; el actual código de ayudas al carbón fue
adoptado por aplicación de las facultades excepciona-
les que otorga dicho Tratado para adoptar medidas ten-
dentes a cubrir los objetivos básicos del mismo

(artículo 95), en ausencia de poderes específicos pre-
vistos en su articulado. Sin embargo el Tratado CE per-
mite declarar compatibles las ayudas destinadas a
«facilitar el desarrollo de determinadas actividades o
de determinadas regiones económicas, siempre que no
alteren las condiciones de los intercambios en forma
contraria al interés común» [artículo 87.3.c)]. En el
caso del carbón, los intercambios intracomunitarios son
inexistentes, por lo que el Tratado CE ofrece un marco
plenamente adecuado para prever la continuidad de las
ayudas al carbón, en la medida necesaria.

El Gobierno español ha planteado reiteradas veces
en el Consejo la necesidad de contar, a partir de la ter-
minación del Tratado CECA, con un marco adecuado
de ayudas al sector del carbón. Se ha defendido la con-
tinuidad del dispositivo actual, que responde a la exi-
gencia de cubrir la diferencia entre los costes de explo-
tación del carbón comunitario y los niveles,
sensiblemente más bajos, del carbón importado, más
un apoyo constante al objetivo de reestructuración para
alcanzar mayores niveles de competitividad.

La Comisión Europea está actualmente examinando
la presentación de una propuesta en este sentido.

Terminación del Tratado CECA en lo referente al
sector del acero comunitario:

Como se ha indicado en el apartado correspondiente
al carbón, el Tratado CE contempla la posibilidad de
otorgar ayudas para fomentar, en general, el desarrollo
de determinadas actividades económicas (sin especifi-
car), frente a la prohibición absoluta del Tratado
CECA. El código de ayudas a la siderurgia se adoptó, a
título excepcional, en uso de las facultades del artículo
95 del Tratado CECA que prevé la posibilidad de adop-
tar medidas indispensables para el logro de los objeti-
vos del Tratado.

El Gobierno español valora muy positivamente la dis-
ciplina impuesta por el código de ayudas a la siderurgia.
Se trata de un sector sumamente sensible, donde todo
exceso de oferta acarrea bruscas reducciones en los nive-
les de precios y serios deterioros en la competitividad de
las empresas, tanto por la caída de los ingresos como por
la costosa exigencia de almacenar la producción sobran-
te. Por ello, se entiende indispensable mantener la actual
disciplina en el marco del Tratado CE mediante el mante-
nimiento de los actuales criterios limitativos de las ayu-
das a la inversión y a la reestructuración.

Esta disciplina resulta especialmente importante
considerando la incorporación de nuevos miembros a
la Unión. Se ha de asegurar que este proceso de adhe-
sión, que redundará en beneficio de Europa, preserve el
actual equilibrio en el mercado siderúrgico.

Antes de acometer la tarea de asegurar la competiti-
vidad de nuestra siderurgia integral, España realizó
sucesivas y costosas reestructuraciones en los años
ochenta y principios de los noventa. Se quiere mante-
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ner esta situación de competitividad y, para ello, la
mejor garantía es dotarse de una disciplina en materia
de ayudas que prevenga todo riesgo de desequilibrio.

La Comisión ha presentado ya sus ideas en la materia,
que obtuvieron el visto bueno del conjunto de los Estados
miembros; se espera que bajo Presidencia española pueda
adoptarse el nuevo código de ayudas, que entraría en
vigor a partir de la expiración del Tratado CECA.

Principios comunes en los sectores del carbón y del
acero:

El Tratado CECA tiene por objetivo básico la crea-
ción de un mercado interior del carbón y del acero. Esta
finalidad queda plenamente preservada al incorporarse
estos sectores al Tratado de la Comunidad Europea.
Incluso podría afirmarse que se verá reforzada.

El Tratado CECA data de 1952 y sus disposiciones
reflejan la preocupación por construir este mercado
interior, en un contexto donde las economías europeas
estaban separadas por barreras de toda índole, desde
las arancelarias a las de control de cambios. Por eso,
muchas de sus normas resultan hoy obsoletas y, en la
práctica, han caído en desuso desde hace muchos años.
La posibilidad de intervenir en los precios, o de dicta-
minar las inversiones, constituyen elementos justifica-
dos en su día, pero que resultan contrarios hoy a los
principios del mercado.

Los únicos elementos de importancia y plenamente
vigentes son los códigos de ayudas al carbón y al acero
y las actividades de préstamo empréstito. Estas son las
cuestiones que constituyen el núcleo del proceso de
«phasing in» y para las que se ha alcanzado ya un
acuerdo en el seno de la Unión, pendiente tan sólo de
su desarrollo normativo último.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006581

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Dotación presupuestaria que ha recibido el
Parque Nacional de Cabañeros durante los años 1998
a 2000, así como previsiones para el año 2001.

Respuesta:

Las cuantías de las inversiones realizadas por el
Organismo Autónomo Parques Nacionales del Ministe-

rio de Medio Ambiente en el Parque Nacional de Caba-
ñeros en los años 1998, 1999 y 2000 son las que a con-
tinuación se detallan:

La previsión de inversión directa para el año 2001
es de 460.015.599 pesetas, más una cifra similar a la
del año precedente destinada a la adquisición volunta-
ria de fincas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006583

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Dotación presupuestaria que ha recibido el
Parque Nacional de las Tablas de Daimiel durante los
años 1998 a 2000, así como previsiones para el año
2001.

Respuesta:

El Organismo Autónomo Parques Nacionales del
Ministerio de Medio Ambiente tiene las competencias
en materia de Parques Nacionales de la Administración
General del Estado, que se ejercen de forma comparti-
da con las comunidades autónomas en cuyos territorios
se sitúan estos espacios. Complementariamente, este
organismo autónomo gestiona además un conjunto de
fincas propiedad del mismo y que están destinadas a
diversas funciones relacionadas con la conservación de
la naturaleza, la alta representación institucional y el
desarrollo de otros servicios ligados a las competencias
del Ministerio de Medio Ambiente, en particular en el
ámbito de la educación ambiental.

Las cuantías de las inversiones realizadas por el
Organismo Autónomo Parques Nacionales en el Par-
que Nacional de las Tablas de Daimiel en los
años 1998, 1999 y 2000 son las que a continuación se
detallan:

1998: 170.225.211 pesetas.
1999: 123.982.933 pesetas.
2000: 244.749.931 pesetas.
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La previsión de las inversiones para el año 2001 es
de 120.000.000 de pesetas, gestionadas directamente
desde el Parque Nacional, más una cifra similar a la del
año precedente destinada a la adquisición voluntaria de
fincas.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006584

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Quintanilla Barba, María del Carmen (GP).

Asunto: Número de votos emitidos por los emigrantes
españoles en las últimas elecciones generales en la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha y eva-
luación de dicha participación electoral.

Respuesta:

Se adjunta anexo con la documentación relativa a
las elecciones celebradas en Castilla-La Mancha desde
el año 1994, habiendo sido las últimas las elecciones a
Cortes Generales de 12 de marzo de 2000. Se incluye
el número de electores inscritos en Castilla-La Mancha
residentes en el extranjero, la participación electoral y
la evaluación de dicha participación.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006590

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Cuantía económica de los Programas Proder y
Leader II en la provincia de Palencia.

Respuesta:

Para la ejecución de la Iniciativa Comunitaria Lea-
der II y del Programa de Desarrollo y Diversificación
Económica en Zonas Rurales (PRODER) (perío-
do 1994-1995) no se efectuó una distribución de fon-
dos por municipios. Los fondos fueron distribuidos por
programas/comarcas de actuación de cada grupo de
acción local. La participación definitiva de los munici-
pios en la distribución de los fondos inicialmente pre-
vistos tiene lugar en función de los proyectos de desa-
rrollo rural presentados.



El coste total previsto para cada uno de los cuatro
programas de desarrollo rural endógeno actualmente en
ejecución en la provincia de Palencia, es el siguiente:

Coste en pesetas

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006594

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Ciudades que se han beneficiado del Plan
Urban, así como criterios de esas adjudicaciones y
valoración de los proyectos.

Respuesta:

La Comisión Europea adoptó el 28 de abril de 2000
el texto definitivo de las orientaciones relativas a la Ini-
ciativa URBAN, siendo publicado con fecha 19 de
mayo de 2000 en el DOCE (2000/C 141/04).

El anexo II del mencionado texto señala para el
Estado español la cantidad de ocho como número indi-
cativo de zonas urbanas a subvencionar dentro de esta
Iniciativa.

El número de solicitudes recibidas de los ayunta-
mientos procedentes de todo el territorio nacional
ascendió a la cifra de ochenta y seis.

Teniendo en cuenta el número elevado de solicitu-
des recibidas y la complejidad del proceso de selec-
ción, solamente se han podido seleccionar al final los
proyectos correspondientes a las diez ciudades siguien-
tes: Jaén, Granada, Cáceres, Ourense, Teruel, Gijón,
Sant Adriá de Besós, San Cristóbal de La Laguna, Pam-
plona y San Sebastián-Pasajes.

A su vez se señala que, dentro del Programa Opera-
tivo URBAN (1994-1999), ya se vieron beneficiadas
las ciudades de Valladolid y Salamanca, y dentro del
Programa Operativo URBAN (1997-1999), la ciudad
de León.

Uno de los criterios que se han tenido en cuenta a la
hora de efectuar la selección final de los municipios
URBAN para el nuevo período 2000-2006 es que no se
hubieran visto beneficiados por esta iniciativa en el
período anterior.

Por tanto, en Castilla y León al igual que en otras
regiones, cuyos municipios han presentado candidatura
a la Iniciativa URBAN, no ha podido ser seleccionado
ninguno debido a las limitaciones financieras y de
número de proyectos establecidos por la Comisión
Europea.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006596

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez García, María Jesús Celinda (GP).

Asunto: Previsiones para la creación de nuevos centros
de salud o ampliación de los existentes en Palencia.

Respuesta:

Está previsto que antes del verano entre en funcio-
namiento un nuevo centro de salud en la zona básica de
salud de Cervera de Pisuerga, tras la cesión en uso del
mismo por la Diputación de Palencia.

Asimismo, se está pendiente del resultado de la pro-
puesta de modificación del Plan General de Ordena-
ción Urbana de Palencia para poder instalar en un edi-
ficio ya existente y catalogado un nuevo centro de
salud en la zona básica de Puebla. Tan pronto como
dicho plan urbanístico sea modificado y aprobado, se
estaría en condiciones de iniciar el correspondiente
concurso público de modificación de proyecto y direc-
ción de obra.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006598

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Situación de las oficinas diplomáticas y consu-
lares españolas en el cono sur americano y, en especial,
la del Consulado General en Buenos Aires.

Respuesta:

El Gobierno tiene el firme compromiso de garanti-
zar la calidad y la eficacia en el servicio que prestan las
representaciones consulares españolas en el cono sur
americano.

Para ello, y en concreto para Buenos Aires, ya de
manera urgente se aprobó en el otoño pasado la dota-
ción de personal temporal para reforzar los servicios
existentes y se han iniciado los trámites correspondien-
tes para la creación de plazas tanto de personal auxiliar
como oficial (una reconversión oficial y seis auxilia-
res) para agilizar los servicios del Consulado en los
aspectos de registro civil, pasaportes, censo electoral
de residentes ausentes y expedición de visados.

Por lo que se refiere a la financiación de los citados
expedientes, se indica que éstos irán con cargo al capí-
tulo I del presupuesto del Ministerio de Asuntos Exte-
riores.

Se señala la participación del Ministerio de Asuntos
Exteriores en el Programa Global de Regulación y
Coordinación de la Extranjería y de la Inmigración en
España (GRECO), que muestra el firme compromiso

de este Gobierno con la mejora de los recursos huma-
nos y materiales de nuestros consulados.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006610

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Martínez Maíllo, Fernando (GP).

Asunto: Número de componentes del Censo Electoral
de Residentes Ausentes (CERA) que había en cada uno
de los municipios de la provincia de Zamora en el mes
de marzo de los años 1996 y 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Número de electores residentes en el extranjero inscritos en municipios de Zamora
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184/006618

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Volumen de tráfico aéreo de mercancías en los
aeropuertos españoles.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala los siguiente:

Tráfico de pasajeros*

Tráfico de aeronaves*

Cargueros y tráfico mercancías 1999

Como puntualización a los datos presentados en el
cuadro anterior, cabe destacar que casi el 70 por 100
del total del tráfico de mercancías del año 1999 se rea-
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lizó en las bodegas de las aeronaves de pasajeros (junto
con los equipajes), siendo el volumen de carga que se
transporta en aeronaves puramente cargueras cercano
al 30 por 100.

Los aeropuertos con mayor volumen de tráfico de
mercancías durante el año 1999 fueron: Madrid-Bara-
jas, Barcelona, Palma de Mallorca, Vitoria y Gran
Canaria.

Los principales sectores que utilizaron la red de
aeropuertos españoles como medio de introducción de
sus productos en España durante el año 2000 fueron,
por volumen de producto: El sector de pescados, crus-
táceos y moluscos; los reactores, calderas y máquinas;
los productos editoriales y prensa; el papel, cartón y
manufacturas de pasta celulosa; los automóviles y trac-
tores; aparatos de óptica, fotografía y las prendas y
complementos de vestir.

Respecto a las principales zonas de procedencia de
estos productos son: El Caribe, países de la Unión
Europea, países no de la Unión Europea, norte de
África, zona andina, cono sur y América del Norte.

En cuanto a los principales sectores que utilizaron
la red de aeropuertos españoles como medio de expor-
tación de sus productos desde España durante el
año 2000, fueron por volumen de producto: Los reacto-
res, calderas y máquinas; las legumbres, hortalizas,
plantas y tubérculos; las máquinas y material eléctrico;
los productos editoriales y prensa; el sector del calza-
do; los automóviles y tractores; las materias plásticas y
manufacturas y las prendas y complementos de vestir.

Respecto a los principales destinos de estos produc-
tos son: Países de la Unión Europea, zona andina, Cari-
be, países no de la Unión Europea, cono sur y América
del Norte.

Los 10 aeropuertos con mayor volumen de tráfico
de mercancías durante el año 2000 fueron: Madrid-
Barajas, Barcelona, Gran Canaria, Vitoria, Palma de
Mallorca, Tenerife-Norte, Tenerife-Sur, Málaga, Ali-
cante y Santiago.

El volumen de carga manejado por estos 10 aero-
puertos supone el 91,2 por 100 del tráfico total de mer-
cancías de la red de aeropuertos españoles.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006619

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Cuota de participación de las acciones promo-
cionales de TURESPAÑA que ha correspondido a la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el
calendario promocional previsto para el año 2000, así
como aprobación del Plan Anual de Apoyo a la Comer-
cialización Turística para el año 2001.

Respuesta:

La promoción que desde TURESPAÑA se progra-
ma en más de 60 mercados repartidos por todo el
mundo se articula en torno a los diferentes productos
turísticos existentes en España, entendiendo ésta
como un destino turístico con identidad propia. Es por
ello, que cerca del 80 por 100 del presupuesto no
puede ligarse a la promoción de un territorio específi-
co, y sí a la promoción de productos turísticos interre-
gionales.

La promoción de la Comunidad de Castilla-La
Mancha se enmarca dentro de la promoción de los
«productos interregionales» Ciudades Patrimonio y
España Judía, ambos dentro de las prioridades de
TURESPAÑA. Son objeto también de promoción
internacional la Ruta del Quijote, la gastronomía, las
fiestas y el turismo de negocios.

Específicamente, en el año 2000 se firmó un Acuer-
do de colaboración con Castilla-La Mancha para la
organización de diversos actos promocionales con oca-
sión de la Exposición Carolus que se celebró en Toledo
en los últimos meses del año. Con ocasión de ella, se
realizaron sendos viajes de periodistas desde los mer-
cados de Colombia y Alemania, que han recorrido las
principales ciudades donde se programaron exposicio-
nes con motivo del centenario.

Se llevaron a cabo ocho viajes de agentes y se
enviaron 50 periodistas seleccionados por las oficinas
españolas de turismo en el exterior desde mercados de
Europa, América y Asia. Todo ello, supuso una inver-
sión directa de 14,5 millones de pesetas.

Además, la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha participó dentro del «stand» de TURESPAÑA
en tres grandes ferias: ITB de Berlín, la BIT de Milán,
y la World Travel Market de Londres.

De acuerdo con el Plan de Marketing 2001, aproba-
do por el Consejo Promotor el 29 de noviembre
de 2000, que, en lo esencial, continúa en la misma
dirección del año anterior, los productos prioritarios
para la promoción exterior del turismo de TURES-
PAÑA son: el turismo cultural y el de reuniones, dentro
de los cuales se incluye la mayor parte de la oferta
turística de la Comunidad de Castilla-La Mancha.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006621

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Diferencias observadas en la concesión y
denegación del permiso de residencia en nuestro país a
los ciudadanos extranjeros en el proceso de regulariza-
ción, en razón de la provincia donde hayan sido pre-
sentadas las solicitudes.

Respuesta:

1. El Gobierno ha tenido en todo momento cono-
cimiento sobre el desarrollo del proceso de regulariza-
ción en cada provincia, tanto a lo largo del período
habilitado para la presentación de solicitudes como
durante la posterior tramitación de los expedientes pre-
sentados.

Los datos ofrecidos regularmente por las provincias
han aportado información sobre el número de resolu-
ciones emitidas y la marcha del proceso.

2. Las diferencias en los porcentajes de resolucio-
nes denegatorias emitidas en las distintas provincias
vienen determinadas por las condiciones específicas de
cada una de ellas y han quedado también afectadas por
distintos factores.

El proceso se ha desarrollado de forma satisfactoria
en todo el territorio nacional y solamente se presentan
diferencias en determinadas provincias respecto al
número de resoluciones denegatorias emitidas.

Se señalan de manera especial las condiciones que
concurren en provincias que tradicionalmente constitu-
yen el objetivo prioritario para las organizaciones que
trafican con seres humanos y utilizan los servicios
administrativos para la presentación de solicitudes de
permiso de trabajo y residencia o de permiso de resi-
dencia, con independencia del futuro asentamiento del
inmigrante.

Colectivos de ciudadanos que hallándose residiendo
irregularmente en otros países comunitarios, atraídos por
la posibilidad de regularizar su situación «en Europa»,
aprovecharon este proceso para la presentación de soli-
citudes. Este fenómeno, aunque de distinta naturaleza,
afectó principalmente a provincias cercanas a la frontera
francesa, que fueron el objetivo de ciudadanos proce-
dentes de países de Europa del Este y de países asiáticos.
Se destaca que en determinadas provincias próximas a la
frontera con Francia se registraron solicitudes formula-
das por ciudadanos de una misma nacionalidad, que
superan el 35 por 100 del total de las presentadas.

El denominador común de estas solicitudes es el
incumplimiento de los requisitos señalados en el Real

Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el que se esta-
blece el procedimiento para este proceso y, consecuen-
temente, la emisión de las correspondientes resolucio-
nes denegatorias.

Este tipo de procesos constituye un singular atracti-
vo no sólo para los extranjeros que se hallan en situa-
ción irregular fuera de su país, sino también para los
que todavía no han emigrado pero que tienen intención
de hacerlo, ya que se trata de procesos con procedi-
mientos más abiertos que los aplicados con carácter
general y los inmigrantes creen encontrar en ellos
mayores posibilidades para la obtención de permisos.
Este fenómeno afecta no sólo a España sino que tam-
bién se ha evidenciado en cuantos países han llevado a
cabo procesos similares.

3. Los criterios para la resolución de las solicitu-
des presentadas han sido idénticos para todas las pro-
vincias y se han basado exclusivamente en la valora-
ción de los documentos y situaciones acreditativas del
cumplimiento de los requisitos señalados en el Real
Decreto que regula el proceso. Las diferencias en cuan-
to al número de denegaciones emitidas vienen determi-
nadas exclusivamente por las circunstancias que se
acreditan en los documentos presentados.

Además de la normativa que regulaba el proceso
con carácter general, es decir, la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, y el Real Decreto 239/2000, de 18 de
febrero, por el que se establece el procedimiento para
la regularización, se elaboraron disposiciones comple-
mentarias para explicar más detalladamente el alcance
del proceso y su procedimiento, que fueron facilitadas
a todas las unidades implicadas.

Para definir el procedimiento de regularización y
para determinar el modelo para la presentación de soli-
citudes, se publicaron sendas Resoluciones, de fecha
20 de marzo de 2000, en las que se detallaban las con-
diciones que debían reunir los solicitantes y las forma-
lidades administrativas para acogerse al proceso.

Se confeccionaron guías sobre el proceso y folletos
explicativos, en seis idiomas, que fueron distribuidos
por toda la geografía nacional y puestos a disposición
de los ciudadanos. También se llevaron a cabo acciones
informativas sobre el proceso, en todas las provincias,
dirigidas tanto a los inmigrantes como a las asociacio-
nes interesadas.

Asimismo se habilitó un teléfono gratuito de infor-
mación al público (línea 900), en cuatro idiomas, cuya
formación previa de los operadores corrió a cargo de téc-
nicos de los Servicios Centrales de la Administración.

Por otra parte, y de acuerdo con las instrucciones
publicadas, se constituyeron grupos de trabajo en todas
las provincias, integrados por representantes de las
áreas funcionales de los distintos Departamentos com-
petentes, que mantuvieron reuniones periódicas a lo
largo del proceso. Estos grupos han mantenido también
reuniones periódicas informativas con las organizacio-
nes sindicales, asociaciones de inmigrantes y organiza-
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ciones no gubernamentales que colaboraron en el pro-
ceso, para coordinar las actuaciones y efectuar un
seguimiento del mismo.

Al objeto de facilitar la coordinación en el ámbito
nacional, estos grupos de trabajo han remitido a los
centros directivos de los Ministerios competentes los
correspondientes informes sobre las reuniones mante-
nidas, para dar conocimiento sobre el desarrollo del
proceso en cada provincia.

Por su parte, la Comisión sobre el proceso de regula-
rización creada para el seguimiento del mismo, delegada
de la Comisión Interministerial de Extranjería, mantuvo
reuniones para supervisar y valorar los informes elabo-
rados por los grupos de trabajo provinciales y coordinar
criterios y actuaciones, informando al Foro para la Inte-
gración Social de los Inmigrantes sobre el desarrollo del
proceso. Fruto del trabajo de esta Comisión fueron las
Instrucciones elaboradas con fecha 17 de julio de 2000,
sobre la cumplimentación de datos estadísticos sobre el
proceso, y la de fecha 25 de julio de 2000, sobre inter-
pretación de determinados aspectos del procedimiento, a
fin de establecer normas comunes de funcionamiento y
valoración uniforme de los expedientes.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006622

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Calendario previsto para la realización de los
acuerdos aprobados por el Consejo General de la Emi-
gración, así como recursos destinados al funcionamien-
to y procesos electorales de los Consejos de Residentes
Españoles.

Respuesta:

Las peticiones que formula el Consejo General de la
Emigración son siempre tenidas en cuenta cuando se
formulan las políticas en favor de los emigrantes espa-
ñoles. Las peticiones sobre la reforma de la Ley Orgá-
nica del Régimen Electoral General, o sobre la nacio-
nalidad, requieren un tiempo de maduración, tanto por
parte de la Administración, como de los grupos parla-
mentarios. Otras peticiones, como el aumento de la
dotación para pensiones asistenciales o la extensión de
los planes de salud a un mayor número de emigrantes
en el exterior, competencia del Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales, han tenido para este año un trato
muy favorable habiéndoseles incrementado el presu-
puesto en un 9,6 por 100.

Las funciones que desempeñan los 50 Consejos de
Residentes Españoles (CRES) actualmente en funcio-
namiento son valoradas positivamente por el Ministe-
rio de Asuntos Exteriores. Los CRE son órganos aseso-
res de las Oficinas Consulares y desempeñan una
importante labor en la canalización de las preocupacio-
nes y problemas de la emigración ante los Consulados
y también como difusores de las políticas que se van
desarrollando en relación con los españoles que viven
en el extranjero por las Oficinas Consulares y las Labo-
res y de Asuntos Sociales.

El Ministerio de Asuntos Exteriores viene dedican-
do al funcionamiento de los Consejos de Residentes
Españoles y a la elección y renovación de dichos Con-
sejos importantes recursos, que sobrepasan actualmen-
te los 100 millones de pesetas, cifra muy importante en
relación con el resto de recursos dedicados a la acción
consular de España en el exterior.

A pesar de no haberse producido un aumento en el
presupuesto de los CRE, se puede garantizar el funcio-
namiento de estos Consejos durante el presente año y
celebrarse los procesos electorales previstos adminis-
trando cuidadosamente los recursos a ellos destinados.
Los procesos electorales para las elecciones a los Con-
sejos de Residentes Españoles deben apoyarse funda-
mentalmente en las asociaciones y centros españoles
en la demarcación consular para difundir entre la colo-
nia la información más completa posible de dichos pro-
cesos, lo que debería permitir interesar a un número
creciente de votantes.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006646

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Previsiones sobre la asunción por el Gobierno
del coste de la repatriación de las 12 víctimas de nacio-
nalidad ecuatoriana del accidente ferroviario sucedido
en la localidad de Lorca el día 3 de enero de 2001.

Respuesta:

La Delegación del Gobierno en Murcia manifestó,
en su momento, dando cumplimiento al deseo de los
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familiares, que los cadáveres de las víctimas del acci-
dente ferroviario ocurrido en la localidad de Lorca serí-
an repatriados, siendo los costes del traslado una cues-
tión accesoria a la que se daría solución.

Las actuaciones se llevaron a cabo según los compro-
misos adquiridos y los costes derivados de las mismas se
distribuyen según las distintas actuaciones practicadas.

Por un lado, los costes de embalsamamiento de los
cuerpos fueron asumidos en su totalidad por Cruz Roja
Española.

Por otra parte, la gestión de los servicios funerarios
fue encomendada a una empresa local y los gastos oca-
sionados fueron girados por ésta al Ayuntamiento de
Lorca, en cumplimiento del compromiso adquirido por
éste.

Por lo que respecta al traslado en avión desde Ali-
cante a las ciudades ecuatorianas de Quito y Guayaquil,
la compañía Iberia ha asumido la totalidad de los costes
de transporte de los féretros más tres acompañantes.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006647 a 184/006649

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Conceptos por los que se han otorgado las ayu-
das a la empresa UMINSA, en los años 1998, 1999
y 2000 (entre enero y octubre), realizadas por el Insti-
tuto para la Reestructuración de la Minería del Carbón
y Desarrollo Alternativo de las Comarcas Mineras.

Respuesta:

Las ayudas otorgadas a la empresa Unión Minera
del Norte, S.A. (IMINSA), en los años 1998, 1999 y en
el período enero-octubre de 2000, lo han sido al ampa-
ro del Real Decreto 2020/1997, de 26 de diciembre, por
el que se establece un régimen de ayudas para la mine-
ría del carbón y desarrollo alternativo de las zonas
mineras, y en concreto, las recogidas en su artículo 1,
letra a) «Ayudas al Funcionamiento y a la Reducción
de Actividad de las Empresas Mineras».

El objeto de esta ayuda se establece en el artículo 3
del citado Real Decreto a tenor del cual: «Son ayudas
al funcionamiento y a la reducción de actividad de las
empresas mineras las destinadas a reducir la diferencia
entre los costes de explotación y los ingresos por venta
de carbón térmico. Estas ayudas no superarán, al refe-

rirse a cada tonelada producida por cada empresa o uni-
dad de producción, la diferencia entre el coste de pro-
ducción y el ingreso por ventas».

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Previsiones sobre incrementar el personal de
la Gerencia Territorial del Catastro de Pontevedra.

Respuesta:

No está previsto ampliar la plantilla de personal de
la Gerencia Territorial del Catastro de Pontevedra, dado
que la política seguida por la Dirección General del
Catastro persigue mejorar el servicio que se presta a los
ciudadanos incrementando la colaboración de las cor-
poraciones locales en dicha función, habida cuenta de
que son los ayuntamientos los principales beneficiarios
de esta actuación, a través de la recaudación que obtie-
nen por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Para ellos
se propugna la celebración de convenios de colabora-
ción, habiéndose firmado hasta la fecha con los
siguientes ayuntamientos:

— Tuy.
— Ponte-Caldelas.
— Silleda.
— Salvaterra de Miño.
— Redondela.
— Pontecesures.
— O Porriño.
— Meaño.
— O Grove.
— Crecente.
— Cerdedo.
— Cangas.
— Vilanova de Arousa.
— A Cañiza.

Asimismo, está prevista la firma de otros 11 conve-
nios de colaboración.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006659

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Uría Etxeberria, Margarita (GV-PNV).

Asunto: Cifras pormenorizadas de fallecimientos de
inmigrantes por causas no naturales ocurridos en la pre-
sente legislatura.

Respuesta:

El número de fallecimientos registrados de inmi-
grantes por causas no naturales en la presente legislatu-
ra, hasta el 6 de febrero del año en curso, así como los
motivos de tales muertes y averiguaciones realizadas
se remiten en anexo.

Durante el año 2000 se desarticularon un total
de 317 redes de tráfico de inmigrantes, deteniéndose
a 1.010 personas como responsables de estos grupos
organizados.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Cadáveres de inmigrantes hallados por la Guardia
Civil, durante la presente legislatura, cuyo falleci-

miento no es debido a causas naturales:

Un cadáver. En Melilla, fue hallado el cadáver, en
avanzado estado de descomposición, de un individuo de
origen subsahariano de aproximadamente veinticinco
años de edad, flotando en el mar en la zona cercana a la
incineradora de la ciudad, que se estima pudiera llevar
en el mar alrededor de dos meses (8 de marzo de 2000).

Tres cadáveres. En la playa de Benzú (Ceuta) se
detectó la presencia de una balsa neumática que inten-
taba acceder clandestinamente a la ciudad, por lo que
se desplazó hasta el lugar una embarcación del Servi-
cio Marítimo de la Guardia Civil, hallando en las inme-
diaciones tres cadáveres de individuos de origen subsa-
hariano de edades comprendidas entre los veinte y
veinticinco años, los cuales no portaban ningún tipo de
documentación; asimismo, fueron rescatadas dos muje-
res también de origen subsahariano y de edades simila-
res, que se hallaban todavía sobre la balsa (rescates)
(22 de marzo de 2000).

Un cadáver. En la zona denominada «Punta Berme-
ja» Algeciras, fue hallado el cadáver de un individuo
de origen magrebí, como víctima de un naufragio (12
de abril de 2000).

Dos cadáveres. En el puerto de Almería miembros
de la Compañía de Especialistas Fiscales hallaron, en
el interior de un camión procedente de Nador que trans-
portaba sacos de pimientos triturados, los cadáveres de
dos inmigrantes de nacionalidad marroquí que habrían
muerto por asfixia (14 de abril de 2000).

Dos cadáveres. En la zona conocida como Playa del
Charco del Palo, término municipal de Haria (Lanzaro-
te), en el momento de arribar una patera a esta isla, se
produjo el naufragio de la misma cayendo sus ocupantes
al agua, encontrándose posteriormente dos cadáveres de
mujeres en las inmediaciones (17 de abril de 2000).

Un cadáver. En el dique sur de la Ciudad Autónoma
de Melilla un individuo que se encontraba practicando
surf, a 200 metros del citado dique, halló el cadáver de
un inmigrante de origen argelino que sólo vestía un
bañador y cuya muerte pudiera estar provocada por
asfixia por inmersión (22 de abril de 2000).

Dos cadáveres. En la costa de Tarifa, tras rescatar
miembros del Cuerpo a un inmigrante sobreviviente de
un naufragio e iniciar las labores de rastreo, se locali-
zaron dos cadáveres (1 de mayo de 2000).

Dos cadáveres. En Estepona Protección Civil rescató
los cadáveres de dos jóvenes que pudieran haber pereci-
do en el naufragio ocurrido frente a Tarifa el 29 de abril
de 2000 con 20 inmigrantes a bordo (1 de mayo de 2000).

Tres cadáveres. El día 7, en las playas de Zahara de
los Atunes (Cádiz), fueron hallados los cadáveres de un
hombre y una mujer de origen magrebí. A primeras
horas de la tarde fue localizado un nuevo cadáver (7 de
mayo de 2000).

Un cadáver. El día 17, frente a las costas de Conil de
la Frontera, fue hallado un cadáver de un individuo de
origen magrebí de unos treinta/treinta y cinco años, esti-
mándose que pudiera llevar fallecido alrededor de trein-
ta días (17 de mayo de 2000).

1 cadáver. El día 30, en la carretera del Rinconcillo
(Algeciras), apareció un joven marroquí muerto con la
cabeza destrozada; el cuerpo fue encontrado por los
usuarios de la vía y presentaba quemaduras en varias
partes de su cuerpo. Estas quemaduras son detectadas
con frecuencia en los inmigrantes que intentan acceder
clandestinamente a la península en los bajos de vehícu-
los de gran tonelaje, por lo que es posible que el inmi-
grante cayera de los bajos del camión en que pudiera ir
oculto y ser atropellado por el mismo sin que el con-
ductor siquiera se enterara (30 de mayo de 2000).

Un cadáver. El día 5, en las playas de Bolonia
(Cádiz), fue encontrado el cadáver de un súbdito de
nacionalidad marroquí (5 de junio de 2000).

Un cadáver. El mismo día fue hallado otro cadáver,
también de un individuo de nacionalidad marroquí,
frente a Punta Caraminal, Tarifa (5 de mayo de 2000).

Un cadáver. Efectivos del Grupo Especial de Acti-
vidades Subacuáticas rescataron en Punta Caraminal
(Cádiz) el cadáver de un inmigrante de origen magrebí
(13 de junio de 2000).
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Un cadáver. El día 19, también en Punta Caraminal
(Cádiz), fue hallado otro cadáver de un individuo de
origen magrebí, en avanzado estado de descomposi-
ción (19 de mayo de 2000).

Un cadáver. El día 26, en la costa de Tarifa, miem-
bros del Grupo Especial de Actividades Subacuáticas
de la Guardia Civil recuperaron el cadáver de un inmi-
grante que se hallaba entre las rocas en la zona conoci-
da como Cueva de la Zorra (26 de junio de 2000).

Un cadáver. El día 27, en el paraje conocido como
Playa El Cañuelo, fue hallado el cadáver de un indivi-
duo, presumiblemente de origen magrebí, en avanzado
estado de descomposición (27 de junio de 2000).

Dos cadáveres. El día 4 fueron encontrados los
cadáveres de un hombre y una mujer, presumiblemente
de origen magrebí, en la playa «Dulce Nombre», térmi-
no municipal de Tarifa (Cádiz) (4 de julio de 2000).

Un cadáver. El día 17, en lugar conocido como
Torre Tajo (Cádiz), fue rescatado el cuerpo sin vida de
una mujer, al parecer marroquí (17 de julio de 2000).

Un cadáver. El día 23, en la playa de San Amaro de
Ceuta, apareció el cadáver de una mujer de raza árabe
(23 de julio de 2000).

Dos cadáveres. El día 24 fue hallado el cadáver de
un hombre presumiblemente de origen norteafricano
en la playa denominada Islero Santa Catalina de Ceuta
y otro en Playa de San Amaro (24 de julio de 2000).

Dos cadáveres. El mismo día fueron hallados en
playa «Dulce Nombre», término de Tarifa (Cádiz), los
cadáveres de un hombre y una mujer de aspecto subsa-
hariano.

Un cadáver. El día 5 personal perteneciente al Servi-
cio Marítimo del Cuerpo interceptó una embarcación
neumática frente a las costas de Tarifa, en la que viaja-
ban 38 magrebíes, uno de los cuales se encontraba muer-
to. Previsiblemente el mismo habría sido rescatado por
la tripulación tras caer al agua (05 de agosto de 2000).

Cuatro cadáveres. El día 12 fueron recuperados en
las costas de Almería cuatro cuerpos en avanzado esta-
do de descomposición, tres en la zona de Carboneras y
el cuarto en el término municipal de Berja (12 de agos-
to de 2000).

Un cadáver. El día 2 aparecía en las inmediaciones
de «Cabo Plata», en Tarifa, el cadáver de un subsaha-
riano (2 de septiembre de 2000).

Un cadáver. El día 1, en el paraje conocido como
«Playa de Paloma Baja», Tarifa, fue hallado el cadáver de
un individuo de origen magrebí, presumiéndose la muerte
a causa de asfixia por inmersión (1 de octubre de 2000).

Tres cadáveres. En la Ciudad Autónoma de Ceuta,
el pasado día 3, fueron hallados los cadáveres de tres
inmigrantes magrebies en la zona conocida como
Bahía Norte (3 de octubre de 2000).

Dos cadáveres. El mismo día, en la localidad de
Tarifa (Cádiz), fueron hallados los cadáveres de dos
inmigrantes de origen subsahariano (3 de octubre
de 2000).

Un cadáver. El día 4, en la Playa de la Hierbabuena,
de Barbate (Cádiz), fue hallado el cadáver de un indivi-
duo de origen magrebí (4 de octubre de 2000).

Un cadáver. El día 5, en la zona conocida como
«Huerta Gallego», en la localidad de Tarifa (Cádiz),
fue hallado el cadáver de un individuo de origen
magrebí, pudiendo pertenecer el mismo a la misma
expedición a la que corresponden los cadáveres halla-
dos el día 3 (5 de octubre de 2000).

Un cadáver. El día 24 fue hallado el cadáver de un
individuo de origen marroquí en la zona denominada
«Playa Cañuelo» de Tarifa (Cádiz) (24 de octubre
de 2000).

Un cadáver. El día 1 fue localizado por fuerzas del
Cuerpo en la zona de Paloma Baja, término de Tarifa
(Cádiz), el cadáver de un hombre de origen magrebí (1
de noviembre de 2000).

Un cadáver. El día 6 fue hallado por fuerzas del
Cuerpo en el lugar denominado Playa del Tonelero, tér-
mino de La Línea (Cádiz), el cadáver de un hombre en
avanzado estado de descomposición, posible integrante
de una expedición de inmigrantes clandestinos (6 de
noviembre de 2000).

Un cadáver. El cadáver de un varón indocumentado
perteneciente presumiblemente a un inmigrante clan-
destino fue recuperado el día 11 por fuerzas del Cuerpo
en un paraje conocido como Arroyo Viñas del término
de Tarifa, el mismo presentaba un avanzado estado de
descomposición (11 de noviembre de 2000).

Un cadáver. El cuerpo sin vida de un hombre de ori-
gen norteafricano aparecía el día 18 de noviembre en el
punto costero del término municipal de Tarifa, denomi-
nado «Cala Pozo». Se sospecha que pudiera tratarse de
un inmigrante de alguna expedición encontrada días
antes.

Un cadáver. El día 25 personal del Cuerpo de servi-
cio en el perímetro fronterizo de Ceuta, observó a
varios inmigrantes que intentaban cruzar a nado desde
Marruecos a España por el Espigón de Benzú. Cuando
fueron interceptados los cuatro inmigrantes subsaharia-
nos fue hallado flotando en el agua el cuerpo sin vida
de un individuo, posiblemente de Sierra Leona (25 de
noviembre de 2000).

Un cadáver. El día 4 en Ceuta, fue localizado por
fuerzas del Servicio Marítimo del Cuerpo, a 1 milla al
sur de la plaza de «El Tarajal», a 100 metros del límite
fronterizo con Marruecos, el cuerpo sin vida de un indi-
viduo subsahariano en avanzado estado de descompo-
sición (4 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 5, a la altura del kilómetro 118
de la N-340, término de San Roque (Cádiz), apareció el
cuerpo sin vida, presumiblemente de origen magrebí,
que presentaba pérdida de masa encefálica, carente de
documentación. De investigaciones posteriores se pudo
saber que fue atropellado por un vehículo procedente
de Gibraltar (5 de diciembre de 2000).
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Un cadáver. El día 8 fuerzas del Cuerpo localizaron
un cadáver de un hombre a la altura de la playa de La
Sirenita, en la bahía sur de Ceuta. El cuerpo no pudo
ser identificado debido a su avanzado estado de des-
composición (8 de diciembre de 2000).

Tres cadáveres. El día 9 fueron hallados los cuerpos
sin vida de tres personas de origen subsahariano en la
playa de Los Lances, término de Tarifa, los cuales
podrían haber formado parte de una expedición de
inmigrantes que naufragó el día 7 en esta zona del lito-
ral (9 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 14 fue hallado en zona de Plana
Cala Fuente, término de Tarifa, el cuerpo sin vida de un
hombre presumiblemente de origen magrebí (14 de
diciembre de 2000).

Dos cadáveres. El día 15 fueron hallados dos cadá-
veres, presumiblemente de origen magrebí, en playa de
El Cañuelo (Cádiz) (15 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 15, en la Playa del Tarajal de
Ceuta, fuerzas del Servicio Marítimo del Cuerpo obser-
varon en la orilla dos individuos, los cuales presenta-
ban, uno síntomas de hipotermia y otro en estado agó-
nico. Tras la realización por parte de componentes del
Cuerpo de los primeros auxilios hasta la llegada de la
UVI móvil, uno de ellos falleció, siendo el otro ingre-
sado en el hospital del INSALUD con síntomas de
hipotermia (15 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 16 fue hallado el cadáver de un
marroquí en el lugar conocido como «Arroyo Laurel»,
término de Tarifa (Cádiz) (16 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 17 fue hallado el cadáver de una
persona, presumiblemente de origen magrebí, en el
lugar conocido como «Cueva de la Zorra», término de
Tarifa (Cádiz) (17 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 21 fue encontrado el cadáver de
un súbdito marroquí en las playas de Bolonia (Tarifa)
en avanzado estado de descomposición. Posteriormen-
te fue identificado por su hermano como Redouane
Falaki (21 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 22 apareció el cadáver de un
varón, presumiblemente de origen magrebí, en playa
«Bahía de la Plata», lugar de Varadero, término de Tari-
fa (Cádiz) (22 de diciembre de 2000).

Dos cadáveres. El mismo día fueron hallados en
Playa de El Cañuelo, término de Tarifa (Cádiz), otros
dos cadáveres presentado similares características que
el anterior (22 de diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 22 fue hallado el cadáver de un
hombre, posiblemente de nacionalidad marroquí, en
Playa del Atlanterra, término de Tarifa (22 de diciem-
bre de 2000).

Un cadáver. El día 25 fue hallado el cadáver de un
magrebí en avanzado estado de descomposición en la
playa de La Macotilla, término de Tarifa (Cádiz) (25 de
diciembre de 2000).

Un cadáver. El día 27, en terreno abierto próximo a
la zona conocida como Cabreriza Alta y al perímetro

fronterizo de Ceuta, fueron encontradas dos personas,
presumiblemente de origen subsahariano, las cuales
fueron atendidas por efectivos de la Comandancia de
Ceuta y personal de Urgencias Médicas del 061, que
constataron que uno de ellos era ya cadáver, trasladan-
do al otro al hospital de la Cruz Roja (27 de diciembre
de 2000).

Un cadáver. El día 28 fue encontrado un cadáver en
la zona de La Batería «Caraminal», término de Tarifa,
al parecer de nacionalidad marroquí y en avanzado
estado de descomposición (28 de diciembre de 2000).

Como caso aislado cabe reseñar el trágico accidente
acaecido en la madrugada del día 3 de diciembre de
2000, en la Playa de El Tejar, costa oeste de Tarifa,
cuando un inmigrante, presumiblemente de origen
magrebí, que acababa de desembarcar junto con otros
ocho, tras cruzar el estrecho en una patera, resultó
muerto por un disparo fortuito efectuado por el arma
reglamentaria de un componente del Cuerpo que inten-
taba detenerle y con el que entabló un forcejeo.

184/006706

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pol Cabrer, Francisca (Gp).

Asunto: Medidas para lograr que el acceso de la mujer
al trabajo no tenga consecuencias negativas en la vida
familiar, así como convenios o acuerdos de colabora-
ción que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
piensa firmar con otros organismos para la incorpora-
ción de la mujer al trabajo.

Respuesta:

Con relación a los convenios y las partidas presu-
puestarias destinadas para ello, que el Instituto de la
Mujer tiene previsto firmar para la mejora de la emple-
abilidad de las mujeres y su incorporación al mercado
de trabajo, se van a realizar las siguientes actuaciones:

Programas de formación profesional ocupacional:

1. Programa de formación innovadora NOVA. A
fin de facilitar la diversificación profesional de las
mujeres y mejorar las condiciones de empleabilidad de
aquellas que por razón de la titulación, constituyen bol-
sas localizadas de desempleo, se lleva a cabo un Pro-
grama de formación innovadora en colaboración con
los organismos de igualdad de las comunidades autó-
nomas. Se destinará en el año 2001 una cantidad

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

201



aproximada de 250 millones de pesetas, que incluirán
la organización e impartición de más de 60 cursos en
materias novedosas relacionadas con la gestión medio-
ambiental, nuevas tecnologías de la comunicación y
servicios de proximidad, entre otras. La duración apro-
ximada de cada curso será de 300/350 horas, con una
participación de, al menos, 25 mujeres por curso.

2. Programas de formación profesional ocupacio-
nal. En colaboración con los organismos de igualdad
de las comunidades autónomas, diputaciones provin-
ciales y corporaciones locales, se desarrollarán cursos
de formación ocupacional en materias que, a la vista de
las necesidades locales y las circunstancias económicas
de la zona, ofrezcan mayores posibilidades de inser-
ción laboral. La inversión prevista para este Programa
asciende a una cantidad aproximada de 50 millones de
pesetas. La duración aproximada de cada curso, aun-
que es variable, será de unas 200/250 horas, con una
participación de, al menos, 25 mujeres por curso.

3. Seminarios de orientación laboral de búsqueda
de empleo. Se trata de seminarios dirigidos fundamen-
talmente a mujeres que se quieren reincorporar al mer-
cado de trabajo tras un período de ausencia del mismo.
Se realiza, asimismo, en colaboración con los organis-
mos de igualdad de las Comunidades Autónomas y
cuenta con una participación aproximada de 25 mujeres
por cada seminario, que tiene una duración de veinte
horas.

4. Programa de formación profesional ocupacio-
nal y orientación para el empleo, dirigido a mujeres en
situación de riesgo de exclusión social. Se trata de un
Programa dirigido a mujeres solas responsables de
núcleos familiares, inmigrantes, víctimas de malos tra-
tos, mujeres pertenecientes a minoría étnicas, entre
otras. Para el año 2001 está previsto invertir en este
Programa, que se desarrolla como los anteriores, en
colaboración con los organismos de igualdad de las
Comunidades Autónomas, una cantidad próxima a los
60 millones de pesetas.

5. Proyecto C’Test: Centro Virtual de Teleservi-
cios. Se trata de un Proyecto que tiene por finalidad
fomentar, mediante el teletrabajo, el empleo femenino
y la inserción laboral de las mujeres a través de las nue-
vas tecnologías. Para ello se cuenta con un centro vir-
tual de teleservicios, constituido por una web en el que
se incluyen, entre otros servicios, demandas de teletra-
bajadoras, ofertas de empresas, teleformación y aseso-
ramiento laboral y jurídico. La inversión prevista para
el presente año en este proyecto asciende a la cantidad
aproximada de 40 millones de pesetas.

En cuanto a los acuerdos de colaboración firmados
con las Cámaras de Comercios, se ha realizado el
siguiente programa:

1. Programa de Apoyo Empresarial a Mujeres. Se
trata de un Programa que desarrolla el Instituto de la

Mujer en colaboración con el Consejo Superior de
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
España y un conjunto de hasta 30 cámaras de comercio
participantes, en colaboración asimismo con el INEM.
Mediante este Programa, para el que se ha suscrito el
correspondiente Convenio de colaboración con el cita-
do Consejo Superior de Cámaras de Comercio, se pres-
tan servicios de información, asesoramiento y asisten-
cia técnica a mujeres emprendedoras y empresarias,
tanto a través de los gabinetes ubicados en las cámaras
de comercio participantes como a través de un servicio
on-line, vía Internet, que se pondrá en marcha próxi-
mamente. La cantidad prevista para este Programa
asciende a cerca de 169 millones de pesetas, de los
que 102.500.000 pesetas son aportados por el Instituto
de la Mujer.

Actualmente se está trabajando en el Proyecto de
Real Decreto por el que se desarrolla, en el ámbito
laboral y de la Seguridad Social, en relación con los
subsidios por maternidad y riesgo durante el embarazo,
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, para promover la
conciliación de la vida familiar y laboral de las perso-
nas trabajadoras.

Sin embargo, el citado Proyecto de Real Decreto y
la Ley 39/1999, de 5 de noviembre, no están orientados
exclusivamente a que la mujer pueda conciliar o equili-
brar su vida familiar y laboral, sino que, por el contra-
rio, constituyen un sistema que contempla las nuevas
relaciones sociales surgidas y permite un nuevo modo
de cooperación y compromiso entre mujeres y hombres
que posibilita un reparto equilibrado de responsabilida-
des en la vida profesional y en la privada.

Por último, y con relación a las medidas que ha
puesto en marcha el Gobierno para impulsar la activi-
dad empresarial femenina, el Instituto de la Mujer ha
llevado a cabo los siguientes programas:

1. Programas dirigidos a las mujeres del medio
rural y del ámbito marítimo pesquero. Tienen como
objetivo apoyar a estas mujeres a través del fomento
del empresariado femenino, programas de formación
profesional y de empleo, comercialización de produc-
tos, creación y gestión de cooperativas, y de recursos
naturales y medio ambiente. En el año 2000 se han con-
cedido subvenciones a nueve ONG para la realización
de 13 programas por un importe total de 141.762.500
pesetas.

2. Programas dirigidos a fomentar el empleo y el
autoempleo de las mujeres. Tienen como objetivo
fomentar la igualdad de oportunidades de las mujeres
en el mercado de trabajo a través de la realización de
cursos de formación y servicios de asesoría de orienta-
ción profesional. En concreto, en el año 2000 se han
concedido ayudas a 24 ONG para la realización de 26
programas por un importe total de 228.086.327 pese-
tas.
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3. Programas para promover la dimensión de la
igualdad de oportunidades a través del fomento del
autoempleo y la creación de empresas. En el año 2000,
por parte del Instituto de la Mujer se han concedido
ayudas a seis ONG para desarrollar seis programas por
un total de 10.500.000 pesetas.

4. Programa Red GEA: Iniciativas empresariales
de mujeres en el medio rural (1998-2000): Durante el
año 2000 se ha continuado con el mencionado Progra-
ma, que se ha desarrollado con la participación de los
organismos de igualdad de oportunidades de 10 comu-
nidades autónomas, así como de una federación de
mujeres, y se han seguido llevando a cabo acciones de
formación para mujeres emprendedoras.

Dentro de este mismo Programa se han realizado
cuatro intercambios de experiencia de empresas de
mujeres para 59 mujeres empresarias. Se han realizado
visitas a diferentes empresas de mujeres del medio
rural seleccionadas entre distintos sectores de activi-
dad, para propiciar el intercambio de experiencias y
fomentar el asociacionismo y la cooperación interem-
presarial entre ellas.

5. Programas de apoyo a mujeres empresarias. En
colaboración con el Instituto Cameral para la Creación
y Desarrollo Empresarial (INCYDE), se desarrollará
como continuación a acciones realizadas con dicha
entidad durante el año 2000, un programa formativo y
de acompañamiento a mujeres empresarias.

6. Programa de formación de gestión empresarial.
Se trata de acciones de formación y tutoría individuali-
zada para mujeres que cuentan con un proyecto empre-
sarial, que se desarrollan en colaboración, mediante el
oportuno convenio, con la Fundación Escuela de Orga-
nización Industrial (EOI). Estas acciones tienen un pre-
supuesto total de 50 millones de pesetas, de los que 25
son aportados por el Instituto de la Mujer.

7. Ayudas económicas «Emprender en Femeni-
no». Se trata de ayudas económicas, de hasta un millón
de pesetas cada una, destinadas a mujeres que se han
establecido como trabajadoras autónomas o han optado
por crear su propia empresa, en actividades encuadra-
das en los denominados nuevos yacimientos de empleo
o en aquellas profesiones o sectores que se encuentran
subrepresentadas. Se ha incrementado el presupuesto
destinado a estas ayudas, que se pusieron en marcha en
1996, a 100 millones de pesetas, y se publicitan anual-
mente mediante la oportuna convocatoria pública.

8. Apoyo a las redes de empresarias. Como en
años anteriores se participarán y subvencionarán acti-
vidades relacionadas con la cooperación empresarial
de las mujeres y la celebración de ferias de empresa-
rias.

9. Red Europea para la Promoción del Empresa-
riado Femenino (WES). El Instituto de la Mujer es
miembro formal de esta Red Europea, que reúne a
representantes de organismos públicos de los Estados
Miembros de la UE y trabaja en colaboración con la

Dirección General de Empresas de la Comisión Euro-
pea. En dicha Red coopera, asimismo, la Dirección
General de Política para la Pequeña y Mediana Empre-
sa, del Ministerio de Economía, con la que este Orga-
nismo tiene firmado un Convenio de Colaboración a
fin de facilitar la realización de acciones conjuntas diri-
gidas a la promoción del empresariado femenino.

Por otra parte, en el ámbito de la Secretaría General
de Empleo del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, los programas de apoyo al autoempleo se dirigen
tanto a mujeres como a hombres. Las líneas de ayudas
son las siguientes:

Tanto el Instituto Nacional de Empleo, a través de
los servicios de apoyo a la creación de empleo (SACE)
implantados en sus direcciones provinciales, como las
diferentes entidades que colaboran con el Instituto, lle-
van a cabo una labor de asesoramiento, información y
motivación dirigida a los desempleados que deseen
establecerse como autónomos.

Estas acciones forman parte de la variada gama de
actuaciones a favor de la inserción laboral de desem-
pleados que se recogen en los planes anuales de
empleo, en respuesta a las directrices comunitarias
sobre este tema.

Programa de promoción del empleo autónomo,
mediante el que se ayuda a financiar proyectos a los
desempleados que quieran establecerse como trabaja-
dores por cuenta propia (Órdenes Ministeriales de 21
de febrero de 1986 y 22 de marzo de 1994).

Las ayudas son de tres tipos: para asistencia técnica
(subvención del coste de estudios de viabilidad, audito-
ría y asesoramiento); subvenciones financieras (hasta
seis puntos del interés fijado por la entidad de crédito,
con un máximo de 500.000 pesetas) y subvenciones
para rentas de subsistencia (hasta 250.000 pesetas,
incrementadas al doble cuando los programas son cofi-
nanciables por el Fondo Social Europeo.

Programa de apoyo a la integración en Cooperativas
y Sociedades Laborales (Órdenes Ministeriales de 29
de diciembre de 1998 y de 24 de noviembre de 1999).

Se conceden diferentes tipos de ayudas: subvencio-
nes de 500.000 pesetas para la incorporación de desem-
pleados pertenecientes a grupos laboralmente más vul-
nerables como socios a cooperativas y sociedades
laborales; subvenciones para intereses de préstamos
hasa un máximo de tres puntos y con una cuantía tope
de 500.00 pesetas; ayudas para asistencia técnica (50
por 100 del coste de la acción hasta un máximo de tres
millones de pesetas) y subvención de 500.000 pesetas
por socio trabajador para la creación de cooperativas y
sociedades laborales integradas exclusivamente por
jóvenes menores de treinta años.

Ayudas a proyectos empresariales calificados como
I+E.

Se trata de proyectos de desarrollo local (tienen que
estar apoyados por una corporación local o comunidad
autónoma) en los que la producción de bienes y servi-
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cios esté relacionada con actividades económicas
emergentes o necesidades no satisfechas en la zona.

Las ayudas que se conceden son: subvenciones
financieras (reducción de tres puntos de interés de prés-
tamos con un límite de 850.000 pesetas por puesto de
trabajo creado de forma indefinida); subvención de
apoyo a la función gerencial (75 por 100 del coste hasta
un máximo de dos millones de pesetas); subvención
por asistencia técnica para la contratación de expertos
técnicos de alta cualificación (50 por 100 de los costes
laborales totales correspondientes a un año, con un
límite de tres millones de pesetas) y subvenciones
de 800.000 pesetas por cada contrato indefinido que se
realice con trabajadores desempleados (o la parte pro-
porcional si el contrato es a tiempo parcial) y subven-
ciones también de 800.000 pesetas por cada socio tra-
bajador que se integre en la misma si el proyecto tiene
la forma de cooperativa o sociedad laboral.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes

184/006710

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Actuaciones desarrolladas y previstas dentro
del marco del Plan Nacional de Recuperación de Sue-
los Contaminados 1995-2005 en la provincia de Valla-
dolid.

Respuesta:

La Comunidad Autónoma de Castilla y León ha
optado por dar prioridad a la gestión de residuos urba-
nos que presenta un problema más acuciante que los
suelos contaminados por sustancias peligrosas indus-
triales.

Las actuaciones que se han desarrollado son las
siguientes:

— Recuparación de las graveras de Boecillo.
Actuación terminada.

— La Cistiérniga. Estudios previos que han demos-
trado que no reviste una peligrosidad acusada que
requiera una actuación inmediata.

— Medina del Campo. Estudios preliminares. A la
espera de iniciativa de la Junta de Castilla y León.

— Estudio piloto de valores de fondo para metales
pesados. Estudio realizado y terminado que puede ser-
vir de base para determinar el riesgo en los suelos.

— Plan Gestor de Suelos Contaminados.

El Ministerio de Medio Ambiente ha contribuido a
la inversión que ha realizado la Junta de Castilla y
León, de acuerdo con las cláusulas del Convenio. Las
cifras que se recogen a continuación se refieren a
inversión en la Comunidad Autónoma de Castilla y
León:

Año 1995: 9.450.000 pesetas.
Año 1997: 3.540.000 pesetas.
Año 1998: 31.000.000 de pesetas.
Año 1999: 16.260.000 pesetas.
Año 2000: 6.590.000 pesetas.

La iniciativa relativa a actuaciones a desarrollar en
los próximos años serán examinadas en la Comisión
Mixta de Seguimiento del Plan.

La Junta de Castilla y León considera prioritaria la
inversión en otras partidas para solucionar problemas
más urgentes que el de los suelos contaminados en la
región. El Ministerio de Medio Ambiente respeta las
decisiones de la Junta de Castilla y León.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006712

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones respecto a la declaración de
impacto ambiental del estudio informativo EI4-VA-
0011, ronda Exterior Este de Valladolid, N-620.

Respuesta:

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio, de Evaluación de Impacto Ambiental, modifica-
do por el Real Decreto-ley 9/2000, de 6 de octubre, y
su Reglamento de ejecución, aprobado por Real Decre-
to 1131/1988, de 30 de septiembre, establece la obliga-
ción de formular declaración de impacto ambiental,
con carácter previo a la resolución administrativa que
se adopte, para la realización o autorización de las
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obras, instalaciones o actividades comprendidas en los
anexos a las citadas disposiciones.

Conforme al artículo 13 de mencionado Reglamen-
to, la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento remitió el 3 de febrero de 1998 a la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental del
Ministerio de Medio Ambiente la memoria-resumen
del «Estudio informativo de la ronda Exterior Este de
Valladolid de la CN-620, de Burgos a Portugal por
Salamanca, punto kilométrico 358,1», con objeto de
iniciar el procedimiento de evaluación de impacto
ambiental.

Recibida la memoria-resumen, el Ministerio de
Medio Ambiente estableció a continuación un período
de consultas a personas, instituciones y administracio-
nes sobre el impacto ambiental del proyecto.

En virtud del artículo 14 del Reglamento, con
fecha 21 de julio de 1998, la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental dio traslado a la
Dirección General de Carreteras de las respuestas
recibidas, remitiendo el expediente completo el 28 de
marzo de 2000.

El citado expediente está en fase de estudio, con el
fin de poder elaborar la propuesta de declaración de
impacto ambiental. La previsión es que pueda estar
redactada en breve.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006714

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Esteve Ferrer, Héctor (GP).

Asunto: Actuaciones realizadas con cargo al 1 por 100
cultural en el período comprendido entre los años 1996
y 1999 en la provincia de Albacete, así como previsio-
nes de inversión para el año 2001.

Respuesta:

Durante 1996 no se han realizado actuaciones con
cargo al 1 por 100 cultural.

Año 1997:

Restauración y conservación cubierta nave central
Iglesia Parroquial de San Bortolomé de Pozue-
lo: 2.517.981 pesetas.

Años 1998 y 1999:

Durante estos últimos años y en relación con los
proyectos aprobados por la Comisión Mixta Ministerio
de Fomento y Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte para la gestión conjunta del 1 por 100 cultural,
se están realizando las obras correspondientes a las
siguientes actuaciones:

— Rehabilitación del Teatro Circo, de Albacete:

La Comisión Mixta financia un 50 por 100 del pro-
yecto, por importe de 360.000.000 de pesetas. La obra
está en fase de ejecución y pendiente de un proyecto
modificado. Se prevé su finalización en 2002.

— Mercado de Villarrobledo:

La Comisión Mixta financia un 50 por 100 del pro-
yecto, por importe de 157.500.000 pesetas. Dicha
Comisión también ha aprobado una inversión provisio-
nal en el Mercado, por importe de 30.000.000 de pese-
tas.

En cuanto a previsiones para el año 2001, las inver-
siones con cargo a créditos generados por la medida de
fomento 1 por 100 cultural no aparecen reflejadas en el
anexo de inversiones de los Presupuestos Generales del
Estado, por su dificultad de previsión, ya que los dife-
rentes departamentos ministeriales deciden las inver-
siones con cargo al 1 por 100 cultural a medida que
generan los correspondientes créditos, de acuerdo con
la posibilidad que establece el artículo 58.3.b) del Real
Decreto 111/1986, de Desarrollo Parcial de la Ley
16/1985, del Patrimonio Histórico Español, de «reali-
zar trabajos de conservación o de enriquecimiento del
Patrimonio Histórico Español con preferencia en la
propia obra o en su inmediato entorno, o en cualquiera
de los bienes de interés cultural relacionados con las
actividades del organismo correspondiente».

Los proyectos pendientes de aprobación son:

Rehabilitación antigua Casa del Conde para Museo
Semana Santa. Hellín.

Además de las actuaciones citadas, sólo el Ayunta-
miento de Villarrobledo ha presentado una solicitud
para rehabilitación del teatro, que se desestimó en octu-
bre de 1998, planteando al Ayuntamiento la posibilidad
de encargar un proyecto que sirviera de base para
reconsiderar la rehabilitación de este teatro. Hasta la
fecha no se ha recibido nueva solicitud.

Se adjunta en anexo relación de los inmuebles
declarados de interés cultural en la provincia de Alba-
cete.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006721

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Urán González, Presentación (GIU).

Asunto: Denuncias por delito ecológico presentadas en
los Juzgados españoles y número de condenas impues-
tas en los últimos tres años.

Respuesta:

Se señala que en las Memorias anuales elaboradas por
la Fiscalía General del Estado se realizan estudios acerca
de la evolución de la delincuencia, incluyéndose un
anexo estadístico en donde se recoge el dato relativo al
número de diligencias previas incoadas cada año en rela-
ción con los distintos tipos delictivos del Código Penal.

Teniendo en cuenta que los últimos datos disponibles
son los referidos al año 1999 (en la Memoria que se pre-
senta al inicio de cada año judicial se contiene la infor-
mación del año anterior), pueden señalarse las siguientes
cifras, considerando como delito ecológico, en función
del propio criterio utilizado por la Fiscalía, los delitos
contra el medio ambiente propiamente dichos (artículos
325 y siguientes del Código Penal), los delitos contra la
fauna y la flora (artículos 332 y siguientes) y los incen-
dios forestales (artículos 352 y siguientes):

Diligencias previas incoadas por delito ecológico:

Finalmente, se señala que en las Memorias de la
Fiscalía General del Estado, de las que se han extraído
estos datos, se incluye, además, bajo el epígrafe «Algu-
nas cuestiones de interés con tratamiento específico.
Delitos contra el medio ambiente», un apartado dedica-
do en exclusiva a este asunto.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006749

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Número de becas concedidas en la convocato-
ria general del curso 2000-2001, en el tramo educativo
de COU, así como su importe total.

Respuesta:

La convocatoria general de becas y ayudas al estu-
dio para el curso académico 2000-2001 se encuentra en
plena tramitación, por lo que no se dispone todavía de
las estadísticas de ayudas concedidas al amparo de
dicha convocatoria. No obstante, se espera que, como
siempre, todos los alumnos que cumplan los requisitos
contenidos en esta convocatoria resulten beneficiarios
de sus ayudas.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006750

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Número de becas concedidas en la convocato-
ria general del curso 2000-2001, en el tramo educativo
de Formación Profesional, así como su importe total.

Respuesta:

La convocatoria general de becas y ayudas al estudio
para el curso académico 2000-2001 se encuentra en plena
tramitación, por lo que no se dispone todavía de las esta-
dísticas de ayudas concedidas al amparo de dicha convo-
catoria. No obstante, se espera que, como siempre, todos
los alumnos que cumplan los requisitos contenidos en
esta convocatoria resulten beneficiarios de sus ayudas.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006752

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Número de becas compensatorias concedidas
durante el curso 2000-2001, desglosándolas por tramos
educativos, y su importe total.

Respuesta:

La convocatoria general de becas y ayudas al estu-
dio para el curso académico 2000-2001 se encuentra en
plena tramitación, por lo que no se dispone todavía de
las estadísticas de ayudas concedidas al amparo de
dicha convocatoria. No obstante, se espera que, como
siempre, todos los alumnos que cumplan los requisitos
contenidos en esta convocatoria resulten beneficiarios
de sus ayudas.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006754

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Participación de las empresas españolas en
proyectos del 4.o y del 5.o programas marco europeos
de I + D, especificando la asignación por años y seña-
lando el tipo de empresa.

Respuesta:

El programa marco tiene una vigencia de cinco
años y su presupuesto no se asigna de manera anual,
sino que se desglosa por actividades y programas
temáticos a ejecutar normalmente en los cuatro pri-
meros años del período de vigencia, ya que el quinto
se dedica a la elaboración del programa marco
siguiente. Por este motivo no es posible facilitar datos
anuales, sino agregados.

En el IV programa Marco (1994-1998) del total
de 5.300 participantes españoles (7,3 por 100 del total de
la UE) en 3.600 proyectos (27,5 por 100 del total de la
UE), el 42 por 100 son empresas que obtienen el 49
por 100 de las subvenciones totales captadas por los par-
ticipantes españoles. El importe de estas subvenciones
fue, en su conjunto, de 665 millones de ecus (110.000
millones de pesetas) para todas las categorías de partici-
pantes españoles. Dentro del conjunto de empresas espa-
ñolas participantes, según estadísticas de la Comisión
Europea, el 55 por 100 de las subvenciones las obtienen
grandes empresas y el 45 por 100 pequeñas y medianas

(estas dos categorías se engloban siempre juntas, en las
estadísticas de la UE en la categoría de PYME).

En el V Programa Marco (1998-2002), en las con-
vocatorias resueltas hasta la fecha (en 1999 y 2000),
los grupos españoles participantes han obtenido, en su
conjunto, 325 millones de euros (54.000 millones de
pesetas) de subvención. Las empresas y sus asociacio-
nes han obtenido en torno al 50 por 100 de la financia-
ción en el conjunto del programa marco.

En estos momentos no se dispone de datos relativos
al tamaño de las empresas.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006759

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Incidencia que han tenido las desgravaciones
fiscales en I + D + I previstas en la Ley 55/1999 y en el
Real Decreto 2060/1999, aplicadas en el año 2000, en
el sistema de ciencia y tecnología, así como incremen-
to de inversión y gasto del sector privado en I + D + I
que ha supuesto.

Respuesta:

No se dispone todavía de la información estadística
sobre el gasto fiscal que han representado las reformas
introducidas por las normas señaladas por su señoría,
ni de la relativa al importe de los gastos en I + D + I,
por lo que no es posible analizar por el momento la
incidencia de la primera cuantía sobre la segunda.

Esta última información estará disponible, previsi-
blemente, a finales del presente año 2001, en concreto
en el mes de diciembre, según el calendario del Institu-
to Nacional de Estadística (INE).

En estos momentos, sólo se dispone de una proyec-
ción del INE referida al año 2000, en la que se estima
para dicho año un total de gastos en I + D por valor
de 908.439 millones de pesetas, lo que supone un impor-
tante incremento nominal del 9,3 por 100 sobre 1999.
De este total, 481.469 millones de pesetas corresponden
a los gastos en I + D realizados por las empresas, lo que
significa un 53,0 por 100 del total de los gastos en I + D.
Estos gastos de las empresas suponen, respecto a los del
año 1999, un aumento nominal del 11,4 por 100.

Por lo que respecta al gasto fiscal para las socieda-
des, la información solicitada por su señoría no se
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encuentra disponible ya que para las sociedades que
rigen su ejercicio económico por el año natural, el plazo
para agotar el cierre y la aprobación de las cuentas
de 2000 termina el 30 de junio de 2001 y el de presenta-
ción de la declaración veinticinco días después. Por
tanto, a fecha actual, no están presentadas las declara-
ciones correspondientes al ejercicio 2000. Por otra
parte, y una vez consultado el Departamento de Infor-
mática de la Agencia Estatal de Administración Tributa-
ria (AEAT), se indica que, con posterioridad al término
del plazo para presentar las declaraciones, se necesita
un período adicional de aproximadamente seis meses
para grabar y gestionar las deficiencias en las mismas.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006760

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Martínez Sanjuán, Ángel (GS).

Asunto: Cantidades presupuestadas y gastadas en los
ejercicios de 1998, 1999 y 2000, en capítulo I, en el
complejo hospitalario «San Millán-San Pedro», de
Logroño (La Rioja).

Respuesta:

En el contrato de gestión anual que suscriben los
centros hospitalarios del INSALUD se determina tanto
la actividad a realizar como los créditos destinados a su
financiación.

De acuerdo con dicho documento, en el complejo
hospitalario «San Millán-San Pedro», la evolución de
las cantidades presupuestadas y gastadas durante los
años 1998, 1999 y 2000, correspondientes a los capítu-
los I (gastos de personal) y II (gastos corrientes en bie-
nes y servicios) ha sido la siguiente:

El ejercicio 2000 se acaba de cerrar el 31 de enero
pasado.

Al capítulo de gastos corrientes se imputan todos
aquellos gastos que se derivan del ejercicio de las acti-
vidades de cada centro u organismo, tales como arren-
damiento, reparaciones, mantenimiento, suministros,
gastos de publicaciones, etc.

En el caso de los hospitales, esto se traduce en la
adquisición de productos farmacéuticos, de implantes,
asistencia sanitaria con medios ajenos (como los con-
ciertos de hemodiálisis) y todos aquellos gastos nece-
sarios para el funcionamiento del centro (agua, electri-
cidad, calefacción, etc.).

En cuanto a las pequeñas inversiones y/o compra de
material hospitalario, dada la imprecisión de la cuestión
planteada, resulta imposible aportar información alguna.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006774

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2000 y grado de eje-
cución a 31 de diciembre de 2000 del Ministerio de
Justicia en la provincia de Palencia.

Respuesta:

El proyecto «200013020004 Carrión de los Con-
des», dotado con 35 millones de pesetas, es un proyec-
to plurianual a desarrollar entre 2000 y 2001. Se trata
de la construcción de un nuevo edificio de Juzgados
que albergará el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción. Los trámites patrimoniales se han demorado,
toda vez que el Ayuntamiento ha adquirido un solar
para cederlo gratuitamente al Ministerio de Justicia, y a
la fecha, se está a la espera de recibir de dicho Ayunta-
miento la documentación exigida en el Reglamento de
Bienes de Entidades Locales, a fin de tramitar ante
Patrimonio del Estado la citada cesión.

El proyecto «200013020005 Cervera de Pisuerga»,
dotado con 120 millones de pesetas, es, asimismo, un
proyecto plurianual a desarrollar entre 2000 y 2001.
Se trata también de la construcción de un nuevo edifi-
cio de Juzgados que albergará los dos Juzgados de
Primera Instancia e Instrucción de la localidad y ser-
vicios comunes. La construcción se realizará en un
solar cedido por el Ayuntamiento y afectado al Minis-
terio de Justicia. Se han estado realizando los estudios
de viabilidad previos y en fechas próximas se llevará
a cabo el encargo para redacción del proyecto.

El resto de las actuaciones realizadas se encuadran
dentro de los proyectos genéricos.
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En el siguiente cuadro de ejecución presupuestaria
constan las inversiones realizadas:

En el apartado de mobiliario, 8,2 millones de pesetas
corresponden a las instalaciones de audio-vídeo y sumi-
nistro de mobiliario auxiliar, 6,4 millones de pesetas, al
suministro efectuado al Juzgado y Fiscalía de Menores y
el resto a los habituales equipamientos que se necesitan.

A lo anterior hay que sumar que la inversión previs-
ta y realizada, que figura en el Plan de Informatización
de la provincia de Palencia para el año 2000, asciende
a 15.047.588 pesetas.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006775

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2000 y grado de eje-
cución a 31 de diciembre de 2000 del Ministerio del
Interior en la provincia de Palencia.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006782

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado de año 2000 y grado de ejecu-
ción a 31 de diciembre de 2000 del Ministerio de
Hacienda en la provincia de Palencia.

Respuesta:

Se acompaña como anexo relación de la ejecución
de las inversiones previstas por los centros directivos
adscritos al Ministerio de Hacienda durante el año 2000
en la provincia de Palencia, desglosada por centros ges-
tores, programas y partidas presupuestarias.

No es posible dar información sobre el grado de
ejecución de las inversiones en la provincia de Palen-
cia, ya que la mismas no están territorializadas pues, a
pesar de que el artículo 54, regla cuarta, del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, la
mayor parte de las inversiones del Ministerio de
Hacienda corresponden o bien al funcionamiento ope-
rativo de los servicios (mobiliario, equipos informáti-
cos, obras en edificios, etc.), o bien se trata de inver-
siones de carácter inmaterial, como la revisión de
catastros, que se centralizan en Madrid o se incluyen
en la clave 90 «Varias Regiones».

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Sección 15 «Ministerio de Hacienda»

Inversiones realizadas en la provincia de Palencia en
el año 2000
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184/006786

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Inversiones reales previstas en los Presupues-
tos Generales del Estado del año 2000 y grado de eje-
cución a 31 de diciembre de 2000 del Ministerio de la
Presidencia en la provincia de Palencia.

Respuesta:

El Ministerio de la Presidencia no tenía previstas
inversiones en la provincia de Palencia en el ejercicio
de 2000.

En cuanto a los organismos adscritos a ese departa-
mento (BOE, CEPCO, CIS y Patrimonio Nacional),
tampoco tenían prevista ni han realizado inversión
alguna en la provincia de Palencia.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006789

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Riera Madurell, María Teresa (GS).

Asunto: Puesta en marcha de algún plan para actuar
contra las redes organizadas de proxenetas en las Illes
Balears.

Respuesta:

El tráfico de mujeres y su explotación sexual a tra-
vés de redes organizadas constituye actualmente un
fenómeno complejo con dimensiones internacionales
que afecta a los diferentes países de la Unión Europea.
Las personas que son objeto de trata entran ilegalmente
en la mayoría de los casos a sus países de destino, cons-
tituyendo un tráfico de inmigrantes, mayoritariamente
mujeres, con fines sexuales.

Uno de los elementos más importantes que facilitan
el tráfico de mujeres es la existencia de redes organiza-
das de traficantes y criminales que reclutan a las muje-

res y las transfieren a los Estados miembros de la
Unión Europea; lo que les reporta grandes beneficios
económicos.

Para prevenir o evitar este tráfico es necesario que
los países afectados busquen los medios que les permi-
tan cooperar en la creación de una política de inmigra-
ción adecuada.

España, al igual que otros de nuestra área occiden-
tal, es país de destino y en los últimos años se ha veni-
do produciendo un progresivo incremento de mujeres
de nacionalidad extranjera, en su inmensa mayoría en
situación ilegal, muchas de las cuales tienen como
denominador común el hecho de ejercer la prostitu-
ción en diferentes clubes de alterne y, muy especial-
mente, en hostales y clubes de carretera que han proli-
ferado de forma considerable en todo el territorio
nacional.

En la ciudad de Palma de Mallorca se ha apreciado
este aumento de mujeres que se dedican a la prostitu-
ción callejera en algunas zonas como El Arenal, en la
época estival y durante el resto del año en los aledaños
de la avenida Gabriel Alomar y Villalonga. Asimismo,
se ha contabilizado una veintena de clubes de carretera
en los que ejercen la prostitución más de 200 mujeres,
mayoritariamente extranjeras.

La complejidad de la materia hace necesario que la
lucha contra las redes de proxenetas que trafican y
explotan sexualmente a dichas personas se realice
mediante una actuación policial conjunta a lo largo del
territorio nacional y con la consiguiente cooperación
internacional.

La Dirección General de la Policía ha adoptado una
serie de medidas que, de acuerdo con su estructuración
funcional, son las siguientes:

1. Actuaciones en el ámbito de la Comisaría
General de Documentación y Extranjería:

Las Brigadas Provinciales y Locales de Extranjería,
entre las misiones que tienen asignadas, desarrollan
con carácter prioritario la investigación y erradicación
de las conductas que implican el reclutamiento de
mujeres en sus países de origen y posterior entrada en
España para trabajar en el ejercicio de la prostitución,
utilizando medios tales como la violencia, amenazas,
engaños, abusos de su estado de necesidad o cualquier
modo coercitivo.

En la investigación y erradicación de las citadas
redes, se centraliza toda la información procedente de
diversas fuentes tales como:

— Denuncias de las mujeres víctimas a las que,
como primera actuación policial, se les presta apoyo,
protección y auxilio, garantizando su dignidad e inte-
gridad física y moral. En este aspecto es importante la
labor que dentro de dicha Brigada llevan a cabo los
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denominados Grupos SACE (Servicio de Atención al
Ciudadano Extranjero).

— Información proveniente del exterior, bien de
embajadas o consulados españoles, o a través de la
Policía de otros países, vía Interpol.

— Información, fruto de la colaboración de ciuda-
danos o denuncias anónimas, que proporcionan datos
para el inicio de las investigaciones.

2. Actuaciones en el ámbito de la Comisaría
General de Policía Judicial:

Las Unidades de Drogas y Crimen Organizado
(UDYCO) tienen como una de sus funciones la lucha
contra el tráfico ilícito de seres humanos y se encar-
gan de la investigación y persecución de los delitos
relativos a la prostitución cometidos por grupos orga-
nizados de delincuentes. En las Illes Balears existen
estas unidades en las ciudades de Palma de Mallorca
e Ibiza.

El Servicio de Atención a la Mujer (SAM) está
especializado en delitos contra la libertad sexual y
malos tratos y presta especial atención a las mujeres
víctimas de las citadas redes que son explotadas sexual-
mente y deciden denunciar a sus proxenetas. La ciudad
de Palma de Mallorca dispone de un Servicio de Aten-
ción a la Mujer (SAM) que cuenta con siete integrantes
del Cuerpo Nacional de Policía, de los cuales cuatro
son hombres y tres son mujeres, encargados en exclusi-
va de instruir atestados e investigar hechos en los que
las mujeres puedan ser víctimas de cualquier tipo de
violencia o abuso.

3. Otras actuaciones:

Pueden señalarse las relativas a la cooperación con
instituciones nacionales o internacionales.

En el primer aspecto están las que se llevan a cabo
en colaboración con la Inspección de Trabajo, en rela-
ción con los delitos previstos en el Código Penal sobre
tráfico de seres humanos, la inmigración clandestina y
delitos contra los derechos de los trabajadores en los
que puedan estar implicados los integrantes de las cita-
das redes.

Respecto al ámbito de las relaciones internaciona-
les, se señalan:

— La mejora que supone la dotación a Europol de
capacidad en la lucha contra el tráfico de seres huma-
nos, lo que facilita intercambios ágiles de información.

— La participación del Cuerpo Nacional de Policía
en el marco del Consejo de Europa, en las reuniones de
expertos sobre la lucha contra la prostitución y el tráfi-
co de mujeres a la que acuden tanto representantes del
Gobierno de los países de dentro y fuera de la Unión
Europea, así como diversas ONGs.

— El incremento de la cooperación y colaboración
con las autoridades de países, de algún modo, afecta-

dos por la explotación sexual comercial de las mujeres
víctimas de las referidas redes.

— La participación activa de España en el Progra-
ma STOP de la Unión Europea para el fomento de ini-
ciativas coordinadas relativas a la lucha contra la trata
de seres humanos, la explotación sexual de los niños,
etcétera.

— La colaboración que se está prestando en la
«Creación de ficheros sobre delincuentes internaciona-
les notoriamente conocidos por efectuar viajes interna-
cionales y explotar sexualmente a menores», en cola-
boración con el Servicio de Aduanas, la Policía
Británica y otras Policías de la Unión Europea.

La complejidad de todas las actuaciones citadas
hace necesaria una especialización constante y, por
ello, hay que destacar que se realiza un gran esfuerzo
para favorecer la participación de los miembros del
Cuerpo Nacional de Policía en cursos programados por
la División de Formación y en otros foros donde reci-
ben formación y especialización por parte de otros
especialistas ajenos a la Policía en el tratamiento de la
violencia y explotación de la mujer en sus diferentes
aspectos, psicológicos, sociológicos, judiciales, socia-
les, etcétera.

En lo que respecta al Cuerpo de la Guardia Civil,
dentro de su marco de actuación competencial, el
Servicio de Policía Judicial de la Guardia Civil viene
actuando tradicionalmente contra el crimen organizado
en todo tipo de delitos; si bien, en marzo del pasado
año, se dictó la Directiva de Servicio 3/2000 para coor-
dinar la actuación de los diferentes servicios y unida-
des de la Guardia Civil contra la delincuencia relacio-
nada con la trata de mujeres y la prostitución de
menores en la demarcación del Cuerpo.

En la aplicación directa de este plan, en las Illes
Balears, se contabilizaron el pasado año tres detenidos
en dos actuaciones policiales, procediéndose a formu-
lar seis denuncias por infracciones a la Ley 4/2000
(Derechos y Libertades de los Extranjeros).

El plan anteriormente citado se continuará duran-
te este año. Además, por parte del Servicio de Poli-
cía Judicial, se vienen realizando y se van a conti-
nuar durante todo el año las siguientes actuaciones
comunes en todo el territorio nacional en materia de
tráfico de seres humanos con fines de explotación
sexual:

— Análisis de las investigaciones criminales reali-
zadas para determinar sus sistemas de redes, rutas
comunicaciones, «modus operandi», etcétera.

— Control sobre las personas que trabajan en los
clubes y hostales dedicados al alterne, sus encargados y
propietarios.

— Inspecciones y controles de tipo administrati-
vo en dichos establecimientos para examinar la
situación de las mujeres extranjeras que residen y/o
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trabajan en ellos, prestando especial atención al
intercambio de esas trabajadoras entre distintos
establecimientos.

— Bajo autorización judicial, intervenciones, regis-
tros, inspecciones oculares, etc., necesarias para descu-
brir este tipo de actividades, haciendo especial hinca-
pié en los movimientos económicos y en los medios
informáticos.

— Intercambios de antecedentes e inteligencia con
Interpol y Europol.

Madrid, 12 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006795

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio de Sanidad y Consumo, en lo que
afecta a Ceuta.

Respuesta:

El gasto en inversiones —obligaciones reconoci-
das— en la Ciudad Autónoma de Ceuta asciende
a 107.569.000 pesetas (646,51 miles de euros).

Esta cantidad se refiere únicamente a las obligacio-
nes reconocidas en los centros de gestión de Ceuta,
quedando pendientes de añadir las obligaciones reco-
nocidas correspondientes a las inversiones efectuadas
en dicha ciudad por los servicios centrales, informa-
ción todavía no disponible.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006798

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio del Interior, en lo que afecta a la ciu-
dad de Ceuta.

Respuesta:

Se desglosa en el cuadro siguiente la información
solicitada por Su Señoría:

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006799

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio de Hacienda, en lo que afecta a la Ciu-
dad de Ceuta.

Respuesta:

Se remite en anexo, ejecución de las inversiones
que se habían previsto en los Presupuestos Generales
del Estado para el año 2000, correspondientes al

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

219



Ministerio de Hacienda, en lo que afecta a la Ciudad
de Ceuta.

Madrid, 27 de enero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Sección 15 «Ministerio de Hacienda»

Inversiones realizadas en la Ciudad Autónoma de
Ceuta en el año 2000

184/006809

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio de Sanidad y Consumo, en lo que
afecta a la provincia de Cádiz.

Respuesta:

La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del
Estado, y el Real Decreto 1330/1997, de 1 de agosto,
de integración de servicios periféricos y de estructura
de las Delegaciones del Gobierno tuvieron como con-
secuencia, en cumplimiento de lo preceptuado en la
disposición final segunda de la precitada Ley, la inte-
gración orgánica en el Ministerio de las Administracio-
nes Públicas de los servicios de las Direcciones Terri-
toriales del Ministerio de Sanidad y Consumo,
suprimidas por la disposición adicional quinta del Real
Decreto 1893/1996, de 2 de agosto, de estructura bási-
ca del Departamento, de sus organismos autónomos y
del Instituto Nacional de la Salud.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el
Ministerio de Sanidad y Consumo no ha tenido ningu-

na inversión a lo largo del pasado año ni, por tanto, se
han realizado pagos en la provincia de Cádiz.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006811

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio de Justicia, en lo que afecta a la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia no ha realizado inversiones
durante el año 2000 en la provincia de Cádiz, puesto
que el Real Decreto 142/1997, de 31 de enero («BOE»
de 13 de marzo), aprobó el traspaso de funciones de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, en materia de provisión de medios mate-
riales y económicos para el funcionamiento de la
Administración de Justicia, con efectividad a partir del
día 1 de abril de 1997.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006812

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio del Interior, en lo que afecta a la pro-
vincia de Cádiz.
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Respuesta:

Se desglosa en el cuadro siguiente la información
solicitada por Su Señoría:

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006813

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador Antonio de la (GS).

Asunto: Pagos realizados y grado de ejecución de las
inversiones que se habían previsto en los Presupuestos
Generales del Estado para el año 2000, correspondien-
tes al Ministerio de Hacienda, en lo que afecta a la pro-
vincia de Cádiz.

Respuesta:

Se acompaña como anexo relación de la ejecución
de las inversiones previstas por los centros directivos
adscritos al Ministerio de Hacienda durante el año 2000
en la provincia de Cádiz, desglosadas por centros ges-
tores, programas y partidas presupuestarias.

No es posible dar información sobre el grado de
ejecución de las inversiones en la provincia de Cádiz,
ya que las mismas no están territorializadas pues, a
pesar de que el artículo 54, regla cuarta del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria establece
que en los anexos de los programas y proyectos de
inversión se incluirá su clasificación territorial, la
mayor parte de las inversiones del Ministerio de

Hacienda corresponden o bien al funcionamiento ope-
rativo de los servicios (mobiliario, equipos informáti-
cos, obras en edificios, etc.) o bien se trata de inversio-
nes de carácter inmaterial, como la revisión de
catastros, que se centralizan en Madrid o se incluyen
en la clave 90 «varias regiones».

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Sección 15 «Ministerio de Hacienda»

Inversiones realizadas en la provincia de Cádiz en el
año 2000

184/006825

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Actividad de la Comisión Interministerial de
Seguridad Vial desde su creación.

Respuesta:

Con respecto a la expresión formulada por Su Seño-
ría de que «las cifras de accidentes de circulación y de
las víctimas de los mismos siguen siendo muy abulta-
das», es preciso afirmar que efectivamente así es, y
todos los esfuerzos del Gobierno en esta materia están
encaminados a conseguir unas infraestructuras que pro-
picien el mayor grado de seguridad y unas conductas
que igualmente faciliten la seguridad vial.

Para determinar la evolución de las cifras, a conti-
nuación se reflejan las de los quince últimos años, refe-
ridas a accidentes mortales producidos en carretera,
exceptuadas las ciudades, con un seguimiento de la
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evolución de los heridos durante las veinticuatro horas
siguientes a la producción del accidente:

La Comisión Interministerial de Seguridad Vial,
desde su creación en octubre de 1997, ha realizado
ocho reuniones.

Los temas tratados en dichas reuniones han versado
sobre la mejora de la seguridad vial en lo que afecta a
los diferentes departamentos ministeriales que la inte-
gran, quedando plasmada en los distintos planes nacio-
nales de seguridad vial, presentados en el mes de
diciembre de los años correspondientes, y cuya aproba-
ción corresponde a la propia Comisión Interministerial.

Entre los acuerdos adoptados, caben destacarse los
siguientes:

• Análisis de la situación actual de los accidentes,
cuya explicación se realizará como primer punto del
orden del día en todas las reuniones de la Comisión.

• Traslado a las comunidades autonómas de la
proposición de prohibición de venta de alcohol de más
de 20 grados en carretera (adoptado ya en varias comu-
nidades autónomas).

• Convenio suscrito con la Federación Española
de Municipios y provincias para la mejora de la seguri-
dad vial en los ayuntamientos españoles.

• Edición de un folleto entre el Ministerio de Agri-
cultura y la Dirección General de Tráfico sobre uso de
la maquinaria agrícola, velocidad y demás normas de
seguridad.

• Elaborar el parque de cosechadoras existentes.
• Acuerdo sobre la reducción del límite de alcohol

en sangre permitida (Dirección General de Tráfico).
• Creación de un pictograma en los envases de los

medicamentos para alertar a los usuarios del peligro
que entraña su consumo y la conducción (Ministerio de
Sanidad y Consumo y Dirección General de Tráfico).

• Estudio sobre la utilización de la luz de cruce
diurna (Dirección General de Tráfico).

• Estudio sobre métodos fiables para detección de
drogas (Delegación Nacional para el Plan Nacional
sobre Drogas).

• Estudio sobre la morbilidad derivada de los acci-
dentes de tráfico (Ministerio de Sanidad y Consumo y
Dirección General de Tráfico).

• Celebración del Año de la Educación Vial
(1999) en colaboración con el Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte.

• Elaboración de un convenio a suscribir por la
Dirección General de Centros Educativos y la Direc-
ción General de Tráfico para impulsar las actuaciones
en materia de educación vial.

• Campañas a usuarios más vulnerables.
• Actuación permanente encaminada al perfeccio-

namiento de la enseñanza de la conducción y su eva-
luación en las correspondientes pruebas de aptitud
(Ministerio del Interior).

• Redacción y elaboración del Decreto de Trans-
porte Escolar (Dirección General de Tráfico y Direc-
ción General de Transportes por Carretera).

• Actuaciones en la protección de postes de barre-
ras de retención (Dirección General de Carreteras).

• Elaboración de Orden de pruebas para la obten-
ción del permiso de conducción.

• Realización de folletos y su posterior distribu-
ción a todas las comunidades autonómas sobre los ries-
gos que sufre la población infantil en el automóvil y el
fomento del uso de sistemas de retención infantil.

• Realización de estudios sobre las características
de la inflamabilidad de los materiales utilizados en los
autobuses, y repercusión de la obligatoriedad de los
cinturones de seguridad en los vehículos de gran capa-
cidad.

• Proyecto de norma para modificar el Reglamen-
to de Conductores en materia de permisos sometidos a
vigilancia.

• Actuaciones en tramos de concentración de acci-
dentes (Dirección General de Carreteras).

• Reunión sectorial con la Federación Española de
Municipios y Provincias para la determinación exacta
de los accidentes, dada la existencia de carreteras con
diferente titularidad, que, sin embargo, tienen idéntica
denominación y kilometraje.

• Incluir en el Plan Nacional de Seguridad Vial las
actuaciones del Plan PREVER (Dirección General de
Tecnología y Seguridad Industrial).

• Solicitud de incluir el número de emergencias en
las campañas de la Dirección General de Tráfico.

• Campaña institucional de prevención de acci-
dentes «in itinere» (Dirección General de Trabajo).

El grado de cumplimiento de los acuerdos adopta-
dos ha sido muy satisfactorio.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes. 
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184/006829

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
programa 141-B, Dirección y Servicios Generales de

Justicia (Sección 13 de los Presupuestos Generales del
Estado) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado del SICOP en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2000 con desglose a nivel de capítulos y
artículos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006834

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del capítulo VII
(Transferencias de capital) del programa 142-A (Sec-

ción 13 de los Presupuestos Generales del Estado) a 31
de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado del SICOP en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2000 con desglose a nivel de artículos y
conceptos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006835

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
programa 146-A, Registros Vinculados con la Fe Públi-

ca (Sección 13 de los Presupuestos Generales del Esta-
do) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado del SICOP en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2000 con desglose a nivel de capítulos y
artículos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006836

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 126-D, Asesoramiento y defensa de los inte-

reses del Estado (Sección 13 de los Presupuestos Gene-
rales del Estado) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado del SICOP en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2000 con desglose a nivel de capítulos y
artículos del Programa 126-D.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006837

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 313-F, Prestación social sustitutoria de obje-

tores de conciencia (Sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado del SICOP en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2000 con desglose a nivel de capítulos y
artículos del Programa 313-F.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006838

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 142-C, formación del personal de la Admi-

nistración de Justicia (sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo listado del SICOP en el que se
detalla la ejecución presupuestaria a fecha 31 de
diciembre de 2000 con desglose a nivel de capítulos y
artículos, del Programa 142-C.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006839

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 314-D, prestaciones económicas del Mutua-

lismo Administrativo (sección 13 de los Presupuestos
Generales del Estado) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo información sobre el resultado
de la ejecución presupuestaria del Programa 314D
«Prestaciones económicas del Mutualismo Administra-
tivo, desglosado por capítulos y artículos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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(en miles de pesetas)

184/006840

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Villarrubia Mediavilla, Julio (GS).

Asunto: Resultado de la ejecución del presupuesto del
Programa 146-B, protección de datos de carácter per-

sonal (sección 13 de los Presupuestos Generales del
Estado) a 31 de diciembre de 2000.

Respuesta:

Se adjunta en anexo cuadro resumen de la ejecución
del presupuesto de gastos de la Agencia de Protección
de Datos.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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Ejecución del Presupuesto de Gastos de la Agencia de Protección de Datos a 31-12-2000

(Programa 146.B—«Protección de datos de carácter personal»)



184/006842

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castain, José (GMx).

Asunto: Existencia de asignación en los Presupuestos
para el año 2001 para la contratación del «Proyecto de
remodelación y defensa de la playa de Torrenueva», así
como previsiones sobre la ejecución del camino peato-
nal que enlaza el peñón de Jolúcar con la playa de La
Joya, en Torrenueva, Motril (Granada).

Respuesta:

En noviembre de 1999 se contrató la actualización
del «Proyecto de remodelación de las defensas de la
playa de Torrenueva» y su estudio de impacto ambien-
tal. Dicho proyecto tiene un presupuesto de 1.224
millones de pesetas, debiendo financiarse, al menos en
parte, por la Autoridad Portuaria de Almería-Motril,
dado el efecto del puerto de Motril sobre Torrenueva.
El plazo de ejecución del proyecto es de treinta meses.

Una vez realizada la tramitación ambiental del pro-
yecto se mantienen conversaciones entre la Dirección
General de Costas del Ministerio de Medio Ambiente y
la Autoridad Portuaria de Almería-Motril para su eje-
cución.

En relación con el sendero entre el peñón de Jolúcar
y la playa de la Joya se señala que no se dispone de pro-
yecto constructivo.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006848

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de algún
tipo de auditoría o inspección en la subcaja pagadora
de la Comandancia de la Guardia Civil de Ciudad Real.

Respuesta:

De acuerdo con lo establecido por el artículo 10 del
Real Decreto 390/1988, y en aplicación de la Resolu-

ción del Interventor general de la Administración del
Estado, de 8 de marzo de 1999, que aprobó el «Plan de
auditorías y actuaciones de control financiero para
1999», la Intervención Territorial de Ciudad Real emi-
tió con fecha 11 de marzo de 2000 el informe de con-
trol financiero que se adjunta en anexo, y para cuya rea-
lización se emplearon las técnicas establecidas en la
Resolución de 14 de febrero de 1997, que aprueba las
normas de auditoría del sector público.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

De acuerdo con lo previsto en el artículo 37.1.a) del
Real Decreto 2188/1995, le remito informe definitivo
de control financiero de:

— Comandancia de la Guardia Civil de Ciudad
Real.

— Área:

• Ingresos.
• Gastos corrientes en bienes y servicios.
• Tesorería.

— Período: De 1 de enero a 31 de diciembre de
1999.

INFORME ANUAL DEFINITIVO DE CONTROL
FINANCIERO SOBRE ÓRGANOS DE LA ADMI-

NISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO

I. Introducción.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10.1.b)
del Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el que
se regulan las funciones y la estructura orgánica de las
Delegaciones de Economía y Hacienda, corresponde a
las Intervenciones Territoriales de la Administración del
Estado «ejercer el control financiero y la auditoría poste-
rior a la función interventora respecto de los servicios
periféricos de los Ministerios y organismos autónomos
que radiquen en el ámbito territorial de su competencia».

Por resolución del Interventor general de la Admi-
nistración del Estado de fecha 8 de marzo de 1999 se
aprobó el «Plan de auditorías y actuaciones de control
financiero para 1999», en el que se encomienda a la
Intervención Territorial de esta provincia la realización,
entre otros, de un control anual sobre la actividad del
órgano gestor:

— Comandancia de la Guardia Civil de Ciudad
Real.
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Respecto de las áreas y período que se especifican
más adelante.

El trabajo de revisión se ha desarrollado con arreglo
a las Normas de Auditoría del Sector Público y siguien-
do las instrucciones generales contenidas en la Circular
de la Intervención General de la Administración del
Estado número 1/1999, de 26 de marzo, y las directri-
ces u orientaciones de la Oficina Nacional de Auditoría
y de la Intervención-Delegada en los servicios centra-
les del Ministerio u organismo correspondiente.

Con fecha 18 de abril de 2000 se remitió al órgano
gestor informe provisional, concediéndole un plazo de
quince días para que pudiese formular alegaciones.

El día 8 de mayo de 2000 tuvo entrada en la Inter-
vención Territorial el escrito de alegaciones cuya foto-
copia se acompaña a este informe y al que la Interven-
ción Territorial realiza las observaciones que considera
oportunas en el apartado «V. Observaciones a las ale-
gaciones» de este informe.

II. Consideraciones generales.

Por Real Decreto 367/1997, de 14 de marzo, se esta-
bleció la organización periférica de la Guardia Civil
vigente en la actualidad, determinando en su artículo 4
que «en cada provincia existirá, al menos, una Coman-
dancia, a cuyo mando estará un Coronel o Teniente
Coronel».

La Comandancia de la Guardia Civil de la provincia
de Ciudad Real está encuadrada en la Zona 2 Comuni-
dad Autonómica de Castilla-La Mancha, con sede en
Toledo.

Las Comandancias de la Guardia Civil, por sí mis-
mas, o por medio de las unidades dependientes, tienen
encomendadas las funciones de gestión económico-
financiera que de forma resumida se indican a conti-
nuación:

— En el área de ingresos, gestionan la liquidación
de las cuotas correspondientes al Concepto 9 de la Tari-
fa 2—Autorizaciones de la «Tasa 16001—Reconoci-
mientos, autorizaciones y concursos», convalidada por
Decreto 551/1960, de 24 de marzo.

— En el área de gastos, por Orden del Ministerio
del Interior de 30 de noviembre de 1998, se delegaron
las facultades siguientes en los Jefes de las Comandan-
cias de la Guardia Civil:

• Por Delegación del Subsecretario del Interior:

Designar comisiones de servicio en territorio nacio-
nal, con derecho a indemnización, que no excedan de
cinco días consecutivos, respecto del personal adscrito
a su ámbito de competencias, hasta el límite de los cré-
ditos que tengan asignados.

• Por delegación del Secretario de Estado de la
Seguridad:

Autorizar, disponer y proponer el pago de los gastos
gestionados por el sistema de anticipo de Caja Fija, así
como autorizar los documentos contables necesarios
para la reposición de fondos y aprobar las cuentas justi-
ficativas correspondientes y su remisión al Tribunal de
Cuentas.

Hasta un límite de 10.000.000 de pesetas:

Autorizar y disponer los gastos del centro directivo,
dentro de las consignaciones presupuestarias, con la
correspondiente facultad de contratación, así como
interesar del Ministerio de Economía y Hacienda la
ordenación de los pagos correspondientes.

Las facultades que la legislación sobre contratación
administrativa les atribuye a efectos de formalización
de contratos.

En la práctica, las facultades de gestión de gastos y
pagos se desarrollan por las Comandancias, actuando
mediante las dos modalidades que se indican:

— Como Cajas Pagadoras que gestionan anticipos
de caja fija, exclusivamente en los gastos correspon-
dientes al concepto presupuestario «230-Dietas».

— Como Subcajas Pagadoras dependientes de la
Caja Central, en todos los demás gastos de funciona-
miento de los servicios.

III. Objetivos y alcance.

El control se ha efectuado sobre la actividad u ope-
raciones desarrolladas por el órgano gestor en las áreas
y períodos que se indican:

Con la realización del control han querido conse-
guirse los objetivos que se indican:

— Genéricamente:

• Comprobar que la actividad económico-finan-
ciera se ha desarrollado conforme a la normativa vigen-
te y a los principios de buena gestión.

— Específicamente, en cada una de las áreas:

• En el área de «Ingresos»:
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Determinar el grado de control interno del órgano
gestor sobre el circuito financiero de ingresos.

Determinar si el órgano gestor liquida, recauda y
registra todos los derechos cuya gestión le está enco-
mendada.

Verificar que las liquidaciones son efectuadas por
órgano competente y de acuerdo con la normativa que
en cada caso les es aplicable.

Verificar que los ingresos son recaudados utilizando
el procedimiento y el circuito financiero establecido en
cada caso por la normativa.

Verificar que las anulaciones, los aplazamientos y
fraccionamientos, suspensiones, devoluciones y extin-
ciones de liquidaciones están amparados en actos
administrativos dictados por órgano competente y se
han efectuado de acuerdo con lo establecido en las nor-
mas aplicables al efecto.

• En el área de «Gastos corrientes de bienes y ser-
vicios»:

Comprobar que la actuación del órgano gestor se
ajusta a las prescripciones de la normativa vigente en la
tramitación de cada uno de los gastos.

Verificar que los gastos realizados responden a bie-
nes y servicios efectivamente recibidos de acuerdo con
las estipulaciones contractuales o legales, están debida-
mente acreditados en facturas y demás justificantes y
están correctamente contabilizados.

Comprobar que los gastos gestionados por el proce-
dimiento de «Anticipo de Caja Fija» responden a las
características y se efectúan en las condiciones con-
templadas en el artículo 79.7 del texto refundido de la
Ley General Presupuestaria, y se contabilizan adecua-
damente.

• En el área de «Tesorería»:

Verificar que la salvaguardia, manejo y custodia de
los fondos públicos se realiza de acuerdo con la norma-
tiva vigente.

Asegurarse de que el órgano auditado es realmente
el titular de las cuentas bancarias y del efectivo en caja.

Analizar si los estados de situación de tesorería han
sido rendidos por los Cajeros-pagadores o Habilitados,
están firmados por ellos y por los jefes de las unidades
administrativas correspondientes e incluyen todas las
cuentas bancarias y cajas de efectivo del órgano gestor.

Cerciorarse de que los saldos y operaciones mostra-
dos en los estados de situación de tesorería coinciden
con los registros contables (libros de caja y bancos).

Asegurarse de que los saldos de bancos y cajas que
se muestran en sus distintos registros contables repre-
sentan medios de pago realmente existentes en poder
de las entidades bancarias y del órgano gestor.

Asegurarse de que las distintas cuentas bancarias,
cuya titularidad corresponde al órgano gestor, se adap-

tan a la regulación existente sobre cuentas corrientes de
Ministerios y organismos.

Comprobar que las existencias de efectivo respetan
los límites autorizados en la regulación del Ministerio
y organismo.

Verificar que los pagos realizados, así como los
ingresos recaudados, se adaptan a los procedimientos
establecidos en la Administración del Estado y sus
organismos autónomos.

El examen de los expedientes y operaciones se ha
realizado, en general, de forma exhaustiva y plena, y
sobre unas muestras seleccionadas en el caso de los
ingresos.

Se ha contado con la colaboración plena de los
representantes y del personal del Órgano Gestor, sin
que se hayan opuesto actitudes de resistencia, negativa
u obstrucción, ni presentado circunstancias objetivas
que impusiesen limitaciones al alcance de las pruebas
previstas o influyesen sobre el grado de consecución de
los objetivos del control.

IV. Resultados del control.

IV.1 Ingresos:

IV.1.1 Tasas y exacciones parafiscales:

Por Decreto 551/1960, de 24 de marzo, se convali-
dó la tasa «Reconocimiento, autorizaciones y concur-
sos».

El artículo 23 de la Ley 13/1996, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social, dispuso que, a partir de la entrada en vigor de
dicha Ley, se daba nueva redacción al Concepto 9.o de
la Tarifa 2, «Autorizaciones», de la citada tasa, fijando
las cuotas correspondientes a determinadas licencias,
autorizaciones, guías y certificados de armas y polígo-
nos, campos y galerías de tiro.

La Ley 50/1998, de 30 de diciembre, adicionó, en
su artículo 14, dos nuevos apartados al Concepto 9.o de
la Tarifa 2.a ya citada, estableciendo tasas para la reali-
zación de pruebas de capacitación para la obtención de
licencias de determinadas armas y para la habilitación
de entidades dedicadas a la enseñanza conducente a
dicha obtención. El artículo antes mencionado se modi-
ficó por la Ley 55/1999, de 29 de diciembre.

Durante el año 1999 se han liquidado por la Coman-
dancia de la Guardía Civil de Ciudad Real, por sí
misma, o por las unidades encuadradas en ella, las can-
tidades que se detallan, en concepto de tasas y exaccio-
nes parafiscales:
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Salvo en los meses de enero y febrero, en que se
siguieron cobrando algunas tasas mediante Papel de
Pagos al Estado, el ingreso de las mismas se realizó
siguiendo el procedimiento de recaudación establecido
por la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda
de 4 de junio de 1998, utilizando el modelo de autoli-
quidación «750».

Mensualmente, se elaboran por la Comandancia y
por las unidades dependientes de la misma «partes de
recaudación de tasas», en los que se detallan, por epí-
grafes de las tarifas, el número de documentos liquida-
dos y el importe de las cuotas ingresadas. Tales partes
de recaudación se refunden en otro único para todo el
ámbito de jurisdicción de la Comandancia.

Se ha revisado por la Intervención Territorial la
coherencia interna de todos los partes refundidos men-
suales de 1999 y la concordancia de las refundiciones
de los meses de abril 1999 y octubre 1999 con sus res-
pectivos partes parciales, habiéndose detectado los
siguientes errores o defectos, poco relevantes:

— En el parte refundido de toda la Comandancia
del mes de mayo se consignan 102 guías de circulación
de transporte, a 500 pesetas, por un importe de 62.500
pesetas.

— En el parte refundido de toda la Comandancia
del mes de junio se reflejan 30 certificados de inutiliza-
ción de armas, a 1.500 pesetas, por importe de 45.500
pesetas.

— En el parte refundido de toda la Comandancia
del mes de enero se consignan en el total de documen-
tos 466, en vez de 766.

— Existen errores de suma en los partes refundidos
de los meses de:

• Marzo: La suma total correcta es de 1.041.000
pesetas, en vez de 1.040.500 pesetas.

• Mayo: La suma total correcta es de 1.453.000
pesetas, en vez de 1.441.500 pesetas.

• Junio: La suma total correcta es de 1.721.000
pesetas, en vez de 1.720.500 pesetas.

• Julio: La suma total correcta es de 2.027.380
pesetas, en vez de 2.027.880 pesetas.

— Existen errores en los partes parciales siguien-
tes:

• Parte de la Comandancia del mes de abril: La
suma correcta es de 190.000 pesetas, en vez de 189.500
pesetas.

No se dispone de libros-registros de los ingresos, y
las copias de los modelos «750» sólo se archivan en los
expedientes personales de los interesados, sin conser-
var fotocopias ordenadas cronológicamente, por lo que
no ha sido posible verificar los datos de los partes de
recaudación.

En control y seguimiento de los expedientes trami-
tados se lleva en libros-registros manuales en los que
se anotan secuencialmente todas las solicitudes de
licencias, guías, autorizaciones, etc., por orden de
fechas de presentación, registrando los datos de los trá-
mites correspondientes hasta la resolución de los pro-
cedimientos. Se solicitaron fotocopias de tales Regis-
tros, correspondientes a solicitudes de licencias de
armas del tipo «E» presentadas en el mes de octubre en
todas las unidades, al objeto de poder comprobar los
ingresos de dicho mes y tipo de licencias, habiéndose
entregado al equipo de control no sólo las hojas del
Registro de solicitudes del mes de octubre, sino tam-
bién las hojas de meses anteriores en las que estaban
registrados expedientes cuyas tasas fueron ingresadas
en octubre, lo que ha permitido, no sin cierta dificultad,
comprobar la concordancia de los datos de los Regis-
tros de expedientes con los partes de recaudación.

IV.2 Gastos corrientes en bienes y servicios:

Según se ha dicho en el apartado «II. Considera-
ciones generales», la Comandancia de la Guardia Civil
gestiona gastos corrientes de funcionamiento por dos
procedimientos distintos:

— Actuando como Caja Pagadora de Anticipos de
Caja Fija, en el caso de gastos del concepto presupues-
tario «Dietas».

— Actuando como Caja Subpagadora de la Caja
Central, en todos los demás supuestos.

Por Orden del Ministerio del Interior de 4 de mayo
de 1999, modificada por otra de 29 de julio, se regula-
ron los «Anticipos de Caja Fija» y los «pagos librados
a justificar» para el ejercicio 1999.
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En la Orden anterior se fijó el anticipo de Caja Fija
para la Caja Pagadora «130402 -NIF S13160041-
Comandancia de Ciudad Real» por un importe 
de 7.390.000 pesetas, autorizándose como límite máxi-
mo de saldo en efectivo 1.000.000 de pesetas. Por la
Orden de 29 de julio se asignó a la Comandancia de la
Guardia Civil de Ciudad Real un crédito de 21.181.000
pesetas, en el concepto presupuestario 16.04.222A.230,
elevándose a 28.000.000 de pesetas por Resolución del
Director general de la Guardia Civil de 27 de octubre
de 1999.

Durante 1999 se han presentado a fiscalizar en la
Intervención Territorial 12 cuentas de reposición 
de anticipos de Caja Fija, por un importe global 
de 27.427.988, respecto de las cuales se vienen emi-
tiendo informes singulares desfavorables, porque se
imputan a créditos del Ministerio del Interior las
indemnizaciones por razón del servicio devengadas por
los miembros de la Guardia Civil con ocasión de su
comparecencia ante los Tribunales y Juzgados en cali-
dad de peritos y testigos, y, según criterio establecido
por la Intervención General de la Administración del
Estado en dos informes de respuesta a sendas consultas
formuladas por Interventores-Delegados Territoriales,
tales indemnizaciones «serán resarcidas por el Ministe-
rio de Justicia o por la Comunidad Autónoma a la que
se hayan traspasado los servicios correspondientes»,
aunque «no proceda exigir el reintegro por las comisio-
nes realmente desempeñadas ordenadas por los supe-
riores jerárquicos u otros habilitados para ordenarlas».

Respecto de las operaciones anteriores, se llevan
correctamente los registros contables establecidos por
las Resoluciones de la Intervención General de la
Administración del Estado de 23 de diciembre de 1987
y 14 de septiembre de 1989, se han remitido puntual-
mente al Tribunal de Cuentas las cuentas justificativas
de las reposiciones y se han respetado los límites de
consignaciones presupuestarias y Caja de efectivo.

Por lo que se refiere a la gestión de los gastos res-
tantes, que no corresponden al concepto de «Dietas»,
respecto de los cuales la Comandancia actúa como
Subcaja Pagadora, aunque su fiscalización no es com-
petencia de la Intervención Territorial, nos parece opor-
tuno poner de manifiesto algunas operaciones que, en
nuestra opinión, vulneran determinadas normas de
régimen presupuestario. En concreto, se trata de las
operaciones siguientes, que se han analizado al revisar
los movimientos de fondos de tesorería:

— En la cuenta bancaria número 13.392.091, abier-
ta en Caja Postal-Argentaria con el título «Dirección
General de la Guardia Civil-Subcaja Pagadora 122
Comandancia», se ha apreciado que existe registrado
un ingreso el día 6 de agosto de 1999, por importe 
de 15.000.000 de pesetas, el cual, según se nos infor-
ma, corresponde a una transferencia de fondos de una
subvención concedida por la Diputación Provincial

para financiar obras en algunos cuarteles de la Guardia
Civil. Con cargo a tal subvención se han venido reali-
zando pagos a lo largo del año 1999, quedando todavía
sin invertir, a finales del mismo, 7.500.000 pesetas.

Se desconoce el procedimiento de gestión y contra-
tación de los gastos de las obras anteriores, pero se ha
obtenido la certeza de que ni el ingreso ni los gastos se
han contabilizado en el Presupuesto del Estado.

— Igualmente, se ha omitido la contabilización
presupuestaria de los ingresos procedentes de «consu-
mos de carácter particular relativos a los suministros de
energía eléctrica, agua, gas y combustibles para cale-
facción, en aquellos acuartelamientos en los que no
existen aparatos medidores individuales para cuantifi-
car los abastecimientos», ya que los fondos recaudados
se han utilizado inmediatamente para sufragar los reci-
bos o facturas de los consumos globales de dichos
suministros.

En relación con lo anterior, el General de División-
Subdirector general de Apoyo de la Dirección General
de la Guardia Civil ha cursado instrucciones, el día 23
de marzo de 2000, para que las cantidades recaudadas
ingresen en el Tesoro, remitiendo a la Dirección Gene-
ral el ejemplar del resguardo complementario a efectos
de generación de crédito.

IV.3 Tesorería:

La Comandancia de la Guardia Civil de Ciudad
Real ha operado durante 1999 con las cuentas corrien-
tes que a continuación se detallan, indicando respecto
de cada una de ellas:

— Su código numérico y entidad bancaria. Su titu-
lar o denominación.

— Operaciones:

• Ingresos.
• Pagos.

— Su situación legal, en cuanto a si están o no
autorizadas en la forma prevista en el artículo 119 de la
Ley General Presupuestaria.

— Firmas autorizadas para disposición de fondos.
— Intereses y comisiones.
— Control administrativo.
— Contabilidad.
— C/C número 1302.1590.23.0013392091, abierta

en Argentaria.

• Denominación: «Dirección General de la Guar-
dia Civil-Subcaja Pagadora de la 122 Comandancia de
la Guardia Civil».
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• Operaciones anotadas:

Transferencias de provisiones de fondos para aten-
der gastos corrientes de funcionamiento de conceptos
distintos del de «Dietas», respecto de los cuales la
Comandancia actúa como Subcaja Pagadora. En 1999
se ingresaron también los 15.000.000 de pesetas
correspondientes a la subvención concedida por la
Diputación Provincial.

Pagos: Pagos de los gastos corrientes de funciona-
miento de conceptos distintos del de «Dietas» y de las
obras realizadas con la subvención de la Diputación.

• Situación legal: No se ha acreditado que esté
autorizada por la Dirección General del Tesoro.

• Firmas: Conjunta del Teniente Coronel-Jefe y
del Capitán-Pagador o de los suplentes de ambos.

• Intereses y comisiones: No devenga.
• Control administrativo: Sus operaciones se refle-

jan en estados mensuales de situación de tesorería, que,
según se nos informa, se elaboran con finalidad infor-
mativa, pero no se rinden ante ningún órgano superior.

• Contabilidad: La prevista en las Resoluciones de
la IGAE de 23 de diciembre de 1987 y 14 de septiem-
bre de 1989.

— C/C número 9000.0020.21.0230000801, abierta
en el Banco de España.

• Denominación: «Tesoro Público-Provisión de
Fondos-Dirección General de la Guardia Civil-Coman-
dancia de Ciudad Real».

• Operaciones anotadas:

Ingresos: Provisión inicial y reposiciones de fondos
de anticipo de Caja Fija para atender los gastos del con-
cepto presupuestario «Dietas».

Pagos: Pagos de anticipos y liquidaciones de dietas.

• Situación legal: Autorizada por la Dirección
General del Tesoro y Política Financiera.

• Firmas: Conjunta del Teniente Coronel-Jefe y
del Capitán-Pagador o de sus suplentes.

• Intereses y comisiones: No devenga.
• Control administrativo: Las operaciones se refle-

jan en estados de situación de tesorería que se elaboran
y rinden trimestralmente a la Intervención Territorial.

• Contabilidad: La prevista en las Resoluciones de
la IGAE de 23 de diciembre de 1987 y 14 de septiem-
bre de 1989.

Además de las cuentas bancarias, la Comandancia
maneja fondos en las tres Cajas siguientes:

— Caja de efectivo de la Caja Pagadora de gastos
de «Dietas» por el procedimiento de Anticipo de Caja
Fija.

— Caja de efectivo de la Subcaja Pagadora del
resto de los gastos de funcionamiento.

— Caja de efectivo procedente de la recaudación
de ingresos por consumos individuales de suministros
(energía, agua, etc.).

Se llevan libros de contabilidad de las tres Cajas y
se consignan sus movimientos y saldos en los respecti-
vos estados de situación de tesorería en el caso de las
dos primeras, pero no de la tercera.

Están adecuadamente conciliados los estados de
situación de tesorería con los libros de contabilidad y
los extractos de operaciones bancarias.

V. Observaciones a las alegaciones.

La Intervención Territorial estima pertinente efec-
tuar las consideraciones que siguen respecto de las ale-
gaciones de la Comandancia de la Guardia Civil de
Ciudad Real:

— Se toma nota de la aceptación y cumplimiento de
la «actuación» 2 propuesta en el informe provisional.

— Se mantiene la «actuación» 3, que no se consi-
derará finalizada hasta que no se acredite ante la Inter-
vención Territorial la autorización legal de la cuenta
bancaria.

— Respecto de las manifestaciones realizadas en lo
relativo a las «recomendaciones» 1 y 2 del informe pro-
visional, se toma nota de la aceptación de la 1 y de las
medidas tomadas y de la imposibilidad de asumir la 2,
por el coste económico que supondría, que excedería de
las disponibilidades presupuestarias del órgano gestor.

VI. Conclusiones.

A la vista de los resultados de la comprobación, la
Intervención Territorial llega a las siguientes conclu-
siones:

VI.1 Ingresos:

1 El órgano gestor liquida, registra y recauda
todos los derechos cuya gestión le está encomendada.

2 Las liquidaciones se efectúan por órgano com-
petente y de acuerdo con la normativa que en cada caso
les es aplicable.

3 Cuando se han producido anulaciones, aplaza-
mientos, suspensiones, devolución de ingresos o extin-
ción de derechos por otras causas, están amparados en
actos administrativos dictados por órganos competen-
tes y se han efectuado de acuerdo con lo establecido en
las normas aplicables al efecto.

4 No es posible verificar la veracidad de datos de
los «partes de recaudación de tasas», por no disponer el
órgano gestor de registros de ingresos por orden crono-
lógico ni archivar las copias o fotocopias de los docu-
mentos modelo «750» en ese mismo orden. Resulta
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prácticamente imposible efectuar dicha verificación
con los registros de expedientes, y absolutamente
imposible consultando los expedientes personales.

VI.2 Gastos corrientes en bienes y servicios:

1 La actuación del órgano gestor se ajusta a las
prescripciones de la normativa vigente en la tramita-
ción de cada uno de los gastos, excepto en los supues-
tos a que se refiere la conclusión 42.

2 Los gastos realizados responden a bienes y
servicios efectivamente recibidos de acuerdo con las
estipulaciones contractuales o legales, están debida-
mente acreditados en factura o demás justificantes y
correctamente contabilizados.

3 Los gastos gestionados por el procedimiento de
«Anticipo de Caja Fija-Dietas» responden a las carac-
terísticas y se efectúan en las condiciones contempla-
das en el artículo 79.7 del texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, y se contabilizan adecuada-
mente.

4 La realización de gastos con cargo a los fondos
correspondientes a la subvención de 15.000.000 de
pesetas de la Diputación y a la recaudación de ingresos
por consumos particulares de suministros (energía,
agua, etc.) vulnera el artículo 58.1 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, según el cual «queda
prohibido atender obligaciones mediante minoración
de los derechos a liquidar o ya ingresados, salvo que la
Ley lo autorice de modo expreso». Los ingresos con-
cretos mencionados podrían generar crédito en los esta-
dos de gasto de los Presupuestos del Estado, conforme
a lo establecido en los apartados a) y c) del artícu-
lo 71.1 del texto legal ya citado.

5 En informe emitido por la Intervención General
de la Administración del Estado el 30 de abril de 1999
se dictaminó que:

— «Las indemnizaciones por razón del servicio
que se devengan por los miembros de la Guardia Civil
con ocasión de su comparecencia ante los Tribunales y
Juzgados en calidad de peritos y testigos serán resarci-
das por el Ministerio de Justicia.»

De forma análoga a la anterior, se pronunció la pro-
pia IGAE, en informe de 16 de junio de 1999, conclu-
yendo que:

— «Compete a la Junta de Andalucía, en su ámbito
territorial, hacerse cargo de los gastos de perito y testi-
gos en procedimientos judiciales, aun cuando sean
miembros de la Policía y Guardia Civil.»

— «Los gastos de este carácter que se pretenda
imputar a los Presupuestos Generales del Estado serán
informados desfavorablemente.»

— «No procede exigir el reintegro por las comisio-
nes realmente desempeñadas, ordenadas por los supe-
riores jerárquicos u otros habilitados para ordenarlas.»

En contra del criterio de la Intervención General de
la Administración del Estado, la Secretaría de Estado
de Seguridad del Ministerio del interior entiende que:

— «... los funcionarios que intervienen ante los Tri-
bunales y Juzgados lo hacen en funciones de Policía
Judicial y, por tanto, es de aplicación a los mismos los
preceptos del Real Decreto 236/1988, y, en consecuen-
cia, los gastos derivados de tales actuaciones deberán
cubrirse con cargo a los presupuestos del Ministerio de
Interior...»

Como, de acuerdo con lo establecido en el apartado
«cuarto-Informes» de la Circular de la IGAE núme-
ro 3/1996, de 30 de abril, los informes singulares des-
favorables de las cuentas justificativas de reposición de
fondos «en ningún caso tendrán efectos suspensivos
respecto a la aprobación de las cuentas», no se ha
resuelto la discrepancia existente entre la Intervención
General y los órganos del Ministerio del Interior.

VI.3 Tesorería:

1 La salvaguardia, manejo y custodia de los fondos
públicos se realizan de acuerdo con la normativa vigen-
te, excepto en lo referente a la autorización de apertura
de la c/c de Argentaria, que no se ha acreditado.

2 El órgano auditado es realmente el titular de las
cuentas bancarias y del efectivo en caja.

3 Los estados de situación de tesorería han sido
rendidos por los Cajeros-Pagadores o Habilitados, están
firmados por ellos y por los Jefes de las Unidades Admi-
nistrativas correspondientes e incluyen todas las cuen-
tas bancarias y cajas de efectivo del órgano gestor, salvo
en el supuesto de los fondos procedentes de recauda-
ción por consumos particulares de suministros que no
se reflejan en ningún estado de situación de tesorería.

4 Los saldos de bancos y caja coinciden con los
datos de los registros contables y estados de situación
de tesorería y representan medios de pago realmente
existentes en poder de las entidades bancarias y del
órgano gestor, salvo en el supuesto de los fondos pro-
cedentes de recaudación por consumos particulares de
suministros que no se reflejan en ningún estado de
situación de tesorería.

VII. Recomendaciones y actuaciones a realizar:

Se formulan las siguientes recomendaciones:

1 Por los servicios centrales de la Guardia Civil, en
particular, o por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, con carácter general, debería estable-
cerse la obligatoriedad de llevar «libros-registro» de los
ingresos de tasas y exacciones parafiscales, efectuándo-
se las anotaciones por orden cronológico y cerrándolas
con la misma periodicidad con que se elaboren o rindan
estadísticas de datos agregados de recaudación.
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2 Los ejemplares de los justificantes de ingreso
(modelos «750») para la Administración deberían
archivarse, agrupándolos y ordenándolos de la misma
forma en que se registrasen en los libros anteriores. Si
se establece la obligatoriedad de archivarlos en los
expedientes personales, habrían de obtenerse además
fotocopias para conservarlas tal como se indica ante-
riormente, dotando a las Comandancias de medios eco-
nómicos suficientes para cubrir los costes.

Obligatoriamente deben practicarse las siguientes
actuaciones:

1 Los estados de situación de tesorería deben ser
intregrales, reflejando en los mismos los movimientos
y situación de todos los fondos manejados por la
Comandancia (cuentas corrientes bancarias y Cajas).

2 Ha de remitirse a la Intervención Territorial, tan
pronto como se disponga de ella, la autorización legal
de apertura de la c/c abierta en Argentaria.

3 Puesto que la diferencia de criterios en cuanto a
imputación de dietas no es un problema específico de
la provincia de Ciudad Real, sino general de todo el
territorio nacional, la Intervención Territorial piensa
que la Intervención Delegada en el Departamento debe-
ría proponer a la Intervención General las actuaciones
pertinentes para resolver la discrepancia.

Ciudad Real, 11 de mayo de 2000.—El interventor
territorial, Herminio Morón García.

184/006850

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Conocimiento por la Dirección General de la
Guardia Civil de la fecha de repliegue de la Guardia
Civil de Tráfico en las provincias de Girona, Lleida,
Tarragona y Barcelona.

Respuesta:

La Dirección General de la Guardia Civil mediante
la Directiva n 4, de junio de 1997, estableció los crite-
rios para efectuar el repliegue de la Guardia Civil en la
Comunidad Autónoma de Cataluña como consecuencia
de la asunción de competencias por parte de la Policía
Autonómica.

Con posterioridad, en la reunión de la Junta de
Seguridad de Cataluña, de fecha 24 de octubre de 1997,
se acordó un calendario de despliegue de la Policía de

la Generalitat-Mossos d’Esquadra, en el que se incluía
el traspaso de las competencias de tráfico en la provin-
cia de Girona para el año 1998, en la de Lleida para el
período 1998-1999 y en las de Barcelona y Tarragona
para el año 2000.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006851

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Aprobación por el Gobierno del Reglamento
Orgánico y de Servicio de la Guardia Civil, previsto en
la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad.

Respuesta:

La Ley Orgánica 6/1980, por la que se regulan los cri-
terios básicos de la Defensa Nacional y la organización
militar, en su artículo 38.2 ya establece que el Gobierno
aprobará el Reglamento Orgánico del Cuerpo de la Guar-
dia Civil, y siempre, de acuerdo con la ley, regulará su
organización, funcionamiento, armamento y el régimen
de personal y disciplina, siendo la primera norma post-
constitucional que impone el mandato de desarrollo nor-
mativo de esta cuestión. Por otra parte, muchas de estas
materias ya han sido reguladas por normas con rango de
ley, incluso en algunos casos orgánicas como ha sido el
régimen disciplinario de la Guardia civil, siendo otras
materias desarrolladas reglamentariamente.

Posteriormente, la Ley Orgánica 2/1986, de Fuerzas
y Cuerpos de Seguridad, en su disposición adicional
tercera, punto 2, vuelve a encomendar al Gobierno la
aprobación de un Reglamento Orgánico y de Servicio
de la Guardia Civil.

En junio de 1996, el Director general de la Guardia
Civil constituyó un grupo de trabajo para la elaboración
de un borrador de proyecto de Real Decreto que apruebe
el Reglamento Orgánico y de Servicio de la Guardia Civil,
borrador que fue sometido a informe de diferentes man-
dos y unidades del Cuerpo, dando lugar a la redacción
definitiva de un borrador del proyecto de Real Decreto.

El día 5 de marzo de 1997 se sometió a considera-
ción del Consejo Superior de la Guardia Civil el citado
borrador, como es preceptivo, emitiendo su dictamen
favorable con fecha 30 de abril del mismo año.

La elaboración parlamentaria y posterior aprobación
el 25 de noviembre de 1999 de la Ley 42/1999, de Régi-
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men del Personal de la Guardia Civil, aconsejó retrasar
la tramitación del mencionado proyecto de Real Decre-
to por el contenido de la materia que dicha Ley regula,
parte de la cual afecta de forma esencial y, por consi-
guiente, condiciona también el contenido del borrador
de proyecto de Reglamento Orgánico y de Servicio.

Tras una nueva elaboración, en el mes de septiem-
bre del año 2000 el Consejo Superior de la Guardia
Civil volvió a emitir su preceptivo dictamen, estando
en la actualidad finalizado el proyecto de Real Decreto
que ha de aprobar dicho Reglamento, y preparado su
remisión para los preceptivos informes de los Ministe-
rios de Defensa e Interior.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006853

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Motivos por los que aún existen guardias civi-
les peluqueros en la Dirección General del Cuerpo.

Respuesta:

En la Dirección General de la Guardia Civil existen
guardias civiles con conocimientos de peluquería que
desempeñan su cometido en el Núcleo de Destinos de
la misma, realizando las funciones de apoyo logístico
al personal destinado en la Dirección General que, tal
como exige el Reglamento y las normas sobre unifor-
midad, debe desempeñar su servicio en perfecto estado
de policía.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006854

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la creación de un puesto
de la Guardia Civil en San Agustín de Guadalix (Madrid).

Respuesta:

La localidad a la que se refiere Su Señoría cuenta
con el Puesto de San Agustín de Guadalix-El Molar,
cuya demarcación comprende ambos términos munici-
pales, y cuyo número de efectivos se ha incrementado
recientemente, debido al gran crecimiento demográfico
y urbanístico, hasta disponer en la actualidad de una
plantilla de 20 efectivos.

La ubicación física de este Puesto se encuentra en
El Molar, dado que no se dispone del acuartelamiento
que sería deseable en la localidad de San Agustín.

Para paliar esta deficiencia se ha firmado reciente-
mente un protocolo de intenciones entre la Dirección
General de la Guardia Civil y el Ayuntamiento de San
Agustín de Guadalix, por el que ambas partes se com-
prometen a la construcción de una Casa-Cuartel en
dicha localidad.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006855

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Justificación de la medida adoptada por la
Comandancia de la Guardia Civil de Madrid, de patru-
llar en solitario, y medios de apoyo previstos en caso
de agresión.

Respuesta:

El permanente afán de aplicar las mejoras en el
servicio dentro de criterios de eficacia y eficiencia,
planteó la conveniencia de instrumentar los nuevos
procedimientos de servicio que permitieran asegurar la
protección del libre ejercicio de los derechos y liberta-
des y garantizar la seguridad ciudadana.

Por ello, en la Comandancia de la Guardia Civil de
Madrid se aplicó la modalidad de patrullas con un solo
componente que, dirigido fundamentalmente a servi-
cios preventivos, cumple los siguientes cometidos:

— Mantener presencia en la calle.
— Potenciar la prevención.
— Mejorar la relación de proximidad con los ciu-

dadanos.
— La investigación e información.
— Incrementar los auxilios y la ayuda e informa-

ción a las personas.
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Los citados cometidos son los prioritarios, sin per-
juicio de atender a los demás cometidos generales y
realizar otras intervenciones cuando se disponga de los
medios adecuados de apoyo o la situación permita su
intervención.

Los servicios en esta modalidad son ordenados y
ejecutados con los medios idóneos (transmisiones,
armamento y demás equipo). Su realización se lleva a
cabo de manera coordinada y con enlace permanente,
director y/o a través de la propia base o central operati-
va del servicio, con otras patrullas que, próximas a su
zona de acción, permiten un apoyo rápido.

La seguridad o riesgo al que se hallen sometidos los
componentes, se consideran adecuados en la medida en
que su presentación consiste, al igual que el tradicional
servicio de «correrías», en un recorrido de mayor o
menor duración, a pie o en vehículo, ya sea en población
o en el resto de su demarcación, en razón de la situación
y cometidos de carácter preventivo encomendados.

Este tipo de servicio, para mejorar su seguridad y
ejecución, está sujeto a las limitaciones y característi-
cas que se señalan a continuación:

* Se practica en los lugares, momentos y circuns-
tancias que ponen de manifiesto unas previsiones fun-
dadas de conflictividad escasa.

* Tiene prioritariamente funciones preventivas y
de auxilio.

* Al personal se le dota de medios adecuados para
enlace (transmisiones) con su unidad y central operativa.

* La prestación del servicio es preferentemente en
horario de día, evitando, en lo posible, su prestación en
demarcaciones en las que la delincuencia presente una
especial amenaza o riesgo o situaciones conflictivas de
orden público.

* Esta modalidad de servicio no es prestada por los
guardias civiles en prácticas o los que lleven incorpora-
dos en su destino menos de tres meses.

* El mando puede, según la situación, ordenar o no
la prestación de este servicio y excluir al personal que
no considere idóneo en función de su experiencia, pro-
fesionalidad, iniciativa y responsabilidad.

* Aplicación, en todo momento, de las normas de
seguridad y autoprotección.

* En el caso de observar posibles agresiones o tener
que actuar para denunciar o participar en detenciones,
solamente se intervendrá cuando se disponga de los
medios y apoyos adecuados a la situación, al igual que
las patrullas de dos o más componentes, solicitando, en
su caso, el apoyo de sus compañeros o de otras fuerzas
de seguridad.

Hasta la fecha se han realizado más de 60.000 patru-
llas, sin haber existido incidentes graves por agresión o
situación análoga durante los tres años que lleva reali-
zándose esta modalidad.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006856

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número y porcentaje de vacantes en los cuar-
teles de la Guardia Civil anunciadas en los boletines
oficiales de las comunidades autónomas en los últimos
cinco años.

Respuesta:

En el anexo se facilitan los datos sobre las vacantes
anunciadas en los últimos cinco años en el Boletín Ofi-
cial de la Guardia Civil (BOGC).

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006861

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Número de vehículos de la Guardia Civil que
superan el ciclo de vida útil establecido por la Orden de
la Guardia Civil 48/1997, excluyendo los de la Agrupa-
ción de Tráfico.

Respuesta:

En primer lugar, se señala que los criterios por los
que se regulan los ciclos de vida están acomodados a
las necesidades del servicio y adaptados a las disponi-
bilidades presupuestarias para la reposición ideal, sin
tener en cuenta el número de kilómetros que hubieren
recorrido.

Por ello, cada año, los vehículos que han superado
los años de antigüedad que para cada tipo se han esta-
blecido, son sometidos a inspección y evaluación para
comprobar si sus condiciones de uso son las idóneas, o
si han dejado de ser rentables para los intereses econó-
micos del Estado. En el caso de no superar dicha ins-
pección y evaluación, quedarán inmovilizados de
forma inmediata, bien por cuestiones que afectan a la
seguridad vial o bien por cuestiones de rentabilidad.
Pero dicha medida, la inmovilización, no sólo afecta a
los vehículos que cumplen la antigüedad que para cada
tipo está indicado, sino también a otros que por razón
del coste de la reparación, o por no haber superado la
inspección técnica periódica, o cuando se produzcan
circunstancias que afecten a la seguridad en la conduc-
ción, ocupación o a la propia seguridad vial.

No obstante la inmovilización, las unidades que
consideren imprescindibles algunos de los vehículos
que, como consecuencia de su inspección y evaluación,
hubieran resultado afectados por dicha medida, tienen
la opción de solicitar la permanencia del mismo en la
unidad y vuelta al servicio, antes de que se formule la
declaración de baja definitiva. En este sentido, cada
caso planteado es estudiado y resuelto de manera espe-
cífica.

Por otro lado, la declaración de baja definitiva, fase
que sucede a la inmovilización, supone la incapacidad
del vehículo para circular y en ella se ha de fundamen-
tar la propuesta de baja administrativa. Una vez efec-
tuada dicha declaración, no se podrá efectuar repara-
ción alguna en el vehículo afectado por la misma,
procediéndose a tramitar su baja administrativa, en la
que, entre otros aspectos, han de figurar las causas que
la motiva. La siguiente fase en el proceso es la enajena-
ción, trámite que pretende ser ágil, para evitar concen-
traciones de vehículos.

Así, y teniendo en cuenta lo expuesto, los vehículos
de la Guardia Civil que, conforme a la Orden General
referida, han superado, a fecha de 31 de diciembre 
de 2000, el ciclo de vida útil, no están forzosamente
incapacitados para circular, ya que han sido sometidos
a la inspección y evaluación correspondiente.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006863

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Solicitudes tramitadas por comandancias de la
Guardia Civil al amparo de la Orden de 28 de noviem-
bre de 1994, sobre justificación y anticipos de las
indemnizaciones por razón del servicio durante los
años 1999 y 2000 y resueltas favorablemente.

Respuesta:

Se remite en anexo la información solicitada por Su
Señoría.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006864

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Previsiones del Gobierno sobre la regulación
de lo establecido en la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en cuanto
al régimen de horarios de trabajo.

Respuesta:

Por lo que respecta a la regulación de horarios de
servicio de los miembros del Cuerpo de la Guardia
Civil que prestan su servicio en la Dirección General
de la Guardia Civil, las circulares de la citada Direc-
ción General número 8/1997, de 17 de abril, y núme-
ro 1/1998, de 6 de marzo, y las Órdenes Generales del
mismo órgano directivo número 37, de 23 de septiem-
bre de 1997, y número 1, de 22 de enero de 1998, regu-
lan con precisión tanto el régimen de horario de servi-
cio como el de prestación del mismo.

Esta normativa se ha hecho teniendo presente la
especial dedicación que se deriva de la exigencia que la
Ley Orgánica 2/1986 impone a los miembros de la
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, de estar en una per-
manente disponibilidad, como rasgo peculiar de la fun-
ción policial, para poder intervenir sin demora, estando
o no de servicio, en defensa de la seguridad ciudadana
y de los derechos y libertades de las personas.

Además, dicha regulación, ha pretendido armonizar
la prioridad que se desprende de la prestación de un
servicio público tan importante como es garantizar la
seguridad pública en los casos de urgencia o necesidad,
con las normas dictadas por los órganos superiores de
la Administración, especialmente la Resolución de 27
de abril de 1995, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública, y la Instrucción del Ministerio
del Interior número 5/1995, de 26 de julio.

Desde el inicio de la pasada legislatura se ha desa-
rrollado un importante esfuerzo normativo y presu-
puestario para racionalizar el nivel de esfuerzo que el
desempeño de sus cometidos exige a cada Guardia
Civil, tanto en función de los diferentes tipos y modali-
dades de servicio, como evaluando la dimensión obje-
tiva de estos esfuerzos, total de horas de servicio men-
suales, estableciendo para ello compensaciones
económicas individualizadas en concepto de producti-
vidad.

En esta regulación se establece una referencia obje-
tiva de esfuerzo mensual cuantificada en la actualidad
en treinta y siete horas y media a la semana, en cómpu-
to mensual, a partir de las cuales se compensan econó-

micamente los sobreesfuerzos de servicio y el especial
rendimiento que aportan.

Desde septiembre de 1997, se ha dado un decidido
impulso normativo a la regulación del régimen de hora-
rio de servicio en la Guardia Civil mediante la promul-
gación de una serie de órdenes generales, circulares e
instrucciones de la Dirección General de la Guardia
Civil y por primera vez en su dilatada historia la Guar-
dia Civil dispone de una regulación específica en este
aspecto, en la que se conjugan la dedicación y el nivel
de esfuerzo profesional con el derecho al descanso,
estableciendo la percepción de una remuneración ade-
cuada a su dedicación y a la especificidad de sus hora-
rios de trabajo.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006865

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Modo en el que se están contabilizando las
horas de trabajo dedicadas a la instrucción y reciclaje
profesionales, revistas y actos de protocolo de obliga-
toria asistencia de la Guardia Civil.

Respuesta:

Como cuestión previa de carácter conceptual, se
señala que las horas a la que Su Señoría se refiere como
de instrucción y reciclaje profesional, cabe incluirlas
dentro de las horas de servicio dedicadas a desarrollar
los planes de instrucción. Por otra parte, las revistas y
los actos de protocolo, tanto de libre como de obligato-
ria asistencia, deben entenderse en la mayoría de los
casos como actividades de régimen interior.

Los planes de instrucción tienen como finalidad
mantener permanentemente actualizada la preparación
del personal destinado en unidades, centros y organis-
mos dependientes de la Dirección General de la Guar-
dia Civil, para cumplir eficazmente con los cometidos
que, en cada caso, le sean propios.

Los tiempos dedicados a su desarrollo se contabili-
zan por separado para cada individuo y por actividad
completa, no computándose a efectos de la determina-
ción del tiempo de servicio semanal. Si la duración de
las actividades realizadas en su día excediera de seis
horas, el mes en que se realice la actividad se conside-
rará disminuido en tantos días como se hayan emplea-
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do en su desarrollo. No obstante, la normativa de desa-
rrollo de cada plan de instrucción o de los manuales del
servicio de cada especialidad podrá contener excepcio-
nes a este criterio general.

Los tiempos empleados en las actividades de régi-
men interior se computan como tiempo de servicio,
salvo que la normativa específica de alguna especiali-
dad, unidad, centro u organismo disponga, como
excepción, lo contrario y siempre previa justificación
del Jefe de la misma y posterior aprobación por la
Dirección General de la Guardia Civil.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006866

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras Carme (GS).

Asunto: Número de funcionarios de la Guardia Civil
que se encuentran en la actualidad realizando trabajos
burocráticos en puestos de libre designación.

Respuesta:

La Constitución española asigna a las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad la misión de proteger el libre
ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la
seguridad ciudadana. En este sentido, la actividad que
desarrollan los miembros de la Guardia Civil en pro de
la seguridad pública es algo difícil de parcelar, toda vez
que el esfuerzo que realizan no permite delimitaciones
o definiciones con el rigor y precisión admisibles en
otros campos de la Administración.

No obstante, la Guardia Civil divide, a efectos teóri-
cos, la actividad profesional de sus miembros en dos
categorías. La operativa, destinada a cumplir directa-
mente alguna de las funciones que el Cuerpo tiene asig-
nadas, y la de apoyo, dirigida a facilitar la prestación
del servicio operativo, y utilizar los recursos humanos,
económicos y materiales de la Institución, y que inclu-
ye los trabajos precisos para el buen funcionamiento, la
conservación y la policía de los medios e instalaciones.

Por otro lado, la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de
marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, dispone,
como principio básico de actuación, que los miembros
de éstas deberán llevar a cabo sus funciones con total
dedicación, debiendo intervenir siempre, en cualquier
tiempo y lugar, se hallen o no de servicio, en defensa
de la Ley y de la seguridad ciudadana.

Por todo ello, en la práctica diaria, se hace difícil
diferenciar, de manera específica, los trabajos operativos
de los que no lo son, pues, de una u otra forma, las tareas
que llevan a cabo los guardias civiles tienen su repercu-
sión, directa o indirectamente, en la seguridad pública.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006869

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Chacón Piqueras, Carme (GS).

Asunto: Lugar donde se exponen en las unidades de la
Guardia Civil las percepciones por productividad.

Respuesta:

Los miembros del Cuerpo de la Guardia Civil en
virtud del artículo 104.2 de la Constitución Española
de 1978 (en adelante, CE), se rigen en el orden estatu-
tario por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/1986, de 13
de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, por las
normas que vengan a desarrollarla y por el ordenamien-
to militar según el artículo 13.2 de dicha Ley Orgánica.

La aplicación de la Ley 30/1984, Ley estatutaria para
los funcionarios comprendidos en el artículo 103.3 de la
CE, no es aplicable de manera directa ni al personal
militar, ni a los miembros de las Fuerzas y Cuerpos de
Seguridad del Estado (FCSE) según su artículo 1, apar-
tado 1.o, que se rigen por estatutos plasmados a través
de leyes orgánicas diferenciadas, aunque sí de manera
supletoria según el apartado 5.o de ese mismo artículo.

Por lo tanto, el régimen retributivo de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado es específico y distin-
to al establecido para el conjunto de los funcionarios
civiles de la Administración del Estado.

En desarrollo del artículo 6.4 de la Ley Orgánica
2/1986 se dictó el Real Decreto 311/1988, de 30 de
marzo, de Retribuciones del Personal de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, que crea un nuevo
marco retributivo, el cual, según su preámbulo, «se ha
homologado al sistema general que rige para la Fun-
ción Pública en virtud de la Ley 30/1984... sin perjui-
cio de considerar las singularidades que concurren en
los mencionados Cuerpos y en la naturaleza militar de
la Guardia Civil».

Este marco retributivo, regulado específicamente
para las FCSE, determina cuáles son los conceptos retri-
butivos aplicables, estableciendo el «complemento de
productividad» en el apartado III de su artículo 4, en el
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que a la hora de determinar su cuantía, se hace una refe-
rencia directa y no por vía de supletoriedad a la Ley
30/1984, al señalar que «su cuantía individual se deter-
minará por el Ministerio del Interior, dentro de los crédi-
tos que se asignen para esta finalidad y de acuerdo con
las normas establecidas para los funcionarios incluidos
en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984», pero que
no reproduce en absoluto el párrafo 3.o del apartado c)
del artículo 23.3 de dicha Ley, relativo a que «las canti-
dades percibidas por cada funcionario por este concepto
serán de conocimiento público por los demás funciona-
rios del departamento u órgano interesado, así como de
los representantes sindicales».

Sin embargo, el alcance de esta remisión no puede
extenderse más allá que a la de simple cuantificación del
complemento de productividad, porque la norma regla-
mentaria citada, en lo demás, es completa, conocedora y
respetuosa con las singularidades y naturaleza militar
del Cuerpo de la Guardia Civil; en consecuencia, no
cabe entender una supletoriedad implícita que recaiga en
la obligación de dar publicidad a dichas cuantías.

Por todo ello, la regla de publicidad a la que se refie-
re el párrafo 3 del artículo 23.3.c) de la Ley 30/1984, no
es aplicable a los miembros de la Guardia Civil.

No obstante, las notificaciones mensuales de la
nómina de haberes que el servicio de retribuciones
envía a las diferentes unidades administrativas expre-
san con todo detalle la cantidad abonada durante el
correspondiente mes a los miembros de la unidad en la
totalidad de los conceptos retributivos, reflejando las
diferentes productividades percibidas por el personal
destinado en las mismas.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006874

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavezky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Reforma estructural de la investigación previs-
ta por el Gobierno.

Respuesta:

Durante esta Legislatura está previsto introducir
determinadas reformas que permitan dotar de mayor
eficacia el sistema español de ciencia y tecnología.

En el almuerzo al que hace referencia Su Señoría hubo
un intercambio de opiniones sobre algunas de ellas, espe-

cialmente las que requieren una reasignación de recursos,
y suponen la modificación de ciertas estructuras.

Aún no ha concluido el proceso de elaboración de
esas medidas, y las sugerencias de los asistentes al
almuerzo serán tenidas en cuenta por los órganos que
formularán las oportunas propuestas. Cuando se hayan
adoptado las decisiones pertinentes sobre ellas, se dará
a conocer el alcance de las reformas.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006875

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Proyectos correspondientes al año 1996 y plu-
rianuales que han recibido ayudas del Fondo de Inves-
tigaciones Sanitarias (FIS) y no las han justificado, o lo
han hecho indebidamente o tienen pendiente el reinte-
gro de los remanentes de crédito.

Respuesta:

El Tribunal de Cuentas fiscalizó durante los años 1997
a 1999 un total de 565 expedientes de subvenciones del
Fondo de Investigación Sanitaria (FIS) vigentes en 1996.
Estas subvenciones habían sido concedidas en convoca-
torias públicas de los años 1993, 1994, 1995 y 1996.

Atendiendo a las advertencias del Tribunal de Cuen-
tas, se inició procedimiento de reintegro, durante la pri-
mera quincena de septiembre, sobre 49 expedientes.

De los 49 procedimientos iniciados, 26 subvencio-
nados se han justificado documentalmente en el turno
de alegaciones.

Se han producido ocho reintegros por la cantidad
exigida por el Tribunal de Cuentas.

Se han producido, asimismo, dos reintegros de parte
de la cantidad exigida y se ha aportado justificación
documental suficiente por el resto.

Se han cursado seis oficios a las Delegaciones de
Hacienda para que procedan al reintegro por vía ejecuti-
va de un total de 568.636 pesetas. Una de estas reclama-
ciones de cantidad ha sido objeto de recurso de reposi-
ción que se está sustanciando en estos momentos.

Quedan siete expedientes en trámite de alegaciones
y solicitud de aclaraciones, cuya resolución se efectua-
rá en los próximos días.

Las cantidades reintegradas ascienden a 2.127.790
pesetas.
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Una vez resueltos los siete expedientes en trámite se
emitirá un informe por el Instituto de Salud Carlos III
comprensivo de actuaciones y se elevará a los órganos
superiores del Ministerio de Sanidad y Consumo, por
si procediere incoar expedientes sobre responsabilidad
administrativa.

Desde 1998, todo investigador que no haya cumpli-
do con sus deberes de justificación de la aplicación de
fondos subvencionales concedidos previamente no
puede recibir una nueva subvención. Esta exigencia se
recoge en las tres convocatorias de proyectos de inves-
tigación de los años 1998, 1999 y 2000.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006876

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Lissavetzky Díez, Jaime (GS).

Asunto: Razones por las que el Presidente del Gobier-
no no ha recibido aún a la Fundación Independiente
que quería entregarle el Pacto Social de la Ciencia en
España suscrito por 614 investigadores.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría, se señala lo siguiente:

1. El documento denominado «Pacto Social por la
Ciencia y la Tecnología» fue entregado por sus promo-
tores a la Ministra de Ciencia y Tecnología el 13 de
noviembre de 2000. Se señala que dicha Ministra es
responsable al máximo nivel de la política de fomento
y coordinación general de la investigación científica y
del desarrollo e innovación tecnológica.

2. El 21 de noviembre de 2000 el Presidente de la
Fundación Independiente envió al Presidente del
Gobierno el «Pacto Social por la Ciencia y la Tecnolo-
gía», y en el escrito de remisión solicitó una audiencia,
para que pudiera hacerle entrega del mismo documento
ya acogido por el Gobierno a través de la Ministra de
Ciencia y Tecnología.

3. Los compromisos que había adquirido previa-
mente el Presidente del Gobierno no permitieron con-
ceder la audiencia.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006878

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Resultado de las negociaciones tendentes a
lograr un acuerdo extrajudicial por la catástrofe del
«Mar Egeo» y posición del Gobierno español como
miembro del Fondo para Indemnización de Daños cau-
sados por la Contaminación de Hidrocarburos
(FIDAC) en relación con el funcionamiento futuro de
este organismo internacional.

Respuesta:

El proceso negociador sobre el pago de las indemni-
zaciones por la catástrofe del «Mar Egeo» continúa
abierto sin que en la actualidad exista un acuerdo ofi-
cial sobre el citado proceso. El FIDAC no tenía previs-
ta para el día 22 de diciembre de 2000 ninguna reunión
a la que debiera asistir el Gobierno español. En enero
de 2001 asistió el representante de España a la convo-
catoria del citado Fondo en donde no se trató el asunto
«Mar Egeo», por no estar en el orden del día.

Se desconoce cuándo estará definitivamente resuel-
to el proceso negociador. El objeto de la negociación se
refiere a la evaluación de los daños y la distribución de
responsabilidades.

Las escrituras relativas a los créditos concedidos
por el ICO contienen las estipulaciones que determinan
las condiciones a las que se sometieron las partes con-
tratantes por lo que habrá que estar a lo que dispongan
las citadas estipulaciones. En el procedimiento que se
está tramitando no está previsto, en principio, el abono
de cantidades superiores a las percibidas por los dam-
nificados.

La posición del Gobierno, como miembro del
FIDAC, está encaminada a presentar un debate en pro-
fundidad sobre el funcionamiento de dicho organismo
y a colaborar firmemente en mejorar los mecanismos
necesarios para el correcto cumplimiento de sus fines.
Aunque España sea el séptimo contribuyente, los pre-
supuestos del Estado español no soportan dicho coste,
sino que las contribuciones son pagadas por las perso-
nas que reciben más de 150.000 toneladas de crudo de
petróleo o fuel-oil pesado en puertos españoles.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/006879

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Reguera Díaz, Cándido Francisco (GP).

Asunto: Criterios considerados para la conversión de
cuarteles en edificios destinados a usos culturales y
docentes.

Respuesta:

En virtud de lo dispuesto en la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, por la que se adapta el Organismo
Autónomo Gerencia de Infraestructura de la Defensa a
la Ley 6/1997, de 14 de abril, pasando a denominarse
Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, las instalaciones que dejan de tener interés
para la Defensa se enajenan onerosamente mediante
los procedimientos establecidos en la Ley constitutiva
del citado Organismo Autónomo.

La Gerencia de Infraestructura y Equipamiento de
la Defensa, atendiendo solicitudes, ha suscrito conve-
nios con distintas Administraciones por los que anti-
guos cuarteles son hoy sedes universitarias y centros
culturales. Como ejemplos se pueden citar la Universi-
dad «Carlos III», en Leganés; la Universidad «Juan
Carlos I», en Vicálvaro; la Universidad de Cádiz; la
Universidad de Alcalá de Henares; la Universidad de
Granada; la Universidad «Pompeu Fabra», en Barcelo-
na; la Universidad de Huelva, y la Escuela de Forma-
ción Profesional en Oviedo, así como convenios para
centros educativos en Zamora y Plasencia y la Biblio-
teca «Borbón Lorenzana», en el Alcázar de Toledo.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006895

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Convenios firmados en el ámbito cultural con
la Diputación Provincial de Zaragoza.

Respuesta:

Aún no se ha suscrito Convenio alguno de colabora-
ción entre el Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte (Secretaría de Estado de Cultura) y la Diputa-
ción Provincial de Zaragoza.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006960

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rumí Ibáñez, María Consuelo (GS).

Asunto: Valoración de los trabajos realizados por el
Foro para la Integración Social de los Inmigrantes y su
proyecto de reforma.

Respuesta:

1. Se ha elaborado un proyecto de Real Decreto
sobre composición y funciones del Foro en cumpli-
miento del desarrollo previsto en el artículo 70 de la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, de reforma
de la Ley Orgánica 4/2000, sobre derechos y libertades
de los extranjeros en España y su integración social,
que está pendiente de tramitación y sobre el que se han
recabado los preceptivos informes, entre ellos el del
propio Foro.

El citado proyecto responde al desarrollo legislativo
por vía reglamentaria sin que ello implique ninguna
valoración sobre la actividad del actual Foro.

2. Respecto a los documentos elaborados por el
Foro relativos a la reforma de la Ley Orgánica 4/2000,
de derechos y libertades de los extranjeros y su integra-
ción social y del Plan Greco, se han analizado las pro-
puestas, acuerdos y recomendaciones del Foro, valo-
rando los citados informes como propios de un órgano
de asesoramiento de la propia Administración.

3. El Foro para la Integración Social de los Inmi-
grantes es un órgano de asesoramiento de la Administra-
ción, cuyas funciones están previstas en las normas que
lo regulan y entre las que se señala la de formular pro-
puestas y recomendaciones tendentes a promover la inte-
gración social de los inmigrantes y refugiados, y al que
se solicita informe sobre las disposiciones normativas
que afecten a la integración social de los inmigrantes.

El Foro ha emitido, desde su creación, informes,
valoraciones y sugerencias sobre proyectos normativos

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

253



y planes que han sido oportunamente valorados por la
Administración.

4. El Título IV de la Ley Orgánica 8/2000, de 22
de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000,
de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los
extranjeros en España y su integración social, contiene
una serie de mandatos para articular una política coor-
dinada en materia de inmigración. En su desarrollo, y
por lo que se refiere al Foro, se ha previsto la presencia
de las comunidades autónomas y de las Administracio-
nes locales.

5. La composición y número de vocales deberá
dotar a este órgano de mayor agilidad, eficacia y dina-
mismo atendiendo a su naturaleza de órgano consultivo.

6. El Gobierno ha recabado el correspondiente
informe sobre el proyecto mencionado al Foro para la
Integración Social de los Inmigrantes, que ya lo ha
emitido, y cuyo contenido se valorará antes de la apro-
bación del Real Decreto.

El citado proyecto debe cumplir aún los trámites
legales correspondientes, entre los que figuran los
informes de los Ministerios con competencia en la
materia, el propio Foro, la Comisión Interministerial de
Extranjería y el Consejo de Estado, antes de su aproba-
ción definitiva por el Consejo de Ministros.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006962

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de información
de tipo censal facilitada por la Iglesia Católica.

Respuesta:

El Instituto Nacional de Estadística recibe de la
Iglesia Católica, a través de los Registros Civiles, el
«Boletín Estadístico de Matrimonios Eclesiásticos».

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006963

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Aportaciones económicas realizadas por el
Gobierno a la Iglesia Católica desde los Presupuestos
Generales del Estado, además de la cesión voluntaria
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
(IRPF).

Respuesta:

La disposición adicional vigésima primera de la 
Ley 13/2000, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2001, fija la cuantía de
los pagos a cuenta mensuales de la asignación tributaria
a la Iglesia Católica en 1.812.167.000 pesetas, lo cual
supone una cuantía anual de 21.746.004.000 pesetas.

Con independencia de lo anterior, y respecto a otras
aportaciones económicas destinadas a la Iglesia Católi-
ca que figuren en los Presupuestos Generales del Esta-
do, se indica que en el presupuesto del Ministerio del
Interior figura dotado un crédito con destino a la Comi-
sión Episcopal, para atender el culto en los centros
penitenciarios, por importe de 92.000.000 de pesetas.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006968

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Jané i Guasch, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Datos relativos a los ingresos que reciben las
corporaciones locales como consecuencia de las tasas
que gravan la actividad de las empresas de telecomuni-
caciones y cambios normativos previstos al respecto.

Respuesta:

Las entidades locales tienen potestad para estable-
cer tasas dentro del marco que, fundamentalmente,
configura la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
en sus artículos 20 a 27.
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La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial no tiene información acerca
del catálogo de tasas que cada entidad local aplica en el
ámbito de sus competencias. Tan sólo dispone de infor-
mación de carácter estadístico y agregada por modali-
dad de tributo. En ningún caso se tienen datos de los
ingresos obtenidos por las entidades locales por las
tasas que aplican por cada utilización privativa o apro-
vechamiento especial del dominio público local, o por
la prestación de cada uno de los servicios públicos o
por la realización de cada una de las actividades admi-
nistrativas locales.

En cuanto a la posibilidad de impulsar algún cam-
bio normativo que afecte a la actual regulación de la
tasa municipal por la ocupación, utilización y aprove-
chamiento del subsuelo, suelo y vuelo de titularidad
municipal por parte de las empresas operadoras de tele-
comunicaciones, se considera que, de estimarse opor-
tuna la modificación, ésta debería abordarse dentro del
marco más amplio de una eventual reforma global de la
normativa reguladora de las haciendas locales (se tiene
previsto afrontar la negociación del sistema de finan-
ciación local en el año 2002), contando para ello tanto
con la Federación Española de Municipios y Provin-
cias como con el sector afectado.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006969

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Previsiones con respecto a seguir autorizando
la llegada a nuestras costas de buques militares con
propulsión o armamento nuclear e información realiza-
da a la Comunidad Autónoma de Andalucía de la pre-
sencia del submarino nuclear «Annapolis».

Respuesta:

El Gobierno español tiene previsto seguir autorizan-
do (o denegando) la visita de buques nucleares nortea-
mericanos a determinados puertos de nuestro país, de
acuerdo con los términos del Convenio de Cooperación
para la Defensa entre el Reino de España y los Estados
Unidos de América de fecha 1 de diciembre de 1988.

Los términos del Convenio explican claramente que
el único puerto donde pueden atracar es en la B. N. de
Rota, y fondear en Cartagena y Palma de Mallorca.

Durante el año 2000, el único submarino de la clase
Ohio que realizó una escala en España fue el «USS
Kentucky», que atracó en la B. N. de Rota entre el 15 y
el 20 de septiembre. Esta escala, tal como establece el
Convenio de 1988, fue tramitada y autorizada por el
Ministerio de Asuntos Exteriores.

El citado Convenio de Cooperación para la Defen-
sa, así como la Constitución Española, cuyo artículo
número 149 reserva al Estado la competencia exclusiva
en materia de Relaciones Internacionales y de Defensa,
no prevén ningún sistema de consultas o informes a las
Comunidades Autónomas o municipios, cuando se pro-
ducen dichas autorizaciones.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006978

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Conocimiento por el Gobierno de la utiliza-
ción de plutonio en los Balcanes.

Respuesta:

El uranio empobrecido (DU) utilizado en la fabrica-
ción de armamento proviene del proceso de enriqueci-
miento del uranio natural, no se produce a partir de
residuos nucleares. En el proceso de enriquecimiento,
se producen dos variantes de uranio. Una de ellas con-
tiene los componentes más radioactivos del uranio y la
otra contiene el uranio que se encuentra disminuido en
esos componentes, éste es el DU.

En el DU hay restos de transuránicos (incluyendo
plutonio y otros elementos pesados), así como tecne-
cio-99, y uranio-236, que proceden sobre todo del
proceso de enriquecimiento. La razón de ello es que
los EEUU han usado en el proceso de enriquecimien-
to la misma maquinaria que se usó durante el perío-
do 1950-1970 para enriquecer el uranio extraído del
combustible reciclado de los reactores nucleares. Es
por ello que las instalaciones se contaminaron con
restos de transuránicos, uranio-236 y tecnecio, que
fueron absorbidos por el DU que allí se procesaba.

En lo que respecta al uranio-236, los equipos del pro-
grama medioambiental de las NN.UU. (UNEP) han reco-
gido muestras de DU de Kosovo que se están examinan-
do en varios laboratorios. Junto con los isótopos comunes
que se esperaban encontrar, uno de los laboratorios ha
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detectado uranio-236 en un 0,0028 por 100, un contenido
tan pequeño que no modifica en absoluto la radiotoxici-
dad que tendría el DU sin ese isótopo. Resumiendo,
desde el punto de vista de la seguridad, la presencia de
tales cantidades mínimas de U en el DU es irrelevante.

Referente al plutonio, los análisis realizados a las
muestras de DU recogidas manifiestan que la contami-
nación debida a la presencia de elementos transuráni-
cos añade un 0,8 por 100 más de radiación al DU. Esta
cantidad es tan pequeña que las medidas adoptadas
para proteger al personal de los efectos nocivos del DU
son más que adecuadas para protegerlos de los elemen-
tos transuránicos.

No obstante, cabe mencionar el hecho de que, como
consecuencia del proceso de producción del uranio
empobrecido, existe la posibilidad de encontrar indi-
cios de elementos transuránicos, como pueden ser el
neptunio, americio o el propio plutonio.

Todos los estudios realizados hasta el momento mues-
tran que la proporción de estos elementos es ínfima, apor-
tando exclusivamente el 0,8 por 100 de la radiación emi-
tida por el propio uranio empobrecido. El uranio
empobrecido es un subproducto que ha perdido la rique-
za radiactiva, quedando sólo el 0,2 por 100 de la radiacti-
vidad original del uranio-235 por lo que la radiactividad
de estos transuránicos, en este caso, es despreciable.

Estos mismos estudios concluyen afirmando que las
medidas designadas para la protección contra el uranio
empobrecido, son más que suficientes para la protec-
ción contra los elementos transuránicos, ya que desde
el punto de vista de la seguridad, la presencia de éstos
son irrelevantes.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006979

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Posibilidad de precisar por el Gobierno si los
aviones norteamericanos que despegaron o aterrizaron
en las bases de Morón y Rota para bombardear Iraq
durante la Guerra del Golfo llevaban munición con ura-
nio empobrecido.

Respuesta:

De los distintos aviones que cruzaron nuestra zona
de soberanía aérea entre agosto de 1990 y febrero 
de 1991, sólo el modelo A-10 cuenta con capacidad
para emplear munición con uranio empobrecido. Estos

aviones sólo recibieron en nuestras base apoyo en trán-
sito, no municionando en las mismas.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006980

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castro Fonseca, María Luisa (GIU).

Asunto: Previsiones acerca de la realización de un dic-
tamen sobre la actual Ley del Divorcio y de un libro
blanco que recoja las propuestas de modificación legal.

Respuesta:

El Ministerio de Justicia no tiene, entre sus proyec-
tos, realizar un dictamen o libro blanco sobre la valora-
ción de la Ley del Divorcio o sobre su modificación. Ello
sin perjuicio de la labor continua de estudio de posibles
reformas legislativas en aras a una mejor adaptación de
nuestro ordenamiento jurídico a la realidad española.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006982

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castain, José (GMx).

Asunto: Previsiones del Gobierno sobre el estableci-
miento de cauces para la recuperación, utilización, uso
compartido o cualquier otra vía en relación con el cas-
tillo de Santi Petri.

Respuesta:

El castillo de Santi Petri, ubicado en el islote del
mismo nombre, es una propiedad afectada a Defensa,
que ha mantenido su interés militar, toda vez que se
encuentra en la zona de la línea de tiro y seguridad del
actual Centro de Ensayos «Torregorda».

Una vez que se haya materializado el desvío de la
línea de tiro, el islote y castillo dejarán de tener interés
para dicho Departamento.
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Dada su condición de islote, la propiedad está
incluida en el dominio público marítimo-terrestre; por
otra parte, hay un viejo litigio, sin aclarar, sobre su per-
tenencia al término municipal de San Fernando o al de
Chiclana de la Frontera.

En cualquier caso, el Ministerio de Defensa está dis-
puesto a estudiar cualquier iniciativa que, respetando la
legislación vigente, pueda producirse para la recupera-
ción del citado inmueble.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006985

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castain, José (GMx).

Asunto: Previsiones acerca del establecimiento de una
Comisaría de policía en Puerto Real (Cádiz).

Respuesta:

La Subdelegación del Gobierno de Cádiz, en febrero
del año 2000, preparó un borrador de convenio, para la
cesión y adecuación de los locales del colegio «La Jar-
cia» para albergar el Módulo Integral de Proximidad del
Cuerpo Nacional de Policía y, en un futuro, la comisaría.

Sobre ese convenio el Ayuntamiento manifestó que
la cesión se haría únicamente con la condición de que
se creara una comisaría de policía.

En cuanto a esta condición en el mes de mayo del
pasado año, la Dirección General de la Policía expuso
que en Puerto Real, desde la implantación del Programa
Policía 2000, venía operando un Módulo Integral de
Proximidad (MIP) integrado por 25 funcionarios que
incrementaba la presencia policial en la citada locali-
dad, por lo que la cesión de los referidos locales permi-
tiría ubicar el citado MIP y otros servicios, como los de
la Oficina de Denuncias y Atención al Ciudadano, con
lo que quedarían suficientemente atendidas las necesi-
dades en materia policial de dicha localidad, y que la
creación de una comisaría, dada la carencia de recursos
humanos existentes, no era viable por el momento.

Actualmente, si bien se ha aumentado notablemente
la oferta pública de empleo para policías de nuevo
ingreso, continúa existiendo una carencia de efectivos
en la mayoría de las plantillas, por lo que para un apro-
vechamiento racional de los mismos es preciso que las
necesidades en las localidades con características
semejantes a las de Puerto Real, limítrofes con otras
que disponen de comisaría, sean atendidas desde éstas

a través de una descentralización de sus efectivos, y no
mediante la creación de nuevas comisarías que exigirí-
an un mayor número de recursos humanos y medios
técnicos, para la prestación de los mismos servicios.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006986

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Puigcercós i Boixassa, Joan (GMx).

Asunto: Concesión por el Consejo de Ministros de la
Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento Civil a
las Víctimas del Terrorismo al antiguo Jefe de la Briga-
da Político-Social de San Sebastián, Melitón Manzanas.

Respuesta:

Con carácter general, y antes de entrar en conside-
raciones directamente relacionadas con el contenido de
la pregunta formulada por Su Señoría, se señala que es
deber del Gobierno la aplicación de las leyes aprobadas
en el Parlamento, y que esa aplicación tiene que serlo
con estricto cumplimiento del contenido de la norma.
Introducir un espacio de discrecionalidad en la ejecu-
ción de las leyes, cuando las mismas no han previsto la
existencia de un margen de valoración en su aplicación,
supone ya no sólo un incumplimiento del deber del
Poder Ejecutivo de cumplir el contenido de las leyes en
sus propios términos, sino también la creación de una
situación de inseguridad jurídica del ciudadano frente
al Gobierno y la Administración.

En relación con el caso concreto por el que se intere-
sa Su Señoría, se señala que el Consejo de Ministros, en
su reunión del pasado 19 de enero de 2001, acordó otor-
gar la Gran Cruz de la Real Orden de Reconocimiento
Civil a las Víctimas del Terrorismo, entre otros, a don
Melitón Manzanas González, asesinado por ETA el 2 de
agosto de 1968. La decisión adoptada constituye un acto
de aplicación de la Ley 32/1999, de 8 de octubre, de
Solidaridad con las Víctimas del Terrorismo, que fue
aprobada, en su momento, en el Parlamento por unani-
midad. El artículo 4.3 de la citada ley establece que «El
Gobierno, previa solicitud de los interesados o de sus
herederos, concederá las condecoraciones contempladas
en este artículo con el grado de Gran Cruz, a título pós-
tumo, a los fallecidos en actos terroristas...». El precepto
transcrito se encuentra redactado en términos imperati-
vos y no otorga margen de discrecionalidad alguno en la
concesión de las condecoraciones solicitadas. En la apli-
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cación de este precepto no podía, por tanto, establecerse
una diferencia de trato respecto de los fallecidos en actos
terroristas para los que sus herederos hayan solicitado la
condecoración correspondiente cumpliendo con todos
los requisitos necesarios para su concesión, puesto que
la ley no establece distinción alguna.

En consecuencia, el Gobierno deberá cumplir en el
futuro, como ha venido haciendo hasta el momento,
con su obligación de otorgar la Gran Cruz de la Real
Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del
Terrorismo en todos los supuestos en que concurran los
requisitos legalmente exigidos, sin que pueda denegar
la distinción solicitada sobre la base de circunstancias
personales de la víctima, en tanto la citada Ley 32/1999
no sea modificada en el sentido de permitir la conside-
ración de tales circunstancias.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/006995

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Evolución del número de matriculados regis-
trados en la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia (UNED) en los últimos diez años en los centros
asociados de la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

Seguidamente se desglosa la evolución del número
de matriculados registrados en la UNED, en los últi-
mos diez años, en los centros asociados de Santa Cruz
de Tenerife.
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184/006999

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Inversiones previstas para la mejora y el acon-
dicionamiento de las casas cuartel de la Guardia Civil
en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su Su
Señoría, se señala lo siguiente:

Capítulo II: Total, 36.500.000 pesetas.

En obras superiores a 500.000 pesetas, se prevé
invertir 33 millones de pesetas.

En obras inferiores a 500.000 pesetas, se ha descen-
tralizado la gestión de 3,5 millones de pesetas, en prin-
cipio, para la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Capítulo VI: Total, 230.801.069 pesetas.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007004

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Valoración por el Gobierno del Plan Canario
de Seguridad puesto en marcha por el Ministerio del
Interior en la Comunidad Autónoma de Canarias.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría., se señala lo siguiente:

Plan de Seguridad Integral para Canarias (1997-2000)

1. Introducción

La singularidad socioeconómica de Canarias y el
déficit histórico que el Archipiélago ha padecido en
materia de seguridad aconsejaron en su día la redac-
ción y puesta en marcha de un Plan específico de Segu-

ridad para responder a esa situación, cuyos objetivos
básicos fueron reducir los índices de criminalidad y
mejorar el nivel de seguridad.

Así, el Plan, cuyo contenido trataba fundamental-
mente de incrementar tanto los medios materiales
como los humanos y mejorar las infraestructuras desti-
nadas a la seguridad de las islas, se articuló en cuatro
áreas prioritarias de intervención: recursos humanos,
inversiones en infraestructuras, medios materiales y
operaciones especiales.

En este Plan hay que distinguir entre las actuaciones
realizadas, en sus respectivas demarcaciones, por la
Dirección General de la Policía y las realizadas por la
Dirección General de la Guardia Civil.

Análisis del Plan con relación a la Dirección General
de la Policía

Para la Dirección General de la Policía, desde la ini-
ciación del Plan en abril de 1997 hasta finales del pasa-
do año, su ejecución ha supuesto, entre otras, las
siguientes actuaciones:

1. Recursos humanos.

El número de efectivos del Cuerpo Nacional de
Policía se ha incrementado en 21 funcionarios.

2. Recursos materiales y técnicos.

— Vehículos.—Además de la renovación práctica-
mente total del parque automovilístico, el número de
vehículos se incrementó en 332 unidades.

— Helicópteros.—El pasado año se efectuó una
dotación de un nuevo aparato, que presta servicios fun-
damentalmente en la isla de Lanzarote, dando cobertu-
ra a las actuaciones policiales en materia de inmigra-
ción en sus costas y en las de Fuerteventura.

— Telecomunicaciones.—Está en ejecución el
nuevo «Sistema de Trunking Digital» que implica una
transformación radical de las comunicaciones policiales.

También se señala la modernización efectuada en
las centrales operativas del 091, en las comisarías de
Maspalomas, Arrecife y Puerto del Rosario.

— Obras de infraestructuras.—De las obras de
remodelación y acondicionamiento previstas en el Plan
se han ejecutado las que afectaban al Centro de Inter-
namiento de Extranjeros (CIE) de Barranco Seco, y a
las comisarías de Maspalomas, Arrecife, Puerto del
Rosario, Puerto de la Cruz y La Laguna, así como a las
dependencias de la Brigada Provincial de Seguridad
Ciudadana (BPSC), de Santa Cruz de Tenerife, y de la
Oficina Central de Denuncias en la sede de la Jefatura
Superior en Las Palmas de Gran Canaria.

En cuanto a nuevas edificaciones y habilitación de
instalaciones existentes, tras los retrasos debidos a la
quiebra de la empresa adjudicataria, se están ejecutan-
do las correspondientes a la nueva Comisaría del Telde
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y a la reubicación de la Comisaría de Distrito Norte en
la capital de Gran Canaria. Las relativas a la Comisaría
de Arrecife, están pendientes por retrasos en la cesión
del solar por parte del Ayuntamiento.

3. Estructura y organización.

En materia de estructura y organización, se señala la
puesta en marcha de las siguientes unidades:

— Unidades de Droga y Crimen Organizado
(UDYCO). En 1997, en Las Palmas de Gran Canaria y
Santa Cruz de Tenerife, así como la figura del Coordina-
dor Regional, con sede en Las Palmas de Gran Canaria.

— Servicio de Atención a la Familia: SAF. Durante
1998 se iniciaron los trámites para la creación del
Servicio de Atención a la Familia, con competencias en
el ámbito de menores, mujeres, personas mayores y
discapacitados, para una atención integral de los pro-
blemas relacionados con el entorno familiar. Se puso
en funcionamiento el 1 de junio de 2000, dentro de las
brigadas provinciales de la Policía Judicial de Santa
Cruz de Tenerife y de Las Palmas.

— Policía de Proximidad: En 1997, se crea una
Unidad de Policía de Proximidad en Las Palmas (dis-
trito de Santa Catalina) y en otra en Santa Cruz de
Tenerife (capital), unidades que se desplegaron al resto
de distritos y plantillas del Cuerpo Nacional de Policía
de Canarias a finales de 1998.

— Servicio de Atención al Ciudadano Extranjero
(SACE). Está preparándose la creación de un Grupo
Especializado de Extranjería y Documentación, con
movilidad en toda la Comunidad Autónoma, siendo ya
operativa la figura del Coordinador Regional de
Extranjería y Documentación, con sede en Las palmas
de Gran Canaria.

4. Programa Policía 2000.

El Programa Policía 2000 se implantó en Canarias
en octubre de 1999, adaptándose al mismo las distintas
plantillas y servicios policiales. Por ello, además de la
creación de los correspondientes módulos integrales de
proximidad y operativos, se pusieron en funcionamien-
to servicios tales como el de denuncias por teléfono y se
potenció el acercamiento al ciudadano de la expedición
y renovación del documento nacional de identidad.

Análisis del Plan con relación al Cuerpo de la Guardia
Civil

Para la Guardia Civil, la implantación del Plan Inte-
gral de Seguridad en la Comunidad Autónoma de
Canarias ha supuesto un importante esfuerzo, tanto en
el incremento de los medios materiales, como de los
humanos, durante el período 1997-2000.

El Plan afectaba al Cuerpo de la Guardia Civil en
los siguientes aspectos:

1. Recursos humanos:

Los objetivos específicos previstos eran:

* Incremento de los efectivos que prestan sus servi-
cios en Canarias.

* Especialización funcional del personal, con pre-
paración específica para combatir los tipos de delin-
cuencia más frecuentes en el Archipiélago y para pres-
tar sus servicios en las zonas más conflictivas.

2. Inversiones en infraestructuras:

Los objetivos específicos previstos eran:

* Mejora y modernización de los acuartelamientos
y centros de atención al público, con la realización de
pequeñas obras de ejecución inmediata.

* Completar la red de dotaciones e infraestructuras
en materia de seguridad, en toda la geografía de las islas.

Así, las prioridades en la realización de obra nueva
para la Guardia Civil se marcaron en la construcción de
cuarteles nuevos en los siguientes municipios, y que se
encuentran en algunas de las fases del proyecto:

— Vecindario.
— Puerto Rico.
— Valle Gran Rey.
— Corralejo.
— Araucas.
— Playa de Santiago.
— Los Llanos de Aridane.
— La Orotava.
— El Paso.
— Tías.

3. Medios materiales.

Los objetivos específicos previstos eran:

* Completar y mejorar la dotación de las unidades
(armamento, telecomunicaciones, informática, mobi-
liario, automoción y equipo).

* Mantener, año tras año, las dotaciones de medios
materiales en un nivel adecuado para el eficaz funcio-
namiento de los servicios.

4. Operaciones especiales.

Los objetivos específicos previstos eran:

Articular soluciones estables para los problemas
más intensos relacionados con la seguridad en Cana-
rias.

Incrementar el sentimiento de seguridad subjetiva
de los ciudadanos y visitantes de las islas con medidas
que supongan una mayor presencia policial y una res-
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puesta más eficaz a las demandas de los distintos secto-
res sociales.

Para ello, la Guardia Civil emprendió una serie de
actuaciones, entre las que se consideran las siguientes:

1. El Proyecto del Servicio Integral de Vigilancia
Exterior (SIVE), con el que se ha tratado de atender
una serie de necesidades prioritarias existentes en las
islas. Así, se han elaborado las prescripciones técnicas
para la adquisición de un radar móvil de vigilancia cos-
tera, de una cámara de visión nocturna y de dos cáma-
ras de luz visible, para la isla de Fuerteventura. Este
material tiene una valoración de 93 millones de pesetas
y se prevé que pueda entrar en funcionamimento a fina-
les del presente año.

2. En materia de investigación criminal, igual-
mente, el esfuerzo ha sido considerable: se ha incre-
mentado el número de integrantes de los equipos de
Policía Judicial, de tal manera que se han potenciado
los Equipos Mujer y Menor (EMUMEs) y los Equipos
de Delincuencia Organizada (EDOAs). Concretamen-
te, el incremento de efectivos de Policía Judicial en Las
Palmas ha sido de un 28,57 por 100 (de 35 a 45), y en
Tenerife del 52 por 100 (de 25 a 38).

3. Respecto a los Equipos de Atención al Inmi-
grante (EDATIs), cuya implantación se encuentra en
fase experimental en las comandancias de Barcelona,
Valencia, Almería y Murcia, una vez evaluados los
resultados, su despliegue se llevará a aquellas unida-
des, entre las que se incluyen las Islas Canarias, que se
encuentren especialmente afectadas por el fenómeno
de la inmigración.

En el ejercicio 2001, la Dirección General de la
Guardia Civil tiene previsto realizar las siguientes
actuaciones para potenciar el Plan y así mejorar la
seguridad ciudadana en el archipiélago canario:

* Invertir 245 millones de pesetas, con la siguiente
distribución:

— Vehículos ligeros y especiales: 100 millones de
pesetas.

— Equipos de visión: 50 millones de pesetas.
— Varios (equipos, mobiliario): 5 millones de

pesetas.
— Infraestructuras: 90 millones de pesetas.

* Reforzar las plantillas en las distintas comandan-
cias insulares mediante el incremento de 108 efectivos.

* Incorporación de Canarias a la puesta en marcha
de la primera fase del SIVE, junto con el Estrecho de
Gibraltar. En el año 2001 se adquirirán para el archipié-
lago un radar móvil, una cámara de visión nocturna y
dos cámaras de luz visible para la isla de Fuerteventura.

* Incorporación de Canarias al Sistema de Radio-
comunicaciones Digitales de Emergencia del Estado
(SIRDEE).

* Renovación e incremento de la plantilla de vehícu-
los con una inversión global de 75 millones de pesetas.

* Inversión de 246,5 millones de pesetas en infra-
estructuras.

Por todo ello, se considera que el Plan Canario de
Seguridad es una apuesta de futuro, donde la inmigra-
ción clandestina requiere un gran esfuerzo en medios
personales y materiales. La valoración del Plan, desde
el punto de vista policial, es positiva.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007011

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Convenios de colaboración previstos con dife-
rentes instituciones en la provincia de Valladolid duran-
te el año 2001 para incrementar la relación y las activi-
dades de interés común entre el ámbito militar y los
civiles.

Respuesta:

Las actuaciones previstas por el Ministerio de
Defensa con la Junta de Castilla y León, durante el pre-
sente año, en materia de convenios de colaboración son
las siguientes:

— Firma del Convenio Marco entre la Junta de
Castilla y León y el Ministerio de Defensa para la reali-
zación de actividades culturales, formativas y sociales
entre el personal destinado en unidades, centros y orga-
nismos militares, ubicados en el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Castilla y León.

(Actualmente en trámite de Regulación Orgánica.)
— Firma del Convenio de Colaboración entre el

Ministerio de Defensa y la Confederación de Organiza-
ciones Empresariales de Castilla y León para la realiza-
ción de acciones conjuntas que conduzcan a la incorpo-
ración al mundo laboral de los militares profesionales
de tropa y marinería tras finalizar su compromiso con
las Fuerzas Armadas.

(Actualmente en trámite, tras la aceptación del texto
por ambas partes.)

Asimismo, el Instituto Español de Estudios Estratégi-
cos mantiene conversaciones con la Universidad de
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Valladolid para estudiar la conveniencia de firmar un
Convenio de colaboración para organizar, en el año 2001,
actividades similares al Seminario celebrado en la Uni-
versidad de Valladolid del 22 al 24 de noviembre 
de 2000, bajo el título «La Construcción de la Defensa
europea. Objetivos, oportunidades y riesgos», con el
objetivo de incrementar en la sociedad española el interés
por los asuntos relacionados con su defensa y seguridad.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007018

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Valoración del programa «Libre de drogas» en
el centro penitenciario de Villanubla (Valladolid).

Respuesta:

Las intervenciones de deshabituación o «programas
libres de drogas» se dirigen a internos drogodependien-
tes con buenas perspectivas para iniciar un proceso de
cambio orientado a la abstinencia, por la situación
favorable de los procesos personales y terapéuticos, en
función de sus condiciones de salud, personales, socia-
les, culturales, penales y penitenciarios.

En el Centro Penitenciario de Valladolid las inter-
venciones de deshabituación se desarrollan por medio
de dos tipos de programas: deshabituación ambulatoria
y deshabituación en módulo terapéutico.

En el programa de deshabituación ambulatoria se
realizan intervenciones terapéuticas individuales/gru-
pales en cada módulo, con los internos incluidos en
este programa. Se complementa la intervención, de
acuerdo a las necesidades, con la utilización del anta-
gonista opiáceo naltrexona y con actividades laborales,
formativas, de ocio y físico-deportivas. Durante el año
2000 se ha intervenido en 156 internos drogodepen-
dencias con esta metodología, siendo la prevalencia día
de 44 internos en deshabituación ambulatoria.

Las intervenciones de deshabituación también se
desarrollan en un departamento específico, el módulo
terapéutico, como metodología dirigida a un segmento
de población de perfil muy definido, proporcionando al
drogodependiente una atención intensiva (jornada
completa) y frecuente (asistencia diaria), contando para
ello con una estructura propia del programa (aulas edu-
cativas, de psicoterapia, talleres ocupacionales, etc.) y
apoyándose en otras estructuras del centro (talleres,

polideportivo). La intervención es de carácter integral,
abarcando actuaciones individuales y grupales desde
las áreas psicológica, sanitaria, social, formativa y
laboral. Los internos incluidos en este programa per-
noctan en la unidad y, por tanto, están separados de la
población reclusa. Durante el año 2000 se ha interveni-
do en 36 internos drogodependientes con esta metodo-
logía, siendo la prevalencia día de 18 internos en des-
habituación en módulo terapéutico.

En el Centro Penitenciaro de Valladolid, en el que
se desarrollan ambos tipos de programadas de deshabi-
tuación, los internos drogodependientes pueden pasar
por el programa ambulatorio como fase previa o de pre-
entrada al programa modular (y como fase de expul-
sión temporal del mismo), estableciéndose la coordina-
ción necesaria entre ambos programas.

En definitiva, durante el año 2000 se ha intervenido
con 192 internos drogodependientes en programas de
deshabituación, siendo la prevalencia de 62 drogode-
pendientes en tratamiento diario.

Finalmente, con el fin de reintegrar al drogodepen-
diente a su medio social habitual y fuera del mundo de
los tóxicos, se desarrollan intervenciones dirigidas a la
incorporación social, por medio de la aplicación de los
artículos del Reglamento Penitenciario que permiten el
acceso periódico o definitivo de los drogodependientes
a los recursos comunitaros de tratamiento y a la socie-
dad en general, en función básicamente de la evalua-
ción terapéutica, como son, el régimen de semilibertad
para internos en tercer grado, las salidas programas
para la realización de actividades específicas de trata-
miento, las salidas regulares de penados en segundo
grado a una institución exterior, los permisos de salida
y el cumplimiento de la pena en institución extrapeni-
tenciaria, en virtud del artículo 182 del Reglamento
Penitenciario. Con el mismo objetivo de continuar los
tratamientos en los pacientes que acceden a la socie-
dad, también se establece la conexión en el caso de dro-
godependientes en el momento de alcanzar la libertad
provisional, condicional o definitiva.

El desarrollo de los programas con drogodependien-
tes en el Centro Penitenciario de Valladolid se realiza
en colaboración con la Junta de Castilla y León y diver-
sas ONGs, como son, ACLAD, Deporte y Vida, SAT
Cáritas, Proyecto Hombre y Reto.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007024

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.
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AUTOR: Burgos Gallego, Tomás (GP).

Asunto: Previsiones sobre la conversión de la antigua
vía del ferrocarril entre los municipios de Medina de
Rioseco y Villalón (Valladolid) para un uso deportivo,
cultural y medioambiental de la misma.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente no tiene previsto
acondicionar la antigua vía de ferrocarril entre Medina
de Rioseco y Villalón como proyecto de vía verde, ya
que no se ha presentado ningún proyecto por parte de
la Comunidad Autónoma de Castilla y León ni de los
Ayuntamientos responsables de la iniciativa para llevar
a cabo dicha actuación.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007030

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Castillo Jaén, Eugenio (GP).

Asunto: Situación en la que se encuentran las negocia-
ciones entre el Ayuntamiento de Granada y el Ministe-
rio de Justicia referidas a la antigua prisión provincial.

Respuesta:

La antigua prisión provincial de Granada sigue fun-
cionando en régimen abierto, dependiendo orgánica y
funcionalmente del centro penitenciario de Albolote
(Granada).

El Ayuntamiento de Granada ha transmitido su
deseo de que el nuevo centro de inserción social se
construya en una parcela de la vieja prisión. En la
actualidad, se está estudiando esta posibilidad.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007041

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CiU).

Asunto: Medidas adoptadas con motivo de la entrada
en vigor de la disposición transitoria primera de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre Derechos y
Libertades de los Extranjeros en España y de su Inte-
gración Social.

Respuesta:

1. Las medidas adoptadas para hacer frente al
volumen de trabajo generado con motivo de la entrada
en vigor de la disposición transitoria primera de la Ley
Orgánica 4/2000, de 11 de enero, se han centrado prin-
cipalmente en la dotación de recursos materiales y
humanos a las unidades encargadas de llevar a cabo la
gestión del proceso y en el establecimiento de acciones
encaminadas a facilitar la presentación de solicitudes y
la atención a todos los interesados.

Las plantillas existentes en las Oficinas de Extranje-
ros y en todas las Unidades Periféricas de Extranjería
se reforzaron con la contratación temporal de 840 per-
sonas, distribuidas entre 793 laborales y 47 interinos,
según los siguientes grupos profesionales:

116 Traductores-intérpretes.
129 Auxiliares informáticos.
495 Auxiliares administrativos.
100 Ordenanzas.

A fin de cubrir las necesidades de atención al público
por las tardes, también se autorizó la prolongación de
jornada para 500 funcionarios y para 100 contratados.

En cuanto a medios materiales, se dotó de mobiliario
para todo el personal contratado y se reforzaron los
equipamientos ofimáticos e informáticos en las distintas
unidades (ordenadores, impresoras y fotocopiadoras).

2. Se establecieron mecanismos de colaboración
con las organizaciones no gubernamentales, asociacio-
nes de inmigrantes y delegaciones de inmigración de
los sindicatos más representativos de cada provincia, a
fin de canalizar un importante volumen de solicitudes.

Estos mecanismos contemplaban la atención perso-
nalizada de los representantes de estas organizaciones,
establecido mediante un sistema de cita previa, para la
presentación de solicitudes, consultas e incidencias y
aclaración de cuestiones relacionadas con el proceso.

3. Las solicitudes pudieron presentarse en las ofi-
cinas de registro de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno, Dirección General de Ordenación de
las Migraciones o en cualquiera de los registros de los
órganos administrativos y oficinas de Correos que apa-
recen señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero. Además, las solicitudes pudieron presentarse en
los registros de las entidades locales adheridas volunta-
riamente a los convenios suscritos en el marco del
Acuerdo Marco y al Acuerdo Bilateral entre Adminis-
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tración General del Estado, Administraciones Autóno-
micas y Administración Local. A estos efectos, se sus-
cribieron convenios entre la Administración General
del Estado y los ayuntamientos de las siguientes locali-
dades:

Granada: Almuñécar y Órgiva.
Canarias: Las Palmas de Gran Canaria.
Asturias: Gijón y Avilés.
Zaragoza: Daroca, Calatayud y La Almunia de

Doña Godina.
Barcelona: Olesa de Montserrat.
A Coruña: Laracha, Ferrol, As Pontes de García

Rodríguez, Arteixo, Betanzos, Boiro y Cambre.
La Rioja: Haro, Autol, Calahorra, Alfaro, Casala-

rreina, Pradejón, Rincón de Soto, Arnedo y Aldeanue-
va de Ebro.

Murcia: Mula.
Toledo: Fuensalida, Yuncos, Santa Cruz de Reta-

mar, Recas, Olías del Rey, Camarenilla y Portillo.
Badajoz: Talayuela, Don Benito, Montijo y Mérida.

Se señala que, en la provincia de Almería, la Subde-
legación del Gobierno acordó con diversos ayunta-
mientos la cesión de locales para recepción de solicitu-
des e información a los inmigrantes que fueron
atendidos por personal de la Subdelegación del Gobier-
no. Durante el proceso fueron operativos los centros
abiertos en las localidades de El Ejido (2), Roquetas de
Mar, Níjar, La Mojonera, Vícar y Santa María del
Águila.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007047

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Tráfico de mercancías en los grandes puertos
españoles, así como contenedores manipulados por
cada uno de ellos durante el año 2000.

Respuesta:

El tráfico en toneladas en cada uno de los puertos de
interés general, así como el número de contenedores
manipulados en TEU\140s, durante el año 2000, se
refleja en el cuadro siguiente:

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007064

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Blanco López, José (GS).

Asunto: Incidencia de la denominada crisis de las vacas
locas en el sector ganadero de Galicia, así como medi-
das para evitar que la mencionada crisis repercuta en el
bolsillo de los ganaderos.

Respuesta:

Para sostener el mercado del sector vacuno, el
Gobierno ha puesto en marcha las medidas estableci-
das por la U.E.:

— Compras públicas de intervención de carne de
añojo.

— Programa de adquisición y destrucción de ani-
males de edad superior a los 30 meses que no sean
sometidos a los tests rápidos de detección de la EEB.

Por otra parte, se señala, que el Gobierno ha inicia-
do gestiones en el ámbito comunitario con el fin de
conseguir la puesta en marcha de nuevas medidas de
apoyo al sector, tales como:
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— Ayudas al almacenamiento privado para la carne
de novilla.

— Incremento del volumen de compras inicialmen-
te previsto por la U.E. (125.000 toneladas).

— Prórroga del programa de sacrificio y destruc-
ción de animales mayores de 30 meses (en principio
vigente sólo hasta el 30 de junio).

— Una mayor implicación financiera de la Unión,
y apoyo a los Estados miembros para el funcionamien-
to de todas las medidas aprobadas, así como para abor-
dar medidas de apoyo a las rentas de los productores
acordes con la magnitud de la crisis.

Por otro lado, son los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Galicia los que cuentan con
toda la información relativa a la rerpecusión específica
de esta crisis sobre el sector ganadero gallego.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007067

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Previsiones acerca de los cuarteles militares
del paseo de la Alameda, de Valencia.

Respuesta:

En la actualidad no existe Acuerdo o Convenio con
el Ayuntamiento de Valencia o la Comunidad Autóno-
ma sobre el futuro de estos acuartelamientos, ubicados
en el paseo de la Alameda, números 25 y 27, denomi-
nados «San Juan de Ribera Norte y Sur», que están
afectados al Ejército de Tierra, pues siguen siendo de
interés para el mismo y están ocupados por una serie de
unidades y dependencias de dicho Ejército.

En el acuartelamiento «San Juan de Ribera Sur» se
encuentra ubicada la Delegación de Defensa de Valen-
cia, que está procediendo a la reinstalación en el
inmueble de la totalidad de sus dependencias. Además,
en estos acuartelamientos existen varias viviendas en
régimen de arrendamiento especial vinculadas al desti-
no ocupado por personal de las Fuerzas Armadas.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007070

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Romeu i Martí, Francesc (GS).

Asunto: Delitos y faltas cometidos en las ciudades de
Valencia, Torrent y Gandía en el año 2000.

Respuesta:

El número de delitos y faltas conocidos y su evolu-
ción entre los años 1990 y 2000, en las ciudades de
Valencia, Torrente y Gandía, han sido los siguientes:

El desglose por comisarías del total de hechos cono-
cidos (delitos y faltas) en el año 2000 en la ciudad de
Valencia, única que cuenta con diferentes comisarías
de distrito, fue el que se refleja a continuación:
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Respecto a programas que están ejecutándose para
la reducción del índice de la delincuencia, se señala que
en la actualidad el Cuerpo Nacional de Policía tiene en
funcionamiento el Programa de Policía 2000, en el que
se definen los objetivos estratégicos de la Dirección
General de la Policía, además de mejorar la calidad de
los servicios y aumentar el grado de satisfacción de ciu-
dadanos y policías, la reducción de la criminalidad.

Este programa se basa, en síntesis, en tres pilares
básicos:

La proximidad.—Mediante una distribución territo-
rial para la prevención e investigación de los delitos
que más afectan a los ciudadanos, actuando bajo los
principios de inmediatez, asignación individual de tare-
as y subsidiaridad. Este sistema es utilizado para luchar
contra aquellos hechos delictivos que requieren un
menor grado de especialización y sofisticación, y para
los cuales resulta esencial el conocimiento de la reali-
dad socio-policial de un territorio y la permanencia y
continuidad en el mismo.

La especialidad.—Mediante una malla de unidades
supraterritoriales se lucha contra la delincuencia orga-
nizada, especializada y violenta, y de manera muy
especial contra delitos de tráfico de drogas, terrorismo
y crimen organizado en general.

La coordinación.—Interna entre programas policia-
les y externa con otras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
o instituciones relacionadas con la misma.

Finalmente, en cuanto a mecanismos o instrumen-
tos de coordinación con otras instituciones, se destacan
los siguientes:

Las Juntas Locales de Seguridad.—Se celebran
periódicamente y en ellas todos los Cuerpos y Fuerzas
de Seguridad desplegados en la población planifican y
ejecutan planes de seguridad.

Las Comisiones Provinciales de Policía Judicial.
La Sala conjunta 091-092, en horario nocturno,

existente en la ciudad de Valencia.
Los previstos en convenios o acuerdos suscritos con

los siguientes organismos:

— La Federación Española de Municipios y Pro-
vincias, que ha sido refrendado en diferentes ciudades,
entre ellas Valencia y Gandía.

— La Consellería de Bienestar Social de la Gene-
ralitat Valenciana.

— La Confederación de Asociaciones de Vecinos
del Estado Español (CAVE).

— Renfe.
— Diversas universidades.

Finalmente, se significa que junto a la reducción de
los índices de criminalidad, hay otros objetivos en los
que está incidiendo la Dirección General de la Policía,
como son: mejorar la calidad de los servicios mediante
una mejor atención al ciudadano, reduciendo los tiem-
pos de espera en los trámites administrativos y en la
atención a los requerimientos de los ciudadanos, así
como el estímulo a los funcionarios del Cuerpo Nacio-
nal de Policía para una mayor satisfacción en el desa-
rrollo de su función.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007074

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la realización del pro-
yecto de acceso oeste de Cartagena y ronda transversal.

Respuesta:

Con fechas 20 de octubre y 23 de noviembre 
de 2000, respectivamente, se firmaron los contratos de
asistencia técnica para la redacción de los proyectos 
de construcción de la «ronda transversal y penetración
a Cartagena» y «acceso oeste a Cartagena».

Una vez finalizada la redacción de los proyectos
citados, deberán ser sometidos a los trámites precepti-
vos por lo que no es posible indicar, dada la situación
administrativa actual, plazos para su construcción.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007081

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alberdi Alonso, Cristina (GS).
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Asunto: Razones por las que el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales ha denegado a Vindicación Feminista
la subvención solicitada para poder continuar con sus
publicaciones.

Respuesta:

En la Orden de convocatoria de 6 de abril del pasado
año 2000 («BOE» del 20) por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de ayudas públicas
destinadas a la edición de publicaciones relacionadas
con la mujer, en su artículo 2 se recogen los requisitos
que deberán reunir los beneficiarios de las ayudas, y en
el mismo se dice textualmente «podrán solicitar estas
ayudas las editoriales, bien sean personas físicas o jurí-
dicas, que vayan a editar obras relacionadas con la
mujer, que reúnan los siguientes requisitos:

a) Estar legalmente constituidas.
b) Acreditar en la forma establecida en las Órde-

nes del Ministerio de Economía y Hacienda de 28 de
abril de 1986 («Boletín Oficial del Estado» del 30), y
de 25 de noviembre de 1987 («Boletín Oficial del Esta-
do» del día 5 de diciembre), que se hallan al corriente
de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

c) Haber justificado, en su caso, suficientemente,
las ayudas económicas recibidas con anterioridad del
Instituto de la Mujer.

d) Tener una experiencia editorial, al menos, de
dos años ininterrumpidos.

Doña Lidia Falcón O’Neill y doña Elvira Siurana
Zaragoza realizaron un contrato de sociedad civil, con-
forme a los artículos 1.665 y siguientes del Código
Civil, con fecha 27 de julio de 2000, creando Vindica-
ción Feminista Publicaciones, «con el fin de editar,
publicar y difundir en soporte de papel, electrónico y
digital, textos de imagen y sonido». Dicho contrato se
presentó en el Instituto de la Mujer con fecha 28 de
julio de 2000.

Consecuentemente, dicha sociedad civil no estaba
legalmente constituida el día 30 de mayo de 2000, fecha
de terminación del plazo para la presentación de solicitu-
des, según se requiere en el artículo 2, apartado a), de la
orden de convocatoria y, en consecuencia, tampoco acre-
ditaba ser entidad editorial con dos años de experiencia,
según se requiere en el apartado d) del mismo artículo.

Por tanto, se considera que en la tramitación del
expediente se han observado las normas legales de pre-
ceptiva aplicación y, en este sentido, se señala que la
exclusión de la citada editorial ha estado motivada por
la no concurrencia en la misma de los requisitos esta-
blecidos en la correspondiente orden de convocatoria;
exclusión obligada, por los demás, por la necesidad de
respetar, en todo caso, los principios de concurrencia y
legalidad a la hora de resolver la misma. Esta exclu-
sión, sin embargo, en nada prejuzga la inestable labor
realizada por Vindicación Feminista, con cuya organi-

zación ha mantenido y espera seguir manteniendo el
Instituto de la Mujer una fructífera colaboración.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007088

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Cortajarena Iturrioz, Elvira (GS).

Asunto: Infestados por VIH/SIDA existentes en España.

Respuesta:

De acuerdo con la Proposición no de Ley del Con-
greso de los Diputados aprobada el día 10 de noviem-
bre de 1998, número de expediente 161/001196,
«BOC», serie D, número 354, para la creación de un
sistema de información para la vigilancia epidemioló-
gica del VIH, el Ministerio de Sanidad y Consumo ha
consensuado con las Comunidades Autónomas y con
las ONG la definición y características del proyecto de
creación y el funcionamiento del sistema. La Secretaría
del Plan Nacional sobre el SIDA, sensible a la petición
de las ONG de evitar la identificación de las personas
en el sistema de información estatal, consensuó con las
Comunidades Autónomas el pasado 20 de octubre de
1998 las principales características del sistema, infor-
mando puntualmente al Consejo Asesor de ONG de las
características del mismo en noviembre del mismo año.

Siguiendo los preceptos de la Ley Orgánica
15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal, el pasado 12 de enero de 2001,
por Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo de 18
de diciembre de 2000, se creó el nuevo fichero del sis-
tema de información de nuevas infecciones por VIH
(SINIVIH), inscribiéndose en la Agencia de Protección
de Datos como fichero de titularidad pública.

Desde su creación hasta la fecha, el fichero no con-
tiene datos, manteniéndose a la espera de recibir los
casos recabados por las Comunidades Autónomas, cuyos
sistemas de información sean operativos en el ámbito de
sus competencias. En un futuro próximo, la capacidad
para ofertar datos a nivel nacional sobre nuevas infec-
ciones por VIH dependerá de la recepción de los recogi-
dos por los ficheros de titularidad pública autonómica.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007103 y 184/007105

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Edo Gil, Mario (GS).

Asunto: Diversas cuestiones sobre la Comisaría de la
Policía Nacional en Villarreal de los Infantes (Caste-
llón).

Respuesta:

La Dirección General de la Policía, en 1998, inició
gestiones para una mejora de las instalaciones corres-
pondientes a la Comisaría de Villarreal (Castellón).

A tal efecto, se mantuvieron reuniones con el Ayun-
tamiento de la localidad, no existiendo, sin embargo
Convenio alguno para el traslado de las dependencias
actuales.

Sí existe un inmueble en la calle Comunión, 1,
esquina a la calle Ecce Homo, cedido por el Ayunta-
miento, y que, anteriormente acogía las dependencias
de Correos y Telégrafos de la localidad.

Con cargo al presupuesto de la Dirección General
de la Policía, se va a tramitar un expediente inferior 
a 10 millones de pesetas para adecuar el edificio, pre-
viéndose la finalización de las obras en el próximo mes
de julio.

Finalmente, en cuanto a la existencia de denuncias,
por el Sindicato Unificado de Policía de Villarreal, con
fecha 10 de enero de 2001, fue presentado un escrito al
Jefe de la Comisaría denunciando las deficiencias de
las instalaciones, del cual se dio el trámite oportuno,
siendo informado el representante del Sindicato Unifi-
cado de Policía, por el Jefe de la Comisaría, de la ini-
ciación, en breve, de las obras de la nueva Comisaría.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007112

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Fidalgo Francisco, Alberto (GS).

Asunto: Propuesta definitiva presentada por el Gobier-
no a la Comisión Europea en el programa de foresta-
ción para la provincia de Ourense.

Respuesta:

El Programa de Desarrollo Rural para las Medidas
de Acompañamiento, presentado por el Gobierno a la
Comisión Europea, fue aprobado por Decisión de la
Comisión Europea número C (2000) 3549 final, de 24
de noviembre de 2000, después de sucesivas modifica-
ciones y adaptaciones, como consecuencia de las nego-
ciaciones entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación y las Comunidades Autónomas, las orga-
nizaciones profesionales agrarias y los servicios técni-
cos de la Comisión Europea. En el mismo se contem-
plan cuatro medidas:

— Cese anticipado de la actividad agraria.
— Indemnización compensatoria.
— Medidas agroambientales.
— Forestación de tierras agrícolas.

La financiación comunitaria aprobada para estas
cuatro medidas asciende a la cantidad de 369.852,11
millones de pesetas, para todo el período 2000-2006,
estando desagregada en el documento que fue aproba-
do, exclusivamente, en regiones de objetivo 1 y regio-
nes fuera de objetivo:

Con esta financiación comunitaria, las Comuni-
dades Autónomas deberán hacer frente tanto a los 
compromisos adquiridos en el período de programa-
ción 1993-1999 como a los nuevos compromisos.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007114

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Anasagasti Olabeaga, Iñaki Mirena (GV-
PNV).
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Asunto: Razones por la que el Gobierno ha otorgado
un pasaporte diplomático al Coronel Acín Gallego y le
permite trabajar como funcionario en Varsovia.

Respuesta:

Don Francisco Acín Gallego es, efectivamente, un
Coronel jubilado. Está casado con una funcionaria
agregada de la Embajada de España en Varsovia (Polo-
nia) a la que, en virtud de la legislación vigente, corres-
ponde otorgar pasaporte diplomático para el debido
ejercicio de sus funciones en nuestra representación
Diplomática en Varsovia.

A don Francisco Acín Gallego se le otorgó pasapor-
te diplomático en su calidad de cónyuge de un funcio-
nario en las condiciones mencionadas.

Don Francisco Acín no trabaja como funcionario
español destinado en Varsovia.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007137

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Carga policial efectuada sobre los trabajado-
res de la empresa SINTEL concentrados ante el edifi-
cio de Telefónica en Vigo (Pontevedra) el día 18 de
enero de 2001.

Respuesta:

La actuación policial se produjo sobre las siete
treinta horas de la mañana el día 18 de enero pasado
cuando, a requerimiento del Jefe Territorial de Telefó-
nica, se comprobó que un grupo integrado por unas cin-
cuenta personas, estaban concentradas ante el edificio
de la mencionada compañía, sita en la calle Urzaiz,
número 131, de Vigo. Según la información facilitada
por la dotación policial del 091 que acudió, en primer
lugar, al lugar de los hechos, los concentrados estaban
impidiendo el paso al edificio, manteniendo desplega-
da una pancarta en la que aludían al conflicto laboral
que los trabajadores de SINTEL sostienen con esta
empresa, por el mantenimiento de los puestos de traba-
jo al tiempo que lanzaban petardos, con objeto de ale-
jar a los trabajadores que pretendían entrar, consiguien-
do su objetivo.

A la vista de los hechos, sobre las ocho quince
horas, fue comisionado un Subgrupo de la Unidad de
Intervención Policial (UIP) al lugar de los incidentes,
porque, en esos momentos, el número de concentrados
se había elevado a unas cien personas que, además de
seguir impidiendo la entrada al edificio de Telefónica,
habían cortado el tráfico viario en la calle Urzaiz, arte-
ria primordial en el tráfico de primera hora de la maña-
na en la ciudad, en sus dos direcciones. Pese a los
requerimientos verbales realizados por el responsable
policial de la UIP, a los integrantes del grupo que se
encontraban al frente de los concentrados, éstos se
negaron a permitir el acceso al edificio y a restablecer
el tráfico en dicha calle.

Momentos más tarde, cuando la UIP intentaba hacer
un cordón de seguridad para habilitar el paso al edificio
de Telefónica, los concentrados se abalanzaron contra
los agentes, forcejeando con ellos y arrojándoles las
vallas que, previamente, habían utilizado para cortar el
tráfico. Esta agresión obligó a los Policías actuantes a
repeler, de forma defensiva, estos ataques, utilizando
sus defensas reglamentarias. La reacción policial per-
mitió, en breves momentos, el restablecimiento del trá-
fico y la libre entrada al edificio, resultando heridos
dos agentes por la agresión de uno de los manifestan-
tes, que fueron atendidos en la Clínica Fátima de
esguinces y contusiones.

Por estos hechos, la Comisaría Local de Vigo trami-
tó el atestado número 659, remitido al Juzgado de Ins-
trucción de Guardia de Vigo, no constando en las dili-
gencias policiales que se produjeran lesiones entre los
concentrados. Tampoco se produjeron detenciones
entre los manifestantes.

Como conclusión, se significa lo siguiente:

1. Se trató de una carga defensiva, ya que la UIP
fue agredida por los concentrados, que no al revés. La
UIP interviniente trataba de garantizar la circulación
viaria y el derecho al trabajo de los empleados que, en
ese momento, tenían que incorporarse a su puesto de
trabajo.

2. La orden partió del responsable de la UIP, ya
que se trató de una actuación defensiva, frente a la dura
agresión de los concentrados contra la Policía, cuando
ésta trataba de restablecer el tráfico y la circulación de
vehículos, en una vía tan transitada a esas horas de la
mañana, y del libre acceso de las personas a la empresa
y al resto de la zona.

3. El Jefe Territorial de Seguridad y Protección de
Telefónica solicitó telefónicamente y, posteriormente,
a través de un mensaje remitido por fax a la Subdelega-
ción del Gobierno de Pontevedra, la «actuación, por
parte de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Esta-
do, para restablecer la situación de normalidad en nues-
tro edificio, sito en la calle Urzaiz, números 131-133,
en la ciudad de Vigo, ya que trabajadores presuntamen-
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te de la empresa SINTEL imposibilitan el acceso de
nuestros trabajadores a su puesto de trabajo».

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007138

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Labordeta Subías, José Antonio (GMx).

Asunto: Información acerca de la posible utilización de
uranio empobrecido en los campos de tiro de San Gre-
gorio y Las Bárdenas.

Respuesta:

1. El Ejército español no dispone ni ha utilizado
munición con uranio empobrecido.

2. Esta munición, de utilización por algún país
aliado, no se ha empleado ni en Las Bárdenas ni en el
campo de San Gregorio.

3. Desde el momento en que las autoridades mili-
tares de la OTAN informaron de la utilización de muni-
ción con uranio empobrecido y sus posibles riesgos, se
tomaron todas las medidas preventivas sanitarias y físi-
cas para preservar la seguridad del contingente, así
como medidas de radiación y análisis bromatológicos.

Los cooperantes fueron informados por la Misión
de NN.UU. para Kosovo desde el primer momento.

4. Desde la entrada en vigor del Convenio de Coo-
peración para la Defensa entre el Reino de España y los
Estados Unidos de América en mayo de 1989, se pro-
dujeron varios cambios. En especial, hay que señalar la
retirada por parte de los Estados Unidos de la 16 Fuer-
za Aérea de la USAF de territorio español, por lo que
ya no existen unidades americanas en la Base Aérea de
Zaragoza, ni destacamento militar en Torrejón, no sien-
do ya de aplicación lo contemplado en el texto del
vigente Convenio relativo a la autorización de uso para

entrenamiento de determinados polígonos aire-tierra y
aire-aire.

5. El Jefe del Centro de Adiestramiento (CENAD)
«San Gregorio» remite mensualmente al General
Comandante Militar de Zaragoza (Jefatura Servicios
Territoriales) un documento, cuya copia se acompaña
en anexo, con la relación de fechas, unidades, activida-
des y tipo de armas genéricas a emplear durante los
ejercicios a realizar en el CENAD.

A su vez, el General Comandante Militar remite,
también mensualmente, esta información recibida a la
Diputación General de Aragón (Director general del
Medio Natural de la Consejería de Medio Ambiente de
Aragón), por delegación del General Jefe del Mando
Regional Pirenaico, y a la Diputación Provincial de
Zaragoza, por si procede su comunicación a los muni-
cipios colindantes con el CENAD.

6. El Gobierno considera que no existen datos
objetivos para decir que existe una situación de insegu-
ridad en la zona del contingente español en los Balca-
nes cuando todas las mediciones, análisis de científi-
cos, análisis sanitarios y estadísticas reflejan unos
parámetros dentro de la normalidad.

No obstante, y dada la inquietud social reinante, se
ha puesto en marcha una amplia gama de medidas sani-
tarias (análisis bromatológicos, reconocimientos clíni-
cos, que incluyen investigación de uranio en orina, cad-
mio y plomo, etc.), físicas (precauciones de seguridad,
mediciones de radiación, etc.) e informativas (ruedas
de prensa, comparecencia del Ministro de Defensa,
informes diversos a los medios de comunicación).

Todo ello unido a la creación de un comité científi-
co con carácter independiente y que pronto tendrán
resultados, participación activa con otras 50 naciones y
organizaciones independientes (PNUMA, OSCE, etc.)
en un «comité ad hoc» y participación activa en el
Comité médico de la OTAN.

Por otro lado, y en lo que se refiere al polígono de
tiro de Las Bárdenas, se reitera que no se ha utilizado
este tipo de munición y que, además, las medidas pre-
ventivas que se exigen en cuantos ejercicios de tiro se
realizan, garantizan la máxima seguridad a los residen-
tes en las proximidades del polígono.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007145

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Uso de la forma ilegal «El Ferrol del Caudi-
llo» por la Dirección General de la Agencia Tributaria.

Respuesta:

Según expresa su señoría en la motivación de su
pregunta, la carta de la Agencia Tributaria a la que
alude iba dirigida al «Ilustre Colegio de Abogados del
Ferrol del Caudillo», pero en la dirección postal se con-
signaba: «Ferrol (A Coruña)».

Se señala que las comunicaciones desde cualquier
órgano de la Agencia Tributaria se dirigen siempre a
las denominaciones que figuran en su base de datos,
por haber sido comunicadas por las personas físicas o
jurídicas en el momento en que cada una procedió a
darse de alta en el Censo de Contribuyentes. En el caso
interesado por su señoría, esa denominación es la de
«Ilustre Colegio de Abogados del Ferrol del Caudillo».
Por consiguiente, la Agencia Tributaria habría actuado
correctamente, puesto que envió la carta a una direc-
ción postal en la que constaba la ciudad de destino con
su denominación legal vigente, Ferrol, en tanto que
designó a la entidad destinataria de la comunicación
consignando la denominación de su razón social, tal
como figura en el Censo de Entidades Jurídicas de
donde se extrae: «Ilustre Colegio de Abogados del
Ferrol del Caudillo».

Por tanto, la Agencia Tributaria no se estaba refi-
riendo a la ciudad de Ferrol, sino a la entidad destinata-
ria de la carta, identificada por la denominación que
figura como su razón social.

Las modificaciones censales deben realizarse a soli-
citud de los interesados, que están obligados a presen-
tar un modelo 036 para notificar fehacientemente a la
Administración Tributaria cualquier alteración, entre
otros extremos, en sus datos identificativos. Cuando lo
que se desea rectificar es la denominación social, el
obligado debe acompañar al modelo citado la siguiente
documentación:

Tarjeta acreditativa del NIF con los datos antiguos.
Fotocopia de la escritura donde conste la modifica-

ción.
En su caso, certificación de la inscripción en el

Registro.
En el caso que motiva esta respuesta, no consta en

los archivos de la Agencia Tributaria la presentación
del modelo 036 comunicando el cambio de denomina-

ción social, en el supuesto de que la misma se haya pro-
ducido.

Si el Colegio de Abogados de Ferrol no ha modifi-
cado su razón social o no ha comunicado a la Agencia
Tributaria, por el procedimiento reglamentario, la
modificación realizada, los órganos de la Agencia han
de seguir dirigiendo sus comunicaciones a dicha enti-
dad identificándola por la denominación que consta de
su razón social, cualquiera que ésta sea. Eso sí, consig-
nando en la dirección postal, como su señoría indica
que se ha hecho en el presente caso, la denominación
oficial de la ciudad en la que radique su sede.

Por otra parte, se señala que la Dependencia Regio-
nal de Gestión Tributaria de la Delegación Especial de
la Agencia de Galicia se ha puesto en contacto con el
referido Colegio de Abogados para indicarle la forma
de solucionar la denominación problemática con la que
figura en la base de datos de la Agencia Tributaria.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007147

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS)

Asunto: Situación de los españoles en las cárceles de
Marruecos y estado en el que se encuentra el Convenio
de repatriación para el cumplimiento de condenas en
España.

Respuesta:

1. Puede considerarse que el Convenio de Trasla-
do de Personas Condenadas entre España y Marruecos
de 30 de mayo de 1997 ha funcionado y funciona de
forma satisfactoria, porque en todo momento se han
buscado por ambas partes soluciones flexibles para per-
mitir acelerar al máximo el traslado de los condenados
a sus países de origen, considerando cada caso indivi-
dualmente e invocando razones humanitarias en deter-
minadas circunstancias.

Aunque los traslados de los detenidos deben enmar-
carse dentro del Convenio, lo que implica que deben
cumplirse necesariamente los requisitos objetivos pre-
vistos en el mismo, tales como duración de la pena,
sentencia firme y ausencia de recurso, sin embargo se
ha conseguido en muchas oportunidades y tras múlti-
ples gestiones tanto de la Embajada como de los Con-
sulados Generales de España, que la parte marroquí
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acceda al traslado de dichos detenidos, aun en los casos
de impago de la multa impuesta, en los casos en que
éstos se encuentran en grave estado de salud.

En cualquier caso, las autoridades españolas van a
seguir insistiendo a las autoridades marroquíes respon-
sables para que traten de agilizar las cuestiones proce-
dimentales que en algunas oportunidades retrasan más
de lo debido los traslados por razones humanitarias de
algunos detenidos.

Prueba del buen funcionamiento de dicho Convenio
es que, al día de la fecha, se han beneficiado del mismo
64 compatriotas que estaban cumpliendo condena en
Marruecos y que han sido trasladados a prisiones espa-
ñolas al amparo del mismo.

2. Por otra parte, se señala que las cifras reales de
compatriotas trasladados a España al amparo de este
Convenio desde 1999 son las siguientes:

Año 1999: 14 traslados.
Año 2000: 12 traslados.
Año 2001: 2 traslados.

3. A 31 de enero de 2001, el número de españoles
que se encontraban cumpliendo sentencia en cárceles
marroquíes era de 67. A continuación se indican las
cárceles donde están internados y la demarcación con-
sular a la que corresponde cada una de ellas:

Tánger: 40 (39 en Tánger y 1 en Asilah).
Tetuán: 11 (9 en Tetuán y 2 en Oued Laou).
Nador: 2.
Rabat: 9 (7 en Rabat y 2 en Laayoune).
Casablanca: 5.
Agadir: Ninguno.

4 y 5. Por parte del Ministerio de Asuntos Exte-
riores, se ha prestado especial atención a esta proble-
mática en las recomendaciones de viaje que se publi-
can en la página web de este Ministerio y que pueden
ser consultadas por cualquier persona que desee viajar
a Marruecos o a cualquier otro país del mundo. Con-
cretamente, y por lo que se refiere a la cuestión de las
drogas, se dice explícitamente: «El consumo y pose-
sión de droga, sin importar la cantidad, está penado por
la ley con cárcel y multa». También en la recomenda-
ción de viaje a Marruecos se dice «si ocurre algún pro-
blema, es conveniente ponerse en contacto inmediata-
mente con el Consulado español más cercano o con el
Consulado de la Unión Europea más próximo».

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007148

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Amarillo Doblado, Francisco (GS).

Asunto: Firma de un Convenio Marco de colaboración
con la empresa «Carrefour-España, Sociedad Anóni-
ma».

Respuesta:

En virtud del Real Decreto 561/2000, de 27 de abril,
y en el ejercicio de la competencia que le atribuye el
artículo 13.3 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de organi-
zación y funcionamiento de la Administración General
del Estado, el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación ha firmado un Convenio Marco de colaboración
entre el Ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación
y el grupo «Carrefour-España, Sociedad Anónima»,
para la realización de actuaciones encaminadas a la pro-
moción y desarrollo del sector agroalimentario español.

La Comisión de la Unión Europea ha recibido una
queja para cuyo correcto tratamiento ha solicitado al
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación una
copia del Convenio, que ya le ha sido enviada.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007158

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Forma en que piensa el Gobierno controlar y eli-
minar del mercado cualquier pienso que contenga en su
composición harinas cárnicas, así como garantías de que
el pienso que se comercializa en la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León no contiene tales proteínas.

Respuesta:

El Real Decreto 3454/2000, de 22 de diciembre, por
el que se establece y regula el programa integral coordi-
nado de vigilancia y control de las encefalopatías espon-
giformes transmisibles de los animales, establece en su
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artículo 14, punto 5, que: «Los órganos competentes de
las Comunidades Autónomas adoptarán las medidas
necesarias para que todas las proteínas animales elabo-
radas para la alimentación de los animales de produc-
ción sean retiradas del mercado, de los circuitos de dis-
tribución y de los almacenes ubicados en las propias
explotaciones». Por lo tanto, corresponde a las Comuni-
dades Autónomas proceder al control y eliminación del
mercado de este tipo de piensos, y garantizar que no
pueden adquirirse en ningún establecimiento.

Actualmente, se está desarrollando el Programa
Nacional de investigación y control del empleo de pro-
teínas animales elaboradas en la alimentación animal,
cuyo objetivo es impulsar la coordinación y reforzar
las actuaciones de las Comunidades Autónomas y la
Administración General del Estado en este ámbito.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007159

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Simón de la Torre, Julián (GS).

Asunto: Retirada de los materiales específicos de ries-
go (MER) existentes en los mataderos y salas de des-
piece de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
ha realizado una estimación de las toneladas métricas
de los materiales especificados de riesgo (MER) pro-
ducidos en las instalaciones de la Comunidad Autóno-
ma de Castilla y León a lo largo del año 2001, sobre la
base del ganado sacrificado en años previos, de 7.802
TM, cifra considerada como orientativa al no haber
sido incluido el intestino y la columna vertebral en
estos cálculos y ser estas partes del animal considera-
das recientemente como MERs.

El coste aproximado de la eliminación de los MER
se estima en 613 millones de pesetas, sin incluir la ya
mencionada destrucción del intestino y de la columna
vertebral.

En el Consejo de Ministros de 22 de diciembre 
de 2000 se aprobó el Acuerdo por el que se establecen
los criterios de financiación del plan coordinado de
actuación entre la Administración General del Estado y
las comunidades autónomas de lucha contra la encefa-
lopatía espongiforme bovina (EEB) en España, entre las
medidas fijadas se encuentran la retirada y eliminación

de animales muertos en explotaciones ganaderas, duran-
te el período máximo de seis meses a contar desde el 1
de enero de 2001. La Administración del Estado finan-
ciará el 33 por ciento del coste total de esta medida,
hasta un máximo de 2.416 millones de pesetas.

El Real Decreto 1911/2000, de 24 de diciembre, por
el que se regula la destrucción de los materiales especi-
ficados de riesgo (MER), establece que la destrucción
de los MER en relación con las encefalopatías espongi-
formes transmisibles sólo se realizará en industrias
autorizadas por la autoridad competente.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007162

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Cunillera i Mestres, Teresa (GS).

Asunto: Viviendas militares adscritas al Instituto para
la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS) que
quedan a disposición del Ministerio de Defensa en la
provincia de Lleida.

Respuesta:

Actualmente, en la provincia de Lleida el Instituto
para la Vivienda de las Fuerzas Armadas (INVIFAS)
gestiona 85 viviendas adscritas a su patrimonio, distri-
buidas en las siguientes localidades:

La Seu D’Urgell: 6.
Lleida: 48.
Tremp: 31.

Asimismo, está previsto finalizar próximamente el
proceso de incorporación al INVIFAS de 58 viviendas
procedentes del Cuartel General del Ejército de Tierra,
situadas en:

Talarm: 20.
Tremp: 32.
Vielha e Mijarán: 6.

De acuerdo con lo establecido en la Ley 26/1999,
de 9 de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geo-
gráfica de los miembros de las Fuerzas Armadas, las
viviendas administradas en la actualidad por el INVI-
FAS (85) no se consideran de interés para la consecu-
ción de sus fines y, por tanto, son enajenables.
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En cuanto a las viviendas procedentes del Cuartel
General del Ejército de Tierra, aún no se ha declarado
el destino que les corresponde, que será de viviendas
enajenables o no enajenables dependiendo de los
siguientes requisitos: Encontrarse en el interior de
bases, acuartelamiento o establecimientos militares,
por motivos de seguridad y por encontrarse ubicadas
en zonas específicas en las que resulte necesario dispo-
ner de viviendas militares, como son Ceuta y Melilla.

En caso de viviendas enajenables, la venta se reali-
zará de acuerdo con lo establecido en la precitada Ley,
el Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, que la desa-
rrolla y demás disposiciones. En resumen, se distin-
guen dos tipos de procedimientos, uno para viviendas
ocupadas y otro para desocupadas.

Las ocupadas podrán ser ofrecidas al titular del con-
trato o, caso de fallecimiento de éste, a los beneficia-
rios que tuvieran reconocido el derecho de uso con
carácter vitalicio.

En cuanto a las desocupadas, podrán ser enajenadas
mediante concurso entre personal al servicio del Minis-
terio de Defensa, de acuerdo con los baremos y procedi-
mientos que ha determinado el Ministerio de Defensa.
Aquellas que no se adjudiquen por este procedimiento
serán enajenadas por subasta pública.

En consecuencia, la citada Ley no da preferencia
para la adquisición de estas viviendas a los ayunta-
mientos.

En cuanto a los plazos establecidos para su enajena-
ción, actualmente se está procediendo a determinar los
calendarios bienales de venta, conforme a lo estableci-
do en la Orden Ministerial 153/2000, de 9 de junio, que
establece los criterios para determinar el orden de pre-
lación de venta de las viviendas militares enajenables.

En los dos calendarios de venta bienales, actualmente
en vigor, años 2000-2001 y 2002, no figura ninguna
vivienda de esta provincia. No obstante, se ofertarán en
venta, previsiblemente en el plazo máximo de cinco años,
salvo impedimentos ajenos al Ministerio de Defensa.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007164

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Medidas para paliar los daños provocados por
los temporales que azotaron Galicia los meses de
diciembre y enero pasados.

Respuesta:

El Gobierno ha realizado, a lo largo de los diferen-
tes episodios de lluvias, las funciones de apoyo, coor-
dinación y seguimiento del proceso de emergencia, que
han sido requeridos por la Comunidad Autónoma de
Galicia y por los Ayuntamientos.

De acuerdo con el marco jurídico vigente y tenien-
do en cuenta las circunstancias de esta emergencia —
en virtud del artículo 1.2 de la norma básica de protec-
ción civil—, la dirección y coordinación de las
actuaciones ha correspondido a la Comunidad Autóno-
ma de Galicia.

Según prevé la norma básica de protección civil, el
Gobierno ha realizado acciones de apoyo a la Comuni-
dad Autónoma de Galicia y a los Ayuntamientos cuan-
do expresamente ha sido requerido para ello.

Desde el mismo momento en que se iniciaron los
episodios de lluvia y viento se creó un órgano específi-
co para coordinar las actuaciones, una Comisión, inte-
grada por miembros de la Xunta de Galicia, de la Dele-
gación del Gobierno, de las cuatro Diputaciones
Provinciales y de la Federación Gallega de Municipios
y Provincias. Se reunió por primera vez el día 28 de
diciembre de 2000 y, a partir de ese momento, se fue-
ron adoptando diversas decisiones sobre el plazo máxi-
mo para la presentación de expedientes, ampliación del
número de Ayuntamientos afectados, tramitación de los
informes recibidos y remisión a la Dirección General
de Protección Civil.

El temporal producido en Galicia ha tenido una par-
ticularidad excepcional y ha sido el de la acumulación
de episodios durante tres meses consecutivos. Esta cir-
cunstancia ha motivado un retraso en la realización de
los trabajos, la presentación de solicitudes y, conse-
cuentemente, en la evaluación definitiva de los daños.

La Dirección General de Protección Civil no ha
recibido la valoración definitiva de daños producidos
hasta el pasado 15 de febrero.

El Ministerio del Interior ya está trabajando en la
elaboración de la correspondiente norma para hacer
frente a esta situación, donde se establecerán un con-
junto de medidas para paliar las consecuencias de esas
lluvias.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007165

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

274



AUTOR: Ruiz López, Antero (GIU).

Asunto: Previsiones en relación con la sentencia de la
Audiencia Nacional de 7 de noviembre de 2000 anu-
lando la congelación salarial de los empleados públicos
en el año 1997.

Respuesta:

La Audiencia Nacional ha dictado auto en el que se
tiene por preparado el recurso de casación interpuesto
por el Gobierno contra la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo, Sección Sexta, en el
recurso 1033/97. En estos momentos se encuentra pen-
diente de resolución por el Tribunal Supremo, que deci-
dirá sobre su admisión.

El Gobierno, en función de la decisión que adopten
los Tribunales y una vez que se agoten las instancias
judiciales, estudiará, si corresponde, la adopción de
medidas administrativas y presupuestarias concretas.

El alcance del fallo es el descrito en los fundamen-
tos jurídicos de la propia sentencia, así como en el auto
de fecha 31 de enero de 2001, dictado por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, sobre aclaración del alcance de
la sentencia solicitada por la Federación de Enseñanza
de Comisiones Obreras.

El diálogo social con los representantes de los traba-
jadores del sector público constituye un principio bási-
co e irrenunciable para el Gobierno. El Ministro de
Administraciones Públicas se ha dirigido ya a los sindi-
catos para manifestarles la buena disposición del
Gobierno a mantener el diálogo con idéntica intensidad
y convicción con la que viene haciéndolo en los últimos
años, y con el ánimo de alcanzar acuerdos que contribu-
yan al mejor funcionamiento de los servicios públicos.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007166

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Concesión de la Gran Cruz de la Real Orden
de Reconocimiento Civil a Melitón Manzanas.

Respuesta:

Con carácter general, y antes de entrar en conside-
raciones directamente relacionadas con el contenido de

la pregunta formulada por Su Señoría, se señala que es
deber del Gobierno la aplicación de las leyes aprobadas
en el Parlamento, y que esa aplicación tiene que serlo
con estricto cumplimiento de la norma. Introducir un
espacio de discrecionalidad en la ejecución de las
leyes, cuando las mismas no han previsto la existencia
de un margen de valoración en su aplicación, supone
ya no sólo un incumplimiento del deber del Poder Eje-
cutivo de cumplir el contenido de las leyes en sus pro-
pios términos, sino también la creación de una situa-
ción de inseguridad jurídica del ciudadano frente al
Gobierno y la Administración.

En relación con el caso concreto por el que se inte-
resa Su Señoría, se señala que el Consejo de Ministros,
en su reunión del pasado 19 de enero de 2001, acordó
otorgar la Gran Cruz de la Real Orden de Reconoci-
miento Civil a las Víctimas del Terrorismo, entre otros,
a don Melitón Manzanas González, asesinado por ETA
el 2 de agosto de 1968. La decisión adoptada constitu-
ye un acto de aplicación de la Ley 32/1999, de 8 de
octubre, de Solidaridad con las Víctimas del Terroris-
mo, que fue aprobada, en su momento, en el Parlamen-
to por unanimidad, y del Reglamento que la desarrolla.
El artículo 4.3 de la citada ley establece que «el Gobier-
no, previa solicitud de los interesados o de sus herede-
ros, concederá las condecoraciones contempladas en
este artículo con el grado de Gran Cruz, a título póstu-
mo, a los fallecidos en actos terroristas...». El precepto
transcrito se encuentra redactado en términos imperati-
vos y no otorga margen de discrecionalidad alguno en
la concesión de las condecoraciones solicitadas. Tanto
la concesión de la indemnización como de la condeco-
ración en grado de Gran Cruz o de Encomienda deriva
únicamente del cumplimiento de determinados requisi-
tos tasados en la propia ley, sin que quepa, a este res-
pecto, establecer una diferencia de trato respecto de las
víctimas de actos terroristas, puesto que la ley no esta-
blece distinción alguna.

En consecuencia, el Gobierno deberá cumplir en el
futuro, como ha venido haciendo hasta el momento,
con su obligación de otorgar la Gran Cruz de la Real
Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del
Terrorismo en todos los supuestos en que concurran los
requisitos legalmente exigidos, sin que pueda denegar
la distinción solicitada sobre la base de circunstancias
personales de la víctima, en tanto la citada Ley 32/1999
no sea modificada en el sentido de permitir la conside-
ración de tales circunstancias.

A la vista de todo lo anterior, no cabe la anulación
de la decisión adoptada en su momento por el Gobier-
no, puesto que se trata de un acto de aplicación de una
ley producido sin vulnerar la normativa aplicable.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007167

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Alcaraz Masats, Felipe (GIU).

Asunto: Medidas ante la situación de los inmigrantes
llegados a Murcia.

Respuesta:

1. El Gobierno aplicará en todo momento, las dis-
posiciones contenidas en la normativa vigente.

2. El plazo para la presentación de solicitudes para
el retorno a su país de los ciudadanos ecuatorianos que
se hallan en situación irregular en España finaliza el
día 28 de febrero de 2001 por lo que no es posible,
hasta pasada esa fecha, conocer el número de solicitan-
tes que desean acogerse a ese proceso.

3. La disposición transitoria cuarta de la Ley
Orgánica 8/2000 indica que, mediante Real Decreto, se
establecerán los requisitos para regularizar a los extran-
jeros que hayan presentado solicitudes al amparo del
proceso de regularización previsto en el Real Decreto
239/2000, de 18 de febrero, y hayan visto denegada la
misma, exclusivamente, por no cumplir el requisito de
encontrarse en España antes del 1 de junio de 1999. En
virtud de dicha disposición se ha dictado el Real Decre-
to 142/2001, de 16 de febrero.

4. El procedimiento para la obtención de permiso
de residencia o de trabajo y residencia dispone que entre
los documentos necesarios deberá aportarse el corres-
pondiente visado, y establece los supuestos y condicio-
nes en que pueden concederse tales exenciones.

5. El establecimiento de los contingentes anuales
se efectuará teniendo en cuenta la situación nacional de
empleo, las propuestas que elevan las Comunidades
Autónomas y previa audiencia del Consejo Superior de
Política de Inmigración y de las organizaciones sindi-
cales y empresariales más representativas. La valora-
ción de estas circunstancias determinará el número y
características de las ofertas de empleo que se oferten y
las características profesionales de los trabajadores.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007168

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Puig i Olivé,
Luis María (GS).

Asunto: Criterios utilizados para resolver las solicitu-
des de regularización de inmigrantes.

Respuesta:

Las diferencias en los porcentajes de resoluciones
denegatorias emitidas en las distintas provincias vienen
determinadas por las especiales características de cier-
tas zonas del territorio español y su trascendencia en el
proceso.

En este sentido cabe hacer una especial referencia
sobre las condiciones que concurren en provincias que
tradicionalmente constituyen el objetivo prioritario
para las organizaciones clandestinas que trafican con
seres humanos y utilizan los servicios administrativos
para la presentación de solicitudes de permiso de traba-
jo y residencia o de permiso de residencia, con inde-
pendencia del futuro asentamiento del inmigrante.

Por otra parte, un importante colectivo de ciudada-
nos que, hallándose residiendo irregularmente en otros
países comunitarios, fueron atraídos por la posibilidad
de regularizar su situación «en Europa», aprovechando
este proceso para la presentación de solicitudes. Este
fenómeno, aunque de distinta naturaleza, tuvo inciden-
cia similar en el proceso y afectó principalmente a pro-
vincias cercanas a la frontera francesa que fueron el
objetivo de ciudadanos procedentes de países de Euro-
pa del este y de países asiáticos.

Las solicitudes presentadas por los colectivos seña-
lados se caracterizaban por no aportar documentación
que probara su estancia previa en nuestro país. La valo-
ración de los expedientes presentados se llevó a cabo
bajo estrictas condiciones de objetividad. Prueba de
ello, la constituye el elevado porcentaje de resolucio-
nes basadas en el dato objetivo de falta de solicitud de
permiso antes del 31 de marzo de 2000, requisito indis-
pensable para su regularización.

El Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, por el
que se establece el procedimiento para la regulariza-
ción de extranjeros previstos en la disposición transito-
ria primera de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero,
establece clara y objetivamente los requisitos para que
un extranjero pudiese acceder a la correspondiente
documentación en virtud del citado proceso, así como
el plazo para la presentación de solicitudes.

Las sucesivas instrucciones publicadas mediante
sendas Resoluciones de fecha 20 de marzo de 2000, en
las que se detallaban las condiciones que debían reunir
los solicitantes y las formalidades administrativas para
acogerse al proceso y las demás normas de desarrollo
que regulaban el procedimiento, se basaban en el texto
del Real Decreto anteriormente citado y fueron comu-
nicadas a todas las unidades interesadas en el procedi-
miento. Los criterios para la resolución de las solicitu-
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des presentadas han sido idénticos para todas las pro-
vincias y se basaron exclusivamente en la valoración
de los documentos y situaciones acreditativas del cum-
plimiento de los requisitos señalados en el Real Decre-
to que regula el proceso.

En cumplimiento de la instrucción quinta de la
Resolución de 20 de marzo de 2000, se crearon grupos
de trabajo provinciales, integrados por representantes
de las Áreas funcionales de los distintos Departamen-
tos competentes, que mantuvieron reuniones periódi-
cas a lo largo del proceso. Estos grupos han mantenido
también reuniones periódicas informativas con las
organizaciones sindicales, asociaciones de inmigran-
tes, organizaciones no gubernamentales que colabora-
ron en el proceso, para coordinar las actuaciones y
efectuar un seguimiento del proceso.

Al objeto de facilitar la coordinación en el ámbito
nacional, estos grupos de trabajo han remitido a los
centros directivos de los Ministerios competentes los
correspondientes informes sobre las reuniones mante-
nidas, para dar conocimiento sobre desarrollo del pro-
ceso en cada provincia.

Por su parte, la Comisión sobre el proceso de regu-
larización creada para el seguimiento del proceso, dele-
gada de la Comisión Interministerial de Extranjería,
mantuvo reuniones para supervisar y valorar los infor-
mes elaborados por los grupos de trabajo provinciales
y coordinar criterios y actuaciones. Fruto del trabajo de
esta Comisión fueron las instrucciones elaboradas con
fecha 17 de julio de 2000, sobre la cumplimentación de
datos estadísticos sobre el proceso, y las de fecha 25 de
julio de 2000, sobre interpretación de determinados
aspectos del procedimiento, a fin de establecer normas
comunes de funcionamiento y valoración uniforme de
los expedientes.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007169

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Puig i Olivé,
Luis María (GS).

Asunto: Discrecionalidad existente en los procesos de
evaluación de las solicitudes de regularización de emi-
grantes por parte de las Delegaciones y Subdelegacio-
nes del Gobierno.

Respuesta:

El Real Decreto 239/2000, de 18 de febrero, estable-
ció el procedimiento para presentación de solicitudes y
gestión de los expedientes, según las disposiciones con-
tenidas en la normativa general, de manera que se apli-
có en todo momento, además del procedimiento especí-
fico, del proceso, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

El artículo 2 del Real Decreto anteriormente citado y
la Instrucción Segunda de la Resolución de 20 de marzo
de 2000, por la que se aprueban las instrucciones relati-
vas al proceso, establecen que la presentación de solici-
tudes podía efectuarse a través de las oficinas de registro
de las correspondientes Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno, así como en los registros de los órganos
administrativos a que se refiere el apartado 4 del artículo
38 de la Ley 30/1992 (modificado por la Ley 4/1999, de
13 de enero), en las oficinas de Correos y en las depen-
dencias administrativas que se destinasen al efecto.

En razón a lo anterior, se habilitaron para la presen-
tación de solicitudes las oficinas que habían suscrito
previamente el Convenio de Ventanilla Única y se sus-
cribieron, además, convenios entre las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno y diversos Ayuntamien-
tos, para la habilitación en estos últimos de centros para
la admisión de expedientes.

La Instrucción Tercera de la Resolución de 20 de
marzo de 2000, anteriormente citada, indica también
que las solicitudes habrían de ser tramitadas y resueltas
por las unidades administrativas donde el extranjero
fuera a fijar su residencia. Aquellas solicitudes presen-
tadas ante las unidades administrativas no competentes
para su resolución fueron remitidas por éstas a las pro-
vincias correspondientes para su resolución. En este
sentido, la Instrucción Tercera de las instrucciones con-
juntas de fecha 25 de julio de 2000, relativas al proce-
so, señalaba el tratamiento a aplicar a estas solicitudes.

No hubo, por tanto, rechazo de solicitudes presenta-
das al amparo del proceso de regularización.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007171

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat, y Puig i Olivé,
Luis María (GS).
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Asunto: Efectos de la entrada en vigor de la Ley de
Extranjería para los inmigrantes no regularizados.

Respuesta:

1. Los extranjeros que a la entrada en vigor de la
Ley Orgánica 8/2000, de 22 de diciembre, se hallen en
España en situación irregular, estarán sujetos a los pro-
cedimientos establecidos en la misma en cuanto a la
obtención de permisos que les habiliten a permanecer,
residir y trabajar en nuestro país. Las actuaciones del
Gobierno en esta materia se rigen, en todo momento,
por la normativa vigente.

2. La situación de los extranjeros que se hallan
irregularmente en España no difiere de la que presenta-
ban antes de la entrada en vigor de la Ley Orgánica
8/2000, dado que la anterior normativa establecía tam-
bién la condición de irregularidad para los extranjeros
que no dispusieran de la autorización administrativa
correspondiente.

El Gobierno establece los mecanismos necesarios
para la ordenación en la canalización de los flujos
migratorios, mediante la suscripción de convenios bila-
terales y el establecimiento de procedimientos que per-
mitan la migración legal a nuestro país.

3. La disposición transitoria cuarta de la Ley
Orgánica 8/2000 indica que, mediante Real Decreto,
se establecerán los requisitos para regularizar a los
extranjeros que hayan presentado solicitudes al ampa-
ro del proceso de regularización previsto en el Real
Decreto 239/2000, de 18 de febrero, y hayan visto
denegada la misma, exclusivamente, por no cumplir el
requisito de encontrarse en España antes del 1 de junio
de 1999.

En el «Boletín Oficial del Estado» de fecha 20 de
febrero de 2001 se publica el Real Decreto 142/2001,
de 16 de febrero, por el que se da cumplimiento a lo
previsto en la referida disposición transitoria.

A través de este procedimiento se pretende docu-
mentar a un determinado número de extranjeros que se
considera pueden obtener el permiso solicitado y dene-
gado, mientras que el resto (estimado en torno a 27.000)
no podrá acogerse a este procedimiento.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007174

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Aymerich Cano, Carlos Ignacio (GMx).

Asunto: Cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Nacional de fecha 7 de noviembre de 2000
relativa a la congelación de las retribuciones de los
empleados públicos.

Respuesta:

El Gobierno ha interpuesto recurso de casación
contra la sentencia dictada por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo, Sección Sexta, de la Audiencia
Nacional, en el recurso 1033/97. La Audiencia ha dic-
tado auto en el que se tiene por preparado el recurso de
casación y, en estos momentos, se encuentra pendiente
de resolución por el Tribunal Supremo, que decidirá
sobre su admisión. Es necesario esperar a los pronun-
ciamientos definitivos en la vía judicial, sin que quepa
la ejecución de la sentencia, atendiendo a lo estableci-
do en el artículo 91.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa.

El alcance del fallo es el descrito en los fundamen-
tos jurídicos de la propia sentencia, así como en el auto
de fecha 31 de enero de 2001, dictado por la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Nacional, sobre aclaración del alcance de
la sentencia solicitada por la Federación de Enseñanza
de Comisiones Obreras.

El diálogo social con los representantes de los tra-
bajadores del sector público constituye un principio
básico e irrenunciable para el Gobierno. El Ministro de
Administraciones Públicas se ha dirigido ya a los sindi-
catos para manifestarles la buena disposición del
Gobierno a mantener el diálogo con idéntica intensidad
y convicción con la que viene haciéndolo en los últi-
mos años, y con el ánimo de alcanzar acuerdos que
contribuyan al mejor funcionamiento de los servicios
públicos.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007193

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Bel i Queralt, Germà (GS).
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Asunto: Estado de ejecución a 31 de diciembre de 2000
del proyecto de inversión: obras en Comisarías de Dis-
trito de Barcelona.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por su
señoría, se señala lo siguiente:

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007212

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Oliart i Pons, Joan (GS).

Asunto: Estado de ejecución a 31 de diciembre de 2000
del proyecto de inversión: Obras en Barcelona.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007221

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversiones para obras nuevas realizadas en
las casas cuartel de la Guardia Civil de la provincia de
Albacete durante los años 1996 a 2000.

Respuesta:

No ha habido inversiones de obras nuevas en las casas
cuartel de la provincia de Albacete en los años interesados.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007222

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Inversiones para obras de reposición realiza-
das en las casas cuartel de la Guardia Civil de la pro-
vincia de Albacete, durante el período 1996-2000.

Respuesta:

Se adjunta, en anexo, la información solicitada por
Su Señoría.

Madrid, 19 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

280

ANEXO

Relación de inversiones de reposición efectuadas en los ejercicios 1996, 1997, 1998, 1999 y 2000 
en la provincia de Albacete



184/007223

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Previsiones de licitación para obras nuevas en
las casas cuartel de la Guardia Civil de la provincia de
Albacete para el año 2001.

Respuesta:

Actualmente se están manteniendo conversaciones
con el Ayuntamiento de Letur para la firma de un Con-
venio para la construcción de una nueva casa cuartel en
la citada localidad, cuya licitación podría efectuarse a
finales del presente año por un importe de 111 millones
de pesetas, aproximadamente.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007224

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Valentín Navarro, Matilde (GS).

Asunto: Previsiones de licitación para obras de reposi-
ción en las casas cuartel de la Guardia Civil de la pro-
vincia de Albacete para el año 2001.

Respuesta:

En relación con la información solicitada por S.S.,
se señala lo siguiente:

— Remodelación del cuartel de Casas Ibáñez, por
un importe de 63.134.291 pesetas.

— Reparación del acuartelamiento de Jorquera. En
estos momentos se están manteniendo conversaciones
con el Ayuntamiento de la localidad para la firma de un
Convenio, cuya licitación podría efectuarse a finales
del presente año por un importe de unos 23 millones de
pesetas, aproximadamente.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007232

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Gasto real ejecutado por el Ministerio de
Defensa en el marco de la iniciativa INFO XXI durante
el año 2000 y previsiones de inversión para el año 2001.

Respuesta:

La cantidad ejecutada en el año 2000, por el Ministe-
rio de Defensa, en el marco de la iniciativa INFO XXI,
es de 452 millones de pesetas.

Las actuaciones concretas que se han llevado a
cabo, así como su valoración, son las siguientes:

— Formación de personal (cursos, equipos, mate-
rial de apoyo, etc.): 121 millones de pesetas.

— Implantación de LOTUS NOTES-DOMINO
(consultoría, desarrollo, software, etc.): 198 millones
de pesetas.

— Mantenimiento y adaptación de Red MALTA
(Gestión hospitalaria): 80 millones de pesetas.

— Difusión en Internet (WEB del MINISDEF): 27
millones de pesetas.

— Enlace de mensajería interpersonal corporativa
con mensajería Internet: 6 millones de pesetas.

— Plan Director de Sistemas de Información y
Telecomunicación: 20 millones de pesetas.

La evaluación que el Ministerio de Defensa realiza
del funcionamiento de la iniciativa, en el ámbito del
departamento, es satisfactoria, ya que ha permitido
conocer proyectos y previsiones del resto de los depar-
tamentos ministeriales y adaptar su planificación a las
líneas maestras definidas por la Comisión Interministe-
rial de la Sociedad de la Información.

Para la anualidad de 2001, figura en el Presupuesto
del Ministerio de Defensa una cantidad de 584 millones
de pesetas. Dicha cantidad corresponde a la valoración
de las acciones en curso o que se iniciarán este año.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007249

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.
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(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Dotaciones económicas recogidas en los Pre-
supuestos Generales del Estado para el año 2001, así
como actuaciones previstas por el Ministerio de Defen-
sa para desarrollo de la iniciativa INFO XXI.

Respuesta:

En relación con la información solicitada sobre
dotaciones económicas recogidas en los Presupuestos
Generales del Estado del año 2001, para el desarrollo
de la iniciativa INFO XXI, se indica lo siguiente:

1. Para la anualidad de 2001 figura en el Presu-
puesto del Ministerio de Defensa una cantidad de 584
millones de pesetas. Dicha cantidad corresponde a la
valoración de las acciones en curso o que se iniciarán
en ese año, desglosadas de la forma siguiente:

• Formación de personal (cursos, equipos, mate-
rial de apoyo, etc.): 47 MP.

• Implantación de LOTUS NOTES-DOMINO
(consultoría, desarrollo, software, etc.): 189 MP.

• Mantenimiento y adaptaciones Red MALTA
(Gestión Hospitalaria): 80 MP.

• Difusión en Internet (WEB del MINISDEF):
27 MP.

• Enlace de mensajería interpersonal corporativa
con mensajería Internet: 10 MP.

• Plan Director de Sistemas e Información y Tele-
comunicaciones: 231 MP.

2. Para impulsar el funcionamiento de INFO XXI
se ha creado en el Ministerio de Defensa una estructu-
ra, compuesta por representantes de la Secretaría de
Estado de Defensa y de la Subsecretaría de Defensa,
que permita coordinar la ejecución de las actividades
previstas.

Las actuaciones que se están llevando a cabo son las
siguientes:

• Participar en la Comisión Interministerial de la
Sociedad de la Información.

• Designar un representante del Ministerio como
persona de contacto con el Secretario de la citada
Comisión.

• Participar en varios grupos de trabajo de los
definidos en el Plan de Acción INFO XXI.

• Reuniones periódicas de la estructura creada en
el Ministerio de Defensa con el objetivo de definir,
valorar e impulsar las acciones que se incluyen en el
citado Plan.

3. La evaluación que el Ministerio de Defensa
hace respecto al desarrollo y funcionamiento de la ini-

ciativa INFO XXI, dentro del ámbito del departamen-
to, es satisfactoria, ya que ha permitido conocer pro-
yectos y previsiones del resto de los departamentos
ministeriales y adaptar su planificación a las líneas
maestras definidas por la Comisión Interministerial de
la Sociedad de la Información.

Madrid, 20 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007257

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Pleguezuelos Aguilar, Francisca (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la construcción de un
paso subterráneo en el cruce entre la circunvalación de
Granada y la carretera de Málaga.

Respuesta:

El proyecto «Remodelación de enlaces, tramo: Cir-
cunvalación de Granada. Carretera N-323 de Bailén a
Motril, puntos kilométricos 128 al 133», está en fase de
redacción, por lo que resulta prematuro adelantar
fechas sobre el inicio de las obras.

Las partidas que estaban recogidas en los Presu-
puestos Generales del Estado de 2000 estaban destina-
das a la asistencia técnica de dicho proyecto.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007268

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Frutos Gras, Francisco (GIU).

Asunto: Países con los que se han firmado convenios
para trabajadores de temporada y contenido del firma-
do con Ecuador.
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Respuesta:

El Reino de Marruecos es, hasta la fecha, el único
Estado con el que España ha firmado un Acuerdo admi-
nistrativo, el de 30 de septiembre de 1999, que verse
exclusivamente sobre trabajadores de temporada.

En dicho Acuerdo, que incluye las normas por las
que debe llevarse a cabo la valoración de los requisitos
profesionales de estos trabajadores, su traslado a Espa-
ña y sus condiciones de trabajo, se persigue facilitar y
organizar el trabajo y la estancia en España de los tem-
poreros marroquíes. No se determina cifra alguna de
trabajadores, ya que el número de éstos que pueden
acogerse al mismo depende del propio número de ofer-
tas de empleo en el mercado de trabajo en España.

No obstante, dentro del Acuerdo entre España y
Ecuador relativo a la regulación y ordenación de los
flujos migratorios, rubricado el pasado 31 de enero por
los Ministerios del Interior de España y de Relaciones
Exteriores de Ecuador, se incluye un capítulo con dis-
posiciones especiales sobre trabajadores de temporada,
en el que se define a este tipo de trabajador, se estable-
cen las normas sobre selección profesional, viaje, aco-
gida y condiciones laborales en España, retorno a
Ecuador, y previsiones para los casos de pérdida de
pasaportes de temporeros ecuatorianos en España.

El referido Acuerdo hispano-ecuatoriano, conforme
a lo contemplado en el Programa Global de Regulación
y Coordinación de la Extranjería y la Inmigración en
España (GRECO), regula, de un modo global, aspectos
como la contratación de trabajadores ecuatorianos en
España, la tramitación de los correspondientes visados,
la readmisión de nacionales propios y nacionales de
terceros Estados, y el impulso del codesarrollo.

El contenido del Acuerdo abarca un procedimiento
para la comunicación a las autoridades ecuatorianas del
número y características de las ofertas de empleo en
España (tanto estables como de temporada) que puedan
ser cubiertas mediante trabajadores ecuatorianos que
deseen trasladarse a España, a través de la Embajada
de España en Quito, comunicación a la que sigue la
valoración de los requisitos profesionales por una
Comisión de Selección en la que participan ambos
Estados, su eventual formación, y el viaje y acogida de
los trabajadores migrantes en España.

Igualmente, se recogen en dicho Acuerdo bilateral
los derechos y condiciones laborales y sociales de los
trabajadores migrantes, destacándose que la firma de
los correspondientes contratos de trabajo se realizarán
en Ecuador, teniendo en éstos, los trabajadores ecuato-
rianos, iguales derechos y ventajas laborales y sociales
que la legislación española otorga a los trabajadores
españoles.

El Acuerdo incluye las antes mencionadas disposi-
ciones especiales sobre trabajadores de temporada, así
como disposiciones sobre retorno de personas migran-
tes, en las que se contempla la puesta a punto de pro-

gramas de retorno voluntario de trabajadores ecuatoria-
nos, impulsando su reinserción en Ecuador con el valor
añadido que supone la experiencia de la emigración
como factor de desarrollo económico, social y tecnoló-
gico.

También se recoge el compromiso de ambos Esta-
dos en la lucha contra la inmigración irregular, el frau-
de documental y, especialmente, el tráfico ilícito de
seres humanos, se regula la readmisión de personas en
situación irregular, y se prevé la puesta en práctica de
campañas de información con objeto de prevenir los
riesgos asociados a la inmigración irregular y al uso de
documentos falsos o falsificados, y disuadir de la utili-
zación de las redes que trafican con seres humanos.

El Acuerdo finaliza con un capítulo de disposicio-
nes de aplicación y coordinación del mismo, constitu-
yéndose un Comité Mixto de Coordinación encargado
de seguir la ejecución de aquél.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007271

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Núñez Castaín, José (GMx).

Asunto: Medidas para ayudar a los agricultores del sector
fresero de Huelva afectados por los daños causados por
los temporales de lluvia del mes de diciembre de 2000.

Respuesta:

Las condiciones climáticas reinantes en gran parte
de España durante los últimos meses del año 2000 y,
especialmente, las lluvias torrenciales continuadas y
los vientos huracanados que, en ocasiones, las han
acompañado, han causado daños a determinados culti-
vos y en distintas zonas del territorio nacional.

España es un país de contrastes en el que la activi-
dad agraria está sometida a riesgos evidentes, y el
Gobierno no es ajeno a esta circunstancia. En base a la
variabilidad de nuestro clima y a las sucesivas adversi-
dades que han de soportar los empresarios agrarios, la
política que en este terreno desarrolla el Gobierno, a
través del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, tiene una doble faceta. La primera y más
importante, puesto que es estructural, es la política
relativa a los seguros agrarios, cuya dotación presu-
puestaria aumenta cada año (el año 2001 la Entidad
Estatal de Seguros Agrarios cuenta en sus presupues-
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tos con unos 27.000 millones de pesetas para subven-
cionar el Plan Anual), y la segunda, de tipo coyuntu-
ral, consiste en el establecimiento de medidas tenden-
tes a reparar, en lo posible, los perjuicios causados por
los accidentes climáticos en la agricultura y ganadería,
según sectores y territorios afectados.

En el Plan Anual de Seguros Agrarios se introducen
cada año nuevas líneas que intentan abarcar no sólo la
reducción de producciones ocasionada por las adversi-
dades, sino también los desperfectos causados a las ins-
talaciones o estructuras, concretamente, en el caso del
fresón, en el año 1999, se incorporó la garantía sobre
las estructuras y material de cobertura en los seguros
de cultivos protegidos.

Con respecto a las medidas específicas para el sec-
tor fresero de carácter coyuntural, ya en el Real Decre-
to-Ley 8/2000, de 4 de agosto, de adopción de medidas
urgentes para paliar los efectos producidos por la
sequía y otras adversidades climáticas, se establecieron
bonificaciones de intereses a los préstamos de campaña
que concedieron las entidades financieras a las asocia-
ciones u organizaciones de productores y cooperativas
agrarias del sector de la fresa en distintos términos
municipales de las provincias de Cádiz y Huelva.

Todo lo expuesto es prueba de la preocupación y
sensibilidad que el Gobierno viene mostrando ante
situaciones como las acaecidas el pasado mes de
diciembre. Por ello, en la actualidad, se está procedien-
do a evaluar por personal técnico competente la inci-
dencia que los temporales han tenido sobre produccio-
nes e infraestructuras en las zonas indicadas para
analizar sus efectos y la compatibilidad con el Derecho
comunitario de las posibles medidas a implantar.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007276

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Moreno Bustos, Ramón (GP).

Asunto: Previsiones en relación con la Agrupación
Logística ALOG 41, Destacamento-1 VI 41, situado en
Casetas (Zaragoza).

Respuesta:

El Centro Logístico de Casetas (Zaragoza) es de
interés para el Ejército de Tierra, dado que en el mismo
existen buenas instalaciones de mantenimiento y repa-

ración de vehículos de los que actualmente no se puede
prescindir, por lo que no se tiene previsto ceder esas
instalaciones a medio plazo.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007277

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Situación de los servicios sanitarios de las ins-
tituciones penitenciarias e integración de los mismos
en el Sistema Nacional de Salud.

Respuesta:

Desde el año 1986, en que se publica la Ley Gene-
ral de Sanidad, el Gobierno por entonces responsable
del desarrollo legislativo no tuvo en cuenta lo precep-
tuado en la disposición final tercera de la citada Ley,
tan sólo en el año 1996 se presentó una moción en la
que se instó al Gobierno a la integración en el sistema
sanitario de salud de los Cuerpos Facultativos y de ATS
de Instituciones Penitenciarias. La voluntad del actual
Gobierno va dirigida en el sentido expresado tanto en
la moción del año 1996 como en la Proposición no de
Ley de 1999.

Al no estar la sanidad penitenciaria integrada en el
Sistema Nacional de Salud no participa en el Consejo
Interterritorial, si bien la estrecha colaboración de los
dispositivos asistenciales del propio Sistema Nacional
de Salud (INSALUD y servicios de salud comunita-
rios), con los que se mantiene una relación convenial,
hacen factible la posible presencia indirecta de la sani-
dad penitenciaria.

Han existido contactos con los responsables del
Ministerio de Sanidad, del que depende el Consejo
Interministerial de Salud, manteniendo Convenios o
preacuerdos con los servicios sanitarios del propio Sis-
tema Nacional de Salud.

En lo que concierne a las patologías especiales que
entre la población reclusa sean susceptibles de segui-
miento a la salida de prisión, las más importantes son la
infección VIH/SIDA y, particularmente, la tuberculosis.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007280

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: González Serna, Justo (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la integración en el Sis-
tema Nacional de Salud de los funcionarios sanitarios,
facultativos y diplomados en Enfermería pertenecien-
tes a instituciones penitenciarias.

Respuesta:

La disposición final tercera de la Ley General de
Sanidad, de 1986, establece que «El Gobierno, median-
te Real Decreto, a propuesta conjunta de los Ministe-
rios interesados, dispondrá: a) La participación en el
Sistema Nacional de Salud del Instituto Nacional de
Toxicología, Medicina Forense, Servicios Médicos del
Registro Civil y Sanidad Penitenciaria...».

Desde la publicación de la citada Ley, el 25 de abril
de 1986, no se había tomado ninguna iniciativa para
hacer posible la aplicación de lo dispuesto en la misma
respecto de la sanidad penitenciaria, hasta el año 1996,
en que el Partido Socialista presentó una moción en la
que instaba al Gobierno a la integración en el Sistema
Nacional de Salud de los funcionarios sanitarios, facul-
tativos y diplomados en Enfermería, pertenecientes a
instituciones penitenciarias.

La voluntad del Gobierno es dar cumplimiento en lo
expresado en la Proposición no de Ley del año 1999.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007300

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Saura Laporta, Joan (GMx).

Asunto: Veracidad de la propuesta del Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación relativa a exportar
las harinas cárnicas prohibidas por la Unión Europea a
países africanos o sudamericanos y conocimiento por

parte de su Ministerio sobre la realización de dichas
exportaciones con fecha posterior al día 4 de diciembre
de 2000.

Respuesta:

Se señala a Su Señoría lo manifestado por el Minis-
tro de Agricultura, Pesca y Alimentación en el Pleno
del Congreso del miércoles 14 de febrero, en contesta-
ción a la pregunta oral, número de expediente 180/445,
«BOC» número 60.

Por otra parte, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación no tiene conocimiento de que alguna
empresa haya realizado exportaciones de harinas cárni-
cas con posterioridad al 4 de diciembre de 2000, y se
señala que el Gobierno no ha realizado ninguna consulta
a la Unión Europea, porque tanto la Directiva 2000/766,
como el Real Decreto 3454/2000 prohíben la exporta-
ción de harinas cárnicas para la alimentación animal a
terceros países.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007316

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP)

Asunto: Acciones previstas por la Inspección de Traba-
jo y Seguridad Social ante la entrada en vigor de la
nueva Ley de Extranjería.

Respuesta:

La función de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, a efectos de la aplicación de la Ley de Extranje-
ría, consiste en la vigilancia y exigencia del cumpli-
miento de las normas legales y reglamentarias que inte-
gran el Ordenamiento Laboral y de Seguridad Social,
para evitar, mediante medidas disuasorias de carácter
sancionador, irregularidades en la contratación de tra-
bajadores extranjeros, así como garantizar la aplica-
ción, en condiciones de igualdad con los trabajadores
españoles, de los derechos de orden social de los traba-
jadores extranjeros.

La actuación de la Inspección de Trabajo y Seguri-
dad Social en el control de las condiciones de trabajo
afecta a las situaciones regulares de extranjeros debida-
mente autorizados para trabajar y residir en España y a
las situaciones irregulares, con respecto a los empresa-
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rios que empleen trabajadores extranjeros que no cuen-
ten con los requisitos legalmente establecidos.

Desde esta perspectiva, las actuaciones sobre el
colectivo inmigrante se pueden encuadrar en todos los
planes generales y especiales de actuación de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social. En este sentido,
hay que destacar estos dos hechos importantes:

— La planificación de la actuación inspectora en
materia de trabajadores extranjeros se incluye en el
Programa Integrado de Objetivos de la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social para el año 2001, aprobado
en la XIII Conferencia Sectorial de Asuntos Laborales,
celebrada en Bayona el pasado 11 de diciembre de
2000, y conforme a lo establecido en el artículo 16 de
la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social, y los
artículos 42 y 43 del Real Decreto 138/2000, de 4 de
febrero, Reglamento de Organización y Funcionamien-
to de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

— De forma específica, aunque no limitada tan
sólo a la inmigración regularizada, la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social ha previsto un Plan espe-
cial de actuación en los sectores y provincias más afec-
tadas por la inmigración de trabajadores que se ha
puesto en marcha a partir de la entrada en vigor de la
Ley 8/2000 y que prevé, en el plazo de un mes, la reali-
zación de 1.160 visitas de inspección, que se desarro-
llarán principalmente en las provincias de Jaén, Grana-
da, Las Palmas, Alicante, Valencia, Huelva, Cáceres,
Zaragoza, Almería y Murcia, según esquema que se
adjunta en anexo I.

La importancia de esta materia en la actividad de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social se refleja en
los resultados alcanzados por la Inspección. En concre-
to, en el año 2000, período que coincide con el proceso
de regularización previsto en la disposición transitoria
primera de la Ley Orgánica 4/2000, desarrollada por el
Real Decreto 289/2000, de 18 de febrero, el número de
infracciones en materia de extranjeros se incrementó
un 144 por ciento, y el importe de las infracciones
detectadas en esta materia, en un 148 por ciento.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO I

Plan de acción de la Inspección de Trabajo a partir
de la entrada en vigor de la reforma prevista en la

Ley Orgánica 8/2000

De forma inmediata se iniciará un conjunto de
acciones en determinadas provincias a fin de controlar
el trabajo de súbditos extranjeros. Salvo que en cada
caso se indique lo contrario, se prevé su inicio a partir

del día 21 de enero de 2001. El número total de visitas
previstas es de 1.160. En concreto, dichas acciones
serán las siguientes:

1.° Jaén: Localización: Sector agrícola en las
comarcas del Condado, la Loma, Campiñas Norte y Sur
y Sierra Marquina.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 200.

2.° Granada: Localización: Trabajos en inverna-
deros en la zona de Almuñécar-La Rábita. Trabajos de
Hostelería en la costa y Granada capital.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 60.

3.° Las Palmas: Localización: Sectores de hoste-
lería, construcción y agricultura en las Islas Gran Cana-
ria, Lanzarote y Fuenteventura.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 110.

4.° Alicante: Localización: Sector de la construc-
ción (área de Torrevieja) en la Zona de la Vega Baja y
agricultura y construcción (área del Pilar de la Horada-
da); sector de construcción en la zona de las Mareas;
construcción litoral en la zona de Calpe; agricultura
(cítricos) en la zona de Pego.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 100.

5.° Valencia: Localización: Sector agrícola en las
comarcas del Camp de Morvedre, Riberas Baixa y Alta,
La Safor y L’Horta.

— Duración: Treita días, aproximadamente.
— Número de visitas: 100.

6.° Huelva: Localización: Sector agrícola en
Lepe, Cartaya, Palos, Moguer, Lucena y Almonte.

— Duración: Noventa días, aproximadamente,
empezando el 1 de marzo de 2000.

— Número de visitas previstas: 250.

7.° Cáceres: Localización: Sector agrícola (espárra-
gos) en Navalmoral, Cáceres, Hoyos Moraleja y Coria.

— Duración: Treinta días, empezando el mes de
marzo.

— Número de visitas previstas: 100.

8.° Zaragoza: Localización: Sector agrícola en
Caspe, Épila, Tecla y La Almunia; actividades de lim-
pieza de edificios en polígonos industriales del cintu-
rón de Zaragoza capital.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 40.
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9.o Almería: Localización: Actividades agrícolas
(invernaderos) en toda la provincia.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 100.

10.o Murcia: Localización: Sector agrícola en el
Campo de Cartagena, Valle del Guadalentis, Vega
Media y Navestre de la Manga.

— Duración: Treinta días, aproximadamente.
— Número de visitas previstas: 100.

184/007317 a 184/007320

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Actuaciones llevadas a cabo por la Inspección
de Trabajo y Seguridad Social en materia de trabajado-
res extranjeros en el sector de la hostelería, construc-
ción, comercio y agricultura durante el año 2000 en la
provincia de Segovia.

Respuesta:

En anexo adjunto se resume la actividad de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social de Segovia en
materia de trabajadores extranjeros, en la que se inclu-
yen los trabajadores por cuenta ajena y propia, y la pro-
moción, mediación y amparo de los trabajadores
extranjeros, desarrollada en el año 2000 en las ramas
de actividad económica, agricultura, construcción, hos-
telería y comercio.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actividad de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social de Segovia en materia de Trabajadores

extranjeros, en el año 2000

184/007323

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Previsiones de crecimiento que tiene la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social para el año 2001
en la provincia de Segovia.

Respuesta:

Los planes de actuaciones generales y específicos de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social están pre-
vistos en el Programa Integrado de Objetivos de la Ins-
pección de Trabajo y Seguridad Social para el año 2001,
aprobado en la XII Conferencia Sectorial de Asuntos
Laborales celebrada en Bayona el pasado 11 de diciem-
bre de 2000 y conforme a lo establecido en el artículo 16
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, Ordenadora de
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y los
artículos 42 y 43 del Real Decreto 138/2000, de 4 de
febrero, Reglamento de Organización y Funcionamiento
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En el cuadro, que se recoge en anexo adjunto, se
compara la actividad de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social en la provincia de Segovia, en el perí-
odo 1999-2000, con respecto a las principales áreas de
su actuación. Los datos reflejan un incremento de la
actividad de la Inspección en todas las áreas competen-
ciales.

De las acciones previstas que realiza la Inspección
se pueden citar las siguientes:

— La ejecución del Programa de Objetivos pro-
puestos en materia de prevención de riesgos laborales
por la Comunidad Autónoma y acordados en la Confe-
rencia Sectorial. Se prevé la intensificación de la pre-
sión inspectora en aquéllas empresas y/o sectores que
presenten mayores índices de siniestralidad.

— La lucha contra el fraude a la Seguridad Social.
— La planificación y desarrollo de acciones especí-

ficas en las áreas de trabajo ilegal de trabajadores
extranjeros, control de la aplicación de las subvencio-
nes y medidas de fomento de empleo.

— Acciones en materia de empresas de trabajo tem-
poral, así como a las empresas usuarias.

Finalmente, se señala que la ejecución de la legisla-
ción laboral se transfirió a la Comunidad Autónoma de
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Castilla y León mediante Real Decreto 831/1995
(«Boletín Oficial del Estado» de 6 de julio de 1995).

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

Actividad de la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social de Segovia

Fuente: Resumen General de Órdenes de Servicio (DGITSS)

184/007324

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Merino Delgado, Jesús (GP).

Asunto: Evolución de los accidentes laborales en la
provincia de Segovia en los distintos sectores producti-
vos durante el año 2000.

Respuesta:

En anexo adjunto figuran los datos requeridos con
respecto a la siniestralidad laboral en la provincia de
Segovia.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO

Siniestralidad laboral en la provincia de Segovia

(1) Los datos del año 2000 son provisionales, y se han obtenido de los resúmenes estadísticos de siniestralidad laboral que se elabo-
ran mensualmente.

(2) Al ser datos provisionales no se dispone de los accidentes «in itinere» por sectores.

Fuente: «Estadística de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales».



184/007331

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Llamazares Trigo, Gaspar (GIU).

Asunto: Solicitudes de reconocimiento civil a las vícti-
mas del terrorismo y criterios utilizados para su conce-
sión.

Respuesta:

Hasta ahora se han recibido en el Ministerio de la
Presidencia 60 solicitudes de concesión de distinciones
por hechos terroristas anteriores a 1976, de las cuales 25
corresponden a Encomiendas y 35 a Grandes Cruces,
habiéndose resuelto a la fecha 42 expedientes que se
corresponden con otras tantas distinciones concedidas
(12 Encomiendas y 30 Grandes Cruces) y estando el
resto de los expedientes (18) en tramitación.

Los datos relativos a la identificación de las perso-
nas, a quienes se les ha concedido distinción, son los
siguientes:

Gran Cruz:

— Alonso Bajo, Joaquín.
— Bueno Fernández, Juan Antonio.
— Castilla Martín, Miguel.
— Fernández Moreno, Fernando.
— Fouz Escobero, Humberto.
— García Carneiro, Jorge Juan.
— García Pérez, Gerardo.
— Ginés Navarro, Agustín.
— Llorente Roiz, Fernando.
— López Triviño, Manuel.
— Maldonado Llorente, Esteban.
— Manzanas González, Melitón.
— Martínez Martín, Luis.
— Morán González, José Ramón.
— Moreno Chamorro, Juan José.
— Pardines Arcay, José Antonio.
— Pascual Martín, Jesús.
— Pedregal Manzano, Manuel.
— Pérez Mogena, José Luis.
— Posada Zurrón, Gregorio.
— Quiroga Veiga, Fernando.
— Rey Martínez, María Ángeles.
— Río Martín, Diego del.
— Rodríguez Martín, Lucio.
— Román Madroñal, Mariano.
— Ruiz Muñoz, Juan.
— Sánchez García, Casimiro.

— Santos Hernández, Luis.
— Segovia Peralta, Andrés.
— Vera García, Jerónimo.

Encomienda:

— Camacho Jiménez, Enrique.
— Carro Ramón, Antonio.
— Díaz Blázquez, Jacinto.
— Galiana del Río, Rafael.
— García Lorente, Juan Manuel.
— González García, Antonio.
— Hernández Ruiz, Ignacio.
— Jiménez Fernández, José.
— López Ramírez, Luis.
— Pozo Cuadrado, Justo.
— Rodríguez Mateos, Ludivino.
— Rodríguez Rodríguez, Silvestre.

Del resto de los expedientes en tramitación (18 en
total de los que 13 corresponden a Encomiendas y
cinco a Grandes Cruces), y como quiera que se encuen-
tran en fase de acreditación de los solicitantes, legiti-
mación y verificación del carácter terrorista del acto, se
facilitará la información tan pronto como ésta se
encuentre disponible.

Finalmente, los criterios seguidos para la concesión
de las distinciones han sido los contenidos tanto en la
Ley 32/1999, de 8 de octubre, de Solidaridad con las
Víctimas del Terrorismo, como en el Reglamento de la
Real Orden de Reconocimiento Civil a las Víctimas del
Terrorismo, aprobado por Real Decreto 1974/1999, 
de 23 de diciembre. Dichos criterios son los siguientes:

— Acreditación en cada caso del carácter terrorista
del acto.

— Acreditación de la legitimación de los solicitan-
tes en cuanto herederos de la víctima en el caso de la
concesión a título póstumo de Grandes Cruces.

Madrid, 22 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007346

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: García Pérez, Iratxe (GS).

Asunto: Inversiones realizadas durante los años 1996 
a 2000 en la provincia de Valladolid en aplicación del
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Plan Concertado de Servicios Sociales de Corporacio-
nes Locales.

Respuesta:

Los créditos destinados al desarrollo de prestacio-
nes básicas de servicios sociales de corporaciones loca-
les mediante convenios-programas tienen por objeto la
financiación de una red básica de servicios sociales
generales que garantice a los ciudadanos las citadas
prestaciones básicas. Los criterios objetivos de distri-
bución entre las Comunidades Autónomas de estos cré-
ditos, que anualmente figuran en los Presupuestos
Generales del Estado, se determinan a través de la Con-
ferencia Sectorial de Asuntos Sociales, y mediante
Acuerdo de Consejo de Ministros se formalizan los
compromisos financieros de la Administración General
del Estado respecto a dicha distribución. Posteriormen-
te, se realizan las transferencias a las citadas Comuni-
dades Autónomas, quienes aportarán, al menos, una
cantidad igual al importe de la dotación efectuada por
la Administración General del Estado, determinando,
asimismo, con qué cuantía corresponde participar a las
corporaciones locales que integran su territorio y for-
marán parte del proyecto de actuación.

Las aportaciones de la Administración General del
Estado se realizan solamente mediante transferencias
corrientes, no efectuándose, por tanto, inversiones a
ninguna Comunidad Autónoma y, consecuentemente,
tampoco a la provincia de Valladolid.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007370

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Centella Gómez, José Luis (GIU).

Asunto: Opinión del Gobierno acerca de los bombarde-
os de fuerzas militares a las que apoya logísticamente,
como Estados Unidos, y de otras que también partici-
pan y son socios de la OTAN.

Respuesta:

Al finalizar la operación «Desert Storm» en marzo
de 1991, comenzó la operación «Desert Calm» que, a
partir de agosto de 1996, ha sido sustituida por la «Sut-
hern Watch» para vigilancia del sur del paralelo 38o, en
Irak. El Gobierno español ha autorizado el apoyo logís-

tico a esta operación, en el sentido de permitir la toma
y reaprovisionamiento de las aeronaves en tránsito a la
zona de operaciones.

Igualmente, se mantiene desde 1990 el apoyo a la
operación «Northem Watch», continuación de la «Pro-
vide Comfort», para el apoyo al pueblo kurdo.

El Gobierno español no se considera responsable de
las «muertes accidentales» que puedan ocurrir en Irak,
pues la decisión de buscar, señalizar y retirar los posi-
bles artefactos explosivos existentes en territorio iraquí
es decisión soberana de ese Estado.

Madrid, 21 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007372

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Campuzano i Canadés, Carles (GC-CIU).

Asunto: Previsiones acerca del uso del cuartel situado
en la calle Pau Claris, de Sant Boi de Llobregat (Baix
Llobregat).

Respuesta:

En el acuartelamiento de Sant Boi de Llobregat se
encuenta ubicada la Unidad de Apoyo Logístico XLII,
dependiente del Mando de Apoyo Logístico de la
Región Pirenaica, teniendo dicha Unidad a su cargo,
prioritariamente, las actividades derivadas del apoyo
en abastecimiento, mantenimiento y transporte a las
unidades, centros y organismos del Ejército de Tierra
desplegados en la Comunidad Autónoma de Cataluña,
garantizando la corriente de abastecimiento y refuerzo
logístico a las plazas de dicha Comunidad.

Por otra parte, la Instrucción 302/98, del Jefe del
Estado Mayor del Ejército sobre Normas de Organiza-
ción y Funcionamiento del Ejército de DIC98, el acuar-
telamiento Tipo C, Santa Eulalia, ubicado en el término
municipal de Sant Boi de Llobregat se declara en situa-
ción activo, no contemplándose la desafección del refe-
rido Acuartelamiento. Cualquier opción que se pudiera
tomar que afecte a este Acuartelamiento se derivaría de
las necesidades que se determinen en los estudios de
reorganización de la estructura del Ejército, actualmen-
te en curso.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007382

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Vázquez Vázquez, Guillerme (GMx).

Asunto: Indemnizaciones a ganaderos con reses afecta-
das por la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB).

Respuesta:

Las indemnizaciones previstas para compensar a los
ganaderos a los que, como consecuencia de la apari-
ción de la EEB se les sacrifican obligatoriamente todos
los animales de su explotación, se establecen a nivel
nacional mediante normativa básica.

La Orden de 15 de diciembre de 2000 fija los bare-
mos de indemnización por sacrificio obligatorio de ani-
males sospechosos o afectado de Encefalopatía Espon-
giforme transmisible.

Los baremos de indemnización por sacrificios obli-
gatorios del ganado bovino serán del 100 por ciento de
los valores descritos a continuación, calculados en fun-
ción de su categoría.

Una vez realizado el cálculo sobre el baremo por
categoría del animal, dichos valores podrán ser incre-
mentados hasta un máximo de un 10 por ciento adicio-
nal para aquellos animales cuyos propietarios puedan
acreditar su pertenencia a una agrupación de defensa
sanitaria.

Respecto a la compensación económica a pagar a
los ganaderos a los que se sacrifique el ganado por el
período en que la explotación permanezca inactiva es
preciso considerar que en el caso de la EEB, no existe
(frente a otros enfermedades objeto de programas
nacionales de erradicación) por un período tasado de
vaciado sanitario durante el cual no pueden introducir-
se reses en la explotación afectada, sino que, tal como
señala el artículo 7.4 del Real Decreto 3454/2000, la
reintroducción de animales se efectuará previa autori-

zación de los órganos competentes de las Comunidades
Autónomas, que serán los que valorarán su necesidad o
no, o su duración, que en cualquier caso, al tratarse de
una enfermedad cuyo agente causal se transmite por
ingestión de piensos contaminados, el período de inac-
tividad es mínimo.

En la normativa dictada por el Estado no se contem-
plan ayudas o compensaciones por vaciado sanitario
respecto de ninguna enfermedad.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007387

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Rodríguez Sánchez, Francisco (GMx).

Asunto: Información sobre soldados profesionales
afectados por enfermedades contraídas en su estancia
en los Balcanes, y medidas previstas al respecto.

Respuesta:

Su Señoría basa sus preguntas en una argumenta-
ción subjetiva y absolutamente cuestionable, por no
decir errónea.

En primer lugar, identifica enfermedades contraídas
por nuestros soldados con su estancia en los Balcanes,
cuando es un hecho no demostrado, por lo menos a la
luz de los conocimientos científicos actuales y a las
mediciones y análisis realizados en la zona, que siguen
dando como resultado unos riesgos similares a los que
podemos encontrar en cualquier parte de España.

En segundo lugar, habla de una sintomatología,
cuando las afecciones que padecen nuestros efectivos
militares aparecen en un abanico amplísimo de enfer-
medades diferentes para todos los casos que tiene con-
trolados y a los que el Ministerio de Defensa está efec-
tuando un seguimiento. Todo ello, sin perjuicio de que,
para el volumen de efectivos que ha estado en la zona,
son unos datos que entran perfectamente en la estadís-
tica de enfermedades naturales del resto de población
para los mismos márgenes de edad.

Actualmente, no se puede hablar de un cuadro clíni-
co y así lo entiende este Ministerio. No obstante, el
Departamento se ha hecho eco de la inquietud social
con el tema y ha puesto en marcha todos los mecanis-
mos a su alcance, no sólo para investigar las causas de
todos los casos aparecidos, sin tener en cuenta las esta-
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dísticas, sino también de hacer un seguimiento caso por
caso, para tranquilidad de familiares y opinión pública.

Pero además, el Gobierno participa en un «comité
ad hoc» como órgano de intercambio de información
entre 50 países amigos y otros estados y organizacio-
nes interesadas, entre las que están el Programa de
NN.UU. para el Medio Ambiente (PNUMA), la Orga-
nización Mundial de la Salud (OMS) o la Organización
para la Seguridad y Cooperación Europea (OSCE). Los
resultados de los trabajos no se harán esperar y serán
dados a conocer a la opinión pública.

El conjunto de medidas adoptadas para dar respuesta
a esta preocupación, incluyen, además, el refuerzo de
las precauciones iniciales distribuidas a las Fuerzas en
zona, tanto físicas como sanitarias, ya de por sí suficien-
temente estrictas y el análisis de cualquier posible agen-
te contaminante que pudiera existir en los Balcanes.

Es por ello que, de momento, los recursos dedica-
dos se consideran suficientes y no existe motivo alguno
para una alarma, pues así lo avalan los estudios realiza-
dos, los análisis sanitarios, la propia estadística y el
reforzamiento de medidas preventivas.

Por lo tanto, el Ministerio de Defensa considera que
no procede plantearse de momento, por prematuro, por
imperativo legal y por coherencia con los análisis y
estudios realizados hasta el momento, declaración
alguna de fallecimiento o inutilidad en acto de servicio,
lo que no impide, por supuesto, que se abran cuantos
expedientes se consideren necesarios para esclarecer
las causas de muerte o inutilidad.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007423

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Personas presas en centros penitenciarios que
tienen una propuesta individualizada de tratamiento,
conforme a las exigencias de los artículos 59 y 62 de la
Ley Orgánica General Penitenciaria, así como activida-
des planificadas.

Respuesta:

Las previsiones contenidas en los artículos 59 y 62
de la Ley Orgánica General Penitenciaria encuentran
su desarrollo en el artículo 20 del Reglamento, cuyo
punto 2 establece que «La Junta de Tratamiento, previo

informe del Equipo Técnico, contrastará los datos del
protocolo y formulará un programa individualizado de
tratamiento sobre aspectos tales como ocupación labo-
ral, formación cultural y profesional, aplicación de medi-
das de ayuda, tratamiento y las que hubieran de tenerse
en cuenta para el momento de la liberación». En cuanto
a los preventivos y respetando el principio de presunción
de inocencia, se elaborará un modelo individualizado de
intervención, que puede recoger los aspectos de ocupa-
ción laboral, formación o medidas de ayuda.

La Instrucción 8/99, de 20 de julio, pone en relación
dicho programa individualizado de tratamiento (PIT),
que ya quedó regulado por la Instrucción 20/96 en
desarrollo directo del Reglamento de 1996, con los
nuevos beneficios penitenciarios que aparecen regula-
dos en el Código Penal de 1995 (artículo 91 CP), esta-
bleciendo un «sistema de evaluación continuada e
incentivación de actividades de los internos», según el
cual todas las actividades disponibles en el estableci-
miento quedarán recogidas en el «Catálogo Unificado
de Actividades», con indicación del número de créditos
asignados. Trimestralmente se evalúa la participación
en ellas de todos los internos, concediéndoles la Junta
de Tratamiento el número de créditos que les corres-
ponda. Además, con una periodicidad máxima semes-
tral, se lleva a cabo una evaluación global de los pena-
dos, asignándoles una puntuación de la que queda
constancia en su expediente a los efectos de poder pro-
poner, en su momento, los beneficios penitenciarios al
Juez de Vigilancia. Siempre que se lleva a cabo una
revisión, con cambio o sin él, del grado de tratamiento
de los penados, se actualiza su PIT adjuntando copia a
la correspondiente propuesta.

En consecuencia, se señala lo siguiente:

— A todos los penados (30.224, según la última
estadística) se les efectúa su «programa individualiza-
do de tratamiento». En cuanto a los preventivos, si lo
desean, pueden participar igualmente en las activida-
des programadas. Únicamente no es de aplicación la
Instrucción 8/99 a los condenados a penas de arresto de
fin de semana, así como a los internados con medidas
de seguridad y a los liberados condicionales.

— Todas estas actividades están planificadas y su
contenido se encuadra en alguna de las siguientes áreas:
formativa, cultural, deportiva, laboral, labores auxilia-
res y terapéutica (Catálogo Unificado de Actividades).

— El tiempo que a las mismas dedican los internos
es variable, en función de cada uno de ellos y del esta-
blecimiento. Cada interno participa normalmente en
varias actividades de diferente tipo. De forma orientati-
va, el máximo de créditos obtenibles al trimestre es 
de 12, significando cada uno de ellos una dedicación
aproximada, por duración o esfuerzo, de cuarenta horas.
Muchos de ellos alcanzan el límite de los 12 créditos.

— Los objetivos concretos de cada una de estas
actividades dependen de su naturaleza: formativa, ocu-
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pacional o terapéutica, entre otras. Su finalidad general
atiende al principio de reinserción (artículos 1 y 59 de
la LOGP) y de normalización penitenciaria: la vida en
prisión debe tomar como referencia la vida en libertad
(artículo 3.3 RP).

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007425

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Gallizo Llamas, María de las Mercedes (GS).

Asunto: Coste de la campaña publicitaria realizada por
el Ministerio de Medio Ambiente en los medios de
comunicación de la Comunidad Autónoma de Aragón
o en medios nacionales con presencia en dicha Comu-
nidad a favor del Plan Hidrológico Nacional, desde el
mes de octubre de 2000.

Respuesta:

El Ministerio de Medio Ambiente ha realizado una
campaña publicitaria durante los meses de noviembre y
diciembre de 2000 y enero de 2001, para dar a conocer
a los ciudadanos, entre otros, las características, conte-
nidos, objetivos y soluciones que propone en el pro-
yecto de Plan Hidrológico Nacional a los problemas
del agua existentes en España.

El importe previsto de licitación de dicha campaña
publicitaria es de 80 millones de pesetas.

El coste efectivo de la campaña aún no se conoce
con precisión, ya que está pendiente de liquidar defini-
tivamente el contrato, al no haberse realizado varias de
las actuaciones previstas.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007437

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marzal Martínez, Amparo Rita (GS).

Asunto: Previsiones acerca del cumplimiento por el
Ministerio de Defensa de sus obligaciones como pro-
pietario de las baterías de costa de Cartagena (Murcia)
para proteger su patrimonio histórico-artístico.

Respuesta:

La Dirección General de Cultura de la Consejería
de Turismo y Cultura de la Región de Murcia comuni-
có la sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia,
recaída en el recurso interpuesto por la Asociación
Massiena contra dicha Comunidad Autónoma.

Inmediatamente se dio conocimiento de la sentencia
a los organismos que tenían a su cargo las distintas pro-
piedades afectadas, cursando instrucciones para extre-
mar el cuidado y conservación de los inmuebles.

Se han propuesto una serie de acciones, entre las
que se citan las siguientes:

• Instalar barreras y caseta de vigilancia.
• Enclavar las piezas y anular el acceso a zonas

subterráneas.
• Tapar los pozos peligrosos.
• Solicitar del Ayuntamiento de Cartagena la reco-

gida de basuras.
• Solicitar de la Dirección General de Bellas Artes

y Bienes Culturales de la Consejería de Murcia la defi-
nición de los edificios que considera deben protegerse
y proceder a la demolición de los restantes.

• Solicitar de la Dirección General de Presupues-
tos la modificación presupuestaria necesaria.

• Iniciar con las instituciones locales y autonómi-
cas, y Administración del Estado, si procede, la nego-
ciación de un convenio en el que la aportación de
Defensa sería en principio la cesión de uso de la pro-
piedad en aquellos casos que no fuera necesaria para la
Defensa Nacional.

En la provincia de Murcia se encuentran las siguien-
tes baterías de costa:

— Cenizas.
— La Parajola.
— Loma Larga.
— Monte Roldán.
— Posición X.
— Sierra Gorda.

Todas ellas están inactivas y taponadas, aunque, de
momento, no hay créditos disponibles de inversión
para atender estas instalaciones.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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184/007548

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Heredia Díaz, Miguel Ángel (GS).

Asunto: Inversión realizada en la mejora de los rega-
díos de la Comarca de Antequera (Málaga) en los últi-
mos cuatro años, así como previsiones para el año 2001.

Respuesta:

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
prepara los programas de inversiones en materia de
infraestructuras agrarias (regadíos y otras infraestruc-
turas) en coordinación con las Comunidades Autóno-
mas y en el marco de los programas de actuación
vigentes (Plan Nacional de Regadíos y programas ope-
rativos).

Los programas de inversiones en infraestructuras
agrarias del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación de los últimos cuatro años (1997-2000) y el del
año 2001 no han incluido proyectos para la mejora de
regadíos en la Comarca de Antequera.

Las actuaciones futuras para la mejora de regadíos
en dicha Comarca serán las que resulten de los acuer-
dos con la Comunidad Autónoma de Andalucía en el
desarrollo y ejecución del Plan Nacional de Regadíos.

Madrid, 1 de marzo de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007585

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Marsal i Muntalá, Jordi (GS).

Asunto: Grado de ejecución del presupuesto del Minis-
terio de Defensa del año 2000 con respecto al Ejército
de Tierra.

Respuesta:

1. La ejecución del presupuesto del Ejército de
Tierra en el ejercicio económico 2000, tanto a nivel
de programa como de capítulo presupuestario, ha
sido en su conjunto, en cuanto a compromisos de

gasto, del 99,83 por 100 de los créditos definitivos y
del 97,12 por 100 en obligaciones reconocidas.

En el anexo 1 se recoge la ejecución del presupues-
to a nivel programa presupuestario, con indicación de
los porcentajes de ejecución de cada uno de ellos tanto
a nivel compromisos de gasto como de obligaciones
reconocidas, en base a los créditos inicialmente dota-
dos y los créditos definitivos.

En el anexo 2 se recoge la ejecución del presupues-
to a nivel capítulo presupuestario, con indicación de
los porcentajes de ejecución de cada uno de ellos tanto
a nivel de compromisos de gasto como de obligaciones
reconocidas, en base a los créditos inicialmente dota-
dos y los créditos definitivos.

2. A 31 de diciembre de 2000, la ejecución del pre-
supuesto del Ejército de Tierra, según la contabilidad
pública y la Dirección de Asuntos Económicos, fue, con
relación a los créditos definitivos, del 99,83 por 100 en
compromisos de gasto, 0,61 puntos porcentuales por
encima de lo ejecutado en el mismo período del ejerci-
cio anterior (1999, 99,22 por 100) y del 97,12 por 100
en obligaciones reconocidas, 0,3 puntos porcentuales
por debajo de lo ejecutado en el mismo período del ejer-
cicio anterior (1999, 97,42 por 100) (anexo 3).

En este anexo 3 se indica que la ejecución del servi-
cio presupuestario 11, «Mando de Apoyo Logístico»
fue del 99,93 por 100 en compromisos de gasto y 
del 92,01 por 100 en obligaciones reconocidas, en tanto
que la ejecución del servicio presupuestario 12, «Direc-
ción de Asuntos Económicos» fue del 99,78 por 100 en
compromisos de gasto y del 99,68 por 100 en obliga-
ciones reconocidas, ambos porcentajes calculados
sobre el importe de los créditos definitivos del presu-
puesto del Ejército de Tierra.

En el anexo 4 se recogen los documentos de reten-
ción de crédito (RC) tramitados por conceptos y servi-
cios presupuestarios, deducidas las anulaciones, hasta
el 31 de diciembre de 2000, por un valor global 
de 110.989 millones de pesetas, habiéndose ejecutado
documentos RC por un importe de 110.690 millones de
pesetas, lo que representa el 99,73 por 100 de los tra-
mitados hasta dicha fecha.

3. Los créditos que a fecha 31 de diciembre 
de 2000 habían sido modificados por alguno de los
motivos expresados en la pregunta son los que se indi-
can en el anexo 5.

El importe total de las modificaciones a dicha fecha
fue de 21.343.763.265 pesetas.

4. Las incorporaciones corresponden a expedientes
del ejercicio anterior en fase AD y remanentes de crédito
y ascendieron a 6.437.330.913 pesetas (anexo 5).

En el anexo 5, el origen de las transferencias inter-
nas (propio presupuesto del Ejército de Tierra), y que
minoran el crédito de las aplicaciones de origen, se ha
indicado como transferencias negativas y aparece en
color rojo.
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El anexo 6 pone de manifiesto el origen (transferen-
cias negativas) y la aplicación (transferencias positi-
vas) y el motivo de las mismas.

En el anexo 7 se pone de manifiesto el origen o moti-
vo de la modificación correspondiente a las generacio-
nes de crédito por valor, en esa fecha, de 11.240.491.066
pesetas.

El importe del suplemento de crédito, por importe
de 3.359.787.000 pesetas, fue aplicado a combusti-
bles: 71.386.000 pesetas; inversiones asociadas al fun-
cionamiento: 131.322.000 pesetas; 2.975.736.000
pesetas, a inversiones militares; 79.343.000 pesetas, a
otros gastos de vida y funcionamiento y 102.000.000
de pesetas, a otros suministros (anexo 8).

5. Al cierre del 31 de diciembre de 2000, los pro-
yectos de inversión que se habían modificado eran 32,
de los cuales 11 correspondían al artículo 66, «In-
versiones militares asociadas al funcionamiento de los
servicios», y 21 correspondían al artículo 65, «Inver-
siones reales».

6. Los proyectos que se han modificado a la fecha
de 31 de diciembre de 2000 son los que figuran en la
relación adjunta (anexo 9), donde se indica el servicio
presupuestario encargado de su gestión, el programa y
concepto presupuestario, así como las cuantías de su
modificación y motivo de la misma.

7. Las modificaciones de los proyectos se han
debido a cuatro causas: Incorporaciones procedentes
del ejercicio anterior, generaciones de crédito, transfe-
rencias entre programas y suplementos de crédito.

Incorporaciones: Corresponden a los expedientes que
en el ejercicio anterior quedaron en la fase AD; su impor-
te a fecha 31 de diciembre de 2000 fue de 5.058.502.354
pesetas

Generaciones de crédito: El valor de las generaciones
a fecha 31 de diciembre de 2000 fue de 2.524.172.808
pesetas, afectando a los siguientes proyectos:

1990140110043: «Obras de todo tipo en edificios e
instalaciones». Se incrementó en 1.947.000.000 de
pesetas, provenientes de la transferencia efectuada por
el Organismo Autónomo INVIFAS (2.197.000 pesetas),
destinada a la mejora de la calidad de vida de la tropa.

1991140111801: «Material y equipo diverso». Se
incrementó en 250.000.000 de pesetas provenientes de
la transferencia efectuada por el Órganismo Autónomo
INVIFAS (2.197.000.000 de pesetas), destinada a la
mejora de la calidad de vida de la tropa.

1993140110032: «Mantenimiento de material logís-
tico». Se incrementó en 1.661.572 pesetas de las gene-
raciones por sobrantes de libramiento.

1998140100001: «Mobiliario y enseres organis-
mos». Se incrementó en 83.436.747 pesetas correspon-
dientes a las generaciones por venta de bienes y servi-
cios.

1991140111603: «Equipos de sanidad». Se incre-
mentó en 124.000.000 de pesetas, procedentes de los

ingresos generados por hospitales (venta de productos
farmacéuticos y prestación de servicios hospitalarios).

1992140110003: «Adquisición de material no clíni-
co». Se incrementó en 62.829.400 pesetas procedentes
de ingresos generados por hospitales (venta de produc-
tos farmacéuticos y prestación de servicios hospitala-
rios).

1996140110001: «Mantenimiento material sani-
dad». Se incrementó en 55.245.089 pesetas, proceden-
tes de ingresos generados por hospitales (venta de pro-
ductos farmacéuticos y prestación de servicios
hospitalarios).

Transferencias: El importe, a fecha 31 de diciembre
de 2000, de transferencias de crédito que afectan a pro-
yectos fue de 3.427.232.619 pesetas y los proyectos de
inversión afectados son:

1995140111402: «Superpuma». Se incrementó 
en 857.768.032 pesetas, para el pago de paridad de
divisa, provenientes del expediente de modificación de
crédito aprobado por el Ministerio de Hacienda, de la
aplicación 14.11.212A1.22105 «Productos alimenti-
cios» (998.324.337 pesetas).

1993140111001: «Red Básica Aérea». Se incrementó
en 379.464.587 pesetas, para el pago de paridad de divi-
sa, provenientes de los expedientes de modificación de
crédito aprobados por el Ministerio de Hacienda, de las
aplicaciones 14.11.212A1.22105 «Productos alimenti-
cios» (998.324.337 pesetas), 14.11.211A1.231 «Loco-
mociones» (400.000.000 de pesetas) y 14.11.212A1.224
«Prima de seguros» (88.908.282 pesetas).

1992140111403: «Material electrónico diverso».
Este proyecto se incrementó en 300.000.000 de pese-
tas, correspondientes a la transferencia aprobada por
el Ministerio de Hacienda de la aplicación presupues-
taria 14.11.212A1.22104 «Vestuario» (2.080.000.000
de pesetas).

1991140111601: «Equipos de campamento». Este
proyecto se incrementó en 379.000.000 de pesetas,
correspondientes a la transferencia aprobada por el
Ministerio de Hacienda de la aplicación presupuesta-
ria 14.11.212A1.22104 «Vestuario» (2.080.000.000
de pesetas).

1991140111602. «Material y equipo diverso de inten-
dencia». Este proyecto se incrementó en 1.401.000.000
de pesetas, correspondientes a la transferencia aprobada
por el Ministerio de Hacienda de la aplicación presupues-
taria 14.11.212A1.22104 «Vestuario» (2.080.000.000 de
pesetas).

1990140110043. «Obras de todo tipo en edificios e
instalaciones». Se incrementó en 110.000.000 de pese-
tas, mediante transferencia aprobada por el Ministerio
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de Hacienda, de la aplicación 14.12.214A2.212 «Repa-
ración de edificios y otras construcciones».

Suplementos de crédito: Se concedió un suplemento
de crédito por importe de 3.359.787.000 pesetas, de las
cuales se destinaron a inversión 3.107.058.000 pesetas
que afectaron a los siguientes proyectos:

1990140110001: «Mobiliario y enseres UCIS». Se
le dotó con 131.322.000 pesetas.

1992140110601: «Medios de transporte terrestre».
Se le dotó con 169.085.500 pesetas.

1992140110701: «Equipo y material de ingenie-
ros». Se le dotó con 2.092.784.114 pesetas.

1991140111801: «Material y equipo diverso». Se le
dotó con 713.866.386 pesetas.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.
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ANEXO 7

Origen de las generaciones de crédito

ANEXO 8

Origen y destino del suplemento de crédito Presupuesto 2000 a fecha 31-12-2000
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184/007647

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Plazas de personal investigador en el Centro
de Investigaciones Sociológicas (CIS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Actualmente existen 30 puestos de trabajo de perso-
nal investigador (Titulados Superiores, Especialistas en
técnicas de investigación social empírica).

Desde 1996 hasta el año 2000 se han creado 12 pla-
zas, como consecuencia exclusiva de una sentencia
judicial que reconocía dicha relación laboral.

Se desconoce si alguna de las tres vacantes, existen-
tes al día de la fecha, podrán incorporarse en el ejerci-
cio 2001, ya que aún no han sido distribuidas las plazas
de la oferta pública de empleo para el presente año.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007650

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso

AUTOR: Palma i Muñoz, Montserrat (GS).

Asunto: Plazas de personal de apoyo a la investigación
en el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS).

Respuesta:

En relación con la información solicitada por Su
Señoría se señala lo siguiente:

Actualmente existen ocho puestos de trabajo de per-
sonal de apoyo a la investigación (Ayudantes de Inves-
tigación Sociológica).

Desde 1996 hasta el año 2000 se han creado dos pla-
zas en esta categoría profesional.

Durante el ejercicio 2001 no será posible cubrir
plaza alguna, dado que no existen vacantes de dicha

categoría profesional en el catálogo de personal laboral
del Centro.

Madrid, 23 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007656

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Sánchez Díaz, María del Carmen (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la próxima revisión de la
Organización Común de Mercado (OCM) del azúcar.

Respuesta:

La OCM del sector del azúcar, establece que antes
del 1 de enero de 2001, el Consejo adoptará el régimen
aplicable a partir de 1 de julio de 2001.

La Comisión Europea en el mes de septiembre 
de 2000 presentó al Consejo una propuesta de modifi-
cación de la Organización Común de Mercado (OCM)
del azúcar, que ha sido discutida en los diferentes gru-
pos de trabajo del Consejo, Comité Especial de Agri-
cultura y, finalmente, en el Consejo de Ministros de
Agricultura. No obstante, el Parlamento Europeo toda-
vía no ha emitido su dictamen preceptivo, por lo que el
Consejo no puede adoptar una decisión.

Bajo Presidencia francesa se concluyeron los traba-
jos técnicos y se establecieron las posiciones de los
Estados miembros sobre la reforma de la OCM del azú-
car, redactando la Secretaría General del Consejo la
última propuesta con las posiciones de todos los Esta-
dos miembros.

El Consejo de Agricultura tiene previsto incluir en
el orden del día de la reunión del mes de marzo de 2001
el debate y, previo dictamen del Parlamento Europeo,
probablemente pueda aprobarse el nuevo régimen del
azúcar.

La propuesta de la Comisión Europea al Consejo de
Ministros prevé una reducción de 115.000 toneladas de
las cuotas en el sector del azúcar. No obstante, después
de los debates en el Consejo de Ministros durante el
segundo semestre del año 2000, la Secretaría General
del Consejo ha presentado una redacción del Regla-
mento que no prevé la reducción de cuotas en el sector
del azúcar, de la isoglucosa y del jarabe de inulina.
Únicamente recoge las posturas de los Estados miem-
bros que discrepan en este punto. Con el fin de cumplir
los compromisos contraídos por la Comunidad en el
marco del Acuerdo sobre Agricultura de la Ronda Uru-
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guay, las garantías de liquidación del azúcar, de la iso-
glucosa y del jarabe de inulina producidos al amparo
de las cuotas, podrán reducirse durante una o varias
campañas de comercialización. Por otra parte, se seña-
la que en la campaña 2000/2001 las garantías comuni-
tarias en este sector se redujeron en 498.000 toneladas,
a nivel de la Unión Europea.

La OCM del azúcar establece que las cuotas se atri-
buirán por Estados miembros y cada Estado las distri-
buirá entre las empresas azucareras situadas en su país.
La normativa comunitaria prevé que por acuerdos
interprofesionales, se adjudiquen las cuotas por zonas
y, por tanto, cualquier reducción de las mismas produ-
cido por el rebasamiento de los compromisos interna-
cionales antes mencionados, se realizarán proporcio-
nalmente a las cantidades que previamente tengan
asignadas las zonas de producción.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007691

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Información al ciudadano sobre el mal de las
vacas locas.

Respuesta:

El Gobierno está convencido, y así lo ha demostrado
con su actuación en el caso de aparición de casos de
encefalopatía espongiforme bovina (EEB), de la necesi-
dad de una máxima transparencia informativa al respec-
to. La política informativa del Gobierno ha sido, es y
será, de plena transmisión de información al ciudadano,
de información veraz y contrastada científicamente con
los actuales conocimientos de los expertos en la materia.

En este sentido y para trasmitir al ciudadano toda la
información disponible en relación con las encefalopa-
tías espongiformes transmisibles (EET), se ha elabora-
do una página web, dentro del portal del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación, donde se exponen
las informaciones científicas y técnicas de las EETs.

Además, se ha puesto en marcha una campaña infor-
mativa dirigida a los consumidores de manera que se
pueda garantizar a los ciudadanos que el consumo de
carne de bovino, tanto en las carnicerías, como en las
grandes superficies, es decir, en todos los establecimien-
tos públicos, tiene absoluta confianza para su consumo.

El Gobierno desconoce el contenido de las graba-
ciones relacionadas con posibles enterramientos ilega-
les a los que se refiere S.S. Sólo dispone de la informa-
ción sobre las incidencias detectadas por la unidad de
la Guardia Civil, SEPRONA. Todas las incidencias
detectadas por los servicios oficiales de la Administra-
ción General del Estado o Autonómica son convenien-
temente investigadas.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007692

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia:

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Varela Vázquez, María Jesús Arrate (GS).

Asunto: Previsiones acerca de la elaboración de un
Plan Nacional contra la Encefalopatía Espongiforme
Bovina y medidas adoptadas para la elaboración de
análisis masivos, así como para la retirada y elimina-
ción de los residuos de las vacas incineradas.

Respuesta:

El Gobierno ha elaborado un Plan Coordinado de
Actuaciones de la Administración General del Estado y
de las Comunidades Autónomas de Lucha contra la
Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), en España
y medidas colaterales, asumido por la totalidad de las
Comunidades Autónomas y plasmado en los corres-
pondientes convenios de colaboración.

El Gobierno ha adquirido un número de test sufi-
cientes para poder cumplir las medidas de análisis pre-
vistas en la Decisión adoptada por la Unión Europea y,
por si fuera necesario, ha hecho una reserva suplemen-
taria de test.

El total de pruebas rápidas (tests prionics), realiza-
das, a fecha 21 de febrero, es de 30.600, de las que más
de 12.000 corresponden a la Comunidad Autónoma de
Galicia.

En España existe un Laboratorio Nacional de Refe-
rencia de las Encefalopatías Espongiformes Transmisi-
bles, el de la Universidad de Zaragoza, y el Laboratorio
de Sanidad y Producción Animal de Algete, dependien-
te del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Además, se ha procedido técnicamente y dotar de
medios materiales al Laboratorio del Centro de Investi-
gación de Sanidad Animal (CISA), de Valdeolmos,
actualmente dependiente del Ministerio de Ciencia y
Tecnología, para que se puedan realizar en él análisis
en caso de necesidad.
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Por otro lado, los convenios con las Comunidades
Autónomas prevén la dotación de medios materiales y
humanos de un laboratorio en cada Comunidad Autóno-
ma, así como la formación de los técnicos correspon-
dientes para la realización de las pruebas. En este senti-
do, y según han comunicado las propias Comunidades
Autónomas, están en funcionamiento, a fecha 14 de
febrero, doce laboratorios más, entre los que se encuen-
tra uno en la Comunidad Autónoma de Galicia (Lugo).

Los laboratorios para la detección de la EEB son
autorizados por las Comunidades Autónomas en apli-
cación de sus competencias en materia ejecutiva de
sanidad animal. El Gobierno únicamente designa a los
laboratorios nacionales de referencia.

La gestión de las medidas contempladas en el Plan
Coordinado antes mencionado corresponde de manera
exclusiva a cada una de las Comunidades Autónomas,
por lo que la retirada y eliminación de cadáveres deber
ser asumida por las mismas y cofinanciada de acuerdo
con el convenio firmado.

Una vez incinerados los cadáveres de los animales,
los residuos correspondientes se reducen a las cenizas
resultantes de la operación de incineración, por lo que
deberán seguir el mismo tratamiento que cualquier tipo
de cenizas procedentes de incineradoras. En cualquier
caso, ésta, como cualquiera de las medidas contempla-
das en el Plan Coordinado, es objeto de gestión directa
por la propia Comunidad Autónoma, no correspondien-
do al Gobierno definir las actividades a realizar.

A la vista de la problemática planteada inicialmente
por el modelo del anexo XI del Real Decreto 3454/2000,
de 22 de diciembre, y tras la celebración de una Confe-
rencia Sectorial conjunta de Agricultura y Desarrollo
Rural y Sanidad y Salud Pública, como consecuencia
de la decisión unánimemente adoptada en la misma, y
de acuerdo con las facultades de desarrollo contempla-
das en el propio Real Decreto, se aprobó por Orden
ministerial la sustitución del certificado previsto en
dicho anexo por dos declaraciones, una del ganadero y
otra del veterinario, que considera perfectamente asu-
mibles por ambas partes.

En lo que se refiere al plan o planes específicos de
ayudas al sector ganadero afectado por el mal de las
vacas locas, se señala que desde el inicio de la crisis se
han puesto en funcionamiento los mecanismos de
acción inmediata previstos por la Reglamentación
comunitaria, en particular:

Incremento de las restituciones a la exportación de
carne de vacuno.

Apertura, desde el 15 de diciembre, de las compras
públicas de carne de añojo en régimen de intervención.

Puesta en marcha de un programa de adquisición,
para destrucción, de animales mayores de treinta meses
que no sean sometidos a los test rápidos de detección
de la EEB.

Además, están en estudio, conjuntamente con el
sector productor, otras medidas en el medio y largo

plazo que traten de actuar sobre la recuperación del
consumo y sobre la contención de la oferta, con el fin
de garantizar la viabilidad del sector. España, seguirá
solicitando, no obstante, a las instituciones europeas
una mayor implicación presupuestaria de la Unión en
el tratamiento de esta crisis.

El Gobierno ha puesto a disposición de todos los
ciudadanos a través de internet una página específica
de información sobre las encefalopatías espongiformes,
en la que tanto los ciudadanos en su faceta de consumi-
dores, como los ganaderos, como directamente afecta-
dos, incluso cualquier persona con interés científico
sobre el tema, puede encontrar la información corres-
pondiente, así como el acceso a toda la información
disponible hasta el momento a través de internet en
cualquier país.

Igualmente se han organizado campañas informati-
vas mediante la edición de los correspondientes folle-
tos por los Ministerios de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación y de Sanidad y Consumo sobre aspectos
relacionados con la enfermedad, las buenas prácticas
de consumo, garantías de la carne de vacuno, trazabili-
dad de las carnes, etc.

Finalmente, reiterar a S. S., que el Gobierno, en
concreto el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación, ha elaborado un Plan Coordinado de Actuacio-
nes de la Administración General del Estado y de las
Comunidades Autónomas de Lucha contra la EEB en
España y medidas colaterales, que ha sido asumido por
la totalidad de las Comunidades Autónomas y plasma-
do en los correspondientes convenios de colaboración.

Madrid, 27 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

184/007693

A los efectos del artículo 190 del Reglamento del
Congreso de los Diputados, se traslada respuesta del
Gobierno respecto al asunto de referencia.

(184) Pregunta escrita Congreso.

AUTOR: Encina Ortega, Salvador de la (GS).

Asunto: Instalación de un radar militar en el Parque
Natural de los Alcornocales, entre los municipios de
Algeciras y Tarifa (Cádiz).

Respuesta:

El proyecto de ubicación de una instalación militar
en los Llanos del Juncal consiste en una caseta de apro-
ximadamente 180 metros cuadrados, con una torre de
antena de 25 metros de altura, al objeto de acoger un
conjunto de equipos electrónicos pasivos desatendidos,
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que permitan la detección y análisis de ondas electro-
magnéticas. Es, pues, una instalación que no monta
ningún radar, por lo tanto, no emite radiaciones electro-
magnéticas y su impacto medioambiental es mínimo.

Las necesidades técnicas obligan a situarlo en una
zona de altura elevada con energía y accesos disponi-
bles para tareas de mantenimiento y alejado de fuentes
de emisiones radioeléctricas. Se han evaluado todas las
alternativas posibles en la zona y la única que cumple
mínimamente las condiciones técnicas exigidas es la de
Llanos del Juncal.

Se han tenido varias reuniones con el Ayuntamiento
de Tarifa, la Consejería de Medio Ambiente y con la
Dirección del Parque de los Alcornocales para consen-
suar el proyecto que se ha modificado para eliminar del
mismo la ejecución de la carretera de acceso y se ha
previsto el helitransporte de la mayoría del material
para su ejecución.

A la dirección del parque se le ha remitido un infor-
me técnico de la exclusividad de Llanos del Juncal
como lugar de instalación, y un borrador de medidas de
reducción del impacto medioambiental para su análisis
y estudio.

Madrid, 28 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000027

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director general del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE.

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Profesionales que formaron parte del equipo
técnico que retransmitió la Copa Davis de tenis.

1. ¿Qué número de profesionales de Radio Televi-
sión Española que forman parte de la plantilla de traba-
jadores del Centro de RTVE de Sant Cugat del Vallès
formaron parte del equipo técnico que hizo posible la
retransmisión de la Copa Davis desde el Palau Sant
Jordi de Barcelona?

El número de profesionales de RTVE del Centro de
Sant Cugat del Vallès que formaron parte del equipo
técnico que hizo posible la retransmisión de la final de
la Copa Davis desde el Palau Sant Jordi ascendió a 119,
distribuidos de la siguiente forma:

— Señal personalizada: 35.
— Señal multilateral: 56.

— Servicios informativos: 28.

2. ¿Qué número de profesionales de RTVE ajenos
al Centro Territorial de Sant Cugat intervinieron en esa
emisión?

El número de profesionales de RTVE ajenos al Cen-
tro Territorial de Sant Cugat que intervinieron en esa emi-
sión ascendió a 21, distribuidos de la siguiente forma:

— Señal personalizada: 2.
— Señal multilateral: 5.
— Servicios informativos: 14.

3. ¿Por qué razones no se contó con todos los pro-
fesionales del Centro Territorial de Sant Cugat de
RTVE para retransmitir la Copa Davis y tuvo que recu-
rrirse a otros profesionales de RTVE?

Para la retransmisión de la final de la Copa Davis,
RTVE contó con profesionales no pertenecientes al
Centro de Sant Cugat, que intervienen bien como
comentaristas habituales en estos acontecimientos, bien
para cubrir funciones de técnicos para los que no se
dispone de personal con esta especialización en el cen-
tro o bien —en el caso de los Informativos— de miem-
bros del equipo habitual que cubre las informaciones
deportivas de TVE.

Madrid, 16 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

185/000028

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director general del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(185) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Martí i Galbis, Jordi (GC-CiU).

Asunto: Razones por las que Radio Televisión Españo-
la (RTVE) no dio preferencia a la lengua catalana en la
retransmisión para Cataluña de la Copa Davis de tenis.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

ANEXO

¿Por qué razones Radiotelevisión Española no dio
preferencia a la lengua catalana en la retransmisión
para Catalunya de la Copa Davis?
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El Centro de Producción de TVE en Catalunya
emite en lengua catalana todos aquellos acontecimien-
tos deportivos en los que equipos o deportistas catala-
nes tienen una participación significativa.

Todas aquellas retransmisiones en las que partici-
pan equipos o deportistas que lo hacen representando a
España son siempre realizadas en lengua castellana,
dado que se emiten para toda España.

No obstante, en atención a que la Final se celebra-
ra en Catalunya y a que en el equipo español partici-
paban tres tenistas catalanes, el Centro de Produc-
ción de TVE en Catalunya produjo una segunda señal
de audio en lengua catalana, con comentarios a cargo
del redactor de TVE Xavi Díaz y del ex tenista José
Luis Arilla, que fue emitida simultáneamente en sis-
tema NICAM.

Actualmente, existe servicio NICAM en los trans-
misores de TVE-1 y TVE-2 (tanto principales como
reservas) del Centro Emisor de Collcerola (Barcelo-
na), cubriendo la totalidad de la provincia de Barce-
lona, con ligeros desbordamientos sobre la de Tarra-
gona.

Según datos de Retevisión, la cobertura potencial
de las actuales emisiones NICAM es la siguiente:

185/000030

A los efectos de la disposición final quinta y el
artículo 190 del Reglamento del Congreso de los Dipu-
tados, se adjunta en anexo la respuesta formulada por
el Director general del Ente Público RTVE, al expe-
diente de referencia.

(184) Pregunta escrita al Ente Público RTVE

AUTOR: Mato Adrover, Gabriel (GP).

Asunto: Inversiones realizadas en los últimos diez años
en el Ente Público de Radio Televisión Española
(RTVE) en la Comunidad Autónoma de Canarias, e
inversiones y proyectos previstos para el presente año.

— ¿Qué inversiones se han realizado en los últi-
mos diez años en el Ente Público de Radio Televisión
Española (RTVE) en la Comunidad Autónoma de
Canarias y qué inversiones y proyectos concretos se
van a destinar en el presente año?

Se adjuntan cuadros correspondientes a las inversio-
nes realizadas en los últimos diez años en el Ente Públi-
co RTVE en la Comunidad Autónoma de Canarias y los
proyectos concretos destinados al presente año.

Madrid, 15 de febrero de 2001.—El Secretario de
Estado de Relaciones con las Cortes.

CONGRESO 15 DE MARZO DE 2001.—SERIE D. NÚM. 149

313

ANEXO

Evolución de inversiones en canarias 1990-2000
(Importe en miles de pesetas)
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GRUPO RTVE

Presupuesto de Inversiones 2001 en Canarias—inicial

(Importe en miles de pesetas)
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